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NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras
mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace referencia a
un documento de las Naciones Unidas.

El informe",del Comité Especial está dividido en cuatro volúmenes. El presente
contiene los capítulos XVII a XXI*. En el índice de este volumen aparece una lista de los
capítulos pertenecientes a los volúmenes 1, 11 y 111.

*La presente versión de los capítulos XVII a XXI es una consolidacu de los siguientes
documentos, como aparecieron en forma mimeografiada: A/8023/Add.7 (Pan: 1), de fecha 5 de
diciembre de 1970; A/8023/Add.7 (Part III), de fecha 2 de diciembre de 1970; A/8023/Add.7 (Part
IV), de fecha 17 de diciembre de 1970, Y A/8023/Add.8, de fecha 23 de octubre de 1970.
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CAPITULO XVII

ANTIGUA~ DOMINICA~ GRANADA 9 BAN CRISTOBAL-NIEVES-ANGUILA)
SANTA LUCIA Y SAN VICENTE

A. EXAMEl\J POR EL CmUTE ESPECIAL

l. En su 737a. sesión:> celebrada el 13 de abril de 19'70, el Comité Especial
decidió, entre otras cosas, al aprobar el 47? informe del grupo de trabajo
(A/AC.109/L.623), remitir la cuestión de los Territorios de Antigua, Dominica,
Granada, San Cristóbal-.Nieves-Ane;uila 9 Santa Lucía y San Vicente al Subcomité III,
para que la examinara e informara.

2. ~~ Comité Especial estudió la cuestión de estos Territorios en su 780a. sesión,
celebraQ~ el 3 de diciembre de 1970.

3. Al hac~rl0 tuvo en cuenta las disposiciones pertinentes de la resolución 2548
(XXIV) de la ~samblea General) de 11 de diciembre de 1969, así como otras resolu
ciones de la AS~mblea General, en particular la resolución 2592 ~XXIV) de 16 de
diciembre de 196~1 relativa a veinticinco Territorios, entre ellos Antigua:>
Dominica, Granada, San Cristóbal-Nieves-Anguila, Santa Lucía y San Vicente; en el
párrafo 8 de esa res~lución la Asamblea General pedía al Comité Especial ¡¡que
continúe prestando eS~~cial atención a esos Territorios y que informe a la Asamblea
~eneral, en su vigésimo quinto período de sesiones, sobre la aplicación de la
presente resolución li

• El Comité Especial también tuvo en cuenta las disposiciones
de la resolución 2593 (XXIv) de la Asamblea General, de 16 de diciembre de 1969,
relativa a la cuestión de An·L;.gua, Domi nica, Granada, San Cristóbal~Nieves-Anguila,

Santa Lucía y San Vicente~ en :..~ cual la Asamblea General decidió ¡¡transmitir al
Comité Especial encargado de exa.1inar la situación con respecto a la aplicación
de la Declaración sobre la conces~~n de la independencia a los países y pueblos
coloniales, para que las examine a l~ndo, las actas de la Cuarta Comisión rela~

tivas al debate de esta cuestión Y:> e~ particular, el proyecto de resolucIón
presentado por Barbados, Guyana , Jama'ic. Y' Trinidad Y Tabago" 1/, Y pidió al
Comité Especial ¡¡qu~ examine las opinioné~ expresadas en el debate y en dicho pro
yecto de resolución y que informe al respe,tc a la Asamblea General en su vigésimo
quinto período de sesiones l1

•

4. Durante el examen de los Territorios:> el CL~ité Especial dispuso de documentoc
de trabajo preparados por la Secretaría (véase el ~nexo II de este capítulo 
A/8023/Add.7 (Parte II») que contenían información ~obre las medidas adoptadas
anteriormente por el Comité Especial Y por la Asambl~, General Y sobre los últimos
acontecimientos ocurridos en los Territorios.

5. Además, el Comité Especial tuvo ante sí las siguienté~ peticiones por escrito
relativas a los Territorios.

1/ Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vi~<;simo cuarto período
de sesiones, Anexos, tema 23 del programa, documento A/7896, párrs, 18, 19 Y 24.
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a ) rrr('f1 cl1.rtas de; I'cchn [) y 19 de enoro y 21 de abr í I <h: 1970, del:'1'. . '\~Clh:::;:nc'y l'" B. (h:ol"{';C' (/\/l\C, 109 /PE'r .11~~7) .

1,) Cartn tl e fecha ;)5 19 t2 80.vtie1tlbrc eh' 1970, del Sr" Mc Chosnoy n. B. Gcorge(\/ \e . .1 ()t) /rCl', 11~7 /1\ctd.1) e

'nni ni ca

('(''Ir,11m i c.ic í óu t1.l'1 (11". Dr i.:lll n.. K. IUleyne ~ Procurador para el jefe caribe y sus
, 'l ) 11 f) o, i ' '1' l.) Li (f\ / \e"I ol,) / r ~ "l' a 1 ~tll 1) ) "

:1) l~::rt.:l de' fl'ch,' l~ de f'cbr or-o dl? 1()70 del Sr. Frank Rojas , renrcsentante,le' 1 1"('I.)1'1l' n li .1'n1 i t. i cnL r:l r t.v (PPP) y mm car-t.a del G de febrero de 1970 del~ir. ·1~. T:- -:r:"~,lñl;-,' 'Tl~ i't' ';i~,-'i~-' o pou i e ión y Pros id ente> del PPP (A/l\C .109 /PET .1128) .

1') C:lrt a 1.1(' f'oc hn le) dQ 111[lYO dl' ]C)70 del Sr. Frank najas) representante,.1l'l Si nd í cnt.o F't'ttl'l'ativo de Trabajal10res Indust.r írif os y J\r;rícolas
( ,'\/ \C .lC1 li /f17P., 11 ');" ) .

L' ) l'al't~; <1t' fl'ella 1(: de sopt i t?1111)rt' (1.8 1970 ~l del Sr o Frank Rojas , r-epr-e sen-t.rmt.r ,h' 1 r~~Ol)ll~~._~~...So~.:.i t ig:)]~-.r~~,.,ty (rrr) (J\/.l\.C .109 /r~:T .11281Add.l) .

,'. Fu su '(nOn.. f)(,Gi3n) c e Lcbrndn 01 3 de diciembre de 1970) el nelator del
nU:'I..~I."mit i5 111 prc'Gl.:nt.ó en una doc l.aruc ión ante el Comité Espec inl (A/.l\C .109 IpV •780)01 illf0rve J01 Suhcomit6 relativo a los Territorios (véase el anexo I ~e este,'-; : í t (110) <

R. TH~CISI()NFS DTi;L COHITE ESPECIAL

i'n FU '(tiCla. scs i ón , celebrada el 3 de diciembre de 1970 ~ después de escuchar"~e e L~r,1C i one s el ~'" los representantes del Irán? ~,1ac1agascar, el Iz-ak , Italia, Bulr,aria,~\irUl:'(:1 " VcnczueLn 1 8iri3, la Costa de ~1arfil ') Polonia ~ el Ecuador, la Unión de:ierúllic:ls Foc i~'listas Soviéticas 1 los Estados Unidos del\mérica y el Reino Unido.re Gran Eretaf:ia e Irlanda del Hort.e, así como del Presidente (AlAC .109 /PV . 780), elC\')mitt E8~"I('CÜÜ decidió sin objeciones tomar nota del informe del Subcomité IIInobr e el tema.. Además? el Comité clt?cidió) a reserva de las normas que la Asamblea'-;c'11er3.1 Fd':- i CT3 dar al r esrec't.o ~ continuar el examen del -tema en su próximo período~c E"(-Si0Dl~S'J de conformidnd con la resolución 2593 (XXIV) de la Asamblea General,~ cn í endo en cuent.a las diversas declaraciones de los miembros del Comité y los
r~sult2~0S dE las COIIO' tas ~ue se est5n celebrando respecto de los Territorios.
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l. MEDIDAS ADOPTADAS ANTERIORMENTE POR EL COMITE ESPECIAL
y LA ASM~BLEA GENERAL

l. El Comité Especial se ha ocupado de los Territorios de Antigua, Dominica,
Granada, San Cristóbal-Nieves-Anguila, Santa Lucía y San Vicente desde 1964 y la
Asamblea General lo ha hecho desde 1965. Las conclusiones y recomendaciones del
Comité Especial sobre los Territorios figuran en los informes que ha sometido a
la Asamblea General en sus períodos de sesiones decimonoveno y vigésimo primero,
a vigésimo cuarto al. Las decisiones de la Asamblea General sobre los Territorios
figuran en las resoluciones 2069 (XX), de 16 de diciembre de 1965, 2232 (XXI),
de 20 de diciembre de 1966,2357 (XXII), de 19 de diciembre de 1967,2430 (XXIII),
de 18 de diciembre de 1968 y 2592 (XXIV) Y 2593 (XXIV) de 16 de diciembre de 1969.

2. Tras ocuparse de los Territorios de Antigua, Dominica, Granada, San Cristóbal
Nieves-Anguila, Santa Lucía y San Vicente en 1969, el Comité Especial aprobó las
siguientes conclusiones y recomendaciones b/:

"1) El Comité Especial recuerda y reafirma sus conclusiones y recomen
daciones acerca de los Territorios, en éspecial las que aprobó en su 6l7a.
sesión, celebrada el 3 de julio de 1968, que la Asamblea General aprobó en
su vigésimo tercer período de sesiones.

2) El Comité Especial reafirma el derecho inalienable de los pueblos
de los Territorios a la libre determinación y la independencia.

3) El Comité Especial reafirma que la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales se aplica plenamente a
los Territorios.

4) El Comité Especial lamenta la negativa de la Potencia administradora
a cooperar con el Subcomité en sus tentativas de obtener información relativa
a las novedades ocurridas en los Territorios de Antigua, Dominica, Granada,
San Cristóbal-Nieves-Anguila y Santa Lucía.

5) El Comité Especial expresa su pesar ante el hecho de que la Potencia
administradora no haya dado cumplimiento en mayor medida a las disposiciones
de la Declaración sobre la concesión de la independencia a 108 países y pueblos
coloniales y de las demás resoluciones pertinentes de la Asamblea General en
lo que respecta a dichos Territorios.

a/ Documentos Oficiales de la Asamblea General? decimonoveno período de
sesiones~ Anexos~ Anexo No. 8 (A/5800/Rev.l), capítulo XXI, párrs. 308 a 321; ibid.,
vi-~ésimo primer período de sesiones q Anexos, adición al tema 23 del programa,
doclli~ento A/6300/Rev.l, capítulo XXI~, párr. 469; ibid., vigésimo segundo período de
seHiones q Anexos, adición al tema 23 del programa (Parte III), documento A/6700/Rev.l,
CUl1ítulo XXIII, párr. 1033; A/7200/Add.10, capítulo XXVI, sección II; A/7623/Add.7,
capftulo XXIII, párr , 18.

b/ A/7623/Add.7, capítulo XXIII, párr. 18.
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6) El Comité Especial recuerda su consenso sobre el Territorio de
Anguila, adoptado en su 663a. sesión celebrada el 21 de marzo de 1969, en el
cual recalcó entre otras cosas la necesidad de enviar urgentemente un grupo
visitador al Territorio y solicitó al Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte que proporcionara todas las facilidades necesarias con
ese fin; lamenta que la Potencia administradora no haya respondido a esta
solicitud urgente o accedido a ella.

7) El Comité Especial toma nota de los acontecimientos recientes en
San Vicente y solicita a la Potencia administradora que reciba inmediatamente
en el Territorio a una misión visitadora de las Naciones Unidas y permita
a los habitantes del Territorio que expresen libremente sus opiniones sobre
su condición fuwura, antes de que se tome decisión alguna sobre las nuevas
disposiciones constitucionales.

8) El Comité Especial reitera su pedido ~ la Potencia administradora
de que adopte medidas inmediatas para traspasar todos los poderes a los pueblos
de los Territorios, sin condiciones ni reservas, de conformidad con su volun
tad y sus deseos libremente expresados, para permitirles gozar de libertad e
independencia absolutas según lo establecido en la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales.

9) El Comité Especial recuerda la resolución 2430 (XXIII) de la
Asamblea General, de 18 de dicienfure de 1968, en especial la 'decisión que
figura en el párrafo 6 de esa resolución en el sentido de que \Vlas Naciones
Unidas deben prestar a los pueblos de esos Territorios toda la ayuda que
necesiten en sus esfuerzos por decidir libremente su régimen futuro fl

• Por
tanto, reitera su creencia de que una presencia de ias Naciones Unidas durante
las actuaciones para el ejercicio del derecho de libre deternlinación será
esencial para asegurar que los pueblos de los Territorios ejerzan su derecho
a la libre determinación, con plena libertad y sin ninguna restricción, con
total conocimiento de las diversas posibilidades que se les abren.

10) El Comité Especial, considerando que con la información de que
disrone no le es posible darse cuenta de la situación real en los Territorios
ni de la medida en que la población en general está informada de la posibi
lidad que tiene de ejercer su derecho a la libre determinación, pide una
vez más a la Potencia administradora que permita a las Naciones Unidas enviar
una misión visitadora a los Territorios y le conceda su plena cooperación y
toda su asistencia."

3. Por la resolución 2592 (XXIV) de 16 de diciembre de 1969, relativa a veinti
cinco Territorios, incluidos Antigua, Dominica, Granada, San Cristóbal-Nieves
Anguila, Santa Lucía y San Vicente, la Asronblea General, entre otras cosas, aprobó
los capítulos del informe del Comité Especial relativos a esos Territorios y pidió
al Comité Especial que continuara prestando especial atención a esos Territorios y
que informara a la Asamblea General, en su vigésimo quinto período de sesiones,
sobre la aplicación de la resolución.

4. Por la resolución 2593 (XXIV) de 16 de diciembre de 1969, relativa a los
Territorios de Antigua, Dominica, Granada, San Cristóbal-Nieves-Anguila,
Santa Lucía y San Vicente, la Asamblea General, habiendo examinado el capítulo
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I pertinente del informe del Comité Especial y las resoluciones pertinentes de dicho

Comité~ ha recordado su resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960, y decidido
iltransmitir al Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales~ para que los exmuine a fondo, las actas de· la Cuarta,
Comisión en que se trata del debate sobre esta cuestión y, en particular, el proyecto
de resolución presentado por Barbados, Guyana~ Jamaica y Trinidad y Tabago" c/, y
ha pedido al Comité Especial ¡'que examine las opiniones expresadas en el debate y
en dicho proyecto de resolución y que informe al respecto a la Asamblea General en
su vigésimo quinto período de sesiones".

~ A/c.4/L.958/Rev.l; véase también Documentos Oficiales de la Asamblea
General, vigésimo cuarto período de sesiones, Anexos, tema 23 del programa,
documento A/7896, párrs. 18, 19 y 24.
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2. INFORMACION SOBRE LOS TERRITORIOS

Generalidades

5. Antigua y San Cristóbal·~Nieves·~Anguila forman parte de las Islas Leeward ~ que
se hallan hacia el centro del arco de islas antillanas que se extiende de Jamaica
a Trinidad, entre el mar Caribe al oeste y el Océano Atlántico al este. Dominica,
Santa Lucía, San Vicente y Granada forman parte de las Islas Windward. Existen
algunas islas más pequeñas llamadas las Granadinas, que están entre San Vicente y
Granada~ algunas de ellas son administradas como parte de San Vicente y otras como
parte de Granada.

6. Las principales características de gobierno comunes a todos los Territorios
se señalan en esta sección. Se ofrece información adicional sobre los Territorios
en las secciones dedicadas a cada uno de ellos más adelante.

Negociaciones ~ara la federación y ~ro~uestas de asociación

7. A raíz de la disolución de la Federación de las Indias Occidentales en 1962,
los representantes de los Gobiernos de Barbados~ Antigua, Montserrat, San Cristóbal
Nieves-Anguila, Dominica, Sarta Lucía) San Vicente y Granada entablaron conversa~

ciones entre sí y con el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte para la constitución de una federación que se conocería con el nop.lbre de
"Federac ión Antillana íl • Raeia fines de 19627 Granada inició conversaciones con
Trinidad y Tabago sobre una posible asociación, pero los otros siete Territorios
decidieron seguir adelante con los planes de la federación. Las negociaciones
pr-o sígui er-on hasta abril de 1965 ~ cuando el Ministro Principal de Antigua anunció
que Antif,ua no se uniría a la Fede~ación propuesta. En agosto de 1965, el Primer
11inistro de Barbados anunció que Barbados trataría de obtener la independencia por
separado.

8. En 1965, el Gobierno del Reino Unido propuso una nueva condición jurídica
constitucional para seis Territorios a saber:J Antigua, Dominica, Granada,
San Cristóbal.-NievesuAnguila, Santa Lucía y San Vicente. En virtud de las propues
tas, que posteriormente fueron publicadas como Libro Blanco en diciembre de 1965,
cada Territorio se convertiría en un Estado en asociación con el Reino Unido, con
el control de sus asuntos internos y con el de~echo de modificar su propia consti
tución, incluso la facultad de poner término a dicha asociación y declararse inde··
pendiente: el Gobierno del Reino Unido mantendría facultades relativas a las rela~

ciones exteriores y la defensa de los Territorios.

9. Las propuestas fueron estudiadas por los órsanos legislativos de cada uno de
los Territorios a principios de 1966 y se prepararon proyectos de constituciones.
Luego se celebró una serie de conferencias constitucionales en Londres, entre el
28 de febrero y el 26 de mayo de 1966, en las g~e se llegó a un acuerdo sobre la
nueva condición jurídica de asociación con el Reino Unido y sobre las líneas gene
rales de las nuevas constituciones para cada uno de los Territorios dI. En el

dI Para mayores detalles, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General,
vigésimo segundo ~eríodo de sesione~~ Anexos adición al tema 23 del programa
(Parte 111), documento A/6700/Rev.l, capítulo XXIII, párrs. 133 a 141.
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segundo semestre de 1966, los órganos legislativos locales ratificaron los acuerdos
a que se había llegado en las conferencias de Londres. El 2 de febrero de 1967, la
Cámara de los Comunes del Reino Unido aprobó la legislación requerida para preparar
el camino para Los Reales Decretos que era necesario emitir.

10. A comienzos de 1967~ se anunciaron las fechas de entrada en vigor de las nuevas
constituciones y de la condición de Estado asociado: para Antigua y San Cristóbal-
Nieves-Anguila, el 27 de febrero de 1967; para Dominica y Santa Lucía, el l~ de .)
marzo de 1967: para Granada~ el 3 de marzo de 1967. El 2 de febrero de 1967, se
anunció que San Vicente adquiriría la condición de Estado asociado el l? de
junio de 1967: sin embargo, la concesión de la condición de Estado asociado fue
aplazada posteriormente, habida cuenta de los acontecimientos políticos en el
Territorio, hasta el 27 de octubre de 1969.

11. El 15 de diciembre de 1967, en la 1752a. sesión de la Cuarta Comisión de la
Asamblea General, el representante del Reino Unido manifestó que la condición
jurídica de Estado asociado incluía como una de sus características principales
lo que en la Carta se denominaba Vila plenitud del gobierno propio Yi

• De allí se
seguía que las responsabilidades del Gobierno del Reino Unido de conformidad con
el Capítulo XI de la Carta habíap sido transmitidas plena y definitivamente y en
el futuro no se conlunicaría información relativa a los Estados asociados ~/.

Evolución económica de la re~ión

•

12. El Organismo Monetario del Caribe Oriental, fue creado en 1965 en virtud de
lo dispuesto en el Acuerdo ~10netario del Caribe Oriental concertado el 18 de enero
de 1965~ por los Gobiernos de Antigua, Dominica, Granada, ~funtserrat, San Cristóbal-o
Nieves-An8uila~ Santa Lucía y San Vicente. El 6 de octubre de 1965~ el Organismo
emitió nuevos bllletes de banco, que están en circulación ahora en todos los
Territorios interesados f/.

13. El 11 de junio de 1968, los Gobiernos de Antigua, Dominica~ Granada,
San Cristóbal-Nieves-Anguila, Santa Lucía y San Vicente ~ junto con i''1ontserrat 'J

firmuron un acuerdo por el que entró en vigor el Mercado Común del Caribe Oriental
(MCCO)~ el acuerdo entró en vigor el l? de julio de 1968.

14, El acuerdo por el que se creó la Zona de Libre Intercambio del Caribe (CARIFTA)
entró en vigor el l~ de mayo de 1968. Los signatarios orir,inales del acuerdo eran
Antigua, Guyana, Barbados y Trinidad y Tabago. El l? de julio de 1968, Dominica,
Granada, San Cristóbal-Nieves-.Anr,uila, Santa Lucía y San Vicente se sumaron a la
CARIFTA, y lo mismo hicieron el l? de agosto de 1968 Jamaica y T~ntserrat.

~/ Véase Documentos Oficiales de la Asamblea Gen¡:;ral'l vir:ésimo segundo
neríoc1o de sesiones) Cuarta Comisión, l752a. sesión.

!) La nueva unidad monetaria es e.I dólar del Caribe oriental ($CO): un dólar
del Caribe oriental equivale a 0~50 r~ólares de los EE.UU.

-10-
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15. Los propósitos específicos de la CARIFTA 5 según se definen en el Acuerdo~ son
económicos: promover la expansión y diversificación del comercio en la zona de la
Asociación: asegurar que el comercio entre los Territorios miembros se realice en
condiciones de honesta competenc La ; alentar el desarrollo pror;resivo de las econo
mías d~ la zona; patrocinar el Aesarrollo armonioso del comercio del CaTibe y su
liberalización mediante la e.Lír.ri.nac i.ón de las barreras J y asegurar que los benefi
cios del libre comercio se distriuuyan equitativamente entre los Territorios
miembros.

16. El 18 de octubre de 1969~ los Gobiernos de Antigua 9 las Bahamas~ Barbados~ el
Canadá, Dominica~ Granada 9 Guyana~ Honduras Británica, Jamaica, las Islas Caimán~

las Islas Turcas y Caicos~ las Islas Vírgenes Británicas 9 ~1ontserrat, el Reino
Unido, San Cristóbal-ITieves-.I\.nguila 9 Santa Lucía, San Vicente y Trinidad y Tabago
firmaron U~ acuerdo eL! Kingston~ Jamaica, para el establecimiento del Banco
Regional de Desarrollo del Caribeo El Banco comenzó a funcionar oficialmente en
una reunión ina1lgural celebrada el 21 de enero de 1970 en Nassau 9 Bahamas. La
sede permanente del Banco es Bridpetown, Barbados o

170 El principal objetivo del Banco es contribuir al crecimiento y desarrollo
económico armoniosos de los países miembros en el Caribe y ~romover la cooperación
y la inte~ración econónlicas entre ellos, con especial y urr,ente consideración a
las necesidades de los miembros J'l1enos desarrollados de la región.

18. El capital inicial del Banco es de 50 millones de dólares de los Estados Unidos
(100 millones de dólares del Caribe oriental)~ con 30 millones de dóla~es de los
Estados Unidos de los Territorios del Caribe y 10 millones de dólares de los Estados
Unidos del Reino Unido e iQ;ual suma del Canadá. Ls suscripción de capital de
Jamaica es de 15 millones de dólares de los Estados Unidos~ y representa la mayor
contribución individual.

-·11-
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l. El 'I'er-r i t.or-í.o de Alltil~ua Qstá situado en eI grupo sept{~ntrional de la cadena
de las Islas Locward ~ a unan )'0 mi LLas n.I norte de Guadalupe. El Territorio com
pr-ende la isla (lt~ l\ntigua y sur; dc)p~~ndencias ~ Bur'buda , que está a 25 millas más
al norte) y la inla iuhabitada de HC'donda, situada a 25 millas al suroeste de la
isla principal. La superr í c í e t.ot.o.I del territorio es de 170,) 5 millas cuadradas
y está distribuida como s í gue : 1\ntit~ua 1 10G millas cuadradas', Barbuda, 6~~ millas
cuadradas y Redonda, 0,5 Dlillas cuadradas. Las islas están situadas en la zona
de los huracanes y Duelen padcc er I'uor t.es sequías.

2. En el último e enrso 'J Levant.ado t'll 1 t)()O, la pobLac ión era de 51.'.301., habitantes 9

casi todos ellos de ascendencia africana o lllixta. La capital) Sto Johnvs, tenía
entonces una pob.l.ac í ón de unos ~~l. 600 habitantes. A fines de 1969 se calculaba
que la población del 'I'er-r í torio era de 62.000 habitantes, en comparación con
61.664 en 1963 y 57.56[1 en 1961; se calculaba que la pohlación ele Barbuda era
de 5.000 hab í tantes y que la de Codr i.ngt.on , la única ciudad de la isla, de cerca
de 1.145 habitantes,

Constitución

3. En virtud de la nueva Constitución, que entró en vigor el ~27 de febrero de 196'7,
La estructura bás í ca del gob i er'no es la sic;uiente:

a) Gobernador

4. El Gobernador es designado por la Reina. ~xcepto en los casos en que se ha
dispuesto otra cosa, debe ejercer sus funciones de conformidad con el asesoramiento
del Gabinete o de un f1inistro que actúe bajo la au Loriclad c;eneral del Gabinete.

5. El Pa.rlamento está intec;raclo por la Reina, un Senado y una Cámara de Hepresen-
tantes. El Parlamento puede dictar leyes referentes a la paz, el orden y el bl1en
Bobierno de Antigua con sujeci6n a In aprobación del Gobernador.

6. El Senado est& irrtecrado por 10 senadores desi~nados por el Gobernador, siete
de los cuales se designarán si~uiendo el asesoramiento del Primer ~tinistro y los
otros tres tras celebrar consultas con éste. En los casos en que exista una opos i «

ción representada en la Cámara de Representantes, estar~ representada por uno o

al La información relativa a este Territorio se ha extraído ele informes
pub~icados.

l' '1
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más de estos últimos tres miembros o El Senado e.l.í ge a un Presid.ente entre aqué.l.Loe
de sus miembros que no son ministros o secretarios parlamentarios. El Senado está
facultado para retener los proyectos de ley relativos a cuestiones económicas,
durante un máximo ele un mes~ y cualquier otro proyecto de ley aprobado rur la
Cámara ,de Representantes~ durante un máximo de dos años.

7. La Cámara de Representantes está Lnt egr-ada por un mínimo de: 10 miembros eLe
[,idos por sufragio universal de los adultos en distritos electorales que designarán
un solo miembro. El Presidente de la Cámara será elegido por los miembros d(~ ésta ')
y si no es ya miembro de el~a, pasará a ser miembro nato. El Procurador General,
si no es miembro de la Cámara de Representantes nombrado por elección, será .uí embr-o
ex-officio de la misma.

c) Gabinete

8. El Gabinete es responsable colectivanlente ante e: Parlrunento. Está jnteGra&o
por el Primer Ministro, el Procurador General (~x-officio) y otros ministros. El
Gobernador nombra Primer Ministro a la persona que, a su juicio, tenga más prcba-.
bilidades de contar con el apoyo de la mayoría de los miembros de la. Cámara. Nombra
a los demás ministros siguiendo el asesoramiento del Primer Ministro; y un minjstro,
por 10 menos, ha de ser miembro del Senado.

Organi/l. .c í ón .iudicial

9. La ley del Territorio es el derecho consuetudinario de InGlaterra y el derecho
escrito. El Fiscal General es el principal funcionario judicial. La Corte Suprema
de los Estados Asociados de las Indias Occidentales es un Tribunal Superior de
Registro. Consta de un Tribuna.l de Apelación que está compuesto del presidente
y dos jueces y de una Alta Corte de Justicia compuesta del Presidente, designado
por la Reina, y seis jueces pedáneos. El Tribunal de Jurisdicción Sumaria, presidido
por un juez, trata los casos civiles sobre sumas de hasta 720 dólares ca b/. Los
Juzgados Correccionales se ocupan de los delitos sumarios y civiles sobre sunlas
no superiores a 200 dólares ca en contratos y 100 dólares ca en causas por agravio.

Administración pública

10. El nombramiento, destitución y asuntos disciplinarios de los funcionarios
públicos están protegidos, con algunas excepciones, por las Comisiones de
Administración Pública y de Policía.

Sistema electoral

11. Los miembros de la Cámara de Representantes son eleGidos en distritos electo
rales Que designan un solo miembro mediante el sufragio universal de los adultos.
La Constitución dispone que, duranto los primeros cinco años, el Gobernador, por
consejo del Primer Ministro, puede declarar que dos o más distritos electorales

bl Un dólar del Caribe oriental ($CO) equivale a 0,50 dólares de los EE.UU.
Para una explicación del sistema monetario, véase el anexo I.A, supra, párr. 12.
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oxí s uentes C'liC;irán a dos miembros hasta nue se creen nuevos distritos mediante los
nroccd iuii ont.os que se establezcan en la Constitución. En virtud de estos procc-
d í miont.oa , una Comisión dt.' Distritos Electorales ~ que nombrará eL Gober-nador- asoso
rn.Io Pl)'t' ('1 Pr í mer jI"ínistro, revisará el número de lO~3 distritos eLec t or-a.Lco y
~JUD Línrí t.ea a intervnlos de dos años comomfrrí.mo y cinco años como máximo.

12. En junio de 1~)70, se presentó un proyecto de ley en la Cámara. de Representantes
en virtud dl'l cua], oL número c.lt~ distritos electorales se aumentaría de 10 a 17 ~

COr.IO pr-cparac í ón para las elecciones e;encrales previstas para noviembre de 1970.

13. 'l'odo ciudadano deL Commonwea.Lth que haya. cump'l.Ldo los 21 años podrá SE"r miembro
del Parlamento s í ha nac í do en l\ntit~ua y está domiciliado en la. LsLa , o si tiene
su domicilio en la isla y lleva 'res Ldi cudo en lüla por lo menos cinco añcs , Podrá
.ínacr í b.ír se cm las listas e.Lcct.cr'a.Leo toda persona que haya. cumplido los 21 años
y sea ciudadana del Commonwea.Lt.h nac í da en. Antic;ua y residente en ella, o que
~¡t::a ciudadana del COrrmlOll'Health y lleve resiJiendo en Antir;ua tres años o más.

Partidos noliticoG

14, Hasta l~)C;'T hab í.a dos par-t.í dos políticos en el Territorio: el Antigua Labour
Tartv (ALP) y el J\ntigua.-Bar~)l1da Democratic Hovemerrt (i\BDi 1) . En octubre de 1967 ~

los miembros que se retiraron del Anti~ua Trades ana. Labour Union (ATLU) formaron
una nueva or:anización, el JmtiguQ. Pror~resGive rt~oven~ent (APM) que posteriormente
se fusionó con el ABD'1 para formar un nuevo partido político llamado Pro~res8ive

Labour I,Jovement (PL1I). En octubre de 1969, se constituyó otro partido político,
·denominado Antigua People 9 s Party (APP).

t5. El ALP, partido gobernante:> está encabezado por el Primer ninistro V.C. Bird.
i!a .jefe del 1'1..1 opositor es el Sr. Georc;e Walter. El APP está dirigido por el
f3r, Rowan Henry 1 abogado de Ant í.gua y propietario de hotel. El ALP tiene el
r usna.Ldo del Ant írtua 'Irades and Labour Union (ATLU) ~ mientras que el PU,! opositor
cuenta con el ~l'oyo activo del poderoso Antivua Worker 9 s Union (AHU). El APP es
(:-1 único Grupo político de Arrt í.gua que no tiene una rama sindical.

Ll~cci<mes

16. I~s últimas elecciones generales se celebraron en el Territorio el 29 de
noviembre y el 15 de diciembre de 1965. 8e presentaron 25 candidatos para la
elección, incluidos cinco independientes. El ALP retuvo la totalidad de los diez
!"¡uestos y se convirtió así en el único par t.i do representado en el Parlamento 'J el
Sr. V.C. Bird, ,jefe del ALP) resultó elegido Primer Ministro.

17, Las ma.nifestaciones y huelGas producidas en febrero y marzo de 19GB, y que
obL ie;aron al Gobernador él declarar el e s t udo de emergencia en el Territorio
el 18 de marzo de 19G8, terminaron el 20 de marzo de 1968 con un acuerdo entre
los dos Crupos sindicales, el ATLU y el AHU, y el Gobierno c/. El acuerdo fue
Deeu'.do por una orden del Gobernador que transformó cuatro distritos electorales

c/ Para inforrnacián sobre los antecedentes véase A/7200/Add.10, capítulo XXVI,
anexo-I~ sección II 13, párrs. 25 a 34.
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con un solo llli8mbro en distritos de de miembros; en consecuencia, el número de
puestos en la Cámara de Representantes aumentó de 10 a 14 y se anunciaron nuevas
elecciones complementarias para el 22 de agosto de 1968.

18. Se realizaron elecciones complementarias en St. l1ary I s ~ St. George, St. tTobn' s
City (norte) y Sto John's City (sur). Los cuatro nuevos puestos fueron sanados
por los candidatos del PU~, con lo que se creó por primera vez, en la Cámara de

~ Representantes una oposición surgida de elecciones.

19. El 20 de enero de 1970, en una reunión pública celebrada en Sto JohnYs, el
Primer Hinistro declaró que aplazaría las elecciones generales previstas parE.

., noviembre de 197'0 si no estaba convencido de que "Los habitantes de Antie;ua tenían
la opotunidad de nterarse de los diversos programas previstos por el Gobierno
del ALp ll

• El 29 de enero de 1970, el Sr. Walter, Jefe del PLrJ opositor, al refe
rirse a la declaración precedente del Primer Ministro, dijo que ¡'sólo una guerra
podría aplazar las elecciones".

Cuestión de Barbuda

~
I '
I

1

20. El 5 de marzo de 1968, el Sr. t1cChesney George (ex representante electo por
Barbuda que renunció a su puesto de Ministro sin cartera a fines de 1967) presentó
una petición al Intendente (Warden) de Barbuda, Sr. Albert Lewí s , para que la
transmitiera a la Reina en nombre del pueblo de esta isla. En la petición se
alegaba que los barbudenses habían sido postergados social y económicamente por
el Gobierno de Antie;ua y se reafirmaba el derecho de Barbuda a su autonomía interna.
En junio de 1968, el Gobierno del Reino Unido replicó a la petición manifestando
que no tomaría en cuenta el movimiento de secesión a menos que proviniera del
Gobierno de Antigua. El 27 de junio de 1968, la Cámara de Representantes desechó
una petición formal, presentada por el Sr. George, para que se permitiera a la
Isla de Barbuda que se separara de Antigua.

21. El 16 de enero de 1969, el Sr. George reiteró su llamamiento al Gobierno
de Antigua I1par a que liberara al pueblo de Barbuda". Hanifestó entre otras cosas:
"No hay agua ni electrici<1ad ni médicos mientras que el Gobierno gasta 315 dólares ca
per capita en Antigua, los habitantes de Barbuda viven con 115 dólares ca
per capit.a" .

22. En enero de 1970 se informó que el Sr. George había enviado otra petición a
la Reina firmada por alrededor de 250 habitantes de Barbuda. Entre otras cosas,
en la petición se solicitaba que se permitiera gobernarse a sí misma a Barbuda,
que hacía 110 años había sido anexada a Antigua sin el conocimiento ni el consen
timiento de sus habitantes.

Condición del Territorio

23. Durante la campaña para las elecciones generales de 1965, el ALP pidió "la
independencia para Antigua conforme al modelo de las Islas Cook".

• 24. En noviembre de 1969, los dos principales periódicos del Territorio exhortaron
a conseguir la independencia completa para Antigua. El Workers Voice, órgano del
ALP gobernante, señaló en un editarial: llLa independencia en asociación es sólo un
paso hacia la independencia completa ... esperamos con ansia el día en que el
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Primer I'1inistro Bird lleve al pueblo de este país a su independencia cabal". El
~ntigua Star~ en un editorial, sostuvo que desde 1967 los Gobiernos del Reino Unido
y de Antie;ua habían llevado a los habitantes del Territorio l/a creer que consti~

tuimos un Estado y que somos independientes. Han estado haciendo juegos de palabras
y engañando a los habitantes d.e Antigua ... los habitantes de Antigua deben decidirse
a alcanzar la independencia completa es decir~ a terminar definitivamente con la
condición de colonia y lle~ar a ser un país soberano ll

• En el editorial se decía
también: "Ní ngún país es soberano si sus relaciones exteriores están a care;o de
otro país ll

•

Instalaciones militares

25. En Coolidge~ hay una base naval de los Estados Unidos que t.iene 150 emp.Leados
locales. La estación de rastreo de Dows Hill~ de los Estados Unidos, construida
'Por la National Aeronautics and Space Administration (NASA) (Administración Nacional
de Aeronáutica y del Espacio) e 'i11;ur;~lradaoficialmente el 19 de abr i I de 1968 ~ se
clausuró el 30 de junio de 1970.

conDICIONES ECONrn'ICAS

Generalidades

26. El Territorio tiene una economla predominantemente agrícola y las cosechas más
importantes son las de caña de azúcar y algodón. Sín embargo) está disminuyendo
su dependencia de la agricultura y aumenta la importancia de algunas industrias
nuevas, en especial la del turismo.

27. En noviembre de 1969) el Gobierno anunció que construiría un nuevo muelle en
Rivers) Barbuda) y un canal a través de una laguna litoral para reducir el tiempo
necesario para llegar a la ciudad de Codrin~ton por barco. En enero de 1970 el
Gobierno dio a conocer un programa importante de desarrollo nara la isla de Barhuda'
las obras previstas incluyen la construcción de un aeropuerto para aviones de
reacción~ un hotel de 300 habitaciones, una cancha internacional de f,olf~ un puerto
para embarcaciones pequeñas, un hospital) nuevas viviendas y caminos. Se calcula
que el costo total del proyecto oscila entre 160 y 200 millones de dólares ca y será
financiado por una compañía canadiense~ Bradshaw and Associates, de Taranta. Se
espera ~ue el Gobierno del Territorio re~ba una participación del 20% en el proyecto
a cambio de las tierras que se urbanizarán. El PL~1 de onosición criticó enérgica
mente el proyecto de desarrollo por sostener que 11no se permitió participar de
n í.nguna manera en la elaboración del plan a los habitantes de Barbuda" y porque
"una vez que el programa haya sido llevado a cabo, éstos serán extran,j eros en su

, ....
'proplO pa'í s: ,

28. Las tierras no pueden ser anajenadas o arrendadas a extranjeros sin el cansen·· ~

timiento del Gobierno. Salvo en unos pocos casos, la ocupación de la tierra por
extranjeros se limita a arriendos que no exceden los 99 años. Hay una peq~eña

cantidad de tierra de proniedad de la Corona que~ cuando se utiliza para fines
públicos, puede ser arrendada o vendida.

-18-
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Agua y s~inistro de energía eléctrica

29. En el Territorio no hay ríos y solamente unos pocos manantiales. El clima es
más seco que en el resto de la región y las islas a menudo han sufrido graves sequías.
Con dos millones de dólares CO proporcionados por el Gobierno del Reino Unido se
han construido varias represas ~n el Territorio. El proyecto más grande de todos~
el del embalse de Potworks, cerca de Sto John's:> que tiene una capacidad de 1.000
millones de galones de agua:> se puso oficialmente en funcionamiento el 28 de mayo
de 1970. Dado que el agua de este embalse estaba destinada originalmente al rlepo:>
no se previó ningún método para su tratamiento o para su entrega al público. Desde
entonces se ha propuesto la construcción de una central de tratroniento y que el
agua se lleve en cañerías a centros de distribución en la isla. A mediados de 19~9~

el Primer Ministro firmó un contrato con una empresa estadounidense nara la conotruc··
ción de una planta de desalación de agua de mar con una capacidad de 1;2 millones
de galones diarios. El proyecto es financiado por el Expor-t.-Tmpor-t Bank (Banco
de Exportación e Importación) de \~Táshington, D.C. ----..

30. A comienzos de 1967 comenzó a funcionar en Friars Hill una Lueve central
eléctrica de 7,2 megavatios~ cuyo valor era de 5 millones de dólares CO. Después
de sufrir varias averías~ la central dejó de funcionar completamente el 23 de
noviembre de 1968> y alrededor del 75% del Territorio quedó sin electricidad. En
septiembre de 1969 se inforMÓ que el Gobierno tenía previsto instalar una nueva
central eléctrica de 8,2 megavatios en la Península Cr'abbs , con un costo de 3 1")i],10··

nes de dólares de los EE.UU.

Agricult~ra y ganadería

31. La extensión total del Territorio es de 69.120 acres, de los que se cultivan
m~s de 18.000. Las principales cosechas son las de azúcar y algodón. Las indll~trias

azucarera y algodonera fueron afectadas por serias sequías:> especialmente en 19G5
y 1966.

32. En general la producción de algodón acusa una tendencia decreciente. En el
cuadro siguiente figuran la superficie cultivada y la producción de los años 1~(5/~(

a 1967/68:

..

Añc

1965/66

1966/67

196'r/68

9uperfi~~~

cultivada

(acres)

1.600

1.700

1.400

Producción de-------_.
fibra limnia

(libras)

215.133

180.939

llG.438

, I

De acuerdo con Lnf'orrnes , en el primer semestre de 1969 aún no se habían vendido ;'or
lo menos 80.000 libras de la cosecha de algodón del Territorio de 1966/67 y toda ]r~

cosecha de 1967/68.
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33. Desde 1964~ el efecto acumulado de una sequía prolongada ha sido una dismi
nución considerable de la producción de azúcar que bajó de 21.160 toneladas en 1964
a 1.112 en 1968:

Año

1963

1964

1965
1966

1967
1968

Toneladas

27.958
21.160

14.000

t .716

4.779
1.112

•
l'

En enero de 1970 se preveía q~e~ dadas las abundantes lluvias de 1969~ la cosecha
actual permitiría obtener 100.000 toneladas de caña, o sea 10.000 toneladas de
azúcar. Sin embargo~ parece que el resultado definitivo será inferior 3 por lo
menos en un 50%~ al nivp.l previsto.

34. El Territorio importa alrededor del 90% de la carne vacuna consumida. En 1969,
se llevaron 150 cabezas de ganado desde Santa Cruz para crear la base de una gana-o
dería;que permita satisfacer las necesidades locales.

Silv~cultura y pesquerías

35. En el Territorio hay muy pocos bosques. Desde 1963 se ha llevado a cabo un
programa de repoblación forestal para proteger las tierras de las laderas de las
colinas y ayudar a la conservación de los suelos y el agua.

36. La pesca cerca de la orilla se realiza principalmente en las aguas situadas
entre Antigua y Barbuda y la pesca de altura se efectúa en las zonas situadas al
oeste y al sur del Territorio. En Barbuda, la pesca constituye la principal
industria.

Turismo

37. El número de turistas que visitaron el Territorio aumentó de 13.000 en 1958~

a 60.427 en 1965 y a 135.213 en 1969. La mayoría procedían de los Estados Unidos
de América, del Canadá~ del Reino Unido y de la zona del Caribe. En 1968~ el
turismo se vio afectado por algunos inconvenientes durante una huelga producida
en toda la isla pero las inversiones en esta industria continuaron con un ritmo
acelerado hacia fines del año, y unos de los acontecimientos especiales en este
sentido lo constituyó la compra del ~larmora Bay Beach Hotel por Holiday Inns de
Canadá y la instalación~ por parte de algunos de los principales hoteles, de siete
unidades de desalacián, cada una de las cuales tenía una capacidad de 15.000 galones.
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Industria

38. Las actividades industriales se limitan en gran parte a la elaboración secun-,
daria. de la producción agrícola local~ se han realizado algunos progresos hacia
el establecimiento de industrias de consumo y para la exportación utilizando
materias primas locales e importadas. Entre las industrias secundarias figuran
la producción de aceite de semillas de algodón, algodón limpio~ azúcar~ ron~ harina

, de maíz~ salvado y arrurruz. Otras industrias incluyen la alfarería) la producción
de cigarrillos~ colchones~ ropa interior, muebles de metal y madera~ pinturas~

gas para uso comercial y medicional, embotellamiento de whisky y de bebidas carbo
natadas. Se calcula que las industrias livianas del Territorio dan empleo a unos

~ 1.000 ó 1.200 trabajadores.

39. Se esperaba que en 19'70 entraran en funcionamiento cuatro fábricas nuevas: una
de vestidos, una de cerveza, una de productos plásticos y otra para la producción
de elásticos y silenciadores para automóviles. Otros proyectos 0ue aún se están
discutiendo incluyen un molino de harina, una fábrica de alimentos nara anim&les~

un establecimiento de elaboración de carne porcina y otro de carne de ave.

40. El establecimiento más in~ortante y el mayor em~leador de mano de obra industrial
(300 trabajadores) del Territorio es la refinería de petróleo de propiedad de
Nafomas Oil ~ de San Francisco '} que está a carne de la Hest Indies Oil Comnanv , La
refinería comenzó a funcionar en mayo de 1967 con una inversión de capital d.e alre u

dedor de 40 millones de dólares CO. Se espera que su producción? que es en la
actualidad de 11.000 barriles de petróleo por día) aumente a 15.000 barriles. La
refinería exporta su producción al Canadá y a la zona del Caribe.

T~anspo~tes y comunicaciones

41. El Departamento de Obras Públicas se encarga del mantenimiento de las 68 reillas
de carreteras principales y de las 90 millas de carreteras secundarias del Territorio.
Existe un ferrocarril de vía estrecha (cuya longitud es de 49~'7 millas)~ que se ~sa
principalmente para transportar caña de azúcar a la Antigua Sugar F'actorv y azúcar
y melaza de esta fábrica al muelle. Hay más de 6.000 vehículos automotores re,rris<>
trados en el Territorio.

42. El principal puerto del Territorio es el de Sto Johnis" su reconstrucción se
terminó el 31 de octubre de 1968, fecha en que se inauguró oficialmente un nuevo
puerto de aguas profundas cuyo costo fue de 12 millones de dólares CO~ sin embargo)
una huelga y conflictos laborales demoraron hasta julio de 19(;9 la iniciación de
las operaciones en el puerto. Entre las líneas d.e navegación que lo utilizan
figuran las siguientes: Harrison Line~ Royal ~etherlapds Line, Compagnie Générale
Tran~-atlantig~, Fratelli-Grimaldi Lí.ne , Saguenay Slrí.ptrí ns;, Limited ..Booth Lí nc .
Atlantic Line y T'vest !.~die? Shiupi1!v, Service.

43. El aeropuerto Coolidge ~ situado a cerca de seis millas al nordeste de st. .John i G ~

fue construido por la Fuerza Aérea de los Estados Unidos como aeródromo militar en
1942 y de su funcionamiento se encarga ahora el Gobierno de Antiv,ua. En los últimos
años, se han realizado trabajos importantes de reconstrucción en él. ~n 1969 y
19'70, la longitud de la pista principal se aumentó de '7.500 a 9.000 pies con UD

costo de 1,7 millones de dólares canadienses, suma de la que el Gobierno del Canadá
aportó 1,2 millones. Iln 1969 ~ en el aeropuerto hubo más de 30.000 movimientos .'iE'

-21-

. \



..
'1

..

aeronaves, frente & 19.000 en 1966. También hay un pequeño campo de aterrizajeen .codrington, en Barbuda. En la actualidad~ ocbo compañías de aviación utilizanel aeropuerto de Coolidge: British West Indian Al.c::'in~s (BWIA) ~ Leeward IslandsAir Transport (LIAT)~ Antilles Airlines~ CaribbeanAtlantic Air~~ys (Caribair)~British Overseas Airways Corporation) Pan American íiorld Airways) Air Canada yAir France.

44. En 1969~ Cable and \vireless (vTest lndies) Ltd. instaló un nuevo sistema deteléfono automático para toda la isla~ con un costo de 4 millones de dólares COaEsta compañía administra también los servicios de telégrafo, teléfono y télex decarácter internacional.

Comercio

45. Las principales im~ortaciones son alinlentos, combustibles, madera y materialesde construcción y ropas. Entre las principales exportaciones figuran el azúcar,las melazas y la hilaza de algodón.

Finanzas p~licas

46. En el siguiente cuadro figuran los lngresos y gastos correspondientes a losaños 1965 a 1969:

(Dólares del Caribe Oriental)
Ingresos Gastos

1965 9.160.141 9.116.500
1966 11.570.582 10.311.533

1.1967 13.759.496 12.632.803
1968 16.720.929 16.669.633
1969 21.342.776 21.103.737

47. Las principales fuentes de ingresos son los derechos de aduana, las empresascomerciales oficiales, los fletes, los impuestos y otros derechos. Las ~rincipalesforn~ds de tributación son el impuesto sobre la renta~ los aranceles aduaneros y losimpuestos de consumo.

48. Los siguientes bancos importantes tienen oficinas en el Territorio: AntiguaCo-operative Bank'l Ltd., Bank of Nova Scotia, Barclays Bank D.C.O., Canadian ImperialBank of Commerce, The Royal Ba~of Canada, The Antigua-Barbuda Savings Bank yThe Virgin Islands-:N~tiona1 Bank. Este último, cuyas operaciónes se iniciaronoficialmente en febrero de 196~es filial de la Pennsylvania Banking and TrustCompany~ de Filadelfia (Estados Unidos). Según un proyecto de ley aprobado por laCámara de Pepresentantes en diciembre de 1969~ los bancos extranjeros deben pafJarun impuesto de 4.000 dólares CO para operar en el Territorio. El impuesto paralos bancos locales es de 2.000 dólares COa
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Asistencia técnica de las Naciones Unidas

49. Las Naciones Unidas han propor~ionado asistencia técnica a Antigua desde 1965~

primero por medio del Programa Ampliado de Asistencia Técnica y posteriorwente por
medio del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). A fines de
1968~ el costo de la asistencia aprobada para el Territorio ascendia a cerca de
166.000 dólares de los Estados Unidos. El Consejo de Administración del PNUD ha
aprobado como meta de la asistencia .al Territorio el equivalente anual de 45.000
dólares de los Estados U '..' dos, para el per fodo de 1969 a 1972. El nrogr-ama del
Territorio para el mismo período de tiempo incluye los servicios de expertos en
enseñanza profesional (servicios de hotelería y restaurante)~ telecomunicaciones
y administración postal.

Ayuda del Reino.Unido

50. En 1969/70~ se desembolsaron más de 1.670.000 dólares CO para financiar un
progrmaa de desarrollo en el Territorio. Aproximadamente 873.000 dólares CO se
destinaron a infraestructura: suministro de agua y carreteras~ 518.000 dólares CO
a servicios sociales, enseñanza y sanidad· 42.000 dólares CO para el aprovechamiento
de recursos naturales; 170.000 dólares CO para edificios administrativos y 67.000
dólares CO para vehículos y equipo para la Real Policia de Antigua.

CONDICIONES SOCIALES

Mano de obra

51. Se calcula que la fuerza de
gran parte de ella está empleada
creciente industria del turismo.
en la industria pesquera.

trabajo comprende un tercio de la población. Una
en la industria del azúcar y del algodón y en la

En Barbuda~ la mayor parte de la población trabaja

3

~al

52. En el Territorio existen cuatro organizaciones registradas: la Antigua Trades
and Labour Union (ATLU); la Ap.tigua Horkers v Union (Av7U); la ~_~tigua United Port
Seanun ancl General Horkers y Union; y la Antigua Employers v Federation.

53. En noviembre de 1969, la Camara de Representantes aF -,..,ó por unanimidad un
proyecto de ley destinado a fiscalizar el empleo de lino ciudadanos íi en el Territorio.
De acu8rdo con dicho proyecto, los extranjeros pueden ser empleados en el Territorio
sólo si tienen un permiso válido de trabajo: las personas culpables de violar la
ley están sujetas a una multa de hasta 300 dólares CO o a pena de prisión de hasta
tres meses. El 11inistro de Comercio y Producción dijo a la Cámara que los permisos
de trabajo estaban destinados a proteger a los habitantes de Antigua contra una
competencia indebida por parte de extranjeros. Exnlicó también que la política
del Gobierno consistía en dar instrucciones a todos los empleadores para que
proporcionasen la capacitación necesaria a los habitantes de Antigua de modo que
en algún momento pudieran hacerse cargo de los empleos ocupados por extranjeros.
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54. En abril de 1970~ cerca de 2.000 eMpleados gubernamentales abandonaron eltrabajo en masa en apoyo de los empleados de aduana en huelga~ esa medida ocasionóel cierre del Departamento del Tesoro~ de la estación de radio y de las escuelaspúblicas. El 11 de mayo de 1970? el personal de Cable and Wireless~ Ltd. fue a lahuelga en apoyo de otra de funcionarios públicos y el Territorio ~ued6 sin serviciosde teléfonos, télex y cables. La huelga de los funcionarios públicos terminó el 21de mayo de lY70~ con la firma de un acuerdo provisional entre el Gobierno? laAsociación de la Administración Pública~ que representa a los funcionarios públicos?y la Comisión de Administración Pública.

Costo de la vida

55. El costo de artículos tales como los alimentos, las diversiones, combustibley alumbrado, la vivienda, los artículos domésticos y los servicios? ha subidoconsiderablemente desde 1960. ~l Gobierno controla los precios al por menor. deciertos artículos alimenticios~ la carne y el pescado.

Sanidad

56. Existe un hospita.l general (el Hospital Holberton) con 180 camasr el InstitutoFiennes para los ancianos y enfermos con 150 camas, el hospital para enfermosmentales con 200 camas, y el Hogar Pearns para leprosos con 40 camas. Hay seisdistritos médicos en el Territorio, cada uno de los cuales cuenta con un funcionariomédico distrital y 16 dispensarios. Hay ~ambién dos funcionarios dentales.

SITUACION DE LA EDUCACION

57. La educación es obligatoria y gratuita entre las edades de 5 y 14 años. Hay37 escuelas primarias del Gobierno y nueve escuelas primarias privadas? que cuentancon una matrícula de alrededor de 17.000 alumnos. Hay nueve escuelas secundarias- tres del Gobierno ~ cuatro que reciben ayuda de él ~r dos privadas o., con una matrícula total de alrededor de 3.000 alQ~nos. Además se cuenta también con una EscuelaNormal que tiene capacidad para 50 maestros y con una nueva escuela industrial paralos ciegos en Sto JohnVs.
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C. nOHINICA al

GENERALIDADES

l. Dominica es la mayor en el grupo de las islas llamadas W~Ddward y la que está
situada más al norte; tiene 29 millas de largo y 16 de ancho, con una superficie
total d2 289,8 millas cuadradas. Está situada aproximadamente a 200 millas al
noroeste de Barbados y a 950 millas al norte de Trinidad. La isla es muy monta
ñosa, con una altitud máxima de 4.747 pies en el norte.

2. Según el último censo, hecho en abril de 1960, la población era de 59.916 habi
tantes, casi todos ellos descendientes de africanos o mestizos. En 1967 la pobla
ción se calculaba en 69.420 habitantes, en comparación con 68.552 en 1966
y 66.900 en 1965. Los principales centros de población son Roseau, que es la capital
(11.600 habitantes) y Portsmouth (2.243). Ambas ciudades están situadas en la
costa occidental.

ACONTECIMIENTOS CONSTITUCIONALES Y POLITICOS

Constitución

3. En virtud de la Constitución que entró en vigor el l~ de marzo de 1967, la
estructura básica del Gobierno es la siguiente:

a) Gobernador

4. El Gobernador es designado por la Reina. A no ser que se disponga otra cosa,
se requiere que actúe de acuerdo con el asesoramiento del Gabinete o del ministro
que actúe en nombre del Gabinete.

b) Cuerpo legislativo

5. El cuerpo legislativo está compuesto por la Reina y la Asamblea. A reserva
de la aprobación del Gobernador, el Parlamento puede promulgar leyes para la paz,
orden y buen gobierno de Dominica. La Asamblea se compone de once miembros elec
tivos, tres miembros designados y un miembro nato, el Procurador General. De los
tres miembros designados, dos son nombrados por el Gobernador a propuesta del
Primer Ministro y el otro a propuesta del Jefe de la Oposición; si no hay Jefe
de la Oposición o éste no desea ser consultado, el Gobernador podrá consultar
discrecionalmente con cualquier otra persona. Los miembros no electivos pueden
votar sobre cualquier cuestión excepto votos de confianza y proyectes de enmienda
a la ConstitucióL. La Asamblea elige un Presidente, que, en caso de que no sea
ya miembro de la Asamblea, se convierte en miembro debido a su cargo.

al La información sobre el Territorio se ha extraído de los informes
publicados.
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c ) Gabinete

6. El Gabinete es responsable colectivamente ante el cuerpo legislativo. Está
formado por un Primer Ministro, el Procurador General, que es miembro nato, y
otros .ministros en número no sur.er í or a cinco. El Gobernador nombra como Primer
Ministro al miembro de la Asamblea que le parece más indicado para obtener la
mayoría en la misma. Los otros ministros son nombrados por el Gobernador a pro
puesta del Primer Ministro.

Organización judicial

7. El derecho del Territorio es el derecho consuetudinario de Inglaterra y el
derecho estatutario. El Procurador General es el principal asesor jurídico del
Gobierno. La Corte Suprema de los Estados Asociados de las Indias Occidentales
es un tribunal superior de autos y consiste en un Tribunal de Apelaciones que
comprende un Magistrado Principal como presidente y dos TIlagistrados de apelaciones,
y una Corte Suprema de Justicia formada, por un Magistrado Principal nombrado por
la Reina y seis magistrados auxiliares inferiores. El Tribunal de Jurisdicción
Sumaria, presidido por un magistrado auxiliar inferior, se ocupa de los casos
civiles en los que están implicadas sumas de hasta 1.000 dólares del Caribe oriental.
Hay tres tribunales de magistrados que se ocupan de los delitos sumarios y civiles
en los que están envueltas sumas de no más de 500 dólares del Caribe oriental.

?~ "nistración local

c. La administración local del Territorio está a cargo de autoridades locales que
actúan de acuerdo con los deberes y facultades que les confieren la~ leyes del
cuerpo legislativo. Las ciudades de Roseau y Portsmouth están administradas por
consejos municipales que constan de cinco miembros electivos y tres designados.
Los consejos tienen facultades para promulgar estatutos y reglamentos y tienen que
presentar para su aprobación por el Gobernador los cálculos anuales de ingresos y
gastos. En el Territorio hay también 21 consejos de aldea.

Administración pública

9. El nombramiento, despido y control disciplinario de los funcionarios públicos
correspond~, con ciertas excepciones, a las comisiones de administración pública
y de orden público, cuyos miembros son nombrados por el Gobernador a propuesta del
Primer Ministro.

Sistema electoral

10. Los miembros electivos de la Asamblea se eligen a razón de uno por cada dis
trito electoral y por sufragio universal. Existe una Comisión de Circunscripciones
integrada por el Presidente de la Asamblea, que lo es también de la Comisión, dos
miembros de la Asamblea nombrados a propuesta del Primer Ministro y otros dos
miembros de la Asamblea nombrados a propuesta del Jefe de la Oposición .

11. Todo súbdito británico que haya alcanzado la edad de 21 años podrá ser ele
gido miembro de la Asamblea si está domiciliado y es residente en el Territorio~

o si ha residido en él durante un año y sabe hablar inglés. Puede registrarse como
votante todo súbdito que haya llegado a la edad de 21 años y que satisfaga los
requerimientos de residencia y de otro tipo determinados por el poder legislativo.
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Partidos políticos

12. Hasta 1968 había dos partidos políticos en el Territorio? el Dominica Labour
Party (DLP) y el Dominica United People's Party (DUPP). En octubre de 1968 se creó
un nuevo partido político, el Dominica Freedom Party (DFP).

Elecciones

13. Las últimas elecciones se celebraron el 7 de enero de 1966; en ellas el DLP
ganó diez de los once escaños, tres más que en las elecciones anteriores. El DUPP
ganó un escaño, dos menos que en las elecciones anteriores. El censo electoral
era de 24.147 votantes, de los cuales votaron 19.400.

otros acontecimientos

14. En junio de 1969 el Gobernador inauguró oficialmente la nueva sede del
Gobierno!l en Roseau. En el edificio, que en su mayor parte se construyó de confor
midad con el programa de desarrollo del Reino Unido, tienen asiento los despachos
c,el Primer Ministro, del Ministerio de Hac í enda , del secretario de la Asamblea y
del Pr-ocurador; General.

CONDICIONES ECONOMICAS

Generalides

15. La economía del Territorio se funda en la producción primaria. En los años
de 1961 a 1965, la tasa media de crecimiento fue del 4% anual, principalmente a
consecuencia del acrecentamiento de las exportaciones agrícolas. Para el período
de 1965 a 1970 se estima que el término medio de crecimiento será del 5,5%.

16. En 1968, el sector de la construcción y la ingeniería comenzó a contribuir
sustancialmente a la economía del Territorio. El auge de la construcción continuó
en 1969 y se esperaba que tuviera repercusiones aun más grandes en la economía
en 1970. El 10,71% del total del presupuesto de 1970 debía gastarse en
construcciones.

17. El Gobierno del Territorio dio por terminado su acuerdo con la Sunday Island
Port Authority Ltd. 'b/ a partir del 16 de agosto de 1969 y anunció su decisión
el 4 Qe septiembre de 1969 en la Asamblea.

18. En octubre de 1968, el Gobierno del Territorio suscribió un acuerdo con los
Estados Unidos de América por el que se garantizan las inversiones de los Estados
Unidos en lo que respecta a "confiscación, expropiación e imposibilidad de convertir
divisas en dólares de los Estados Unidos".

b/ Véanse los antecedentes en el documento A/7623/Add.7, cap. XXIII, anexo I,
',S';cción B2, párrs . 75 y 76.
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19. Cerca de la tercera parte de la extensión total de 289,8 millas cuadradas
consiste en tierras ue la Corona. Desde 1962 se venden a residentes tierras de
la Corona sin condiciones ni restricciones. El sistema de dominio libre y perpetuo
sigue siendo la forma pr-cdomins.rrte de tenencia de la tierra. Para poder comprar
tierras en el Territorio, los extranjeros deben obtener primero una licencia del
Gobierno, en la que se fijan determinadas condiciones.

Yacimientos minerales

20. El único mineral encontrado hasta ahora en el Territorio es la piedra pómez,
un agregado concreto de poco peso de origen volcánico que se utiliza principalmente
para la construcción; un grupo de inversionistas de los Estados Unidos explota
actualmente estos yacimientos con licencia. Según se informa, la Dominica Mining
Company no ha logrado resolver los problemas de comercialización y transporte y
en J.968/l969 hubo una declinación en las operaciones de minería.

?uministro de agua y energía

21. Las precipitaciones pluviales son abundantes, especialmente en las zonas
montañosas. Hay numerosos ríos ~r arroyos pero ninguno es navegable. En 1968,
se construyeron tres pequeños sistemas de suministro de agua con arreglo a un plan
de asistencia del UNICEF. En virtud del programa canadiense de asistencia se
ejecutarán otros dos proyectos hidráulicos importantes a un costo de aproximadamente
300.000 dólares canadienses.

22. La Dominica Central Water Authority está integrada por siete comisionados,
uno e·- los cuales lo nombra el Ministro de Comunicaciones y Obras. Esa empresa
está facultada para adquirir bienes, emplear perso"!3.l técnico y fijar las tarifas
para el abastecimiento adecuado de agua para el TerrItorio.

23. La Commonwealth Development Corporation (CDC) es propietaria y se encarga del
funcionamiento del servicio de electricidad. Hay tres centrales eléctricas, dos
de las cuales funcionan hidráulicamente en tanto que la tercera utiliza motores
diesel. En 1968, se suministró electricidad a dos aldeas costeras.

Agricultura y ganadería

24. El Departamento de Agricultura se encarga de lo siguiente: a) la organización
y aprovechamiento de los recursos agropecuarios del Territorio, así como su conser
vación; b) la expansión de los principales cultivos de exportación y alimenticios;
c) la organización y mejora de la agricultura y la ganadería en pequeña escala;
y d) el m'2joramiento de los métodos de producción y distribución de los productos
agrícolas m Mantiene una escuela de capacitación y cinco estaciones agrícolas de
distrito que funcionan como centros oficiales principales para la demostración de
prácticas agrícolas mejoradas y la experimentación.
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25. Los principales
mangos, y aguacates.
o azucarado), aceite

cultivos son bananos, cocos, cacao, limas~ toronjas, vainilla,
Los principales productos agrícolas son jugo de lima (puro

de lima? copra y ron.
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26. Hay inscritos 71~. 000 acr-es como tierras ar;rícolas ocupadas por cerca de 8.700
l~anjas? de las cuales G.OOO tienen menos de cinco acres y 198 son de 50 ncres o
más , En 19GG se out írnó que la tierra ro utilizaba de la forma s í guí crrto : bana
nos 20.000 acres, c\~tivos de hortalizas 20.l70~ bosques en las explotaciones
ur,rícolus 25.330~ pastos 4.500, y cultivos alimenticios 4.000 acres.

27. Las bananas, que cons t í t.uven el principal cultivo? se exportan casi exclusiva
mente al Reino Unido. Gt.~est Indus.t:ri0s .. Ltcl. es la única empresa que compra y
exporta esa producc í ón ; la empresa t.rnbaja bajo contrato con lo. Dominica Banana
GrO"ivers ~ Association. En 1968, se exportaron 5~·. 7lc) toneladas de bananas 9 en com
paración con 46.796 toneladas en 1967~ el valor total pagado a la Dominica Banana
Growers' Association por las exportaciones de bananas ascendió a 7,4 millones de
dólares del Caribe oriental c/, con un precio medio de 6 céntimos por libra, en
comparación con 5,7 míllonesde dólares del Caribe oriental y un precio medio de 5,4
céntimos en 1967. nc~ún informes, se prevé que podrá mantenerse el nivel sin pre
cedentes de producción de bananas lo!~rado en 19~9 (3.819.977 racimos valuados
en 7.441.154 dólares del Caribe orier~nl); los c~lculos indican que en 1970 la
producción podría ller,ar a 56.000 toneladas.

28. En 1968 los planes denominados Cocoa Propagation and Citrus Development Schemes
fueron reemplazados por el Plant Propagation Scbeme. Con arreglo al nuevo programa
se presta particular atención a la producci6n de plantas de toronja.

29. El ganado consiste en unos 6.000 vacunos~ 9.000 cerdos, 3.600 ovejas
y 5.000 cabras.

Silvicultura y pesquerías

30. Los recursos forestales son considerables; sin embar'go, la producción de
madera es reducida y se limita al conSl~O local. De acuerdo con un estudio llevado
a cabo en 1962 con el patrociniu de Canadá~ había más de 470 millones de pies
tablares de gomeros~ que es la principal de las tres especies comercializables. La
extensión de los bosques de la Corona se calcula en unas 110 millas cuadradas, y la
superficie forestal de propiedad privada es de unas 30 millas cuadradas.

31. Un plan público de pesquerías proporciona fondos para la organización y desa
rrollo de una industria pesquera local.

Turismo

32. El númer-o de turistas aumentó de 6.168 en 1964 a 7 .1.~65 en 1967 y a 9.977
en 1968. Aunque no hay datos estadísticos disponibles para 1969, los inforInes
indican que la demanda de alOjamiento continúa excediendo a la oferta.

Industria

33. Las actividades industriales comprenden la producción de cigarrillos, cigarros~

trabajos de artesanía, jugos cítricos, aceites y grasas? jabón, copra. y ron.

cl Un dólar del Caribe oriental (~~ CO) equivale a 0,50 dólares de los EE.UU.
Véase-el anexo I.A, supra, párr. 12.
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34. En 1968, la f6brica de aceites y srasas amplió su producción y comenzó a expor
tar aceite refinado y jabón a Barbados y Trinidad. Durante el año, la fábrica ela
boró aproximadamente 800 toneladas de aceite de coco crudo, 505 toneladas de acei t e
de coco'refinado, 569.000 libras de jabón ue lavGr y 22.000 libras de jabón de
tocador. En 1969, el sector de manufacturas ne alcanzó el nivel de producción espe
rado. Si bien la producción de aceites y srasas continuó en aumento, declinó la
de jugos y aceites de lima; en marzo de 1969, los fabricantes del juco de limas
Rose's anunciaron el cierre de una fábrica y dos establecimientos de cultivo debido
a los crecientes costos de producción.

35. En septiembre de 1969, el Primer Ministro y Ministro de Hacienda,
Sr. E.O. Le Blanc, publicó estadísticas relativas a la contribución de la
Dom-Can Timbers litd. y la Dominica Mining Co. Ltd. a la economía del Territorio.
Durante el primer año de funcionamiento, que finalizó en agosto de 1969,
Dom--Can Timbers pasó al Gobierno del Territorio más de ~O. 000 dólares del Caribe
oriental en regalías. Hasta el 31 de agosto de 1969, la compañía había r,astado
346.815 dólares del C.O. en salarios (de los cuales aproximadamente 216.805 dólar('s
del C.O. fueron para mano de obra local). El número de residentes locales en la
nómina de pagos fue de 114. La Dominica Mining Co. comenzó a funcionar en agosto
de 1965. En 1967, la compañía pagó 75.561 dólares del C.O. en salarios; en 1968
pasó 58.386 y durante los primeros nueve meses de 1969, 42.863 dólares del C.D.
A fines de agosto de 1969, 27 personas trabajaban para la compañía (sin ninsún
expatriado). En 1966/67 la compañía pagó regalías por 9.204 dólares del C.O.;
en 1967/68 pag6 15.345 y en 1968/69 pag6 14.572 dólares del C.O.

Transportes y comunicaciones

36. Hay 176 millas de carretera asfaltadas, 196 millas de carretera de segunda
y unas 77 millas de caminos de tierra sin mejorar. En 1968 estaban matriculados
2.117 automotores, en comparación con 2.078 en 1965. En 1969, los gastos de man
tenimiento y reconstrucción de caminos se elevaron a 620.000 dólares del C.U. en
comparación con 560.000 dólares del C.O. en 1968.

37. Roseau es el principal puerto del Territorio; los bosques bananeros de la
Geest Industries Ltd. hacen escala regularmente en Portsmouth. Los siguientes
servicios de buques de pasajeros hacen escala en Dominica: West Indies Shippin~

Service, Harrison Line~ Saguenay Shipping Ltd. ~ Compar;nie Générale T!ansatlantique,
Ltd., Royal Netherlands Steamship Ltd. ~ Geest Lines, Lamport and Holt Lí ne '1 Ltd.,
Grimaldi Sicca Lines~ Booth American Shipping Corporation y Linea VlC" Line.

38. El aeropuerto de Melville Hall, situado al Nordeste del Territorin, a
unas 34 millas de Roseau, tiene una pista de 5.100 pies. Los servicios de pasajeros
y correo aéreo son proporcionados por la Leeward Islands Air Transport (LIAT)
y Caribair, que utilizan aviones Avro 748. Hasta la fecha, se h8.n gastado
238.039 dólares del C.O.:> como parte del progrmua de asistencia del Reino Unido?
para la reparación de las pistas del aeropuerto que habían sufrido un serio dete
1"101"0 a causa del mayor tráfico y del aterrizaje de aviones pesados.

39. En marzo de 1969~ el Gobierno del Reino Unido anunció la concesión al
Territorio de otros tres subsidios d~ Desarrollo y Bienestar Colonial por un
total de 350.122 dólares C.O. para la construcción y reconstrucción de caminos y
puentes, y para hacer mejoras en el aeropuerto de Melville Hall.
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40. En 1968~ la Cable and Wireless (West Indies) Ltd. instaló en el Territorio un
sistema telefónico totalmente automático que empezó a funcionar en diciembre de 1968.
La compañía explota también servicios internacionales de telégrafo, teléfono y
teletipo.

Comercio

41. Las principales importaciones son productos alimenticios, gasolina y cemento.
Las principales exportaciones incluyen bananas ~ copra , jugo de Lí.ma , cacao, aceite
de laurel y de lima 1 cocos y vainilla. El Reino Unido es el principal asociado
comercial del Territorio. En el siguiente cuadro se indica el valor total ~e las
expor-tac í ones e importaciones en los años de 1964 a 1970.

(miles de dólares del Caribe oriental)

0acienda pública

1964
1965
1966
1967
1968
1969
1970

(estimación)
(estimación)

Exportaciones

7.730
7.726
7.464
8.469
9.437
9.793

10.300

Importaciones

15.097
17.701
17.764
19.168
21.100
23.190
25.530

•

42. En el cuadro sisuiente se indican los ingresos y gastos en el período de 1965
a 1969:

(dólares del Caribe oriental)

Ingresos Gastos

1965 8.170.230 8.445.647
1966 8.762.164 8.574.732
1967 10.266.770 10.266.770
1968 10.590.965 10.914.830
1969 ... 11.247.445

43. La asignaci6n inicial de Desarrollo y Bienestar Colonial para 1968/1969 se
elev6 a 1.346.000 dólares c.o. (incluso 410.000 dólares C.O. para la construcción
del nuevo edificio para las oficinas gubernamentales); durante el año el Reino
Unido proporcionó una asignación adicional de 345.000 dólares C.O., elevando el
total a 1.691.000 dólares C.O.

44. En 1968, el total de los subsidios de ayuda necesarios para enjugar el
déficit en el presupuesto ordinario se elevó a 1.660.000 dólares C.O. En 1959,
esta cantidad disminuyó a 1.510.000 dólares C.O.
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45. En el discurso presupuestario de 1969, pronunciado en la Asamblea el 29 de
enero de 1969~ el Primer Ministro y Hinistro de Hacienda manifestó entre otras
cosas:. ¡¡Deseamos que se reduzca gradualmente el subsidio de ayuda para la admi
nistración~ y los Gobiernos del Reino Unido y de Dominica están trabajando para
lograr este objetivo. Esperamos recibir en cambio más ayuda de capital que
promueva un ma:yor desarrollo económico que~ a su vez~ conduzca a la independencia
pr-eaupues t ar-i a'' o

46. Los principales rubros de tributación son el impuesto sobre la renta, l~s

derechos de aduana y los impuestos al consumo (ron~ cigarrillos~ cigarros y
tabaco). Se pagan derechos de exportación sobre los principales productos
agrícolas. Otras formas de tributación son la contribución territorial y los
derechos de timbre. Existe una disposición para la doble desgravación fiscal
con respecto a Canadá, Dinamarca~ Estados Unidos~ Noruega, el Reino Unido y
Suecia.

47. Hay cuatro grandes bancos en el Territorio: el E~rclays Bank D.C.O., el
Royal Bank oí Canada~ el Government Saving Bank y el Dominica Co-operative Bank.

48. Según el acuerdo concluido en mayo de 1969 entre el Gobierno del Territorio
y el Dominica Co-operative Bank, éste convino en facilitar por lo menos 250.000
dólares C.o. ~ para préstamos destinados a la adquis ición ~ reconstrucción o amplia-o
ción de ví ví endas y apartamentos o tiendas con vivienda. El máximo fijado para
cualquier préstamo es de 15.000 dólares C.O.; sin embargo~ en casos especiales
se pueden obtener cantidades mayores.

490 El 31 de diciembre de 1968 se calculó en 30357.000 dólares C.O. el valor del
numerario en circulación en el Territorio~ en comparación con 2.817.000 dólares CoO.
a fines de 1967.

Asistencia técnica de las Naciones Unidas

50. Desde 1965, las Naciones Unidas han venido proporcionando asistencia técnica
a Dominica~ primero mediante el Programa Ampliado de Asistencia Técnica (PAAT) y
posteriormente en virtud del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
(PNUD). A fines de 1968, el valor de la asistencia aprobada para el Territorio
ascendía a unos 72.000 dólares de los EE.UU. El Consejo de Administración del
PNUD ha aprobado como objetivo de asistencia al Territorio una suma anual equiva
lente a 350000 dólares de los EE.UU. para el período 1969/1972. El programa del
Territorio para el mismo período incluye los servicios de expertos en planifica
ción del medio físico (aprovechamiento de las tierras en el desarrollo urbano y
rural), desarrollo agrícola~ abastecimiento de agua, servicios de telecomunica
ción y administración postal dI.

51. La asignación total del UNICEF a Dominica para 1968 y años siguientes,
ascendió a 21.098 dólares de los EEoUU. Los gastos para 1968 se elevaron a 11.909

,dólares de los EE.UU. y se efectuaron por concepto de suministros y equipo e/.

d/ DP/TA/P/L.l/Add02~ po 109-116.

~/ A/7607/Add.2, po 16.
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CONDICIONES SOCIALES

rIano de obra

52. La fuerza de trabajo se calcula en unas 25.000 personas. La agricultura es
la principal ocupación) pero la construcción de caminos y edificios~ las industrias
secundarias~ el turismo) el transporte y el comercio absorben gran parte de la
población trabajadora.

53. Hay seis sindicatos registrados en el Territorio: la Dominica Trade Union~ la
pominica Union of Teachers) la Dominica Q~vil Service Association~ la Dominica
Amalgamated Horker vs Union ~ la Seamen and Haterfront vJorker,v s T~ade Union y la
Dominica Association of Public Health Inspectors.

Sanidad

5L~. Hay seis hospitales públicos con un total de 302 Cffinas y 27 dispensarios y
centros m~dicos distribuidos por todo el Territorio. El hospital principal~

Princess IJlargaret) en Rcseau , tiene un ala de 40 camas para pacientes que sufren
enfermedades del pecho.

55. La tasa de natalidad en 1966 fue de 39~9 por 1.000 y la tasa de mortalidad
fue de 8~2 por 1.000.

SITUACION DE LA ENSE~ANZA

56. La enseñanza es gratuita entre los cinco y los quince años y es obligatoria
dondequiera que existen Aervicios docentes adecuados; hasta la fecha 21 zonas
han sido declaradas zonas de asistencia obligatoria.

57. La enseñanza pri~aria se imparte en 55 escuelas públicas, tres escuelas
parroquiales subvencionadas y 26 escuelas ¡¡provisionales¡¡~ con una matrícula
total de más de 20.000 alumnos y una asistencia meclia de 17.000 alumnos. Hay
cuatro escuelas secundarias con una matrícula total de 1.450 alumnos.

58. En Roseau funciona una biblioteca central gratuita~ con filiales en Portsmouth
y en Grand Bay. Hay en Roseau un salón de cine comercial.

-34-

l.rre.~ LA



~
!,
~

f
l'¡
1
e,

I
I

!'

D. GRANADA

INDICE

Párr8fos

GENERALIDADES . . . . . . . . . . . • a " • o • • • • 1 - 2

EVOLUCION CONSTITUCIONAL Y POLITICA . . . . . . 3 - 19

SITUACION ECONOMICA .

• 00 ••• 0.0 ••••SITUACION SOCIAL .

SITUACION DE LA ENSEÑANZA . a o o • • G

. . .
. .

" . '" "

. .
20 - 55

56 - 57

58

--35-

11

_ 1\ •• t.

_______________.. ..... .."--.......- c • _



D. GRANADAa/

GENERALIDADES

l. Granada es la isla situada más hacia el sur del grupo de las islas Windward en
el Caribe oriental. Se encuentra aproximadamente a 90 millas al norte de Trinidad
y a 68 millas al sur - suroeste de San Vicente. La isla tiene unas 21 millas de
longitud y 12 millas de anchura en sus puntos extremos, y su superficie es de
120 millas cuadradas. Entre Granada y San Vicente se encuentran las islas conocidas
como Granadinas, algunas de las cuales están incluidas en el Territorio de San
Vicente y otras en el de Granada; la mayor de estas últimas es la de Carriacou,
que tiene una superficie de 13 millas cuadradas La isla es de origen volcánico.
Cerca de 10.000 acres de la superficie del Territorio están cubiertos por selvas.

2. En el último censo, levantado en 1960, la población era de 88.677 habitantes.
A comienzos de 1969 se calculaba que la población era de 102.000 habitantes, en
comparación con 98.773 en 1966 y 93.911 en 1964. La mayoría de la población es de
ascendencia africana o mixta. Sto Georgeis, la capital del Territorio, tiene una
población que se calcula en unos 9.000 habitantes. Los otros centros de población
son Gouyave, Victoria, Grenville, Sauteurs y HillsQorough en Carriacou.

EVOLUCION CONSTITUCIONAL Y POLITICA

Constitución

3. Según la Constitución, que entró en vigor el 3 de marzo de 1967, la estructura
básica del Gobierno es la siguiente:

a) Gobernador

4. El gobernador es designado por la Reil~~. Excepto en los casos en que se ha
dispuesto otra cosa, debe ejercer sus funciones con el asesoramiento del gabinete
o de un ministro que actúa bajo la auturidad general del Gabinete.

b) Parlamento

5. El Parlamento está integrado por la Reina, un Senado y una Camara de Represen
tantes. El Parlamento puede dictar leyes referentes a la paz, el orden y el buen
gobierno de Granada con sujeción a la aprobución del Gobernador.

6. El S: nado eGtá integrado por nueve senadores designados por e~ Gobernador,
cinco de ~: l.Los previo asesoramiento del Primer Ministro, dos previo asesoramiento
del jefe de la oposición y dos previo asesoramiento del Primer Ministro después que
éste ha consultado a las organizaciones o intereses que según estime deben estar
representados. El Senado elige a un presidente. entre aquellos de sus miembros que

al IJa información relativa a este 'lierri torio proviene d~ informes publicados.
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no son ministros o secretarios parlamentariose El Senado está facultado para retener
los proyectos de ley relativos a cuestiones de hacienda, como máximo un mes; y cual
~uier otro proyecto de ley aprobado por la Cámara de Representantes, como máximo
dos años.

7. La Cámara de Representantes está integrada por 10 miembros elegidos ::lar sufra-·
gio universal de los adultos en distritos electorales que designan un solo miembro.
El Presidente de la Cámara es elegido por los miembros de ésta, y si no es ya miembro
de ella, pasa a ser miembro nato.

c) Gabinete

8. El Gabinete es responsable colectivamente ante el Parlamento. Está integrado
por el Primer Ministro, el Procurador General (ex-officio) y otros ministros. El
Gobernador nombra Primer Ministro al miembro de" la Cámara de Representantes que~ a
su juicio, tenga más probabilidades de contar con el apoyo de la mayoría de los
miembros de la Cámara. Los otros ministros son designados por el gobernador aseso~

rada por el Primer Ministro de entre los senadores y miembros de la Cámara de
Representantes. Está previsto el nombramiento de secretarios parlamentarios de
cualquiera de las cámaras.

Poder .iudicial

9. En el Territorio rige el derecho consuetudinario de Inglaterra y el der~cho

~ escrito. El Procurador General es el principal asesor jurídico del gobierno. La
Corte Suprema de los Estados Asociados de las Indias Occidentales es un tribunal
superior de registro. Consta de un Tribunal de Apelación compuestc del presidente
y dos magistrados y de una Corte Superior de Justicia compuesta del Presidente,
designado por la Reina, y seis jueces asociados. El Tribunal de Jurisdicción
Sumaria, presidido por un juez asociado, conoce de los juicios civiles sobre sumas
~ue exceden de 240 dólares b/. Los Juzgados Correccionales se ocupan de los delitos
sumarios y civiles sobre sumas que no excedan de 96 dólares.

Administración pública

10. El nombramiento, destitución y ~edidas disciplinarias de los funcionarios
públicos, con algunas excepciones, son atribución de la Comisión de Administración
Pública, cuyos miembros son designados por el gobernador asesorado por el Primer
Ministro. Está previsto el recurso de apelación ante una Junta d.e Apelación de la
Administración Pública.

Sistema electoral

11. Los miembros de la Cámara de ~epresentantes son elegidos en distritos que
tienen un solo miembro por el sufragio universal de los adultos. Existe una
Comisión de Límites, presidida por el Presidente de la Cámara, que está compuesta

f

b/
EE.UU.

",Un dó18.r del Caribe oriental (1 dólar ca) equivale a 0,50 dólares de los
Véase el anexo I A supra, párrafo 12.
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de dos miembros de ésta designados previo asesoramiento del Primer Ministro~ y dos
previo asesoramiento del Jefe de la Oposición. La Comisión se encarga de revisar
el número y los límites de los distritos electorales a intervalos no inferiores a
dos años ni superiores a cinco. En la actualidad hay diez distritos electorales.

12. Tiene derecho a inscribirse como votante el súbdito británico que haya cumplido
los 21 años de edad y satisfaga los requisitos de residencia y otros requisitos pre
vistos por la Legislatura. El 29 de febrero de 1968 la Cámara de Representantes
aprobó un proyecto de ley de enmienda a la Ley Electoral que reduce la edad para
votar de 21 a 18 años~ reducción que se hará efectiva a partir de 1972.

Partidos políticos

13. Hay dos ~artidos políticos en el Territorio, el Grenada United Labour Party
(GULP) y el Grenada National Party (GNP).

Elecciones

14. Las últin.as elecciones generales se celebraron el 24 de agosto de 1967. Como
resultado de las elecciones~ el GULP, dirigido por el Sr. Eric Gairy, obtuvo siete
curul.es , y el GNP ~ di.rigido por el ex Pi-í.me.r Ministro, Sr. Herbert Blai ze, obtuvo
t re s . El 26 de agosto de 1967, el Sr. Gairy tomó posesión d.el cargo de Primer
~1inistro de Granada sucediendo al Sr. Blaize. Las próximas elecciones generales
se celE'lrarán en 1972. En septiembre de 1970, se informó que el GNP iba a soli
citar que personal de las Naciones Unidas supervisara las elecciones. Según se
informó~ el portavoz del GNP indicó que Viera necesario tomar medidas adecuadas
para que nc se adulteraran las elecciones 11.

Administración

15. En octubre de 1969 se informó de que todos los órganos de administración local
habían sido disueltos en espera de la reforma del sistema con arreglo al cual fun
cionaban. La Corporación de Sto George (que tenía estatuto municipal) y las juntas
de distrito de las diferentes parroquias y la dependencia de Carriacou se integra
ron en parte por elección y en parte por nombramiento. Se esperaba que el nuevo
sistema, cuando entrara en vigor previera órganos plenamente electivos y una legis
lación simplificada para estatuir un régimen más uniforme de administración local.
Se designaría un ~omisionado Interino para que ejerciera las funciones de adminis
tración local durante el período de reforma.

Evolución reciente

16. El 16 de julio de 1969 el Primer Ministro Gairy, según se informó, reiteró su
determinación de llevar a GX'anada a la independencia. También indicó: "No sabemos
si Granada lo hará Gola o en colaboración con otrc Territorio •.. Sin embargo~

creemos que sea cual fuere la forma de independe'~cia que se alcance, la continuidad
de asociación con Gran Bretaña será un contrapeso útil y valioso de las fuerzas
nuevas y más agresivas que tendremos que enfrentar en un mundo que cada vez se hace
~ ~ ¡¡mas pequeno ... .
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17. Miembros del partido opositor Grenada National Party y propietarios de planta
ciones organi zaron dos manifestaciones contra el Gobierno-, el 6 de noviembre y el
12 de diciembre de 1969, según se informó, para protestar contra la progresiva fisca
lización oficial de las industrias del cacao y la l1ue~ moscada y contra la adquisi
ción obliBatoria de propiedades.

18. Un proyecto de ley titulado la Ley de facultades ext.raordinarias (Emergency
Powers Act) de 1970~ fue aprobado en la Cámara de Representantes del Territorio
el 2 de mayo de 1970. Los tres miembros del partido de oposición abandonaron la
sesión en señal de protesta antes de que se aprobara el proyecto de ley. El jefe
del partido de opos í ci ón , Sr. Bl.aí ze , dijo que temía las consecuencias que podi-f an
tener las noticias acerca del proyecto de ley; otro miembro de su partido indicó
que consideraba que no había "rrí ngfin motivo para causar párrí co al Gobierno en el
futuro Lnme dí ato".

19. En mayo de 1970 el Primer Ministro anunció que Granada d~plicaría su fuerza
de policía~ según indicó lipar a aplastar cualquier intento de los grupos revolucio
narios de organizar manifestaciones ir

• Señaló que su Gobierno no permanecería inac
tivo ni permitiría que individuos o grupos promovieran disturbios o cualquier tipo
de desacuerdo racial en Granada.

SITUACION ECONmUCA

Aspe~tos generales

20. La economía del Territorio se basa en la agricultura. Existen también algunas
industrias secundarias y el turismo está adquiriendo cada vez más importancia. El
plan quinquenal de desarrollo de Granada para 1967-1971 prevé el desembolo de unos
46 millones de dólares del Caribe oriental~ de los cuales casi una tercera parte
se destinaría a la agricultura.

21. Acuerdo de Garantía de Inversiones, que fi:rmaron en 1968 el Gobierno de
Granada y los Estados Unidos de América~ tiende a proteger las inversiones norteame
ricanas en el Territorio contra riesgos económicos y comerciales.

22. Todas las personas que ~o son ciudadanos del Commonwealth británico y que desean
poseer tierras o tener acciones en cOIDJañías matriculadas localmente están obligadas
por ley a obtener una licencia. El Gvbierno i~pone ciertas restricciones para pro
teger el potencial agrícola del Territorio y lograr un desarrollo equilibrado.

Agua y energía eléctrica

23. El Territorio tiene varios manantiales de U8uas minerales y de otro tipo.
Todas las ciudades y muchas aldeas tienen abastecimiento de agua corriente. El
Gobierno de Granada preparó un plan de desarrollo del abastecimiento de agua con
la asistencia de la Organización Panamericana de la Salud. El objetivo a largo
plazo del plan es suministrar agua potable a casi el 95% de la población calculada
de Granada en 1990. El primer proyecto que se ejecutará en virtud de este programa
se anunció en diciembre de 1969. El proyecto, que se completaría en dos añcs~ lo
financiaría principalmente el Canadá, por conducto del Canadian International Agency
que tiene un programa de asistencia para desarrollo del abastecimiento de agua en
la región del Cariba oriental. Canadá aportó 1,43 millones de dól~res del Caribe
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oriental al costo total calcula.do de 1 390 millones. El Gobierno de Granada aportaría
el resto y se encargaría de supervisar el trabajo. Se informó también en 1969 de
que el Reino Unido otorgaba un subsidio de 24.000 dólares del Caribe orie:ntal para
el plan de desarrollo del abastecimiento de agua 3 esencialmente para apresurar
el trabajo de excavación y drenaje de varios programas de abastecimiento de agua.

24. La energía eléctrica es prod11cida y distribuida por la Grenada Electricity
Services~ Ltd. La central eléctrica de la compañía está situada en sto George.

Agricultura

25. La economía del Territorio se basa en la agricultura. Más de 9.300 personas
se dedican a actividades de agricultura, silvicultura y caza. La. extensión total
de tierra laborable en Granada es de 76.548 acres y los principales cultivos son
cacao, nuez moscada~ limas, bananas, azúcar y copra. Existe una gran variedad de
frutas tropicales y se procura aumentar la producción de guisantes, ñames, calabazas
y legumbres verdes y amarillas para consumo local. Carriacou tiene un total de
8.467 acres, y el aceite de lima y el algodón son las principales exportaciones,
aunque la producción del último ha disminuido notablemente en los últimos años.

26. Se estimula a los granjeros del Territorio para g~e produzcan nuevos cultivos
y revivan otros. A finales de 1969 el Ministerio de Agricultura y e~ Grenada
Farmers' Coope:rative Council anunciaron que planeaban importar semillas de cebolla
para distribuirlas a los granjeros locales. Aproximadamente 260.vuo libras de
cebolla se importan anualmente. A principios de 1970 el gobierno anunció que había
importado 5.000 plantas de piña como medida inici~l para revivir el inte~és en ese
cultivo. Ellas servirían para crear un vivero cuyos vástagos se darían más tarde a
los granjeros para que los plantaran.

a) Cacao

27. El cacao se cultiva en unos 17.000 acres. La Grenada Cocoa Association tiene
a su cargo el fomento de los intereses de la industria del cacao y regula y controla
las exportaciones.

28. La producción del cacao aumentó mucho en 1969, y volvió a ocupar su lugar como
el principal cultivo del Territorio. Las exportaciones de cacao en 1969 se evalua
ron en 4.496.320 dólares del Caribe orienta1 3 un aumento de más de 500.000 dólares
respecto ael valor del cacao exportado en 1968. En el siguiente cuadro se indica el
volumen y el valor de las exportaciones de cacao en. los años de 1966 a 1969.

Quintales Dólares del Caribe oriental

1966 46 . ~~62 2.249.797

1967 48.339 3.028.505

1968 57.391 3.670.019

1969 • • • 4.496.320
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b) Bananas

,

29. En 1969 disminuyó la producción de babanas, que había sido el principal cultivo
del Territorio desde 1956; según el Ministro de Hacienda el descenso podría conti
nuar en 1970. En el cuadro siguiente se indica el volumen y el valor de las expor
taciones de banana en los años de 1965 a 1968.

" .. 1965

1966

1967

1968

Toneladas

21.055

20.573

26.195

\1 ••

Valor
(dólares del Caribe oriental)

2.417.108

2.442.988

3.115.872

3.583.066

JI

30. La Grenada Banana Co-operative Society es un organismo estatutario de produc
tores de bananas controlado por un Comité de Admi.nistración compuesto de seis
miembros elegidos y entre dos y cuatro miembros designados mediante nombramiento.
El Comité se encarga principalmente de la comercialización de las bananas por
conducto de la Geest Industries~ Ltd. Además~ favorece el mejoramiento de la indus
tria patrocinando programas para la lucha contra las plagas que afectan a las bana
nas y contribuyendo financieramente a ellos y estimulando el buen uso de abonos.

c) Nuez moscada

31. La nuez moscada se cultiva en unos 6.500 acres y se exporta toda la cosecha.
En el cuadro siguiente se indican el volumen y el valor de las exportaciones de
nuez moscada (y macia) de 1966 a 1969:

..

1966

1967

1968

1969

Nuez moscada
'(quintales)

17.339

13.486

32.425

27.183

!,1ac ia
(quintales)

2.160

2.530

3.000

3.791

Aceite de
nuez moscada

(libras)

90

720

• • •

...

. Valor
(dólares del

Caribe
oriental)

4.058.337

2.085.955

3.112.000

3.350.000

I
, 1

32. La Gr~nada Co-operative Nutmeg Association~ que elabora y comercializa toda la
• nuez moscada ~r la macia, es controlada por una junta de nueve miembros, de los cuales

seis son elegidos por los proQuctores, y tres nombrados por el Go~·erno. En junio
de 1970 un funcionario de la Asociación confirmó los informes de que és'cu había.
transferido sumas por un total de casi un millón de dólares del Caribe oriental a
Barbados en depósitos con vencimiento fijo, y retirado otra cantidad de 100.00 dólares
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( , del Caribe oriental del Grenada Agricultural Bank, institución establecida para
r.

otorgar préstamos a granjeros. Según el mismo funcionario~ la transferencia se
hizo para salvaguardar y proteger los fondos de la Asociación. Esta operación fue
criticada 8nérgicamente por el Ministro de Hacienda? quien acusó a la Nutmeg
Association de ¡¡antipatriótica" y de no interesarse particularmente en el bienestar
de los productores de nuez moscada del Territorio. Añadió que el dinero transferido
sería utilizado por la población del país en el que estaba depositado? en lugar de
estar a la disposición de los granjeros locales de Granada.

1

d) Otros cultivos

33. El coco se cultiva en unos 3.500 acres. Existe un molino de copra en Saint
George's. No se dispone de las últimas cifras de la producción de copra. La pro
ducción de 1965 y 1966 fue la siguiente:

Copra Aceite Jabón pa~ Harina de
molida refinado lavar coco

(toneladas) (galones) (libraD) (libra's)

1965 452 59.246 204.900 196.600

1966 419 4'7.0'70 139.900 18'7.800

34. El algodón se cultiva en Carriacou? en donde hay una desmotadora establecida
por el Gobierno. La producci'ón de hilaza ha disminuido en los últimos años~ aunque
fue de '7'74 q~intales en 196'7? en comparación de 500 quintales en 1966. La protección
de los intereses de la industria algodonera está a cargo de la Junta de Desarrollo
de Carriacou.

35. Se cultiva la lima en unos 500 acres? repartidos por igual entre las islas de
Granada y' Carriacou.

36. Hay aproximadamente 1.500 acres dedicados al cultivo de la caña de azúcar~ que
se convierte en azúcar moreno o en ron. La producción total de azúcar moreno en los
años de 1966~ 196'7 Y 1969 fue la siguiente:

I
, 1

1966

196'7

1969

Azúcar moreno
(toneladas)

1.424

1.'742

1.368

Rendimiento
(ton. de caña
por ton. de

azúcar)

10~'75

• • •

•

..... Z2i1liár

La Asociación de Productores de Caña trata de mejorar la industria haciendo hincapié
en la eficiencia de la producción. En junio de 1969 el Prirner Ministro anunció que
su Gobierno estaba a punto de iniciar una investigación de todo el funcionamiento de
la industria azucarera para establecer la causa de que la cantidad de caña de azúcar
necesaria para producir una tonelada de azúcar fuera más alta en Granada que en
otras partes.
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G~nadería

37. Aunque la producción pecuaria es un sector importante de la economía, la.
producción de carne y de leche resulta inadecuada para satisfacer el consumo local.
El número de cabezas de ganado se calcula de la manera siguiente: vacuno 6.000;
equino 1.500; ovino y caprino 'r. 000 ~ y porcino 5.000. La explotación avícola
comprende 90.000 aves de corral y satisface en gran parte la demanda local.

Silvicultura

38. El Gobierno es propietario de aproximadamente el 75% de los 10.000 acres
existentes d,= pluvisilva ~ limitándose la explotación a cincuenta acres por año.
Desde 1957~ unos 450 acres de tierra forestal del Gobierno han sido resembrados
con majagua azul~ teca y caoba de Honduras.

Pesquerías

39. La industria pesquera emplea a 1.700 personas de las cuales unas 1.400 son
pescadores. Se estima que la captura~ que fue de 2~7 millones de libras en 1967~

ascendió a 3 millones de libras en 1968. La industria pesquera está limitada por
las inadecuadas instalaciones de almacenamiento y por problemas de la distrlbución
de suministros en todo el Territorio. En marzo de 1969 se informó de que el
Gobierno negociaba con el Gobierno del Canadá para obtener asistencia en la insta
lación de dos depósitos pesqueros equipados con frigoríficos. Además, se iniciaba
un programa para enseñar a los pescadores a preservar sus r.apturas mientras perma
necían en el mar. En diciembre de 1969 el Gobierno de Granada anunció que se auto
rizaría la importación libre de derechos para todo el material y equipo que se
usara en la instalación de una fábrica de hielo y un depósito frigorífico en el
Territorio. Se esperaba que las unidades se instalarían a principios de 19'70 como
parte de un proyecto tendiente a desarrollar l~ industria pesquera.

Industria

!to. El Territorio posee pocas industrias manufactureras~ que dan empleo sólo
a 2.600 personas del total de la fuerza de trabajo. La Grenada Sugar Factory~ Ltd.,
produce azúcar sin refinar para el consumo ~ocal, pero no alcanza a satisfacer las
necesidades de la isla. Además~ esta fábrica, junto con varias haciendas, abastece
la demanda local de ron sin curar. Hay un molino de copra que produce jabón y

I

grasas comestibles, una fábrica de cigarrillos~ una fábrica de aceite de lima~ una
cervecería y~ en Carriacou, una desmotadora de algodón de propiedad del Gobierno.

1+1. En febrero de 1970 el Ministro de Hacienda del Territorio anunció que una
planta elaboradora de café iniciaría sus operaciones en el curso del año. A fines
de septiembre de 1969 se otorgó permiso a una compañía petrolera de Estados Unidos,
la Western rrransmission Co-operation ~ para que buscara. petróleo en Granada y en sus
aguas territorialee~ con el nombre de Westrans Grenada q Limited.

-,
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Turismo

42. La Grenada Tourist. Board (Junta de Turismo de Granada) es un organismo creado
por ley y compuesto de doce miembros, nombrados por el Gobierno de Granada, y que
incluye representantes de los intereses navieros, las líneas aéreas, el comercio y
los hoteles. Su función es promover la industria turística del Territorio y hacer
recomendaciones para su mejoramiento. En virtud de la Hotel Aid Ordinance se permite
la importación libre de derechos de materiales de construcción, equipos y mobiliario,
en tan~o que otra ordenanza, la Development Incentives Ordinance tiene por objeto
fomentar las inversiones de capital en las industrias turísticas.

43. La cantidad de turistas aumentó cotablemente en 1969 cuando 29.627 turistas
visitaron el Territorio, lo que significó un aumento de casi el 28% respecto del
año anterior. Esta afluencia sin precedentes de turistas a la isla durante el año
se atribuyó a la Carifta Expo 69, la primera exposición internacional celebrada en
el Territorio. Sin embargo, incluso el número de visitantes de barcos de excursión
experimentó un gran aumento durante el año. Se registraron 104 visitas de barcos
de excursión en 1969 comparadas con 77 del año anterior.

44. Las ganancias provenientes del turismo se elevaron de 6 millones de dólares del
Caribe oriental en 1964 a 10 millones en 1968. En marzo de 1969 se anunció que
90.000 dólares del Caribe oriental de los gastos calculados de Granada para 1969
se usarían para fomentar la industria turística de la isla; según fuentes oficiales,
la cantidad de 40.000 dólares del Caribe oriental suministrados para este efecto
en 1968 había resultado insufi.ciente. Se construyeron tres nuevos hoteles en
1968/69, aumentando la cantidad total de hoteles y casas de huéspedes en el
Territorio a dieciocho. Se planeaba agregar aproxí , '~'~'áente 300 habitaciones a los
medios de alojamiento existentes en 1969/70.

Transportes y comunicaciones

45. Hay en el Territorio unas 566 millas de carreteras, de las cuales 256 están
asfaltadas y 210 están clasifjr:adas como ceminos de tercera y cuarta clase. La
Junta de Transportes del Departamento de Obras Públicas actúa como Comité Asesor
en todas las cuestiones relativas al transporte y tráfico por carretera en el
Territorio. Una subvención del Reino Unido (British Development Division en el
Caribe) de 24.000 dólares del Caribe oriental se asignó al programa de mantenimien
tos de caminos de Granada en 1969. En agosto de ese mismo año, la Cámara de
Representantes de Granada aprobó la entrega de 200.000 dólares del Caribe oriental
para reparaciones urgentes en los caminos y la construcción de muros de contención
dañados por las tormentas de lluvia.

46. E¡' puerto principal del Territorio es Sto Georgevs. Los puertos de Grenville
y Hillsborough en Carriacou son usados principalmente por embarcaciones menores.
Entre las compañías navieras que utilizan el puerto de Sto Georgeis. figuran las
siguiente8 líneas: Harrison, Boo~h, Atlantic, Royal Netherlands, Saguenay~ Geest y
Grimaldi Siosa y la \'jest Indies Shipping Servir::e.. En enero dIO 1970 el Pr ímez
Ministro esbozó los planes de un programa de tierras del Gobierno para aprovechar
50 acres a lo largo de la costa occidental del puerto en Sto Georgeis a fin de dotar
a la isla de un puerto de aguas profundas.
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47. El aeropuerto de Pearls está situado en el extremo nordeste del Territorio y
tiene capacidad para aeronaves del tipo Viscount. En marzo de 1968 se inauguró una
pista de'aterrizaje en Lauriston; 0arriacou~ construida con la ayuda de una subven
ción de desarrollo y bienestar colonial. La British West Indian Airwaysq Ltd.~

efectúa vuelos diarios desde Pearls a otras partes del Caribe. En 1969 un grupo del
Reino Unido inició un estudio de viabilidad para la construcción de un aeropuerto
internacional en Granada. El lugar propuesto para el aeropuerto es Port Saline
cerca de St GeorgeVso

48. Los serV1ClOS telefónicos locales son administrados por la Cable and Wireless
(West Indies) Ltd, en nombre del Gobierno; la compañía administra también servicios
internacionales de telégrafo~ teléfono y télex.

49. En marzo de 1969 el Ministro de Hacienda anunció que Granada tenía en su comer
cio un déficit que ascendía a 17~2 millones de dólares del Caribe oriental debido
principalmente al incremento en las importaciones de alimentos (más de 6 millones de
dólares del Caribe oriental). Las principales importaciones son alimentos~ bienes
de consumo~ productos siderúrgicos~ madera 7 cemento~ productos textiles, fertili
zantes y vehículos automotores. Las exportaciones principales son cacao, nuez
moscada~ bananas, macia y especias.

Hacienda pública

50. Los ingresos y gastos correspondientes a los años 1966 a 1969 fueron los
siguientes:

Valor
(en dólares del Caribe oriental)

Ingresos Gastos Subsidios

1966 (provisional) 12.106.571 110897.905 1.729.200

1967 (cálculo) 13.935.771 13.935.771 1.600.100

1968 16.142.909 853.557

1969 (presupuesto de 25 de abril de 1968) 21.309.540 1.773.000

Los subsidios del Reino Unido ascendieron a 2.790.000 dólares del Caribe oriental
en 1969, desf>losados en 1.410.000 dólares en ayuda presupuestaria y 1.380.000 dólares
en ayuda al.lesarrollo.

51. En enero de 19707 el Ministro de Hacienda anunció que el presupuesto del ejer
cicio~ que ascendía a 26.735.388 dólares del Caribe orienta.l~ se había equilibrado
sin un subsidio. Explicó que el Gobierno había decidido poner fin al régimen de
s~bsidios de Granada y esperaba que el Reino Unido, por consiguiente, concediera al
Territorio una mayor asignación de ayuda al desarrollo.
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52. Entre las formas de tributación directa figuran el irn'Duesto sobre la renta, elimpuesto sobre laG sucesiones y el impuesto sobre la propiedad. Entrs otras formasde tributación se encuentran los derechos de importación~ exportación y consumo yun impuesto sobre los v~hículos automotores.

53. Hay ocho bancos que realizan operaciones en el Territorio: Bank of NovaScotia, Barclays Bank D.C.O.~ Canad~an Imperial Bank of Commerce, Royal Bar~ ofCanada, Government Savings Bank, Grenada Agricultural Bank~ Grenada C~-operativeBank Ltd ~ y Grenada National Bank and Trust Co o Ltd. El Grenada National Bank andTrust Co.~ Ltd., inaugurado en agosto de 1969, es una compañía privadá controladapor el Gobierno como uno de los accionistas~ con inversionistas de los Estados Unidos~quienes aportan la mayor parte de las inversiones de capí.t.el., En septiembre de1969 el Primer Ministro' anu~(;ió que en breve comenzaría S'l:'t oper-ac í ones en Granada unnuevo banco que se denominaría Cormnonwealth Bank. En noviembre se comunicó que elGabinete de Granada había aprobado una solicitud de licencia del Chase ManhattanBank para establecer una sucursal en Granada.

54. La Cámara de Representantes de Granada aprobó una ley, la Development Loan Act,que autoriza al Ministro de Hacienda a tomar en,préstamo dinero de algunos o de todos·los bancos comerciales que realizan operaciones en el Territorio para la ejecución deobras públicas y de proyectos de fomento del turismo en dos zonas de Sto George~s.

Asistencia técnica de las Naciones Unidas

55. Las Naciones Unidas han proporcionado asistencia técnica a Granada desde 1965,primero por conducto del Programa Ampliado de Asistencia Técnica (PAAT) y luego delPrograma de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). A fines de 1968 el costode la asistencia aprobada para el Territorio ascendía aproximadamente a103.000 dólares (EE.UU.). El Consejo de Administracióú del PNUD ha aprobado comoobjetivo de la asistencia al Territorio el equivalente de 35.000 dólares (EE.UU.)anuales para el período de 1969 a 1972. El programa del Territorio para el mismoperíodo comprende los servicios de expertos en planificación del medio físico(principalmente el futuro desarrollo urbano y rural)~ abastecimiento de agua~ ganadería, economía agrícola y administración postal.

SITUACION SOCIAL

Mano de obra

56. No se dispone de cifras recientes sobre la fuerza de trabajo. Según el censode 1960, la fuerza de trabajo constaba de 25.170 personas, de las cuales más de9.300 estaban empleadas en la agricultura, la silvicultura y la caza. Existen 17sindicatos registrados~ inclusive una federación de empleadores.

Sanidad

57. Existen diez distritos médicos) cada uno de los cuales está a cargo de un funcionario médico. En Sto GeorgeVs hay un hospital general con 240 camas, un hospitalpsiquiátrico y de aislamiento, un sanatorio y hogares para niños impedidos, enfermoscrónicos y ancianos. En Sto Andrews hay un hospital con cuarenta camas y otro hospital en Carriacou. Los de Sto George'ti~ Gouyave y Sto David~s cuentan cada uno con
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un centro sanitario principal. Veintiocho estaciones visitadoras de los distritos
médicos se encargan de los servicios de bienestar maternoinfantil.

SITUACION DE LA ENSEÑANZA

58. La Junta de Educación se encarga de asesorar al Gobierno sobre la política
docente. La educación, primaria es gratuita para todas las personas de 5 a 17 años
de edad. La asistencia es obligatoria entre las edades de 5 y 15 años~ pero ~o se
impone coactivmnente •
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E. SAN CRISTOBAL-NIEVES...ANGUILAa/

GENERALIDADES

l. L~G islas de San Cristébal (llamadas también Sto Kitts)~ Nieves y Anguila sonLas nás septentrionales de las islas del grupo Leeward ~ a.dministradas por el ReinoUllido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. San Cristóbal y Nieves están separadaspor un estrecho de tres millas de ancho y fu1guila se encuentra a 60 millas al nortede San Cristóbal. El Territorio comprende también la isla de Sombrero) cuya admí,»nistracián fue traspasada de las Islas Vírgenes Británicas a San Cristóbal en 1956.El Territorio tiene una superficie total de 155 millas cuadradas. La superficiede f3an Cri.stóbal es dr:> GG millas cuadradas J la de Nieves es de 50 mí.Ll.as cuadradas ~Anr;uila tiene 35 millas cuadradas y Sombrero 2 millas cuadradas.

2. En el censo de 19GO J la población total del Territorio era de 56.693 habitantes~que comprende a 30.113 habitantes en San Cristóbal; 12.770 habitantes en Níe 2S,~ y5.810 habitantes en Anguila. La población calculada en 1965 era de 59.476 habitan~te3~ casi todos de origen africaLo o mixto.

EVOLUCION CONSTITUCIONAL Y POLITICA

Constituci6n

3. 1a Constitución~ que entró en vigor el 27 de feurero de 1967~ prevé laestructura gubernamental básica que se describe a continuación:

a) Gobernador. . .

4. El Gobernador es nOlnbrado por la Reina. Salvo en lo de otra manera dispuesto,ha de actuar de conformidad con la opinión del Gabinete o de un ministro que actúeba.ío la autoridad general del Gabinete.

b) Poder le~islativo

5. 1:1 poder legislativo ~ que se compone de una Asamblea ~ puede dictar leyes r eLativaa a la paz~ el orden y el buen gobierno del Territorio~ con sujeción al asenti-·miento del Gobernador.

6. La Asamblea se compone de miembros elegidos y miembros designados. Dos·iieubros desiGnados son nombrados por asesoramiento del Primer Ninistro y unopor asesoramiento del .Je f'e de la Oposición o ~ si no hay Jefe de la Oposicióndiscrecionalmente por el Gobernador. Si el Procurador General es un miembro
desí0nac.Lo~ hay en total cuatro miembros designados; si no lo es~ se convierteen trí embro nato de la AsambLea . Los miembros designados tienen derecho de voto,salvo en mociones de censura y en proyectos de ley para reformar la Constitución.La AS8mblea flige a su Presidente quien si no es ya miembro, adquiere este carácteren virtud de su cargo.

§} La información sobre el Territorio proviene de t.nf'crmes publicados .
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c) Gabinete
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7. El Gabinete es responsable colectivamente antp. el órgano legislativo. Está
integrado por el Primer Ministro~ el Procurador General (nato) y otros ministros.
El Gobernador nombra Primer l',linistro al miembro de la Asamblea que ~ a su juicio"
tenga más probabilidades de contar con el apoyo de la mayoría de los miembros de
la Asamblea. Los demás ministros son designados entre los miembros de la Asanililea~

siguiendo el asesoramiento del Primer Hinistro.

Poder .iudicial

8. La ley del Territorio es el derecho consuetudinario de Inglaterra y el derecho
escrito que sea aplicable al Territorio. El Procurador General es el principal
asesor jurídico del Gobierno. La Corte Suprema de los Estados Asociados de las
Indias Occidentales es un tribunal superior de registro. Consta de un Tribunal
de Apelación compuesto por el Presidente y dos jueces y de una Alta Corte de
Justicia compuesta del Presidente~ designado por la Reina y seis jueces pedáneos.
El Tribunal de Jurisdicción Sumaria) presidido por un juez pedáneo~ trata de los
casos civiles sobre sumas de hasta 1.000 dólares del Caribe Oriental b/. Los
juzgadós correccionales se ocupan de los delitos sumarios y civiles rela.tivos a
sumas no mayores de 500 dólares del Caribe Oriental.

Administración pública

9. El nombramiento, la destitución y el control disciplinario de los fu~cionari08

públicos corresponden~ con ciertas excepciones~ a las Comisiones de Administración
Pública y de Policía. En marzo de 1970,; se informó que el Gobierno había aprobado
la designación de una comisión ~ recomendada por el Depar-tament.o de Desarrollo de
Ultramar del Reino Unido~ con el encargo de estudiar la estructura~ sueldos y
condiciones de la. administración pública y de hacer recomendaciones.

Sistema electoral y eleccion~

10. Los miembros elegidos de la Asamblea se eli3en por sufragio universal de los
adultos en circunscripciones representadAs por un solo miembro, de las qUE' hay
por lo menos una en Anguila~ por lo menos dos en Nieves y por lo menos siete en
San Cristóbal. Hay una comisión de límites que está integrada por el Presidente
de la AsambLea , quien la pres í.de , dos miembros de la Asamblea nombrados por as eso
ramiento del Primer Ministro y dos nombrados por asesoramiento del Jefe de la
Oposición 0 5 de no haber oposición~ discrecionalmente por el Gobernador. La
COTIlisión está encargada de revisar los límites a intervalos no mayores de cinco
años.

11. Toda persona está calificada para ser elegida o designada miembro de la
Asamblea siempre que sea ciudadano del COlmnonwealth~ haya cumplido 21 años de
edad y sea nacido y esté domiciliado en el Territorio, o esté domiciliado en el
Territorio y haya residido en él durante tres años. 'I'oda persona está calificada
para votar si ha cumplido 21 años de edad y reúne los requisitos de resiclencia y
domicilio que prescribe el órgano legislativo.

b/ Un dólar del Caribe Oriental (1 dólar CO) equivale a 0,50 dól~res de
los EE.UU. Véase el anexe I.A supra, párr. 12.

•
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I, Partidos políticos

12. Hay cuatro partidos políticos en el Territorio: el Labour Party (LP)~ el
People i s Action IvIovement (PAM)!J el United National Movemeni (UNM):J y el Anguilla
Constructive Democratic Movement~ (ACDM). El ACDM se formó en abril de 1969. Los
otros tres partidos estuvieron representados en la Conferencia Constitucional y
firmaron el informe.

13. Las elecciones más recientes se celebraron el 25 de julio de 1966. El LP
obtuvo siete escaños~ todos en San Cristóbal; el PAM obtuvo dos escaños~ uno en
Nieves y uno en Anguila~ y el UNM obtuvo un escaño en Nieves.

Acontecimientos recientes

14. Como se informó anteriormente c/!J en enero de 1969~ el Sr. Ronald Webster,
de Anguila!J declaró que Anguila se había convertido en una república independiente
y había cortado todos sus lazos jurídicos con la Corona. Posteriormente!J el Reino
Unido y el Gobierno de San Cristóbal-Nieves-Anguila convinieron en crear una
comisión encargada de estudiar el problema de Anguila y de hacer recomendaciones
para lograr una solución satisfactoria y duradera.

15. En diciembre de 1969 se anunció la composición de la Comisión. Está integrada
por Sir Hugh Wooding!J ex Presidente del Tribunal de Trinidad y Tabago~ y otras
cuatro personas nombradas. No se consultó al Consejo de Anguila acerca de los
nombramientos. La Comisión visitó Anguila por prim~ra vez el 3 de febrero de 1970!J
pero se informó que permaneció sólo unas pocas horas a fin de anunciar su plan de
operaciones. Se propone operar desde Trinidad y Tabago.

.,

16. El 14 de febrero de 1970~ la Comisión anunció
randos a todas las personas que desearan hacerlo.
declaración siguiente:

que invitaba a presentar memo
El anuncio se formuló en la

•

"La Comisión ha invitado a presentar memorandos a todas las personas que
deseen hacerl0!J sea como órgano gubernamental!J como organización de personas
o como particulares.

"Los memorandos pueden ser presentados no solamente por "nacionales H de San
Cristóbal-Nieves-Anguila!J ya se encu~ntren en el país o en el extranjer0!J
sino también por cualquier persona o personas interesadas por la situación
que se estudia o que se vean afectadas por ella.

1iEn los memorandos se debe declarar lo más sucintamente posible~ primero!J
las desavenencias (a criterio de los autores) que condu.jeron a la act-ial,
situación en Anguila y cómo se produjeron!J y segundo~ las propuestas
(apoyadas en razones) que los autores deseen que la Comisión examine como
medio de despejar cualquier malentendido relacionado con la situación, así
como para recomendar una solución satisfactoria y duradera del problema .•• "

Estos memorandos debían presentarse a más tardar el 14 de marzo de 1970.

~ véase A/7623/Add.7, capítulo XXIII, párrs. 181 a 213.
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17. La Comisión llegó a Anguila el
el mismo día. El primero en hablar
Consejo de Anguila, Sr. Jack Dear.
el Sr. Dear dijo lo siguiente:

1~ de abril de 1970 y comenzó las audiencias
con la Comisión fue el asesor jurídico del
Refiriéndose al nombramiento de la Comisión~

s

ia

) ~

11

.,
"En la declaración del 30 de marzo firmada entre Lord Caradon, del

Reino Unido~ y los miembros del Consejo de Anguila~ se reconoció a los
miembros del Consejo de Anguila elegido en marzo de 1968::1 como los represen,·
tantes elegidos del pueblo. A pesar de ello, el Consejo de Anguila no fU2
consultado sobre el establecimiento de esta Comisión, no fue consultado
sobre la composición de esta Comisión ... La falta de consulta al Consejo
de Anguila ••• con::;~ituye un abuso de confianza del Gobierno del Reino Unido
con respecto al Consejo de Anguila •.. ;;

Más adelante declaró:

lfDeseo dejar bien en claro que el hecho d.e que yo me presente aquí .".
en nombre del Consejo de Anguila no debe tomarse como reconocimiento de la
autoridad del Gobierno o del Gobernador de San Cristóbal para nombrar un~

Comisión investigadora de los asuntos de Anguila. Se trata simplemente del
reconocimiento de que debido a que hay fuerzas de Su liajestad británica en
Anguila~ la isla está ocupada por el Gobierno del Reino Unido y bajo su poder
y dominio, y de que Su Majestad. en esas circunstancias tendría el derecho de
investigar los asuntos de Anguila. .:

18. En su declaración, el Sr. Dear señaló también que iVel Gobierno de
San Cristóbal ... no ha ejercido en realidad una jurisdicción efectiva en
Anguila desde el 30 de mayo de 19671'1. Manifestó que la abrumadora mayoría de
los anguileños deseaban "gozar de un buen gobierno, sin intimidaciones y en
libertad lY y "no desean vivir bajo la administración de San Cristóbal en ab;:301uta.=
mente ninguna c í r cuns t.enc í a". Indicó también que si el Gobierno del Reino Urrído
recomendaba el retorno a la administración de San Cristóbal, tendría que usar la
"f'uer-z.a británica lV para aplicar dicha recomendación y "es t ab.Lecer U11 l:8 ': '10.0

policía para perpetuarla ii
•

19. En nombre del Consejo de Anguila, el Sr. Dear presentó reccmendaciones a la
Comisión, las que pueden resumirse como sigue:

Como la isla ha emitido sus propios sellos de correo, recaudado sus
propios impuestos y administrado sus asuntos desde 1967, los miembros del
Consejo sostenían que el Gobierno del Reino Unido debe aceptar un reconoci
miento de .iure del Gobierno de la isla. Recomendaron que I'el actual Consejo
debe continuar; un pequeño Comité ejecutivo debe trabaja.r con el represeútante
de Su Majestad en Anguila para constituir el poder ejecutivo del Gobierno ...
Debe concederse poder legislativo al Consejo~ y el Gobierno de Su Majestad
en el Reino Urrí do debe retener poder de veto solamente sobre leyes financieras 11.

La isla debe dividirse en circunscripciones electorales, deben celebrarse
elecciones cada cinco años sobre la base del sufragio universal de los adultos.

Se pidió el establecimiento de disposiciones~ como las tomadas en el
caso de Montserrat, para utilizar los servicios de la administra.ción pública
y el poder judicial de los Estados Asociados~ sin embargo, el Consejo observó,
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"si el Gobierno de San Cristóbal o cualquier otro en sus condiciones ponía
objeciones a dicho arreglo, podían negociarse otros arreglos con las
Islas Vírgenes Británicas, o cualquier otro país amigo perteneciente al
Commonwealth en el Caribe o con el Reino Unido".

El Consejo recomend.ó tanibién que se previera lo necesario para establecer
un registro en Anguila, así como para retirar de San Cristóbal todas las
escrituras relacionadas con terrenos en Anguila.

Se peJía al Reino Unido ayuda para el desarrollo, especialmente para
abastecimiento de agua~ abastecimiento adecuado de electricidad, mejoras
en las instalaciones de aeropuertos, el establecimiento de servicios
telegráficos y telefónicos ~decuados y la continuación del programa de mejora
de las carreteras.

20. El 5 de abril de 1970, los miembros de la Comisión de Anguila llegaron a
San Cristóbal. Según se informó, el Primer Ministro, Sro Robert Bradshaw, se quejó
de que el Reino Unido DO había consultado a su Gobierno antes de la visita de
Lord Caradon a Anguila a fines de marzo de 1969. También se informa que dijo que
la falta de fondos había sido la causa de la demora en la ejecución de ciertos
programas de desarrollo para las tres islas.

•

21. Se comunica que la Comisión visitó ulteriormcllte Granada, Jamaica, Trinidad y
Tabago, Guyana, Barbados, Santa Lucía, Dominica y Antigua.

22. El 16 de abril de 1970, en respuesta a preguntas que se le formularon en la
Cámara de los Comunes, una de las cuales se refería a los 84 policías que aún
estaban en Anguila, el Primer r1inistro del Reino Unido declaró lo siguiente:

liLas policías están allí porque se los necesita allío En lo referente a
celebrar nuevas consultas con los Gobiernos del Commonwealth en el Caribe
acerca de Anguila, espero q~e el Honorable Miembro concuerde en que en el
momento actual es conveniente esperar el re~ultado de la labor de la Comisión
creada a consecuencia de la consulta, y que nosotros y el Gobierno de
San Cristóbal nombramos bajo la presidencia de Sir Hugh Wooding. Estoy
seguro de que es prudente esperar ese resultado.:Y

230 El 18 de mayo, después de su regreso a Londres, la Comisión celebró conversa
ciones con Lord Shepherd, Ministro de Estado para Relaciones Exteriores y Asuntos
del CommonvTealth del Reino Unido. Ac erca de la fuerza de po.l í cfa en Anguila,
Lord Shepherd declaró rr.ás tarde en la Cámara de los Comunes: "Su función es
prestar asistencia al Comisionado de Su Majestad en su tarea de mantener la ley
y el orden, y permanecerán allí mientras se requiera su presencia para esa
función li

• Lord Shepherd reiteró también que no era "parte de nuestra política que
los anguileños vivan bajo una administración que no desean li

•
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SITUACION ECONOMICA

Generalidades

er

a

.~
JO

y

n

..

24. En San Cristóbal~ el principal cultivo es la caña de azúcar. En Nieves predo
minan las explotaciones agrícolas mixtas y se produce algodón para la exportación.
En Anguila, la mayoría de los habitantes son propietarios y las principales activi
dades son la cría de ganado; la producción de sal y la pesca; se informa que gran
parte de la población de Anguila depende casi enteramente de las remesas enviadas
por parientes que trabajan en otras islas o en Nueva York o Londres.

Suministros de agua y energía eléctrica

25. En abril de 1970 se informó que se perforarían en Anguila seis nuevos pozos
para el suministro de agua dulce .

26. En San Cristóbal existe una central eléctrica principal que es propiedad del
Gobierno. En la mayor parte de San Crist6bal se dispone de energía e16ctrica y
la distribución se extiende a casi la mitad de Nieves; Anguila carece de electri~·

cidad. En julio de 1969 se informó que Hawker and Siddeley Electric Export, Ltd.
había recibido 'ln contrato de 500.000 libras esterlinas para proyectar y construir
una nueva planta generadora en San Cristóbal y aumentar la capacidad de la planta
existente en Nieves. El l~ de junio de 1970 llegó a Anguila un equipo de dos
miembros del Cuerpo Real de Ingenieros para realizar un estudio para un plan futuro
de suministro de energía eléctrica a toda la isla.

Agricultura

27. Aproximadamente el 80% de las tierras cultivables en San Cristóbal están
divididas entre 35 grandes plantaciones de azúcar que emplean la mayor parte de
la mano de obra agrícola de la isla. Cc.no el empleo en las plantaciones es
estacional y escasean otros trabajos, se produce un considerable subempleo desde
agosto a enero. El cultivo de pequeñas parcelas en San Cristóbal sirve como
complemento del empleo en las plantaciones. En Nieves, la agricultura se basa
casi exclusivamente en pequeñas parcelas pertenecientes a los campesinos y más
de la mitad de las péqueñas granjas del Territorio se encuentran en esta isla.
Sin embargo, hay cinco grandes plantaciones de cocoteros y algunos establecimientos
ganaderos de propiedad privada. Los principales cultivos en Nieves son el algodón,
la caña de azúcar~ la copra, las legumbres y los cocos, con cultivos de caña de
azúcar que declinan debido sobre todo al aumento en el costo del transporte a
San Cristóbal. La explotación agrícola en Anguila presenta semejanza con la
de Nieves ~ aunque es más común la cría de ganado.

28. En San Cristóbal, la extensión total de los cultivos de caña de azúcar
en 1968/1969 fue de 12.564 acres~ de los cuales se cosecharon 12.107 acres; el
rendimiento medio de caña por acre fue de 30 a 35 toneladas. En el mismo año, en
Nieves había 75 acres con cultivo de caña de azúcar de los que se cosecharon
70 acres; el rendimiento medio de caña por acre fue de 10 a 12 toneladas. El
rendimiento de azúcar por acre, obtenida de la caña cultivada en las plantaciones
fue de 3,5 toneladas por acre para San Cristóbal y 1,2 toneladas por acre para
Nieves.
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29. El azúcar, principalmente de San Cristóbal, representa alrededor del 80% de
la8 exportaciones del Territorio. La cosecha de caña de azúcar de Nie,res es
adquirida por el Gobierno y enviada a San Cristóbal para ser elaborada. La
producción de azúcar en 1969 ascendió a 35.390 toneladas~ en comparación con
33.409 toneladas en 1968 y 43.622 toneladas en 1965.

30. Nieves tenía 165 acres dedicados al cultivo del algodón en 1968/1969; la
producción de borra limpia se elevó a 30.000 libras. No se dispone de cifras
recientes sobre el número de acres dedieados al cultivo del algodón y la proCl.ucción
de borra limpia en San Cristóbal. En 1964/1965~ en Nieves había 978 acres dedi
cados al cultivo del algodón y en San Cristóbal 225 acres. La producción de
borra limpia se elevó a 92.501 libras, con inclusión de 54.168 libras de Nieves.

Industria

31. La planta industrial más importante del Territorio es el ingerio azucarero,
propiedad de la Sto Kitts (Basseterre) Sugar Factory, Ltd., que está en funciona
miento desde 1912. El ingenio tiene una capacidad de producción de 150 a 180 tone-o
laJas de azúcar diarias. Hay dos desmotadoras de algodón, una en San Cristóbal
y otra en Nieves. San Cristóbal tiene una cervecería, una fábrica de cigarrillos
(que funcionan ambas desde 1962) y una pequeña fábrica de harina de máiz. Nieves
tiene una fábrica para la xransformación de la copra y del maní en aceite comes
tible y alimentos para el ganado. También existe una pequeña fábrica de compo
nentes electrónicos en la que trabajan de 40 a 100 anguileños.

32. Una plantd de gas industrial, Sto Kitts Gases, Ltd., se inauguró oficialmente
en febrero de 1970 en Basseterre. El proyecto y construcción de la planta se
realizó bajo la supervisión de los administ~adores de la refinería de azúcar de
San Cristóbal. El edifició terminado abarca una superficie de 15.000 pies cuadrados
y está valuado en 100.000 dólares de los Estados Unidos en su estado actual. Su
equipo está preparado para la producción de anhídrido carbónico que puede emplearse
en la fabricación de 'bebidas gaseosas y extinguidores de incendios. La capacidad
de la fábrica puede satisfacer la demanda local, con suficiente excedente como
para poder exportar a las islas vecinas. La Compañía es miembro de la Island Gases
Group que tiene un volumen de venta combinado anual de 1,5 millones de dólares
de los Estados Unidos.

rrurismo

,.

..

33. Se asigna gran importancia al desarrollo de la Lndust.r-La del turismo.
número de turistas que visitaron el Territorio aumentó de 8.988 (incluidos
pasajeros de barcos de turismo) en 1967 a 9.797 (incluidos 7.187 pa8ajeros
barcos de turismo) en 1968.

El
6.205
de

34. Se informa que aumentan en forma constante la capacidad de los noteles y los
servicios subsiuiarios. En enero de 1969, se inauguró en Basseterre la primera
sección del hotel Fair~iew Inn, con capacidad para sesenta personas. Se ca.lculó
que el costo total del proyecto será de alrededor de 500.000 dólares de los
Estados Unidos. Se informó que el Bank of America tiene intereses en este
proyecto.
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35. Se informó que se ha iniciado en Frigate Bay, en San Cristóbal, un proyecto
en gran escala de desarrollo del turismo y de la propiedad, en una extensión de
ochenta y cinco acres. Se planea construir nueve hoteles, con un total de 1.000
habitaciones, un »uer-t.o para yates y un campo de golf y habrá servicios públicos
tales como caminos, agua y electricidad. De venderán lotes para la construcción
de viviendas privadas y también se contempla un proyecto de edificación en
condominio. El costo total del proyecto de desarrollo es de 29 millones de libras
esterlinas. La etapa inicial del proyecto - 15 millones de libras esterlinas 
será financiada por la compañía británica de construcciones Higgs and Hill. Según
los informes, la zona se declarará zona especial de desarrollo y las compañías
que hagan inversiones en la misma antes de 1973, gozarán de una concesión tributaria
es~ecial de 15 años.

36. En diciembre de 1969 se informó que se había aprobado un proyecto de ley
patrocinado por el Gobierno legalizando algunas clases de apuestas y ele juego,
como parte de una campaña para fomentar la industria del turismo. Ya se había
concedido un permiso para instalar un casino a un empresario que planeaba construir
un hotel de 150 habitaciones en 1970, en Frigate Bay. Un vocero del Gobierno
declaró oficialmente que no se considerarían nuev'os permisos para casinos para
esa explotación hasta que se hubier~n construido 750 habitaciones de hotel.

. .Transportes y COffiunlcaClones

37. En 1968, había en San Cristóbal 62 millas de caminos, en Nieves 63 millas y
en Anguila 35. En 1969, el Cuerpo Real de Ingenieros construyó en Anguila algunas
millas más de caminos.

38. En San Cristóbal existe un ferrocarril de trocha angosta administrado por
la Sto Kitts (Basseterre) Sugar Factory, Ltd., para el transporte de caña de azúcar
al ingenio y de azúcar al muelle. El ferrocarril recorre el contorno de la isla
y tiene una longitud total de 36 millas.

39. Hay dos muelles en Basseterre, San Cristóbal, uno en Charlestown y otro en
Newcastle, Nieves, y un muelle en Blowing Point, Anguila. En febrero de 1970 ~e

inauguró en Anguila un nuevo malecón para una carretera que se construyó en tres
meses (también obra ¡el Cuerpo Real de Ingenieros y costó 60.000 libras esterlinas.

40. Prestan servicios de navegación la Saguenay Terminals West Indies Shipping
Service and Harrison Li~es, la Booth Line, la Lamport arrd Holt, la Royal Netherlands
Steamships .. la Athel Lin~., la Atlantic Lines .. Ltd., la Grimaldi Siosa Line y la
Lauro Lines. Existe un servicio de embarcación a motor entre San Cristóbal y
Nieves.

41. El aeropuerto de Golden Rock, situado a unas 1,5 mi: las de Basseterre,
San Cristóbal, es el aeropuerto principal del Territorio ~. está equipado para
atender el tráfico intercontinental (pista de 5.200 pies de longitud). Se anunciaron
planes de expansión del aeropuerto a fin de que pueda recibir aviones a reacción.
El Barclays Bank D.C.O., el Bank of America y el Royal Bank of Canada convinieron
a fines de 1969 en hacer préstamos al Gobierno del Territorio para aumentar el
subsidio de 1 millón de libras esterlinas del Reino Unido, con el propósito de
sufragar el costo de estas modificaciones. Presta servicios aéreos la British West
InL:ian Airways, la Royal Dutch Air1ines (KLM) y la Caribair and Leeward Islands
Air Transport Service-
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42. En San Cristóbal funciona un serV1ClO telefónico del Gobierno~ en parte
automático, con una capacidad de 2.000 líneas. La Cable and Wireless (West Indies)
Ltd., presta servicios internacionales de teléBrafo, teléfono y telex. En Anguila
no hay servicio telefónico. En abril de 1969 inició sus servicios la prilnera
línea telefónica directa que vincula a San Cristóbal con la isla de San Martín.
Anteriormente~ todas las llamadas debían hacerse a través de Barbados y Curagao.

L~3. La Government Broadcasting Station ha estado en funcionamiento desde 1961.
En abril de 1969, inició sus operaciones la radiodifusora de Anr,uila, construida
por el Cuerpo Real de Ingenieros.

Hacienda Pública

44. En el siguiente cuadro se muestran los ingresos y los Bastos correspondientes
a los años 1963 a 1966 y a 1968:

(dólares del Caribe oriental)

Ingresos Gastos

1963 6.181.141 6.361.492

1964 10.439.990 9.962.746

1965 6.820.617 6.530.756

1966 7.850.000 11.650.000

1968 9.287.334 11.606.515

El deficit presupuestario en el ejercicio de 1968 ascendió a 2.319.181 dólares
del Caribe oriental~ que el Gobierno del Reino Unido contribuyó a cubrir con
1.250.000 dólares del Caribe oriental. En las cifras presupuestarias de Anguila
se advertía un excedente de 34.588 dólares del Caribe oriental al 31 de diciembre
de 1969. En 1969, los ingresos sumaron 558.938 dólares y los gastos 524.350
dólares del Caribe oriental. Los gastos correspondientes a 1970/71 se calcularon
en 703.108 dólares del Caribe oriental, el Reino Unido proporcionó una subvención
directa de 209.952 dólares del Caribe oriental, con objeto de equilibrar el
presu.puesto en 493.156 dólares del Caribe oriental. Los principales r,astos
correspondieron a educación y servicios médicos.

45. La principal fuente de ine;resos de Anguila son los derechos de aduana. Hay
derechos de importación ,1 de exportación ~ un impuesto al comercio, derechos
portuarios y de muelles e impuestos sobre la sal y la renta. Los derechos d.e
aduana sobre los productos importados no británicos se han reducido del 15 al 7,5%.
atrae fuentes de ingresos de la isla incluyen las exportaciones de langosta a
Puerto Rico~ la emisión de sellos de correo y las remesas a sus familiares de
anguileños que viven y trabajan en el exterior.

46. Los bancos que funcionan en el Territorio son el Barclays Bank D.C.O., el
National Mid-Atlantic Bank~ Ltd., el Nevis Co-operative Bank, el Royal Bank of
Canada, el Sto Kitts Industrial Bank, el Government Saving Bank y el Bank of
America, que cuenta con tres sucursales en el Terri cario.

,
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47. En diciembre de 1968) el Primer Ministro, Sr. J3rads haw, firmó un acuerdo
con el Gobierno de los Estados Unidos por el que se garantizan las inversiones
estadounidenses en el Territ.or ' ~. El acuerdo establece disposic iones para las
inversiones con la Barantía de que los inversionistas estadounidenses podrán
obtener una indemnización razonable en el caso de que sus inversiones sean nece
sarIas para fines públicos.

Ayuda del Reino Unido,
48. En mayo de 1969:> se anunció que el saldo no utilizado (aproximadamente
500.000 libras esterlinas) de Fondos de Desarrollo y Bienestar del COIITmonwealth
ya asic;nados al Territorio~ junto con sumas análogas que representaban asisnaciones
sucesivas de ayuda para el desarrollo en el período que terminaría el 31 de marzo
de 1972~ se aprovecharían para sufragar los ~astos de constnucción de una pista
de aterrizaje de 7.600 pjes para aviones a reacción en San Cristóbal. En 1969/70
el Desarrollo y Bienestar Colonial asiGnó subvenciones por valor de 260.000 y
150.000 libras esterlinas a San Cristóbal y a Nevis, respectivamente.

49. Se preveía que la continuación del programa de ayuda al desarrollo ~le empezó
en Anguila en 1968 supondría un gasto total de 150.000 libras esterlinas en el
período 1970/71. Los proyectos para el desarrollo en An~uila incluían el mejora
miento de las carreteras y la construcción de un nuevo muelle y de una escue]a
prefabricada, todo a cargo del Cuerpo Real de Ingenieros. A fines de 1969 se
habían dispuesto la compra de máquinas para mover tierras, un nuevo generador
para hospital y un laboratorio prefabricado de ciencias para la escuela secundaria.

Asistencia de las Naciones Unidas

50. Se ha proporcionado asistencia técnica de las Naciones Unidas al Territorio
desde 1965, primero por conducto del Programa Ampliado de Asistencia Técnica
(PAAT) y ulteriormente en virtud del Programa de las Naciones Unidas para el
Dpsarrollo (PNUD). A fines de 1968, el costo de la asistencia aprobada para el
Territorio ascendía aproximadamente a 129.700 dólares de EE.UU. El Consejo de
Administración del PNUD ha aprobado como objetivo de asistencia al Territorio el
equivalente de 35.000 dólares anuales para el período 1969-1972. El programa del
Territorio para el mismo período incluye servicios de expertos en planificación
del medio físico (programas de vivienda barata) ganadería, producción agrícola y
protección de los cultivos, desarrollo agrícola y comercialización de los
productos agrícolas.

SITUACION SOCIAL
•

Mano de obra

51. En 1969, había ~.081 trabajadores en~leados en las plantaciones de caña y 816
• en los in~enios azucareros del Territorio. Los departamentos gubernamentales

emplearon unas 1.678 personas. Había también 305 trabajadores portuarios.

52. Como el empleo en las plantaciones es estacional? hay pocas oportunidades de
traba,i os sustitutivos, existe un cons iderable subempleo de agosto a enero. Se
informa de que muchos jóvenes isleños, sobre todo angu i.Lcños ') se habían ido a las
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Islas Vírgenes de los Estados Unidos en los últimos años debido a la falta de
trabajo. Se calcula que hay un total de 3.000 anguileños trabajando en las
Islas Vírgenes de los Estados Unidos~ especialmente en oficios de la construcción.

53. Existen siete sindicatos inscritos que cuentan con unos 4.500 afiliados.
El principal sindicato es el sto Kitts-Nevis Trades and Labour Union, con más de
,4.000 afiliados, que mantiene relaciones con la Sugar Producers Association en
favor de los trabajadores de la industriR azucarera. En 1969, tras u;a huelga de
seis semanas de duración de los trar'ajadores en el ingenio de azúcar de
San Cristóbal, la Sugar Producers As~ociation y el Sto Kitts-Nevis Trades and
Labour Union, llegaron a un acuerdo, y éste último consiguió que se le reconociera
como agente de negociación de los aprendices. La huelga empezó tras el despido
de un aprendiz del ingenio.

54. En octubre de 1969, se creó la Anguil1a Teachers and Civil Service Association.
Según se informó sus principales objetivos eran los siguientes: el progreso de
la educación, la mejora de las condiciones del servicio, la ausencia de interfe
rencias externas, una remuneración adecuada y la protección de los derechos y
privilegios de los miembros de la asociación.

55. El 25 de diciembre de 1969, la Asamblea aprobó una resolución qüe establecía
los salarios básicos de los funcionarios nacionales. Estos salarios van de 12
dólares del Caribe oriental, sin comidas por una semana de 30 horas de trabajo,
a 19 dólares del Caribe oriental, sin comidas, por una semana de l~2 horas de
tra.bajo.

Sanidad

56. El Territorio está dividido en cuatro juntas sanitarias, que dependen de la
Junta Central de Sanidad. En 1968/1969, había nueve médicos oficiales y cuatro
médicos particula.res.

57. En enero de 1968, se inauguró el Hospita.l General Joseph France en Basseterre
(San Cristóbal): tiene una capacidad de 164 camas, y cuenta con laboratorios de
investigación y modernas instalaciones de cirugía. Además, hay otros dos hospi
tales generales con una capacidad total de 157 camas y dos pequeños hospitales
con 25 camas. Asimismo, existen tres hogares para ancianos.

SITUACION DE LA ENSEÑANZA

58. La enseñanza primaria es gratuita y, desde 1964, obligatoria para los niños
de 6 a 14 años de edad. En junio de 1969, se informó que el Ministro de Educación
del Territorio había anunciado que se iba a implantar la enseñanza secundaria
gratuita en las escuelas de estudios generales en San Cristóbal y Nevis a partir
de septiembre de 1969.

59. Están introduciéndose gradualmente en las Islas del Caribe oriental proyectos
experimentales de desarrollo de programas de estudios en inglés para alumnos de
escuelas secundarias de 12 a 15 años de edad y para las escuelas de alumnos de
todas las edades.
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600 En San Cristóbal hay 19 escuelas primarias oficiales, una escuela postprinlaria
oficial y dos escuelas primarias religiosas subvencionadas; hay también tres
escuelas secundarias oficiales l.ma escuela sec~ndaria privada. En Nieves hay
diez escuelas primarias oficiales, una escuela. postprimaria oficial y una escuela
secundaria oficial. En Anguila hay cinco escue'Las primarias of'Lc í ales y una
escuela secundaria oficial.

61. En septiembre de 1969, llegaron al Territorio 14 voluntarios del Peace Corps
de los Estados Unidos como profesores adjuntos. Diez de ellos fueron destinados
a San Cristóbal y cuatro a Nieves.

-61-

-, 1'\lIIIl
I ',.

t
10 '
¡lo
h

1:
¡
1)
h

•



Fo SANTA LUCIA

110.'0040.0 ••• 0"

'\
1,
,)

/•

Párrafos

1 - 2

3 - 23

24 - 58

59 - 65

66 - 69• • o

11 • 1iI • •

• O •

O • •

11 11 • 11 • •

. . .

·-63-

INDICE

• 11 11 • • 11

• 11 • • 11 • o

• O •

• e 11 • • 11 11

ACONTECIMIENTOS CONSTITUCIONALES Y POLITICOS

SITUACION DE LA ENSEÑANZA .

SITUACION SOCIAL

SITUACION ECONOMICA

GENERALIDADES .

•

JI

ó ..

.~ .

. "

1_



F. SANTA LUCIAa/

GENEHALIDADES '1

1& Sant~ LJc{~ está situada a unas 20 millas al norte de San Vicente y a
_~ millas al sur de la Martinica. Por su extensión} ocupa el segundo lugar entre
Las Le.Las ·':.'lllf1'('¡ard} con una Longi t !..tl:l 1~:.. ~ ma <1 e 27 millas, un ancho máximo de
l~ !nillas y una superfi~12 de 236 millas cuaal~Óct2. Su formaci6n es volcánica, el
terreno es ondu l.ad o c on :;:)11nas y el pico más alto es MOI'ne Gimie (3.145 pies).
La isla Ct~ halla en La Z )11a de 1')8 huracanes.

:::. .8n 1,66.7 se c aLcu.Ló que la pob l.ac Lón ascendía a 110.142 habitantes} compar-ada
c on ]J)~;.6(\> en 1,:,65 y lOl.95~) en 1,;,C;4} y la mayor parte de ellos es de origen
af'r i.c ano .'"' mí.xto ,

ACONTECIMIENTOS CONSTITUCIONALES Y POLITICOS

3. Segdn la nueva C~11stituci611, que entr6 en vigencia el l~ de marzo de 1967,
] a estructura gubernamental básica es la siguiente:

',

a) Gobernad.)!'

)~. El Gobernador es designado ,al' la Reina. Excepto cuando se establece lo
contrario, debe actuar de acuerdo con el criterio del Gabinete o de un ministro
que act6e bajo la autoridad general del Gabinete.

b) P")der legislativo

5. bl poder legislativo se c ompone de la Reina y de la Asamblea. El poder legis
latiV0 puede dictar leyes sobre la paz, el orden público ¡yr el buen gobierno de
Santa Lucía, que deben contar con la apr)bación del Gobernador. También se esta
blecerá un Senado} si la Asamblea lo resuelve. te Asamblea consta de diez miembros
electos ,ar distritos eleQtorales representados por un solo miembro, el Procurador
General, (ex officio) y, hasta que las disposiciones relativas al Senad~ se pongan
en práctica, tres miembros designados} dos de ellos nombrados por el G~bernador con
el asesoramient;) del Primer Ministro y uno después de consultas con dicho funcio
nario y ot.ras per aorias que el Gobernador discrecionalmente puede dec í.ddr consultar.
L~IS mí.embros de s í.gnados no tendrán derecho a voto en las mociones de censura ni en
las cuestiones constitucionales. La Asamblea elige a un Presidente que, si ya no
es miembro de ella} lo será en virtud de su cargo.

------

')

..

•

..

•

i

Q/ La inf()rmnci~n relativa a este Territorio se ha extraído de informes
pub.l í.c ados ,
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c) Gabinete

6. El Gabinete es responsable colectivamente ante la Legislatura. Está inte-
grado por el Primer Ministro, el Procurador General' (ex officin) y otros mí.n.í.et roo .

TI El Gobernador nombra como Primer Ministro a la per-sona que considera más capaz para
dirigir la mayoría de la Asamblea. Las otros ministros son nombrados por el
G)bernador con el asesoramiento del Primer Ministro y se eligen entre l:)s miembros
de la Asamblea.

"
d) Organización judicial

7. La ley del Territorio es el derecho consuetudinario de Inglaterra y el derecho
escrito. El Fiscal General es el principal funcionario judicial. La C~rte Suprerr.~

de los Estados Asociados de las Indias Occidentales es un tribunal superior oe
registro. Consta de un Tribunal de Apelación compuesto del Presidente y dos juc~ees

y de una Alta Corte de Justicia compuesta del Presidente designado por la Reina y
seis jueces pedáneos. El Tribunal de Jurisdicción SU!!:-:':':'ia, presidido por un juez> I

entiende en los casos civiles por sumas de hasta 1.000 dólares del Car íbe r)ricntn]~/
Los juzgados correccionales se ocupan de los delitos sumarios y civiles sobren
Sllmas que no excedan a 500 dólares.

Administraci6n local

8. En las principales ciudades y aldeas hay órganos de administración local,
integrados por miembro~ electos y designados. Se realizan elecciones anuales en
las que se eligen dos o tres nliembros por períodos de tres años. El Gobernador
nornbra a los miembros designados, con el asesoramiento del Ministro de Vivienda,
Desarrollo de la Comunidad, Asuntos Sociales y Trabajo.

Administración Pública

9. El nombramiento, destitución y fiscalización disciplinaria de los funcionarios
públicos están encomendados, con algunas excepciones, a la Comisión de Administración
Pública, nombrada por el Gobernador con el consentimiento del Primer Ministro.

Sistema electoral

10. La Asamblea Legislativa nombra un comité pe:r-manente presidido por el Presidente
de la Asamblea, que estudia el número de distritos electorales y los límites de
los mismos.

11. Conforme a la Constitución, todo súbdito británico que domine el inglés y
haya cumplido 21 años tendrá derecho a ser elegido, siempre que haya nacido en
Santa Lucía, tenga su domicilio y residencia en la isla o haya residido en ella
durante tres año~. Los mismos requisitos rigen la posibilidad de designación,
salvo que la edad mínima es de 30 años .

b/ Un dólar del Caribe oriental (1 dólar ca) equivale a 0,50 dólar de los
Estados Unidos. Véase el anexo I A supra, párrafo 12.
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12. El 5 de junio de 1968 alrededor de 200 delegados a la reunión anual del
Cons e.jo del Uni ted Horkers' Party aprobaron unánimemente una resolución en la que
se 'pedía al GobiernJ que reba,jara de 21 a 18 años la edad mínima para votar en el
rrerritorio. El 16 de enero de 1969 la Asamblea LeGislativa aprobó una ley en
virtud de la cual la edad para votar se disminuyó a 18 años~ durante el debate
estuvieron ausentes dos miembros de la oposición y un miembro desi8nado. (La
Constitución de 1967 dispone que una decisión de ese tipo se puede aprobar por
s Irro.Le mayori a. )

Partidos políticos

13. Hasta 1968 había dos partidos pO~ltl~ ',i ~n el Territorio: el United Wcrkers
ParLy (U\·¡p) y el Labour Party (LP). A principios de 1969, poco antes de las
elecciones ~enerales, algunos ex liliembros del partido de oposición (el Labour Party)
orr,anizaron un nuevo partido, el Sto Lu<.:ia United Front (UF).

L, . ..:n las .ü'?CC-iOl~ü~) e ':lebrada:.3 cm ,Ínn5.o de 19(.L; fue der-rot-ado el LP? que habfa
("3 tado en el poder durante t.r-ec e [ir.cs . l~l U P ganó ocho puestos y el 1P dos .

.... '. La r:·~ últ:L:nps e.l.ecca.ones SI;: c-Lebr-ar-cn el 25 de abril de 1<)6). El partido que
cc,~:r"'ib.:1 '31 r,,..,.jt3r) e.L U:!1? c-m.mcido rer eL Pr-Lmer- iTinistro -John Ccmpt.en , propuso
c.~i.l1dirlG.to.:3 car-a los ·lie'Z puestos , 1:1 LP presentó candidatos para di ..3z puestos.
l L 1:1", oncabe cado fj<:~r el ,SI'. Georf_'~-; Charles, ex Pr.i.mcr l Jinistr. y ex d1r1e,,:ente
rr-lít.:'co ,1<';1 L.F, p1'e3e!1~Jó can.tidat.ou para dos puestos. Durante Lao e.Lecc.i.cnes 1

~;} lTT,i!.\.; venció en r . G,; 103 10 di3tritcs electcrales, y perd:i.-5 des de los que tenia
-mt. r-Lorment.e . :.J1 LP obt.uvs tre3 puestos ~' el UF uno (el 31". Charles).

:_,:". De.]r~.lI2.S de las e.l.eccí.cnes ~ el Sr. .John Co.rpt.cn fue nuevament e designado
Fl'~:',,01' !ü.nistro deL Territorio; salvo el cambio de un ministro y la designación
de un Secretario Par-Lamerrt ar-Lo , el Gabinete conc í nuó siendo básicamente el mi smo,
El 23 de mayo de 1969 se ab r í o' oficialnente la nueva AaambLea Legislativa.

17. ~'('cr: después de Las »Leccí.or.es ~ 61 ":;1". Víctor Edwarde , derrotado por el
cand.í. tato 'lel LP en uno de le El distrites ;;lectorales ~ planteó demanda en los
-::.r:i.hunale,;; locales al'3f;ando qn·:; el Pr-imer ilí.ní.st.r'o Sr. Compton y el tiecretario
larla;.lentario ~)r. Vicent i.onro ce habían hecho declaraciones falsas sobre su
carácter personal durante J..3. campaña electoral. Sin embargo, el caso fue deses 
t:i.j"Lado }":'orque se ccns ider-ó que no existían pruebas suficientes de que se hubieran
1.15a¡i~) 11.3 palacras en que se basaba la demanda ,

~ r: .~, '~~., ....- ~ .. , ....."" ~. r rl ()1 r!'j .,.. ~ t . ". d .. 0.' . .Jl.l..tJ.Cd<" J e:r r_., orJ.o-- -' ' _ -..__ -.•._- - _--, __." ,._ ..

}'\. ..CI:11Ín r.winforma, en mavo ;r .jum.o de 1(}69 el Primer Ministro hizo ta.nteos
~üft,F ot.roa Ti::jrritol'i.cG del Caribe sobr-e una propuesta "para la independencia en
,.1 L,"reO de ill'!:i .f'(:3deracinn". 1>1 d.l.acurso de la Corona pronunciado por el CebBrnador
r.J. ;;",:, '1") mavo rl,~ 19(;<) fue interpretado como un primer paso tendiente a Logar una
¡,'(('v:' cor.dí.cd.ón ,~ur:i.dica para el Territorio. En el d'Lacurso , el Gobernador
.,..,' ~:,·.Ü() que el Col -Lcr-no del Terri.torio proyect.aba convocar una coní'er-en-La de t.edes
~I.(':;·~ Ll.amado s cst.ados aso c.i ados para. examinar la forma en que podría llegarse a
, "1'" ] n t " :l 1 . " l··~·"·' . d.i .'.1 n rl',I"l:'¡ orr. ]J)aiJ p. .ena a raves (e a coeper-ac.tcn pe l"ulca. Lr-a neceaarac , lile.
;'(,:.'!. l"~ 1:: co.xl í.oión d¡.~ estado asociado creaba limitaciones a la, soberanía e impedYn
,;. 1"8«~": .'. fuento,3.le capí.t.a'L sumament.o necesarias para el Jesarrollo.
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19. En septiembre de 1969, se informó de que el Prámer itLnistro, durante su visita
a Puer-to España (Trinid.a.cl) había celebrado cOllvcr:::Q('innes sobr-e las per-npect.ivas
de c:ue ~:;anta Lucía pud.ler-a asociarse con Trinidad y Tabago f::jn m! 12;::; t',,qrl() fin-i co ,

Otres acontecimient~s_._-- .... ,..__ ..._-_..-
20. Bn octubre de 1969 ~ el partido de oposición, LP, realizó tres marrí.f'eat.aci.cn-. s
púbLí.cas en las que se afirmó que eL sistema :¡:::olítico del Te:rritori. ora. dicta::'~':'1r'Lal

;T que existía desempleo. 3e pidió que el Cob'i.er'no dimitiera y que se ce.Lebr-aran
nuevas elecciones en 90 dias.

:-:1. El~. de noviembre de 19699 el e.bierno prlllthibió t.cdas las marríf'est.ac.íone s
durante un período de tres meses, a partir del 5 de noviembres a fin de poner cotQl)
a 10 que el Primer I':linistro Compton calificó de "un desafío ilegal y p'3ligrosc
a la autoridad Lega.lment.e const.Lt.ufda': . '¿n un discurso por t.e.Levi.e.ión , el
Primer Ministro declaró que la campaña de violentos ataques centra el Gobierno y
las autoridar es lanzada por el LP alentaba a los elementos cr-imí.na'l.eo y G. los
rufianes en el t.err-Lt.or-í.o , y citó varios ejemplos en apoyo de esa af.in:l&~ión.

2~: . El 11+ de noviembre de 1969, '::1 Cobierno presentó a la j"sa;nblea un prr\,;~~ec'¡:,0

de ley tendiente a regular las horas en las que podrían ceLebr-ar-se r-euni.ones
públicas y en la que S'] disponía que dichas reuniones sólo pcdrían ceLebrarz e con
autorización del -Ief e de la Polir:-l.a () de un oficia.l designado por (ste.

2~). A raíz de la prohibición de las ci~r::ostraciones y la presentación !lel ¡::T.'(Y;iec:~

de ley a la Asamb'Iea Le,!islativa 9 los r-epvesent.ant.ee del LF ::1C1';':-:::11"On n,]. ";',:,i ("!"'L:J

de suprimir la Li.ber-t.ad ;l los der-echos Clviles en el 'I'er-ri.t.cr-í,o . ~(:l~)o q'.\. \.-,'1
(~ecretario deL LP l'a}~-1'.., decLar-ado i pC,a-r!'t'a Lucf.a <'e ,"'s~'.:!, conv.ii-t.i.en-íc p~n';':':"",,,,,'¡',~~.., • ... ....,.:' LC'"_,,C.-J, ,_ ..,._t.o ~_ J ~ -, ... lJ("...I.' \oo ...... ~I-~~ -,' ,~.r...t-_.l~ I~I'.,""·J.'_·.... _·

en llf:;:¡ dlct.adura y "l'l un estado poLi.c.i.a.l., "j' ,'1 pueb'Lo tC~le expresar ~;:;= Op.;1;t.r'~1'='3

por t.emor' a '381' célsti,?ado 1f • ~:efú!l se .i ní'orma , 01 'lir:Li.:':.:mte~l.e 12, ('lJosici¿r:, en
la Asamblea des cr-Ltrí.ó el ambá ent.e po.Lf t.Lco como sigue: tI eyi.stp. dcs cont.ent.c -sn
todas par-t es :r la culpa. d« la :3ituación,,:ctual la. t.::.ene ~:;>l r.ct.uaL Cet,ie!.·'L~,H2
,-. t L .. 11..)an -a UCla •

(.,'7.. "i .
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SITUACION ECONOMICA

24. La economía del Territorio se basa en lA aGricultura; la ind~stria bananera es
el pr í nc í pe L sector e conónrí.co y Le corresponde alrededor del 807;; de Las exporta-
c í.ones . Sin emocr.jo, el t.ur í smo y la industria manut'a ct.urez-a están Logrando lenta
G:'.:.:-ntc que el 'I'er-r I torio dependa me nos de los cultivos.

25. Ln un dí.s curso pronunciado en 13 ;\samblea el 23 ele mayo de 1969, el Gobernador
eEooz( los siguientes proyectos prioritarios para el Territorio: terminación de la
carretera estatal que va de Castries a Vieux Fort; const.ruc c í.ón de instala ciones
para 1:1s terminales aéreas e.: Beane Field y Vigie; des ar-ro l.Lo de puertos en Cas t r í es
y VieLL"{ Fort; agua para el Beane Field y las urbarrí zac í ones de la zona meridional;
c6ucaci6n; servicios sanitaria3 y desarrollo agrícola.

26. A comienzos de 1:~68} los ingresos per capita de los habitantes del 'I'er-r í bor í o
se eleva bs n a 307 $CO.

Tierres

27. La s~perfici0 total de las tierras es de 152.320 acres, oe los que 24.200 acres
son ~atrim0niu de la Corona y cerca de 127.200 de propiedad privada; d~ 6st'Js,
82.060 acres son terrer:os de cultivo. Según una decisión adopi.ada por' el ['C'oierno
a c'Jmienzos de 1969, los no residentes deben obt~ner un permiso esp~cial paro
adqu í.r í.r tierras en el Territorio. La decis ü,1n también prevé un impuesto·'.el 5%
s~bre el p~ecio de compra.

..

28. En ~oviembr2 de 1969> el Jefe de la Oposici6~ declaró que el elevado costo de .•
las t.~·, s existente él la saz6n en el Territorio se debía principalmente a la
af'Luenc La de propte taracs extranjeros. También manifestó que una organización
privade ap'Jlítica habíe realizado un estudio en el Territorio y llegada s le conclu-
sión de que sé l.o un 35% aprox ímademerrte de la superficie total cultivable de Santa
Lucía pertenecía 3 los neturales de la isla •

.l.bastecimierrto de agua y suministro de energí.a eléctrica

2;). La Dí.r ec c í.ór; de Aguas de Santa Lucía fue establecida en 1>65 coma autoridad
central paru 1-:.; racionalización del aprovechamiento y empleo de los recursos
hid::.áulicos en toe:l ') el T~~rritorio. En abril de 1969" el Gobierno anunció un nuevo
proyecto por un costo de 5 millones de *CO que SE: esperaba satisfaría lao nc;cesi
Gé::c1cs de agua de L) ciudad de Castries y la par-te septentrional de Santa Lucía en
los próxjmos 50 afios. Se prevé que el proyecto permita suministrar a Castries otro
millón de galones ele agua por día. El nuevo sistema entraría completamer.te en
funcicnamienta a fines de 1971. El costo es sufragado por el Gobiern'J del Territorio
y el del Ca~'lGdá, que sum:i.nistra equipo y materiales por valor de 4 millones de $CO.

50. En a gos tc de 1969: la Asamblea aprobó una medida aut.or í.zando a 18 Dí.r'ec c í dn {;e
AGuas de Santa Lucía él instalar contadores de agua. Se fijó el preci'J de 1.000 galo
nes de agua en 0,70 $CO. A~teriormente, se cobraba el agua consumida seg~n el valor
censal amí r a Ll.ado d e la propiedad a la que se suministraba él a gua. En nov í embre
de 1969, el J~fe de la Oposición declaró que el nuevo sistem8 había aumentado consi
c'el'ablemente el cos t.o del agua y causaba serios Lncr.nven í ent.es a la población.
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.:)!. La Sto Lucia E1ectricity St:rvices.• Ltc1., t í ene 3 su cargo la genf;l<"c:i~)n :-.
([L8 t.r-Lbuc l ón de enE:rgía eléctrica para Ce s t.r í.es , frJuf'riere y ViC:LLX For-t. L~; ce:;::·'.J',d.
L:;.droG1c.~ctrica de C8strjes tl":ne una cn pa c í.dad de 4. 5'S) kí Lovn t í or .

~j2. I../J agr í c ul.t.ur-a <::8 :J.3 a c'bí.ví.da ó principal y p·co~.)'.)rc::)n:~. empleo r 1.(1 rnD:,rcrl
}a pobLac Lón . Los pr-í nc í pa Les cuLt.Lvos son oananas , cn cro, f'r¡.ll.,~<~." T.h.:

r:~Et0.:i.s) caña de azúcar' 'J coco s .

33. PDr.J f'oment.a r 1::1 or0d ucc:i.60 de vegE- ta l es , el Gn b Leruo prec t.a e l tSucc 3 3e~·v·;.,~j.o~,

a Los ngricultures locales, incluso servicio de t1'8(:t')rcs, insto1.·¡ci()¡l(;,f~ lj.¡¡··:.t~,Lc

(lO r i(;~~'J, serví. e i'Js ele protecc ión de pla nte s y aaesor-amí.errt.o tl~ ili.·~·) 3" b}'e I} :1.::.::;, i.:t'2
as pe etos de lQ pr-oduce ió~ ve ge t.aL, En oct.ubre de 1965:, el 'I'er-r í to:'i':'l I'e;:~ib i"':J,)
sube .~.dio de 67.000 $CO con cargo al Fondo d; deaarro l Lo y bienestar co Lorrí.s L pa r a

n:oc1(;:,:'nizar la esta círin agríccla dE::: Un í ón , Ot1''J s ubs í.d ío , por voloT .~\:.. :~7.CC() :>::0
fue ut:i.l iza c10J IXiTH arlqu í r i.:r nuevo equipo para el Depa r ta mento IJe Agr i c '~'c'i:L ura .

~\J. E,'~ J()~ U...Lt í.mos años La s b nanas ha n 1"''''E' ~'a,.,.,-,lo 1.-:> .,... ~,,=, ,..1 s-, ". ... ,<r..: .. , I,>r,,..,,.,. 1>""/...... ..JII ., ....' J. • o ..... , . .:> :J, tl 0'-' '_' •.• ~\:.. tlllJ_'_C z,B,.. a .' '.' jL1(.~ .,¿_, "I.J'.l~.:l.L .•••••.. <.,

rl,: Los ,... ·ultJ·V,.,~'l,(r< l'm"""-'''''+'''ltes r'r;l Te."...·~l'l·t().,.'-.L·r.·,. ~'" ~l ""U'1G:¡~''l <:!l'''''!''~r:'', f'~ ., ...•...."..::. '.\.., vI .. ...JL) l¡a~ 11·.1" <.J4....~J.. J tlo..: _.....,. .._~~ _ ',_ ",J._ ~ •• ~; ' .. _ :. ~~.l.

oxportac í ones de racimos de bananas E:'11 el :\erí-')l,~') de 1\:,:65 ':¡ 1;·6> " S:1.r:LI );.':

•

1965

196\)

Racimos----

6•33')•l.f52

1" ...·1 1. l <oo. o4y·. hk~~

5 r .: " r." 3J8 /.\:.~~)~,' .) ;-'

...

V~1 ~L !~~ :)".---
(eJ:)larc~:3 ..1(':1 Ce:cl.;"c·:-':·~c.L~'·~ )

-í.o

.0

lr

f!../ La disminución úe las expoi-t.ac í ones en 1967 se deb í.é é:l 1:'")s·1.:10."8 ~~¿ ;,J.f:?']0:.~ rX)J:'

el hura céÍn "Be ul.a h " •

35· Los ingresos tata les de los p Larrtador-es de ba ns..sc. s (¡el':!.. vade'c eJe: Id :;: .- T_':J~·t..:1·

c í.one s de 1)69 se e Levs ron a 11.363.831 ~;C09 la cifra más eLeva da 'Jbt(~nidD po;: t'l
ce ctor en lns cpere eí.o nes de un año.

3()· En los últimos años ha dí stní.nuí do lo producción de caco'1.-:;l G.bit.:;rn:) eGt,1
pr-e s t.ando ayuda pera mejorar la pre pcrac í.ór. de los grano s p"n'.:-i eXr''Yl't:·h~i\_<!1 :'" 2(. ',(:.
construido dos Lns t.a Lac í.ones ele f'erme rrte c í dn que f'unc íon.m como C:,lODG1':3ti.V8:..' u:
Bart.h y Rdchf'cud ,

37. En 196~\ se exportaron 2.712 toneLadas de COP1'Q) PO}' Y:JloI' de: 1.11~~.h3·( ;!;CO
;; 5.609 tamboree de aceite de coco, pr)I' vaLor de 6,~::;':.~-:13 * C0.

38. 1:38 frutas cítricas) entre ellas las limas, nar'a n.je s y pome Los , fi(;; cu.vt tva: l.lIl

forma comere Ü~ J. • En 1::""'18 ú,ltimos a ños ha disminuid0 la pro(~ucc ión d(~ ].·:.W~.l;3 q 111~ r;c

están equilibrando <:.1ho1"'[1 c.:on un int'~rernento de lG de l1DI'':Hljo.S y !J'~~1(;l';e.

t:.r"I
-~ ¡' l.'"
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39. Se calcula que el númer-o de cabezas ele ganado a comienzos de 1968 era el
siguiente: bovino, 11.000; porcino, 18.000; ovino? 8.000; caprino, 5.000;
aVos~ 50.000; caballos, mulR.s y asnos, 2.500.

L,.O. las selvas de ré[::imen lluvioso intenso? que cubren una superficie de
;~(l.000 acres, aproxámadament.e , en el int er-Lor morrtañoso de la isla, están bajo
control del Departamento de Agricultura. Se extrae madera tanto de tierras de
la Corona C01::0 de tierras privadas y se exporta carbón de Leña a las islas vecinas,
pr-Lncí.pa.lmence a liarbados ,

41. La industria pesquera depende del Departal71.ento de Agricultura. La
st_~.J.~.uq..ia .E..isl1.~:l~Jes_,-).Jtd. fue formada en 1967 para la pesca de altura y para
congelar :~ empacar camarones y pescado para la exportación.

1;.:2. 21 número de turistas pasó de 16.¿¡.37 en 1967 a 22.653 en 19ó8. El número
t.otal de turistas 9 v:Lsitantes 7' pasajeros de cruceros aumentó de 3:1.058 en 1967
a h5.914 en 1968.

h3. A fines de 196;~, la Cari.~1?:t?.~f.ln h:@e:r:i.~an Tou:r.i-§.~,-º-()_.rP9.E_~i.9.n..J..3t. ~'..lcia) _~td.
firmó un acuerdo para La construcción de un hotel con 500 habitaciones Que se
t errrd.nar-Ia por etapas antes de fines de 1975. Ln 1969, la Sh.1..ldciª-JIQ~F;ls
Af}so.c,:l.é)ti.on, inauguró con la asistencia del Gobierno ~ una escu.ela hotel para
unos cuarenta p3.rticipar:tes.

lil«, ':':'n cl5.ciembre de 1S'G9 se presentó al Gobierno un plan .naest.ro para la zona
de Vi8u~= Fort. ~Jl costo estdmado del proyect.o será de 7; 5 a [~ n.í.Ll.ones de :.;CO,
:v éste incluye un moder-no aeropuerto internacional, hot.aLes 9 p.Layas turísticas?
mayor-es f'acd.Lí.dades de vivienda e industrias.

I n:j_1.J.§~.:;:~a

h') . Las Lndust.r-Las locales LncLuyen la producción de ron, a.ceite comeatfb'l.e ..
cir:a~:,illos, aguas mí.ner-al.es , jabón, muebles 9 papel, una fábrica. de abonos y otra
para elacorar cocos y b~nanas.

~J). D'3 la construcción ~r conservacáén de las carreteras se ocupa el Departamento
do I:ora.:: Públicas. Exí.st.en en el Territorio unas ¿¡.lg millas de carreteras
principales / secundarias. la carretera principal bordea toda la isla. A fines
d e 2..(;('.) había 3. 5:~6 vehfcuLos mat r-Lcu'Lados .

h7. Dado el deterioro cie la red vial existente, el Gobierno decidió en octubre
d -.: 1(/>9 as i.gnar- f)6.coa ',CO en 19?() para un programa urgente de mejora de carret.er-ao .

he. El principal puerto del Territorio es Castries. Proporcionan servicios
rr:3g;llare:: de vapores al C:J.nadá, los Estados Unidos y Europa Li..\ :B'eqeral ~s:enmshi[

rC~2ny y las líneas de navegación Saguenay, Italiana, Francesa 9 Harrison~ Geest 9

:::~imald~. ~3iosa y la At~aD:tic L~ne~,_btd. mantienen servicios regulares de buques
~1 Canadá, los Est.adoc Unidos y Europa. La comunicación entre las islas es mante
~idq por la ~~8t 1~g~~§__Jhj~~J1g ~~rvice y varios barcos pequeños.
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h9. El principal aeropuerto del 'rerritorio está situado en Vigie, a unas dos
m:Lllas al norte de Casbr-Les . En 1()S9? se amplió la pista principal del aer-opuer-to
de 1iE?ª-D.~,.l'.ielq con la asistencia del Gobierno dal, Canadá; a nedá.ados da 196q ~
el CO,bierno del :r~(~:Lno Unido concedió al Territorio l;~(:.000 ~ .. C;C\ para la compra
de equipo contra incendios para uso en (~l aer-opuer-t,o . Los ser-ví.cáoo los proporciona
la British '( fest Indian J~iri¡lays" la Pan .uner-í.can '!\irwavs" la Loevard IsLandae___o _ _ .. • __ '. .. _.__.,, .. _.__ _ - -_ ' - ._-_ _ ,.-

id::!'.. Tr~.:yt~.r.t.? la ~.~ª-rj)Jat.r y la Qutc.tL AQ~ill..es. ·\ir 1i~§..

50. El nuevo sistema teL;:fónico automático ele Cable and 1 'ireles s (Indi as
Occidentales) Ltd. fue inaugurado oficialmente ;n-'Castri~;'~-;196i:-'-La"-;ompañía
se encarga. también de los servicios de telecomunicaciones internacionales.

51. Las bananas continúan oi.endo el principal producto básico de expor-t.acá.én
(alrededor del 80;-;); otros é.lrtíC"~l108 ámport.ant.es de exportación son el aceite de
coco y la copra. los artículos de importación más importantes son el cemento~

los productos plást:Lcor, los productos siílerúrsicos) 108 de ferrcter-:í.3" lC'R

vehfcnLos de motor ~ la maqui.naráa a.gríco1a ~ los abonos ~ 'LaG bienes de consumo ~r

los alir:~entos.

5:"'. En el cuadro siguiente se indican los Lngresos -;r gastos para el período
19{6 a 19(,13:

(:I':;n dólares del Caribe crientnl)

~
I

I
i¡
í

I

1965

1966

1967

1968 (cálculos)

7.960.333

9 °90 ')5,"\.~ .,,'... L.

...

8. 2Sl J .2:93

9.383.010

lO.15~.. 68l

11.623.766

lélf; •

..

Estas cifras no inc1u3ren las subvenciones con fondos del r;.2.:1.qnia]:.J~ev~J-.9~'}lent

&fl'!~)..f,~\LCl; la asignación total para los aí10S 1965 a 196[~ ascendió a 3.960.()OU ,peo.

53. La principal fuente de ingresos son los derechos aduaner-os de importaci6n ~,.

de expor-t.aci.ón, el :impuesto de consumo 9 el impuesto sobre la renta, los der-echos
sobre sucesí.ones y los impuestos inmobiliarios.

5L¡.. Hay siete bancos importantes que realizan operaciones en el Territorio:
el Dªl.lt~...Q.t...l\~9_Y§L ..§.s.C.2_c,,;~~~. .L~si. 9 el lJ9J:il:~~~Lf:?..J?.ªnk..D_. c.o. 9 el Bp3Téb!:..Bªnk ...Q.t_Can4.ªª~
el Cº,1J-ª.0):.anJ!.!!1?E~J·ia'l:.n.a[lk2.f_!~~.om!r~~.Lq:~ft9 el G'2...v~...trl11l~nt ft;';1~ing3 ~al').l~~ el ~3t. Luqj;a
.Q_Q.:~.912.~!9-t:Lve J3an){ •.Ltd. 9 Y o'L 6E.tict1,l~ural Q.l::'9S9- G_ ..J.iª-D.t •

55. En 196E..~ la ~L~.T)J:{~$hlt.!l.1l?_Y:.c:1-..9J.~s.el1t._9.Q.rnon~t~.Qllestableció en el TtJrritorio
la 2.t~__1uqJ.ª..l19r'tE.?f~e_fi.11ª~EL.Cq.tI!ªPY l~JJFC). La sociedad es administrada por
la '~~Cill:j;.._gª-rjJ~1>~QJlJ19.J..llii.M.J;l.:i~!!htJ!.ed~ que s e ocupa de los planes de vivienda en
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en el Commonwea.Lt.h del Caribe. La finalidad de 1::t c 0mp:J.fií A. es estimular la ,:¡d(li L L

Dlción de hogar propio mediante la finan~;::l,...i0L1 a largo pJ~7.0. En oct.ul!l'tJ de 1<)69,
::,,3. cornpafifa había. CU!J(~Arli rlf"\ cr6...ll. uva por valor de casi 2 mil] ories de ~J)CO a más
de lf;() prc~3td.Ldrjos.

56. l!~n agosto de 1969 fue derogada por la Asamb.Lea la. legislación existente que
perrni.tIa el establecimiento de un banco comercial en el Territorio mediante el
!"',q ~!() r1 H u u ÜtJl'CC110 de l"e:Tl.stro de sólo 2/+ ~;¡CO. La nueva ley aprobada p.1" la A.GnmbJ ea
¡::s"l,,¡ablece los l'OCIUl si t03 necesarios para que una sociedad. pueda iniciar operaciones
bancar'Las en el Territorio. Las sociedades de origen local deben t.ener un cap.í.t.a'L
n:'nimo de 5UO. U':;O .;:cc 9 de los cuales 300.000 deben ser capital subscrito. Además
de cump'li.r; los requisitos de capital de las empresas locales ~ las sociedades
extranjeras deben tener una oficina principal en Santa Lucía. La nueva. legi.slación
establece los requisitos de presentar balances mensual.es , aná.Lá.s í.s t.r-irneet.r-al.es
de prestarnos y anticipos ~ y dec'Laraeaones anuales de ingresos y gastos 9 n.si como
de mantener reservas en ei'octi va por un valor determinado. La Ley establece
también que no se permitirá a los bancos que incurran en responsabilidades F0l"'

dep6sitos en el Territorio que excedan de veinte veces el capital desembolsado y el
fondo de reserva. :el derecho anual de licencia para laG bancos comerciales se
ha fijado en h.OOO CIca.

Asistencia técnica de las Uaciones Unida.s
-----~"""-_......_---, ... ' .._.._-~.._...~_.- ............__.....__.,-...--
57 . Las ilací.cnes Unidas han prestado asistencia técnica él ;.~anta Lucía desde 19tL, 1

pr-imero por conducto del Progr-ana Ampliado de h.sistenc:La Técnica (PAA'r) y más
t.arde con cargo al Programa de las IJaciones Uní das para el Desarrollo (PNUD). A
fines de 1968, el valor de la asistencia aprobada para el Territori. ascendía
aproxárnadament.e a 1;¿5. 000 dólares de los EE. UD . El Consejo de Adn~inistración

del p~mD ha fijado C01:".0 objetivo de asistencia al Territorio, una cantidad
equ.i.va'Lent.e a 35.úDO d.ólares de los I~E.UU. anuales para el período de 1969 a 1972.
~l programa del Territorio para ese período comprende los servicios de expertos
en planificación del medio físico (principalmente desarrollo urbano y rural futuro)~

,jesarrollo agricola 1 protecci6n fitosanitaria, administración postal y abasteci-
wj. ento de agua s/,

58. Las asignaciones totales del UlJICEF a Santa Lucía para 196<-5 y años posteriores
ascendieron a 41.811 dólares de los EE.UU. Los gastos para 1968 fueron de
12.811 dólares de los EE.UU., de los cuales, 10.984 se emplearon para
suministros s· equipo 9 y 1.827 para. becas y pens í.ones de estudio 9./.

SITUACION SOCIAL
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59. ;:Je espera que la fuerza laboral del territorio aumente durante el período do
19()5 a 1975 9 de 31.200 a 39.500 trabajadores; y, si no aumentan leE oJ'ortun~.c18,des

de trabajo y las posibilidades de migración, el número de desempleados que era
c~e ;~. 400 en 196'1, probablemente llegue a ser de /+.500 en 1975.

Q/ r)p :n~A lp /1· 1 lA id 2L.: .L ;' / ,J. " • e • •

Q.¡/ A,7t07/Add. 2. pál3. 16.
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60. E~isten, registradas en el Territori-, cinco organizaciones sindicales, con
unos 5.000 afiliados en tota.l, y una organización de empleadores.

•

ca

«i• 1,1 23 de mayo de
la introducción de un

'" t'que aun no es UVleran

1969, el Gobernador anunció que el Gobierno estaba planeando
plan de pensiones por aportaciones para tod.s los trabajador0G
amparados por un plan de tal naturaleza.

'1, • 62. El siguiente cuadro muestra el :í.nrt~ce del costo de vida en 1908 y 1969
(abril de 19( " == 100):

lo6'~ 1969:-.tI ---
Enero lll,g 115.4
Febrero 112,3 11691

lll[arzo 113,6 116~1

Abril 113,8 116,4

uayo 115,0 115,8

Junio 114,7 116,2

Julio 115;4 116,5
r Agosto 116,1.;. 116,4

S J' t 115,8 116,4. epClem ore

Octubre 115,1 118,3

Noviembre 115,6 118,6

Diciembre 115 f) 1-'4 e-, .-, '.. --1- .9 ,;...,.

2~J.ni.s!.ad

63. El ~Li.nisterio de Sanida.d es responsable de los servicios médicos y sanitarios.
Ha.y un hospital general en Castries (Victoria Hospital, con unas 220 camas) y
ot.ro en Vieuz Fort (St. Jude Hospital, con 100 camas ). En 1969, se estableció
una unidad oftá1mica completa en el Hospital de Castries. Además hay una insti
tución para enfermos menta.Les 9 un centro antituberculoso 9 una institución para
ancianos e inválidos y varios centros de maternidad ~\l cuidado a la infancia.
Ha.lr también un centro de investigación para estudiar los medios de combatir la
r;J3qu~"stofJom:ias:i.39 que es la enfermedad parasitaria más grave de la región.
Ln agosto ele 1969, el :':inisterio de Comunicaciones ~T Trabajo anunc í.ó una asignación
de 90. 000 ~pCO del Fondo de Desarrollo ~T Bienestar Colonial, para la construcción
de tres nuevos centros de sanidad.

.. 6h. A principios de 19699 el 'Reino Unido anunció un subs.í.dá-i de 94. 000 ~j.CO para
las camparías de limitación y erradicación de la hosca J2I2.~.ebg:tS?illl!§..

()5. En 1967 la tasa de natalidad fue del hh.98 por mil, en 1966 del (38,7 y
C 1l 1965 del L;09 (9). No se dispone de la tasa de mortalidad de 1967. La de 1966
fue del 696 por mil, (la de 19ó5 del 796 por nlil).
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3ITUACION DE LA ENSEIJANZA

<11). La (Junta de uduoacáón tiene la r-esponaabí.Lí.dad de aaesor-ar' a.l Cobá.erno sobre
la política educac.í.ona.l , y de cooperar en la I'ortnuLac.ió n de reglamentos. La
educací.ón primaria es pratll'.:.ta 'Jr obligatoria.

(,7. 1<1.'1 1967, hab'La en el Terr:i.torio (;3 e scuc'l.ac pr-Imar-Las subvenc í.oriadas -¿r una
er-cur-La primaria del Gobierno 9 con un total de 2L;.•COO al.umnos . 11;n 1<)l)9 ~ se a.brj.üror~

siete nuevas escu.e1as pr-írnar-i.as , tres de las cuales habían sido cons t.ru.i.das con
la as Lat.encf.a prestada por el Gobierno del Canadá, y cuatro en virtud del progr-ama
de Desar-ro.l.Io ·tr Bí.eneatar del CorrJ'r.o~11'!calth. ift octubre de ll)6() 9 se abrió una
seg1J.nda escuela accundar-La dol Gobierno.

óe. Según 10:3 infol"!:'les, el sindicato de profesores de Santa Lucía pide que se
va.ya asur.ú ondo gr-adua'lment.e 1-9, dirección de las escuelas primarias del Territorio
que ac Lua'lmente están bajo cont.ro'L eclesiástico.

69. ¡';ntre las emí.sor-as de raclj_o del Territorio figuran Radio Carib 9 VI. l. B. ~3. ,
de Granad.a; F:.adio Guardian y Radio Trinidad, df Trinidad, R.T.F. ~ de Vu:j"tinict:~'

y r, arri.o Barbados. l~n junio de 1967 empezó a f'uncionar una estación de telev:l 8j.011.
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G. SAN VICENTEa/

GENERALIDADES

1. San Vicente está a unas 100 millas al oeste de Barbados y a unas 21 millas al
sudoeste de Santa Lucía. El Territorio comprende también una parte de la cadena de
Islas Granadinas, llamada Granadinas de San Vicente, en la que se incluyen Bequia,
Canouan, Mayreau, Hustique y Unión. La isla de San Vicente tiene una longitud
aproximada de 18 millas y una anchura de 11 millas, y su superficie es de 133 millas
cuadradas. Al sur, hacia Granada, quedan las pequeñas islas Granadinas, de las que
unas pertenecen al Territorio de San Vicente y otras al de Granada. Si se incluyen
las Granadinas, la superficie total del Territorio es de 150,3 millas cuadradas.

2. Según el últilUO censo, levantado en abril de 1960~ la población era de 79.948
habitantes, casi todos de origen africano y mixto. La población calculada a fines
de 1967 era de 92.000 habitantes (con casi el 50% de menores de 15 años, en compa
ración con 90.500 habitantes a fines de 1966 y 88.700 a fines de 1965. Kinp:stown,
la capital, tiene una población de 29.688 habitantes, incluyendo los de los
suburbios. Las otras ciudades principales son Georgetown, Calliaqua, Layou,
Barrouaillie y Chateaubelair.

ACONTECIMIENTOS CONSTITUCIONALES Y POLITICOS

3. Luego de la conferencia constitucional de Londres de 1966, (véase anexo I A,
párrs. 8 y 9), el 22 de agosto de 1966, se realizaron elecciones generales en el
Territorio para cubrir puestos en la Cámara de Asamblea. El People's Polítical
Party (ppp), dirigido por el Sr. Ebenezer T. Joshua, obtuvo cinco puestos, es decir,
uno menos que antes, y el Labour Party (LP), dirigido por el Sr. Robert M. Cato,
obtuvo cuatro puestos, es decir~ ganó uno. A raíz de las elecciones, se produjo
una crisis política, pues el partido opositor (LP) hizo denuncias en relación con
las elecciones contra dos miembros oficialistas y el partido oficialista (ppp)
hizo denuncias contra dos miembros de la oposición.

4. Las dificultades que surgieron de las denuncias electoralRS dieron lugar a una
invitación que el Secretario de EGtado del Reino Unido para las Colonias extendió
al Primer Ministro y al Jefe de la Oposi~ión para que se reunieran con él en Londres
en enero de 1967 con el propósito de llegar a un acuerdo general sobre las medidas
para resolver esas dificultades de manera que no se retrasara lo. declaración del
nuevo estatuto jurídico del Territorio. En esas deliberaciones se decidió, entre
otras cosas, que San Vicente adquiriría el estatuto de asociado a más tardar el l~
de junio de 1)67, que se realizarían elecciones generales sobre la base de 13 dis
tritos electorales antes del 31 de diciembre de 1::Jt1b ; que estos distritos electo
rales serían delimitados por una comisión imparcial nombrada por el Secretario de
Estado y compuesta por person~s ajenas a San Vicente, y que, mientras no se reali
zaran estas elecciones ~;enerales, no aumentaría el t amaño de la legislatura. También

al Los datos sobre el Territorio provienen de informes publicados y de la infor
mación transmitida el ~ de octubre de 1969 al Secretario General por el Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en conformidad con el inciso e del
Artículo 73 de la Carta, correspondiente al año que terminó el 31 de diciembre
de 1')68.
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se convino en que la nueva ccns trl tuc i.ón oont.e ndrfa díspos í.c í one s latentes 1UE permi
tiFl'i1n que , por s I mp l,e mayorfa de votos de los mí.erntros f.lef;idos dI'; 1 farJrunento 3(;

creara un Senado y se r-eduj era ." 1· afies la edad para vot.ar .

•

..

5. Antes de que se pudieran aplicar los acuerdos anteriores, hubo una nueva ('risis
política, en marzo de 1967, pues uno de l8s ministros eleri~os del partido oficia
lista renunci6 y se unió al partido ele la oposición, dando así a Éste la mayoría.
De acuerdo con las recomendaciones del Primer Ministro, se disolvió el ConseJo
Legislativo el 7 de abrá L de 1967. ~ambíén se dictó un decreto real por el que se
disolvió el Consejo Ejecutivo y se confirió al Administrador la resp~nsabilidad

total de la a.dministración del Territorio hasta la formacióu de un nuevo ;oblerno
después de la.s elecciones. El Secreta.rio de Estado de Asuntos del Commonwealth
anunció t8mbién que, en atención a las circunstancias, no sería factible mantener
el Día de la Autonomía de San Vicentp. en la fecha fijada originalmente; el Secretario
explicó que el obJetivo británico sezuiría siendo que San Vicente se convirtiese en
Estado asociado tan pronto como las circunstancias lo permitieran.

6. El 19 de mayo de 1967, se realizaron nuevas e1~cciones generales, cuyo resul
tad. fue la victoria del LP (seis puestos, 11.L¿~9b votos) sobre el ppp (tres puestos,
12.Lló6 votos), invirtiÉndose así los resultados de las elecciones de 1966 ~ El
Sr. Cato, ex Jefe de la Oposición, prestó juramento como Primer Ministro el 22 de
mayo de 196'7. El Sr. Joshua, ex Primer Ministro, pasó a ser Jefe de la Oposición.

7. El nuevo gobierno insistió en la posición original de que San Vicente se con
virtiese en E~tedo asociado, pero opinó que, en la nueva constitución, el número de
miembros elegidos de la Cámara debía seguir siendo nueve. Además, hizo presente al
Gobierno del Reino Unido, en agosto de lr?67 , que ya no habfa ninguna razón para que
se realizaran elecciones generales ante s del 31 de diciembre de 1965. La o!:J(¡c; C'; r~n

exieió que tanto el Gobierno del Re í no Unido como el Gobierno del Territorio dieran
cumplimiento a los tÉrminos del acuerdo de enero de 1967 (párrafo 4, supr~).

8. A comienzos de abril de 1968, celebraron nuevas conversaciones en Londres los
representantes del Gobi.erno del Reino Unido, del LP y del PPP. Sin embargo , las
conversaciones terminaron sin 0ue 88 llegara a ní.nguna conclusión susta.ntiva, a .
excepción del acuerdo de continuar por el momento con la constitución existente y
considerar que la que se propuso en la conferencia de Londres en 1966 se encontraba
en suspenso; no se lle1~6 a un acuerdo ni sobre la fecha de las siguientes eLe ccdonc s
ni sobre el número de puestos elegidos.

9. En octubre de 1965, el Gobierno del Territorio publicó propuestas constitucio
nales que incluían el mantenimiento de nueve puestos elegidos en el cuerpo legisla
tiva en Luzaz de trece; las propuestas fueron luego debatidas :v aprobadas en el
Consejo L(~~slat~vo y transmitidas oficialmente al Gobierno del Reino Unido en
diciembre de 1)6G.

10. Entre ella Y el 15 de mayo de 1')69, e1 Ministro de Estado de 1 Reino Unido
para Asuntos Exteriores y del Commonwea Lbh , Lord Shepherd, vis:i.tó el Territorio a
invitación del Primer Ministro para celebrar conversaciones constitucionales. Al
término de la visita, Lord Shepherd anunció, en nombre del Gobierno del Reino Unido,
que se haría lo necesario para que San Vicente "adquiriera la calidad de Estado
antes del final de 196::;11; tambiÉn declaró que se realizaría una conferencia consti
tucional para disponr;r los últimos detalles de la nueva canstituc:ión.
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11. La conferenc~a constitucional se reali26 en Londres del 23 al 27 de juni~de 1~·!6). AsistierD:l a ella una de Ler.a c i on del Gobí.eruo de 8811 Vicente encabezadapr·,~ pl l:'l:,jmp"",' ¡b.ni.~¡~l'O, Sr. Cato, y UL1L oele')"h.::16n del partido de la opos í.c i ón , PPP jdir:t.',;ic.1a rOl' el Sr. .Ioahua i Lord, ;·n!.E'r.h~L·r.l, !:liniatro de Estado del Reino Uní do paraAsuut.cs Exteriores J del ConJlYl('l1wt:'all~b, quien la presidió.

12. Tanto el partido de Gobf.e rno como el ele la oposici6n insistieron en que SanVicente dEb1a adoptar el nuevo estatuto en fecha pr6xima. Sin embargo , por partedel PPP, se supeditó la adopción ele ese estatuto a la celebración previa de elecciones senerales con trece distritos e Le cbor-aLe s , Los dos part í.dos raarrtuv.i.e rc n susdivergencias tanto respecto de la fecha de las elecciones generales, en relación conaquella En que San Vicente adoptaría el nuevo estatuto, como sobre la cuestión de lacomposición del cuerpo le~islativo.

13. En esas circunstancias, el GctiEl'i.10 del Re í.no Unido presentó 1:35 sic;uientes
pro~ues~as como bases para un arre;lo:

j) la Cámara de la Asamblea tendría trece miembros elegidos;

'"

ii) N6 habría elecci~nes generales antes de que se declarara el nuevo estatutode 1 Tel'ri torio; sin embargo , las primeras E lecciones cenerales que se ce Lebraran luego de la adopción de 1 nuevo estatuto, se realizarían dentro de 1plazo normal aplicable al cuerpo le~islativo existente, esto es, dentrode cinco años contados a partir de mayo de 1967; ,

iii) Hasta las siGuientes eleccionés generales, el número de miembros eleGidos
d~l cuerpo le[islativo se mantendría en nueve;

iv) La3 sicuientes elecciones generales se realizarían a base de trece distritos electorales que eerían delimitados por una Comisión de Límitesimparcial nombrada por el Secretario de Estado del Reino Unido despuésde consultar co~ el Primer Ministro.

14. El Primer i1inistro, en nombre del Gobierno del Territorio, aceptó las propuestas anteriores como base para un ar-r eg Lo , El Sr. -Joshua , Jefe ele la Oposición, lGSrechazd, ~ insistió, entre otras cosas~ en que se realizara un referéndum en elTerritorio antes de la adopción del nuevo estatuto. 31 Primer Ministro y LordSheplJel'd, en nombr-e de 1 Gobierno de 1 Reino Unido, no cons ideraron que tal medidaf ,. . t'f' ~ "l' ,¿ d 1 bl'''' S
llera nece aar i e m J US 1 'a cada , pues a anmenaa mcycraa e a po acaon ae anVicente deseaba una pronta aubonomí'a'".

15. La Conferencia concluyó que la \'Test 1ndies Act, de 1967, hacía posible que porrea.l decreto se fijara un día en el 'que el Territorio adopt.arfa el nuevo xat.at.uboy perrtitfa que el Territorio se riGiese por una constitución. Tomó también notade que "ya se hab fan completado las coneu Ltas con el Gobierno de San Vicente y sehabfa Ll.erado a completo acuerdo en varias materias", incluso en lo relativo a losasuntos exteriores y defensa y a la de lecación de la autoridad en materia de re laciones exteriores. Se convino además, pese 21 disentimiento de la oposici6n, enque la fecha en que entraría en vicor el nuevo estatuto de San Vicente sería el 27de octubre de 196).
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16. El inforrne sobre la conferencia constitucional fue examinado y aprobado por
el Consejo Lec~islativo de San Vicente el 24 de julio de 196) (en ausencia dr:: 10s
dos miembros del ppp) b/.

Constituci6n

17. La nueva Constituci6~1 está contenida en la St. Vincent Constitution Order de
1969, que entró en vigencia el 27 de octubre de 1;J69. La Order revoc6 la
st. Vincent (Constitution) Order in Counc í L, de 1959, las Amendment Orders Nos. 1., 2

Y 3, de 1967, y la AmendmE1~ Order de 1968 3/.

a) Goberrlador

lo. El Gobernador es nombrado por la Reina. Tiene la autoridad ejecutiva en el
'I'erritorio, la que ejerce en nombre de la Reina. La constituci6n dispone que 11en
el ejercicio de sus funciones, el Gobernador actuar4 de acuerdo con el dictamen
del Gabinete o de un Ministro que actúe en virtud. de la autoridad general del
Gabinete, excepto en los casos en que la constitución l. otra les' exijan que pr-oceda
según el dictamen de una persona o autoridad ajenas 8.1 Gabinete, o según su propio
juicio deliberado". La cuesti6n de si el Gobernador ha r-ec Lbf.do tal dictamen o
actuado de aouerdo eon él, no puede ser sometida a ningw1 tribunal; el Gobernador
tiene, entre otras facultades, "la de crear cargos en San Vicente, proveerlos y

t " · 1 f'unc í d . 1 . nponer ermlno a as unClones e qUleD~s os Slrvan •

Parlamento

19. La Constitución dispone que "habrá un Parlamento en San Vicente y para San
Vicente que estará compuesto por Su Majestad y una Cámara de Asamblea". La
potestad legislativa del Parlamento se ejerce por C'ledio de proyectos de ley que
aprueba la Cámara de Asamblea y a los que asiente el Gobernador, en nombre de la
Reina.

c) Cámara de Asamblea

20. L11 Cáma.ra de Asamblea se compone de trece miembros elegidos Y tres designadoe di.
De los miembros designados de la Cámara, dos son nombrados por el Gobernador con
el consentimiento del Primer Ministro, y. uno con el consent.: ·4 ento del Jefe de la

'.

•
\

véase el texto completo de la resolución aprobada por el Consejo Legislativo
de San Vicente en el documento A/AC.109/341.

Véanse detalles sobre la constitución previa, en A/7623/Add.7~ capítulo XXIII,
anexo I, párrs. 320 a 325.

De acuerdo con las conclusiones de la Conferencia de Londres (véanse los
párrf:i.fos 11 a 16, supra), la constitución dispone que el presente Parlamento
a menos que sea disuelto antes, "quede disuelto el 24 de junio de 1972" (fecha
en que se cumplen cinco años desde la primera reunión del cuerpo legislativo
después de las últimas elecciones generales; hasta entonces el Territorio
permanecerá dividido en nueve distritos electorales con los'límites existentes.
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)I>JsiciÓn. ~'a Pre e í.de.rce y el Vicepresidente son elecidos entre los miembros de la
el':,:t!': ';W.~ no sean mi:1istros ni secretarios par-Lamerrt arí.os , TambiÉn puede ser e18-

lCi) 21'e.3i,J.Glrtc \.1..1a persona que no sea. miembro de la Cámara; en tal caso el
P.t't: ~:lidetlt(.., ~t? ocnv íe r-ce (:11 miembro de La CámRra en virtud de su caro;o , La
eonEíti'':,11cirSn dispone asimismo que 11 s í.empre que desempeñe el carc~o ele Procurador
Genel'~tl, un .c'u'l~ion'1rio, ele la admim.s t rac í cr; ptíb l í.ca , éste será miembro nato de la
( 1 ,t' .,,~ 1"'" ti
~,,_1 ~! i_ '.:1 •

21. Puede ser ele ida :,de:nú:ro de la Cámara toda persona que sea ciudadano del
(; lth 1 Li d 't·" ~. ~ ~ d 1 . d . d 1.cr.rnonwe a . ~lue raya cump l o ve r n .iun anos oe eua , que aaya l'2SJ. loen e
'I'er r í.t.or í.o durant,e los (lace meses inl¡)C:í.liutoi'lí2nte anteriores a la fecha de su
candi,l;ltul~:~ o oue para e sa í'echa t.en:a domicilio o r'e s.í.denc í.e ordinaria en el
Territor.lo <' que se '1 capaz de hablar y leer inglés "en un grado tal que le permita
i;J'3..l'ticipar act.ávamerrt e ~L las act.í.v í dade s de la C[úaara ll•

~? ,,-..... Pued e ser uoiebrado mí.embz-o de s ímado de la Camar-a todo ciudadano del
(>:H11t;icJl\'l<;!11th liue haya cunp Lí.do veintiÚn años de edad.

!.~~). 13 cous ;~itución dispone que cada período de sesiones del Par Lamenbo SG ce Lebre
8.1 el Lua r sr fecho. que seña Le el Gobernador mediante una proclama. El Gobernador
puede prorro:'ar la lecislatura o disolver el Par Lame nt.o en cualquier Efpoca; en el
e.ie rc á c í,o de su facultad par-a disolver el Pnrlamento, el Gobernador deberá actuar
;JE:..:;ún el di(~:~amen del Primer Ninistro.

,j) E.jecutivo,

¿~:. La dirscci6n y control generales del Gobierno del Territorio corresponde al
G3.:.ínete, qup. está COGlpU.e sto por e 1 Primer I'llinistro y los demás minis bros . Cuando
el car~o de Procurador General est~ desempe5ado por un funcionario de la adminis
'¡-,T&ci6n pública, éste es mic:mbro nato de 1 Oaoí nebe , además de los mí.ní.sbros • De
acuerdo con la constitución, las ruuc í ones del Gabinete son las de "asesorar al
Coce r-nado r en el ~~obierno de San Vicente"; la constitución dispone, ademas , que
el Gabinete es responsable colectivamente ante el Parlamento llpor todo dictamen
'"la'Jo :::1 Gobernador por el Gabinete o en virtud de la autoridad general del Gabinete"
j 1I~~~r todo lo hecho por cua lquier ministro, o en virtud de la autoridad de 1 mismo,
en el ejercicio de su car-ro'",

25. El Gobernador nombr-a Primer lvlinistro al miembro ele[ido de la Cámara. de Asamblea
-:u~, D. su juicio, "ten¿a más probabilidades de contar con el apoyo de la mayoría de
los mí emb ro s e Le.ridos de la Asamb Lea'", Los otros ministros son nombrados por el
Gobernador de acuerdo con el dictamen del Primer Ministro, de entre los miembros
1·1 e""(.E aarnara.

2:~. La Constituci6n:1ispone que "el Pr-í.mer Ministro mantendrá plenamente informado
::.1 Go oe r nado'r respecto de la conducción :..;eneral del geb'i e rno de San Vicente y le
b)r0[Jorcional'á las inforrnacione s que solicite sobre cualquier materia re lacionada
80L el ;~obierno de San Vic~nte".

2'{. ~l Gobernador, ,1 e 8 cuerdo con e 1 dictamen del Primer Minis t ro , puede nombrar
:.:ecretarios paríament.arí.os de entre los miembros de la Cámara para que ayuden a
:~3 ministros en el ~esempefio de sus deberes.

-80-
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26. El Gobernador nombra Jefe de la Oposici6n al miembro elesido ele la r:ámara de
Asamb Le a que, se.nín su juicio deliberado, "t enga. más probabilidades de contar con
el ap(")yo de la mayoría de los miembros ele:.. idos de la Cámara que no apoyan al
Gobierno 0, si no existe tal personal., Dl miembro elegido de la Cámara que, según
juicio deliberado del Gobernador, parezca contar con el apoyo del mayor de los
grupos compuestos por mí.embros que estén dispuestos a apoyar a un diri,(;ente".

~)der .i udiciaJ.

29. La Corte Superior tiene compet.e r-cLa "para dete r.mnar si cualquier disposici6n
de esta constitución ha sido o está siendo infringida y para formular una decla
raci6n al respecto".

30. El Procurador General es el principal asesor jurídico del Gobierno del
Territorio; puede desempe6ar este cargo un funcionario de la administraci6n pública
o un ministro.

31. El Territorio sigue bajo la jurif:illicci6n de la Corte Suprema RE:~·;ional de
Justicia.

Comisi6n de Administraci6n Pública

32. Con ~iertas excepciones que la constitución señala, la facultad de efectuar
nombramientos en la administración pública (incluida la facultad de confirmar
nombramientos), la de ejercer un control disciplinario sobre los funcionario, y la
de dl.:st.ituirlos, corresponden a la Comisi6n de Administraci6n Pública que depende
del Gobern&dor. La Comisi6n está compuesta por un Presidente y por no menos de
dos ni más de cuatro otros miembros, nombrados por el Gobernador de acuerdo con
el dictamen del Primer Ministro.

\
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DC:··· :~ll~::":) f'undament.a Lea_.- _---- --

!.' " j';n la ;~ .motItuc i .~n se dis p :.me que t'Jr13 ;,)ers:Jtla
'~C;":~:;h,)s .Y 1 Lbe r t.ade s i"umhlmenr.ales ll sin rlistinei'.;n

,.•. j ,~,~nO' 1 .,1', . 1 1 . o ~
,~>' • ')I"J"Lnl emes P~) l,~ le as ~ e o. 8'Y'., re 19H.m o sexo

pJJ' 1..)3 der-echos ./ libertades de 188 ue:1l6s y p':;r el

'.tel rrerrlt.)Jo-j,'.'J ll[~ ... )za de 1 :';.j

alguna ele r az.a 1\13[1,0 cie
quedando a aaLv ..> el X'cGpet~.,

interés públ i c o, •
)+. '0~n el (''Jpítul~1 relntiv.' a la r,:r:.')ter.cL~n rle l':}s der-echo-: y libertades t'undri
'JeGt.a l.e s, la::- r.nst i t.uc í.ón el·j.s [1-:me que se e .::n:::licleraní que una persona pertenece
t": 3an. Ví.cent.o : •

i ) »r dI': ]13 CJlr.;nias nac í.do en San Vicente·,
.J

11) 31 es ~iu~adRno del Rein~ Unido y de las CJ1Jnias nacido fuera de
San Vicente per r

) CU~r1 ¡'n.deo nao L'Í en LJan V:i.ccat.e v si ti.ene domíc í.Lí o en
San Vir'entc y su poilra ha [ldquirid.J 18. ci utladarrfa del Re í no Unido y (le

las C~10nias mediante naturalizaci~n 8 inDcripci~n en San Vicente;

ti 1.) s i es c í.u.ladano del L:ei.n:) Uní.do y de Las C.)l.onias ;I.)r naburn Lí zac í.én o
tnncripcititl en Sntl Vicente;

i.v) si e s c íudadanc r~ .míc í.Lí.ado en San Vicente que ha r'e s í dido regularmente
en el ',IlerriVJri:) durante no menos de siete a~l:Js; o

v) si es la eo poaa '.) la viuda de una de las pe r a.mas a que se refieren J as
d'i spos i c Loneu 8nt0ri.Jres" s í empre que n.. se tr8te de una mujer que viva
separada de su mari~o en virtud del fallo de un ~ribunal cJmpetente o de

1 ' o ~un acuerr8 as seDaracl~n' Q

r

i •

•

vi) s í tiene menos de d i.ec í ocho ar.cs y es h.i jo , hi;j3strJJ hijo adopt.ado de
una manera recanocida VOl'" la ley de ~ualquiera de las perS8nas a que se
refieren las d'i spcs í.c í.r.ne s ant.er í or-e s ,

D::~'I.J3i~i'Jne8 elect:;rele8_...-....._.•.-.. -

35~ De acuerrlu con la constituci6n, paro la elección de 18s miembros de la Cámara
(¡~: ¡\~JambleaJ el ':rerri t·....r í o se divide en trece distritos electorales "demar-cados de
10. .naner-a en. que 1:) pre scr í.ba una orrlen de 1.8 C'Jnlisi'Jn encargada de establecer
1 ,8 límites de las distrit~s electoralestr~ la C~misi6n est6 compuesta por un
Presidente y p0r ne menos de rlos ni m~s ~e cuatra 8tros miembros, todos ellos
G8stgnados p~r el G~bernador, de acuerrio con 01 ~lctamen del Primer Ministro.
j\CiLmí.smo, la e .ns tit.uc i:Jn l~i,spc)ne que t:Jd os 1 os distritos e.Lec t.or-a.Les tengan
"un númer» ic;uAl de hribitantes ha rt.a d~Jtl(~c la Conrls iSn cons í.der-e razonablemente
v:l.F.lhle tr

; sin embar-go . la Carnis:L:.5n puede apartarse r1e este pr í.nc Lpi.o "en la merrí.dn
en :.1u~ la:~onsidere conveni.ent.e " para tener en cuenta l.JG factores siguientes:
a) la (lensidad de pob.l.ac Lún y, en par-ticu.Lar , la nece s í dac' de anegurar una repre
[3t:; ll t a e i Sn adecuada CJe las 2,~Jl1aS r-uraLes P':)C;J pob l adas ~ b) los medios de c omurri cac Lón j

e) 138 característLc~as geográficas ~ y el) los límites de La G actuales zonas admí.c.í a
'¡,~:''')tiVGS. Cada r1is tri t'J eleet',)1'al e l í.ge un mí.embr o de la Cé1ma:r.'a de Asamblea.

:/). 'r"d~) c Lucladano del Commonwealth que tenfsa la edad prescrita y reúna 1 ~G nece ....
Gor10G requisit~s de ~esidencin y domicilio en el Territorio tiene derecno a

"
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inscri.birse corno votante. En la c ons t i t uc i()n se dispone que "la edad pres~r:i."tn.

será de veintiún años o una edad menor , no inferior a los d í.ecí.ocho a fí·;")s ", seL/in
lo prescriba el ParLament o,

37. La Corte Superior tiene juris(~icci:Sn para oír :y' c í.c tar ft-:ll:'if.' B:m:r: 1,9 y::J:!I},«',

de las elecciones 8 de las des í.gnac í ones de miembros de la Cámara de Asemble:1 ~ ;: 1,'1;'.'
si rleterminada persona eLe.jí da Presidente de la Cá'narfl. r etíne CJ no Lr-s regui::d.t,'.i
para dd.cho cargo o sobre si ha quedado o no vacante el es~p?:,,: de alg1.1t"l mí.embr c
elegido o oesi8nado •

Ciudadanía

,8e En la consti tuc í ón figuran disposir~L:mes c onc ret.as 1:\31'a el establecimiento
de una c iudadanfa separuda ele San Vicente) se es t í.pu'l,e , no obat.antie , que "est.as
disposiciones no entrarán en vig~r antes del t~rmino de la aso~iaci5n; y Que
enb8nces podr~ ponerlas en vigor una ley del 6rgana le~islativo de Jan Vicente l

: .

Hasta errt cnce s el 'I'er-r í. torio segul.rá c ompar-t í.endo una ciudadanía c cmün con e l
Rei.no Unido y sus Territorios y por lo tanto la ciudadanía se seguirá rigiendo por
las Briti:§!l)'Jationali tY....;..kts del Reino Unido.

~umini8tración local- -----

~"'. Hay once aut.or í dade s de t:;8bierno Loc aL encar-gadas de r'ocauder y gastFl1' f.Jt1' .:3

("\utc.lrizad':ls por el GJbieri10 en bene f'Lc Lo de sus c1iJcrit;.)s y C2l1 f'Lne s .le 2r~1:;lÜ!.1~~

tl'["~i61'l Local : cada una ele ellas recibe una c.Gignaci\~n anua l de I G~'bie~~·n.:)1I L»
Junta lJiunicj.paJ. de Kí.ngat.ovrn (rrown Boa:;..:Q) cc"tá o ompuest a de nUeVt2Üe~:lbr()s ~";.r~~·;;,I,,~

y e l Conae j ') de l, Dí.s t r í.t.o ,'je Bequi.a , en Las Grana d.i nas , ccnnt.c dE"~ en ~.ty'.; ,,', :';";".;'
elp.~idG3 y tres de s í.guauos , Cada une rle las uemos :=Jrin1":i.tÜstr;:.~;· ¡ ':.n,,,::;- } .:~:-:.1 c<: :.~~i-.<'

e ',impuesta por cuatro mí.embr os elegid ')s y dos des iGnad:".Js ..

~·o. En ví.r tud del estatut".;. de Es t ado as JC Lado el Rei no Urrí.do s iP-ue
188 asuntos ext.er-í.or-e s y de la defensa del 'I'errí.t.or ío,

•

•

)+1. En el desempeño de la r-es nons abí.Lí.ded gene.ca.í por Los asuntos ext.er í Qrc::;'.J.r::.i.
Territorio, el G'.)bierno del Reino Unido se compr-cmet.iS a "c onculbar del In'~'ld' [Y/:,
cornnl.e t.o nosí.bl,e con el Gobierne (le San Vicente JT a tener en t·.)CLl mcmeur.o f~Cj"'~"~J; 'j

mí.rarmerrt c I)O'l~ ]"8 ·]·tltc1"¡:-"eC! c1'""1 G")b·'L':"IY'n' d'"' ··"t1 1i l· ' pn i ·e ,r (1", "'L" nI:' ,.,,;-,.,'''. '·.1.·... '·,.:\ el,.!. '. o..J t . _U • . '" ': i.'.,'"l \:~ _. :I •• l.. ..:-. _. ) ':::, ) u V \ .. ' v ~ •tI"; . r.t r.r c ¡ .. , .•.. !. .U. .

Loa dos Gobiernos It • En par-t.í.cul.ar , el G~)biern() del Hein:) Uni (:) ·l.:-J c· 1; ~ ~UUJ

siguientes atribuciones ejec;utivos en el Gob.i evno del Tej;'ri l~·.")r-ia:

a) Aut or í dad para sol í.c í.t.o r su admís í éu c omo mi embr-r p l eno c> e·,nu rTI7(~t.11'",

as oc íado de los or-garrí.srnos 8BL.lec i ol i za r,L)s de las N~.1ci·:'n8s Uni.dn!'.'.) (le ')"[oi',5 ",', ' . .t)'~r~
in ternacionales anál C"!~B.G él CJUE: pcrt.enece el pr'J[J'i.:) Re í.n; Uniél'j ;V e n 1~<3 que l .uc.: ,.
ser admitióo San Vicente;
\

b)
narios de
as oc í ado ;

Autoridad para or:?;aniz,nr o pe rmí, ·tir visitas de representantes :) f'unei r>
las organizaciones de las que f3an Ví.cerrte sea mí embr o pl.eno u miembro

•



c ) Autorida~ para negociar Y, 8 encar-tar con otr~s países acuero.~ comerciales,
bilaterales o mult1laterales í r-eLat í,vos a la eLabor'ac í.ón de productos •

d) Autoridad para organizar o permitir visitas de hasta treinta atas de
durac í, 5n) para comere iar u otros fines e omerc iales de representantes de res j r¡pnt.ps

de San Vicente a cualquier otra país> o de. representantes de residentes de
cualquier otro país a San Vieen~e.

e) Autoridad para nego~iar y c~neertar acuerdos de inter~s lacal con
cual.qu í er miembro independiente del Ccmmonweal.th en la zona del Caribe, con
cualquier otro Estado asociado o c'Jn cualquiera ~olol1ia británica de la zona del
CQribe a con las autQrida~es de otras islas vecinas, si as! la solicita el
Gobierno de San Vicente y la e pr ueba el Gobierno del Reino Urrído ,

r) Aut orí.dad para negoc í.e.r y concertar acuerdos c1e asistencia financiera
y técni.:~a a de índole cultural, o científica con :

i) cual.quí.er mí.embr-o indepe ndiente del comcionvea), th;

) "t ., ," 1 1" ..t.1i los Estadas Unidos de America u o ros palses; Sl aSl o so lCl~a

el Oobiern8 del Territorio y lo aprueba el Gobierno del Reino
Unido; o

iii) cualquiera organizaeión internacion&J. a la que pertenezca el
Reino Unid'.);

g) Aut.or í.'tad para negociar y concertar con otros paj'ses
terBlc= ~ bilaterales relativos a la emigraci1n de San Vicente
planes ne emigraci.:Sn de mano de obra.

ac1;·.r.'J.'dos tllultila-
~a esos palses y a

r

!~:2. j\sin1Ísm~;, el Oobí.erno ti'?1 Re Lno Un í dc se comprometió a examinar favorablemente
~':)c.e petición del Gob í er-nc del Territorio ericamí.nada a obtener el poder de decisión
e~ Cussti8nes particulares de relaciones exteriores n8 c8illprendidas en las atri
buc L¡lJ."=S conc re bas antes meno i onadas ,

43. La d~! cgat;i';)n de atril'liJe:'¡ one e f.?;jecutivas mene ionada en los inc isos e}, e),
f) Y g) del párl'afo 41~ SL~12!'..§., se 11i7..,) "en la Lrrbe.l! e;enr.i.a de que el Gobierno
de San Vicente inf~.t':Hal'tf c on ant\?l ac í.én al Gob í.er-no de Su Ma~1estad sobre toda
propuesta -tendiente al ejercicio de la autc>ridad ejecuti.vA delegada y mantenrlrá
plenamente Lnr'ormadc al Gobiern') de Su Ma ..iestad sobre la marcha y dírecc i ón de
t odas las negcc í ac Lenes relativas él estos asuntos exteriores".

§../ L"..JO U"':ll~J.t·(]r)s re l ac j 'mal3'Js con cuestiones insti tllcinnales, es decir; los que
ataHen a los derecllos ae las personas y sociedades de las partes contratantes.
siguen s í.end o objeto de los tratados c omer-c í al.e s negcc í ados por el Gobierno
del Reino Uni(10. Sin embarga) el Gobierno del Reino Unido declar6 que ~ en
circunstancias apropiadas~ estaría disDuesto a delegar en el Gobierno del
Territorio facultades especiales para concertar acuerdos comerciales indi
viduales en los que figuraran cuestiones iustitucionalesQ L~s acuerd:>s rela
tivos al transporte marítimo y aéreo civil que atañen al Territori':J, siGuen

,tramitándose "de conformidad con la práctica existente en vi.rtud de la cual
el Gobierno de Su Majestad consulta del modo más completo posible con el
Gabierno de San Vicente y 18 Invita, si pr~cede~ a participar en tales
negcc í 1"'1' onec Il, _ ~, c...... ' ,.....;. _ loJ •

•
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!.+L¡,. Además, el G8bierno del Reí.nc Unido se e :.:.mj)rJ:netió:

a) a esf~rzarse por 9restar ayuda en la cap~citaci6n de los funciJnArj~3 Q~J

Territorio que deber~n ocuparse de materia3 relaci~nadas cen lo dirección ~e l~s

Dsunt~3 exteriores y de la defensaz

,ji b) a eat.uó í.ar la posibilidad de 1I Lnc l.uí.r B un r8';l:l':esentéi.nte del G'"lbi2rn:, ,.'c

i3an Vicente o de los Gobiernos de los Estados as oc í ados como asesor u ~)'b!2(':"'\rv>,'

o con une categoría similar: en toda delegaci6n del Reino Unido siem0re ~ue en
un 'Jrganismo :Lnternacional al que pertenezca el Re í uo Unido se debata un tema :1.e
imp8rtancia para San Vicente o para los Estados asociaaos"~ y

e) a estudiar la posibilidad de "nombr-ar a una per ecna designada !?C'lI' el
Gobierno de San Vicente para que asesore a una misión diplomática en el e~ierci.ci.:.:

de funciones consulares respecto de las pereonas de San Vicente en el extran~c~'o

si en r:.\lg1..~n mcmeut.o se considera necesar í o un nombr-amierrt.c de est1 cJ.83e".

~rm1.n':) de la 8§..2ciaci6n

nte. ,
lon

3,-

,.

•

•

L~5. En virtud de la cons t l tuc í.én , el Territorio puede poner términ:.1 a la ao v, '("\1( ':'7n
con el, Reí rio Unido noventa c1ías después de pr-omul.gada una ley a ese e í'ec t.o , éJ.pr.)b~(>~1

p')r las dos tercera E' partes de Los miembros elegiLlos del. 6rgan·) le'3 islativü o no
Be necesita ningún ot.ro requisit'::J para poner fin a la as oc í ac í ón e en e L Hein'J Ulli.(¡~)

en favor de la ae oc i ac í.ón e 'X) algún ::·tro !!aís t\el Caribe ,')erteneciente al
CommonweaLt.h , Para t.erurí ner la asoc i ac i ón de cualquier otra manera , se requie ..."e
además la aprobac ión de los dos terc Los del electCirad') por !neriio de un r3ferénrllJ":1.

Posición del PPP.

)·~G. El People I s Politic~l. .I'Art;y (PPP), 21 comenco:l nueve esbatuto del '.rerri. t~J.:"i;j,
'I;:¡ .". t r • ~ '+ . , t . t . 1 U . ~ . '-' .,...0 nenomi.no ampues 'J. arrt i.uencc r ata.c o e anccns acuc acna.i • n c cmiuu.cauo enn.m.u»
90r el partido dec fa , entre ':,.tras coaas : "Gr-an Bret8fia ha t:'''aici~)nad':) su sagroclo.
misión para con los habitantes de San Vicente al Lmponer a su pueblo La cond:~c""Sn

de Estado sin dar-Le la oportunidad de ~1et.erminal" quién debe gobernar el pa 1.8. Un
pretendido Parlamento de nueve mí embros 1 seis de Les cuales son mí.uí sbr-os , C~l1st:L"'

tuye una farsa antidemocráticQ e inconsti·bu~i::>nél.l.". .

Futur~ estatuto del Territorio

47. El 17 de abril ~e 1963, 811 la 597a. sssi6n del COffiit~ EG~ecial, el
Sr. E.T. Joshua declar~ que la politica y el programn del PPP GGtab3n cnc3min~Ars

B llevar a San Vicente r3.e la dominación c o'Lorrí.a'l. a una pl(;n~l ,::utOl::-,t;}ía interna :'¡
finalmente a la inc}epend'-:-:Ylcia (A/AC.10(.;/PV.~/}7) .

48. Durante la conferel1~~a constituci8nal celebradA' en· 1~ndres del 23 al ~7 ia

liuní.o de 1969, el Pr í.mer Mini sbro elel Territ :J~~i'.J ~ [31". 'l-; .M" Cat.c., declar'.:1; entre
otras oosas : "El Gobí.ern ; de San Vicente reconoce que la c cnd.í.c í.ón de Eistado
ascc í.ado 11'J es por sí s ol.a una respuesta total para nuestros pr obl.emas n ' uno
panacea para tC'ldos nuestros ~ales ••••• Tene~os cC'lnciencia de sus debili~a0es y
limitaciones per-o conrí.amos en que está denbro de nU(;8tro p8aer e I i m; nar ::GtlS

1 . . t.ac i . G"h' t . J' t ''';:¡ ~,~ • L.lm~~aclones; ml Oulern~ 'lene .a ln enclan ue ceLcurar CJnVerSGC1~ne~ ~~n ~~r' 18

Estados as oc í.adcs en una fecha prSxima con mí.1'8.8 8. o Lí.ninar l~)~,:·l;Gtá"~lÜGS [) uun
Lndependenc La c 8mp'leta 11 •

•
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)1.9, Eh la l30a, sesión del SLlbc~mit.é III del Comíté Espec í.al , celebrada el
3 de septiembre c1e 1969, el. representante del Reino Uní.do de 'claró, entre otras
cosas: "San Vicente tendrá;. en t:ldo moment'J y unilateralmente; la posibilidad
de l')zrar la independencia, o de elegir cualquier ot.ro estatuto, y por consi
c;uir.:::lte la 9~si.bilidacJ de poner fin a la a soc í.ac í.én ae ordada con el Reino Unido,
sin que sea nec e sar-Lo el consentimiento de este úl t.í.mc'", En la misma sesión;
el representante deL Reino Urrí.do dec Lar-S que "San Vicente' incluso puede optar ,
si aC:L 10 de sea , por la independencia total" (A/AC.109/SC,L~/SR,130).

50. En el discurso que pr')nunci6 en la primera sesión de la Cámara de Asamblea
c eLeb.cada el 27 de octubre de 1969, el Gobernador dec Lar-ó entre otras cosas:
"Mi Gobierno está totalmente dedicado al fomento de una integración política y
económica com;)leta de los países Clel Caribe que pertenecen al Commonwea.í.t.n y,

. li.d ." í"d 1 '"/. 1"" ,CO!110 pr-i.mera mecri G " aegua.ra es orzan ose por ograr una asoc i aca en po 1.tn.ca mas
estrecha entre San Vicent.e y un',) () varios de los demás Estados asociados",

-''''h-
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SI~UACION ECCNCMICA

• Generalidao8s

51. La ecouol',\fo Uül. 1111~J.¡:jt"'1'iv CE J:lJ.<.:ComtnantelLlcnte agrícola y se \1D.bct t'( 1)r e
todo en la. J:>l.'ullllcc1.\~tl <le productos pr í: .ar io s para. la e:{pol''Lé.ll.:hj'n. Las im~u~,L.L·lr"l.'"
secundar í.a s se basan principalmente en La producción 3[!;rrcola. 1~xiste también
una pequeñe industria pe squcr e quP aaLLs f'a co en pr í.me r Lugar las necesidades
locales. Se est811 r ea Lí.zando ::'GfUén~OC para diversificar la economía y aumentar
la Lmpor t-n nc Ia de 1 tur Lsrro •

C;2. En 1967, el pro duc to interno bruto del Territorio se calculó en 29,;' mi-'
Tlo nc e nI'" aS1Rre::: del Caribe Or í.errba L, fl es decir, 32~ d6lares CO per.capita

5~. En una <JeclaTación pública formulada el 26 de o c tubr e de 19t5f
) , el entonces

Primer Ministro del Territorio, Sr. R.M. Cato dijo, entre otras cosas: "Debo
hacer frente a las dura.a y frías realidades de la vida. El ingreso pe!' capita
de nuestra población es casi el má8 bajo del nemí.sf'er'Lo . Nuestro s í.s tiema
educacional liamáf: ha s í.do acomodado a nuestras nace s Idade s ~r eultura especiales;
tenerros casi tantos niños fuera de Las escuelas COL'r.O dentro de ellas debido a
la falta de capacidad de las escuelas y a la imposibilidad financiera de edificar
y equipar nuevas e sc ue Las y do tar Las de per se na l . 'l'enemo s que hacer frente a una
grave de socupac í.ón por-que durante aí.o s heme s éi':;r,cr..c~id.o ele ré todo s aCl"'J.colas prir:li-
tivof:', para eJ. cul, tivo d.e la tierr~ y no se DO[, t.a dado la opor-t.urrídud de e~~plear la
tecnolocí u mcdcrna en la parte de nue st.r-a economí a de la que más dej-enderno s'",

54. Las tierras de ~a corona ocupan una extensión total de 27.000 acres. Todas
las tierras~ excepto las de la Corona, son de dominio libre y perpetuo. Se
reconoce la propiedad individual, pero los extranjeros sólo pueden compr-ar tierras
con aprobación del Gobierno.

Yacimientos minerales

55. Según se informa, existe considerable interés por la exploración de petróleo
alrededor de las costas de San Vicente y en especial en las formaciones de coral
de las Granadinas. Hasta julio de 1969, el Gobierno había recibido cuatro soli
citudes de concesión de derechos de exploración.

Suministro de agua y energía eléctrica

56. Hay varios arroyos, ninguno de 10G cuales es navegable. Se informó que a
mediados de.1969, Canadá había convenido en suministrar 425.000 dólares canadienses
al Gobierno del Territorio para financiar la ampliación del sistema de suministro

\

!) Un dólar del Caribe Oriental (1 dólar CO) equivale a 0,50 dólares de los EE.UU.
Véase el anexo 1 A su~ra, párrafo 12.
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de agua a Kingstown y el estudio de los recursos hidráulicos en la mitad meridional
del 11er1' i tal' io y en cuatro de la s isla s Granad Lna s .

5'7. La r;omn.omTealth Development Cor~oration, con una subsidiaria local llamada
sto ViceñtFaectricity Services, esta encargada del suministro y la distribución
de la enerG:La-electrica. Funcionan dos centrales hidroeléctrica.s con 1.100 y
930 kw de cap rc í.dad , respectivamente. Hay cent.rales diesel de reserva, con una
capac ioad ele ;.. kw , en Kingstown y una central d í.ese L de 260 kvT en Bequí.a .

58. Gran parte de la tierra actualmente cultivada está concentrada en pequeñas
propiedades, a menudo en empinadas laderas, que no son adecuadas para la agricultura
intensiva. la producción agrícola suministra un volumen relativamente grande de
a Lí.meut.o s pora consumo local; sin embargo, el Territorio está lejos de bastarse, .
a s i, mi.srro .

59. los principales cultivos son las bananas, los cocos, el ar rurr'uz y la macis,
aunque ha debido restringirse la prooucción de arrurruz en un esfuerzo por
reducir las grandes existencias que se han acumulado. Otros cultivos de expor
tación incluyen algodón (Gossypiura Barbaderse), batatas, ñame, maní, cacao y
mand ío ca , Las hortaliza.s se cultivan para consumo local.

So. El cultiva comerc ial de la banana comenzó cerca de 1953, al formarse la.
Sto Vicent Banana Aeso c í.ab íon , La Association es una organización es ta tutar ía
de productores con una junta compuesta de siete miembros elegidos por los
cultivadores y dos miembros natos (el Superintendente de Agricultura y el
Secretario de Asuntos Eí.aanc í.ero a ) designados por el Gobierno. La Association
es la única enca~gaoa de exportar bananas, es decir ae adquirirlas, ciasificarlas~
envo Lver Le s y venderlas a la Geest Industries Ltc1., que es el único comprador.

61. En este momento se calcula la zona en producción en unos 12.000 acres, de
los que el 80% es cultivado por pequeños propietarios; casi toda la producción
se exporta. al mercado del Reino Unido. A partir de 19()8, ha habido un aumento
de la superficie cultivada en el que ha desempeñado un papel importante el Plan
de Incentivo para la Replantación de la Banana; este plan da créditos a los
cultivadores f1e banana para replantar antiguos cuttz.vo e o para iniciar la
producción en nuevas zonas y se f írianc í.a med Lanbe un préstamo cuatrienal del
Ministerio de Desarrollo de Ultramar.

62. En 19;')8 se exportaron 2.500.000 racirr:os de bananas, o sea 30.527 toneladas
cortas, comparado s con 2.236.755 r'ac Lrro s (30.017 toneladas cortas) en 196"T~

2·502.095 racirr.os (33.510 toneladas cortas) en 1966: Y 2·365.302 racirr.os (31.797
tonelaoas cortas) en 1965. El valor de estas exportaciones fue de 4.156.178 $CO
en 1968, de 3·279.761 $CO en 1967, de 3.465.451 $CO en 1966 y de 3.148.364 $00
en 19(')5. En 1969 las exportaciones de banana tuvieron un valor de 1.¡,.49~.474 $CO,

63. El cultivo del coco y de la. copra se realiza en unos S.OOO acres, con ur.0S

5·000 acres de árboles en producción. los grandes establecimientos agrícolas
producen con mucho la mayor cantidad de copra, con más del 90% de la pro~ucci6n
total. Por lo general cada productor se encarga ele la comer c í.a l í.zac ton- los
principales mercado s son Bar r-ados y 'l'r í.nIdad y 'I'abago e

r'
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64. Las exportaciones de capra ee elevaron en 1968 a 1.445 toneladas largascon un valor de 517.811 $CO, en tanto que en 1967 fueron de 2.424 toneladaslargas con un valor de 865.878 $CO, en 1966 de 2.306 toneladas largas con unvalo·r ele 826.316 $CO.

65. En 1968 se exportaron 1.256.000 cocos con un valor de 160.000 $CO mientrae(I.ue en 1967 el número de cocos fue (le; 780.000 con un valor de 66.000 $CO.

66. Unos 800 acres de arruruz se cultivan actualmente en pequeñas propiedadesy grandes establecimientos agrícolas. La comercialización de todo el almidónr1e arr ur ruz que se produce está a cargo de la sto Vicent Co-oQerative Arro¡.rrootAssociation, que es un órgano estatutario con una junta compuesta por seismiembl'os ele;~~;idos entre los cultivadores que producen un mínimo de cineuentabarriles de almidón anuales, tres entre los agricultores que producen menos dedicha cantidad y dos miembros nato s , designados por el Gobierno.

67. Debido al exceso de producción en el período comprendido entre 1962 y 1964,Y al lento ritmo de las ventas, queda aún por vender una gran cantidad de almidón.Por lo t.arrto , la producción ha declinado rápidamente de sde 1964; en el cuadrosiguiente se presenta la producción total de 1964 a 1968:

Almidón Valor
(barriles de 200 libras (dólares del Caribe

cada uno) Oriental)

1964-1965 33·856 925.650

1965-1966 23·160 643 ·500

1966-1967 17 ·345 482.500

1967-1968 14.135 385·552

68. A fines de 1969 ee inforn~ que la A.E. Sta1ey Manufacturing OomEany de Decatur,. .Illinois, EstaJos'Unidos 5 había contratado cQn l~ Sto Vicent Co-operative ArrowrootAssociation la compra de 3.000.000 de libras de almidón <le primera calidad en 1970,y de otros 3 millones de libras en 1971.

69. Las exportaciones de nuez moscada en 1968 se valuaron en 136.000 $CO,comparadas con 122.105 $CO en 1967 Y 120.762 $CO en 1966. Las exporLacionesmac í s en 19G5 se valuaron en 42.000 $CO, comparadas' con 39.363 .$CO en 1967-'Y42.713 $CO en 1966.

70. En 1967 y 1968 continuó disminuyendo el interés por el algodón (GossypiuraBarhuJerse) y la mayor parte oe los que lo cultivaban dejaron oe hacerlo porcompleto. Eólo se plantaron 100 acres en 1967 y 1968, conwarados con 200 acresen 1966 y 600 acres en 1965.
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71. Er..
29l~. ,no
180.000

-.

1958 se exportaron batatas por valor de 584.000 $CO, comparado con
meo en 1967. En 1968, la. expo r tac lón de ñames tuvo un valor de

1 ct ' t::"j5co" o sea 10070 mas que en 190'7.

'{2. Se cría ganado para consumo local "Jr para exportación. La industria lechera
tiene también alguna í.mpo r ta nc í,a aunque se importa mucha leche. Hay tres
e;ranjas lecheras explotadas por eJ. Gobierno y una planta de pa s be r Lza c írin , Ea
n~m~ro d~ cabezas de ganado se calcula en G~900 bovinos, 60100 cabras, 5.000
o ve ja s , 1.300 asnos, 105 caballos y mulas, 5.100 cerdos Y' 55·000 aves de co1":::'81.

"'3. A med i.ado s de 1969 comenzó a f unc íonar un se r v i.c io de inseminación artificial
en la Estaci6n Experimental de Campcler. Park , a fin de mejorar la cal.í.dad de L
ganado.

~

Gilvic111tUl~~ pesquerl8.

74. Unos 44.800 acres de San Vicente están cubiertos éle cosques. Las ventas
de madera están restringidas pare. e víiar una explo tac ídr, exce s í.va a expensas
de la conservación de los suelos y la,~ aguas.

75. Se pesca mucho en las costas. En 1968, se vendieron en los mercados de pescadG
establecidos unas 520.000 libras de pescado valuadas en 145.600 $CO, lo que repre~M

senta aproximadamente el 50% de la cantidad pescada, en tanto que en 1967 se
vendieron 471.728 libras, por valor de 141.518 $eo. Una central de almacenamiento
en frío y una fábrica de hielo para la Dirección de Pesquería del Departamento ¡

de Agricultura, instalada en Kingstown, a un costo de 26. 000 ~!)CO ~ comenzó a
funcionar en 1969.

Tur ismo

76. El número de turista.s que v í.s rta rcn el Territorio aumentó de 17.693 en 19()L~
a 21.041 en 1965 y a 3G·505 en 1963. Se estim6 que en 19~8 el valor de la
industria Clel turiE'~o en San Vicerte"fue de 2.6(0.000 $CO, comparado s con
1·500.000 $'0 en 1967· En 196'7 y 1909, dos islas del ~r~20 de las Granadinas
- a saber, la Isla Palm (Isla Prune) y la Isla Petit Sto Vicent -, anteriormente
de shab í tiada , fueron br'an s fo rmada s en centros de t.ur í sco .

Industrias

•

,

111

('l· La industria se basa pr ínc tpa Lo.enta en la. producción agrícola del Territorio.
Funciona una fábrica ~oderna de elaboraci6n 0e arrurruz, de propiecad del
Gobierno y a Iguna s fábricas ele prop íeóad pr í.vada para. la e Laco rac ícin del ai-rur ruz
y la mandioca; al ~eclinar el mercado del arrurruz, muchas f~bricaE de propie~aa
priva~a han cesado ele funcionar. Fa Gco í.erno expIo te (:02 ciesrrotacloras c1p
a Lgorlo n y (Jos fábricas pr í.vadas e Laboran la co pra y' la semilla (le f;llgodón.
}~ntre otras pequeñas industrias se en~t:ent~"an una fábrica clr:" ciCr3.rrilios (tocla
el tab~co ,es importado), ,una destileria de ron (que ut í l.í.za melaza í.mpo r tada de
San C::lsto~al), varias fabricas de beb í da s :saseosos, do s plantas ele r'ecauchuba.j s
y var i.a s f'ábr" ~.~ s de ,·,·~ueblee. En general, el Gobierno fomenta el establecimiento
de ;8ntrales adecuadas e spec í.aLnence para la elaboración (le los productor:
apr lCO las lo cale s .

,
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78 .. Hay unas 163 millas de caminos siempre transitables, 182 millas de camirosde tránsito difícil para vehículos a noter y 204 millas de senderos y caminossecundarios. Ningún carn íns atraviesa el centro montañoso de la isla. En 1968• se importó una cantidad i.mportante de equipo caminero para llevar a cabo elplan de reparación de caminos en toda la isla.

79. El puerto principal es Kingstown. La Royal Netherlands Steamship Company,la Booth j\merican Shippinp; Comp~9Z, la Fl'atelli Grimaldi_Line, la James NourseLille, la Harrison Line, la ~t1antic Line., la !L~_s.t Indi.§l: Shipping Campany" laLiDe§:C Line J la Blue Ribbot1_ J.Jine, la Saguenay fihipE ing Ltd." la Geest Indust~ie s![;t:) Ltd.) Y otras líneas prestan servicios regulares de transporte de carga ypasajeros. A continuación se dan las cifras correspondientes al movimientode barcos y pasajeros:

1966 1967 1968

Bar co s transatlántico E 262 321 307

Barcos de cabotaje 316

Pasajeros desembarcados 8·371 9·286 10.102
:

Total de las cargas
(en toneladas) 60.064;' 50·700 4~.188

Buque a-e ister na 23 23
'Ibtal de las cargas

(en toneladas) 6u309 6·570 5·273

Barcos de crucerc 19 51

80Q La pista de aterrizaje de Ar nos Vale, dos millas al sl"leete de Kí.ngs town ,tit:.rH':! 4.800 pies de longitud. Los aviones AVRO-748 de La Leeward Islands AirTrans,2.ort comunican San Vicente co n Antigua, Guada Lupe , Dominica, Martinica,Santa Lucía y Barbados. También existe un servicio entre Santa Lucia} SanVieente y Granada, mantenido por los aviones Twin 'tters de la Leeward IslandsAir Trans,E.ort.

81. El s istema de teléfono s automático s comenzó a fllnc io nar en febrero de 1969La ~:l:..und.~e1ess (West Lndí.es ) Ltd~ presta servicios internacionales det.e Léro nos , telegrafos y telex•

•
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Comercio

32.. En el cuadro siguiente se indica el valor tota.l de las exportaciones e
importaciones durante loe años 1955 a 1968:

Expor~aciones Importaciones

(d6lares del Caribe Oriental)

1965 6.. 422 .. 137 14.8~8~50~

196G 5.. 827.073 16.054.408

1967 5·696·577 15 .808 .l,.06

1.968 (enero a j un ío ' 2.898.u67 9·260.897

La.s principales exportaciones son bananas, ar'r ur ruz , ccpra , nuez no scada , batatas,
algodón y diversos tubérculos y especias. Las pr Lnc í pa Les ttnpo r tac ío ne s ~nclu,yen

prod uc to s co .ne s t ible s, tela s ele a 19oelón en pieza s , cemento, maderas, f er t ~lizantes
y vehículos a rro to r . La mayor parte de L comercio del Territorio se realiza
con el Reino Unido (alrededor de L ()O% ele las exportaciones y del 30% de las
í.mpor tac ío ne e ", los Es ta óos Unidos de Amér Loa y Canadá ,

83. los derechos de Irnpo r t.ac í.dn se calculan sobre una base específica o
liad valorem" de acuerdo con la naturaleza del artículo. Se aplican bar í fa e
pre fer enc taLes a los productos procedentes del Comrr.onwealth o que contiener.
materiales del misrra origen~

~aeienªa pública

84. En el cuadro siguiente se indican los ingreses y gastos ordinarios
co r r e spo nd ien tes a los año s 1967 y 1968:

Ingre: ~~§. Gas to s

(dólares del Caribe Oriental)

J

•

locales

Fonoo de Desarrollo y
Bienestar Colonial

Sub E "d io s de ayuda

Ayuda del Servicio de
Ultramar

Tota..l

1967 1968

7·308.11+0

196E}.

8.592·928
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85· Los derecbos ad~aneros constituyen la principal fuente oe ingresos y a
continuación figura.n los impueEtos. Los derechos ad.uaneros llegaron en 1968 a
un total de 3~175.070 $CO, comparados con 2.848.758 $CO en 1967 y 2.888.176 $CO
en ~966. Los impue~tos ascendieron a 1.706.634 $CO en 1968, comparados con
1.L~eL~.166 $CO en 19ó7 y 1.216.670 $CO en 1966. En el Territorio están suj e t.os
al pago ele irrll!ueGtos las diversiones, los ingresos, la.s sucesiones, los sellos
de correo, las tierras y las casas. Entre las licencias necesarias
están las que requieren los comerciantes, las compañías de seguros,
la venta ~e bebidas alc8hólicas, los receptores de radio, las destilerías
y los veh Lcu'Io s a motor y los permisos de conductor. Existen disposiciones para
evitar la doble tribu.ta¡,]ión con respecto al Re í.no Unido, Ca. nada , Nueva Zelandia,
Noruega , Suecia, Dinamarca, los Estados Unidos J' Suiza.

86. En el Territorio hay tres ba nco s comerciales de importancia el Barclays
!3anJL~·c.=O_._, el B2),ral,13aak, of Cana..ª~ y el .9anac1ian Imperial Bank oí ebmmerce.
Tambien funcionan depa r tamen to s de ahorro en el Sto Vicent Agricu~tura]. Credit
ano 19an B,anl\ Lto •. , el Sto Vi_~ent Co-op~tive Bank Ltc1. y el Governme~

Savings Ban~. El 3 de febrero de 1969, inici6 sus servicios el ~gricultural
and, .Co-oEerativ8 B..:,"!:nk of ~t. Vicel}~. Su objeto e s proporcionar a los agricultores
y pescado re s préstamos de capital para aumenbar la producción agrícola y pesquera;
durante loe primeros seis meses de operaciones, el Banco concedió prést~rros Pí\J"

un total de 86.337 $co.

Asistencia externa

87. Desde abr í L de 19J.~6 hasta fines de marzo de 1968, el Reino Unido había
comprometido un tota.l de 2.925.8~7 libras, especialmente en fo r.na de subsidios
con ca r go al Fondo ele Desarrollo y Bienestar Colonia.l, para varios planes de
desarrollo social y económico. Se incluían entre ellos un programa de edifi
cación de escuelas, inEtalaciones para la capacitación de funcionarios públicos
y (con la asistencia ael UNICEF) un programa de saneamiento oel medio ambiente.

88. En la Conferencia Constitucional de Io ndre s , celebrada en junio de 1969
(véase párra.fos 11 al 1.:5)" lord ~):Cel)herd., r,:inistro de l!~stado del Reino Unido
para Asuntos Exteriores Y' del Commonvea Lt.h , declar6 que el nuevo estatuto alcanzado
por el Territorio no significaba l.a. í rrter rupc íón de la ayuda financiera del Reino
Unido, tanto para fines de desarrollo como de carácter presupuestario, mientras
fUe113. necesario. }Jl nivel ele ayuda continuaría siendo telr.& de conver sac íone s
periódicas entre los dos Gobiernos. En su discurso pronunciado en la primera
sesión de la Cámara de Asamblea de San Vicente, celebrada el 27 de cc tubr e de
1969, lord ~)hepherd declaró 9 entre otras cosas: "Aunque ustede s han llegado a e sta
nueva relación, co nt.Lnuar-erro s pre s tando ayuna económica COlr.O lo herro s hecho hasta
abo ra. • Be nue sbro prcpdpito que co rrt í mie la ayuda que herco s sumí.ní.s t rado ante
riormente a San Vicente y las Granac1inas en forma de fondos de cesal'rollo;

. t . t;'· ..:J':I i tac íó t 11aS1S enc i.a .ecn i.ca , meo io s oe cn pac a .ac icn , e .c••

;'39. Las Nac Io ne s Unidas han prestado asistencia técnica a San Vicente a partir
de 1965, pr ímerc con cargo al ProGrama Ampliado de As Ls tienc í.a Técnica (PAAT) y
luego al rrograma de las Naciones Unidas pa r.s pl n(~RA'Y'rollo (PNUD). A fines
ó e 1968, el canto ce la asistencia aprobada para el Territorio ascendía aproxi
madamente a 76.000 dólares (le los EE.UU. El Consejo de Administración del PNUD
ha apro bado corro me ta oc la asistencia al Territorio el equivalente de 35.000
dólares ele los EE.UU. anuales para el per Iodo de 1969-1972. El programa del
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TeTJ'itorio para el mí.srro período incluye ser va.c io s de expertos en planificación
del medio físico (mecjoramiento ele la explotación de las tierras, urbanismo y
c1eSOT1"01lo rural), comercialización de los productos (le artesanía, desarrollo
de la agr Icuf.tura , protección de los cultivos, suministro de agua, admí.n í.s t.r ao Idn
de hospitales, telecomunicaciones y admí.n í s t.rac Ion po s ta L.

SIrrUACION SOCIAL

Mano de obra

90. El Ministro de Comercio :! Producc ídn está encar-gado de la admí.ní et.rac í.dn
del Departamento ele Trabajo. Entre Ls s funciones Del depar tamen'to se incluyen:
a) investigación de todas las representaciones fo rmu'Lada s por emp.Leadcre s y trabaLia
dor-e s con mjras a ayudar al cvrr,,::?lo de diE',~uta2: b ) :tnf:~y.'cCCiÓl de loe. salarios ::" de
las condicione s de tYG.tal~O y R1?licació~l de; 1(1, lec: rln.ciól1 laboral per-t.Inent.e ;
e) estudio de los sRlarios, laG conc1icioneE' de tra.'bajo y las condiciones de
v í.da de los 'CTabajadores a fin de 2ugerir mejora s : d . a se soz-a.ní.en to a emp'Leado re s
y trabajadores sobre Las d Lepo s í c ío ne s de. la \10rlúl1en's COtnpeneation Ord í.nance ;
e) compilación .. clasificación y publicación C1e~7f["arsticas labora.les~ y f)-
aae so ramí.errto al Gobierno cobre cue stí.cne s laborables.

91. Se calcula que el total oe la fuerza oe trabajo es de unas 30.000 personas;
en bro el 50 y el 60% ele la po b Lac ión t.raba jado.re se halla dec1 i(laco a la agr i··
cultura. silvicultura y pe sca . No se el isponen de estac1 ísticas actualizadas pa ra
el 'l~erritorio en eu co njunto , pero en Kí ngs town casi la mitad de la fuerza de
trabajo urbana de a Lr ededo r de ~·.OOO per so na s se dedica al comercio, una tercera
parte a las Lndus'br í as de servicios y menos del 9(rv a la manufactura. Ha~' coris í. ..•

derable ~esocupación estacional en la af.ricultu~a Y en las industrias basadas
en las actividades agrícolas.

92. Existen cinco asociaciones nro fe s ío naLes e11 el Territorio: la Fe9.~ratec1
Ind~stl"ial ano As;ricultural Hor}~el"S' Union, la CivU- ServiceAssoci!!tion, la
8t. Vicent Union of Teachers, la Secondar:r School Teacrlers 1 A~;Eociation y la
Com.!'16:"'cia.l] Technical and j.\~lied )Torkers ' Un ío n- TarnbiJ'n c1ebe [jlencionarse una
asociación de empleadores dcnocinada Sto Vicent lmployer's .Pederation.

Vivienda

J

93. La calidad general ae la vivienda en el Territorio
se enfrenta con la tarea de reubicar a las famil.ias que
barz Io a malsanos y con la de sa t í.sfacer la nece s í.dad de
vi ví enda s , pro vocada por el aumerrto de La poblac ión ,

Discri~il1ación racial

ee be eja y el Gobierno
vi ve n en tUE;urío 8 y

'"un mayor numero de

1
. I

'1

94. La Constitución dispone, entre otras co sa c , nue "ninguna ley contendrá
disposicione G dir:.crirlina-toriac en cd. mf.rmas o en DUS e í'ec to a" y que "nadIe
porirá ser objeto ele trato d í.scr Lmí.nato r Io por parte de ninguna per so na que
actúe en vir~ucl de una ley e scr í.t.a o en eJ. de er-rnpefío de las funciones de un

" 1 '':¡ 1-' 1':¡ 'h Li "cal'r2:n plln , ('0 <.. llE:') una o n OY' Hall [la .aca •
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Sanidacl----
95. El Departamento de Medicina es responsable ele Lc s ser'v i.c ao s médicos y
san í tar ío s , Las Lns ta Lac ío ne s ro ep í baLar í.as í nc Luyen el.. Ki9.&:sto\.¡n_GenE:]!.al
Hospital (2'('0 cama e ) , con un hospital anexo para enf'eruo s de t.uber cu.lo s í e
y o t:r.'L1.S enfer-medade s í.nfe cc Io ns a s ; un ho sp i tu 1 para e nfe r.ro s mentales con
capac í.daó para 110 pacientes ~ el J.Jeo¡.:is P~.nnett. Eorúe 1'01'. tlle Ar~ed POOl' con
125 camas y una pequeña leprosería con 20 camas. los distritos rurales e s trin
ser v í.do s por bre s pequeño s hospitales de 16 a 20 carno c en Geor ge town , Bequ í.a y
Chateaube La í.r ,; aderr!á s existen 21 clínicas y d í.eperisar ío s . Se pr'e s tan ser ví.c ío s
ele higiene rna terno infantil en Kí ngs town y en las clínicas rura les. El Gobierno
ma nt iene un to te 1 de 538 cama E' eJe ':~o sp i tal.

9:). La tasa t1e natalidad en 19/~6 fue ele Ji2,0 por mí.L (J-~O,5 en 19\.~5); la de
[wrtalida.cl f'ue d« 9,23 pe 11 mil (8,9 '~n 1~}55), y la m~rta1iñG.r1 Lnfarrb í.L fue oc
73,7 PO):' "¡}il (7,3,4 en 1~Y;5~. No se d í.spo ne Cle e c tad Is t íca e ac tuaLfzada s ,

97. En 1~)()3, los Lastos ordinarios por concepto de san í.daó ascendieron a
1.:50).5'T)~· Q5CO, comparados con 1.159.150 ~~CO en 1.967 y con 1.153.028 oca en 19C6.

SITUACION DE LA ENS51ANZA

98. La enseñanza pr ímar í.a es gratuita pero no cb l.í.ga to r í,a y SE:~ impart.e a los
n í.ño s de 5 a. 15 años de eda(l. Se estima que la tasa Cle alfabetisrr.o es del 85%.
l\ corrt lnuac íón se indica el n;Ímero eJe escuelas :,r a Lumno s «ure nbe los años 19(-)5

lq'''(~a "_, i..J( :

M,
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1962
r -» 10':7 1<)6319\~:.:.

~~-

Ercue Las pr imar í.as oficiales 5l) 5) 5~3 58

25· 5~,l
" ,~' 2"; 092 27·199Alumnos 2~).22 .. ' . ,/

:8¡f~ e ue la s secundar ia s ofic LaLe a " 2 2 2
~'

Al.umno s 624 7' 72)+ soo...' .l.

Escuelas secundarias pr i vacas '"( 7 '7 "\,.'
I ./

Alumnos 1.3'(6 Q 1'1"') 1·7L¡,2 1·9;:'1"c:.. t 1(.._

l~f~uelas nor.nales o f í.c í.aLe s 1 l. 1 J

i\lumnos 299 150 257 ""7("
e, .. 0,"

•
99. Se imparte ed uca e ión super i01' Pon a l:.:uno s ro le:.~ i.o 2 super Io r-eE «r e n la
UnLve're í.daf ele las Indias Occ Ide nt.a Lec a cuyo funciot18Jl1ient0 co nt.r í.l-uye
San Vicente. El st. Vincent t s 'I'eache r 8__~O llef~.~, que en ¡r,en ~'6 a 1"..111(' io nar
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100. Los gastos ordinarios nara educación fueron en 1968 de 1.647.048 $CO comna
rados con 1.459.586 ~CO en 19G7 y con 1.380.601 $CO en 1966.

101. La radiodifusora del Gobierno es una subestación de la Findward Islands
Broadcasting Organization establecida en Sto George, Granada. En algunas locali
dades es posible captar programas de televisión de Trinidad y Barbados. El
Territorio tiene cuatro cinematógrafos permanentes. Hay un semanario, el "Vicentian"
y dos publicaciones trimestrales, con une circulación combinada de unos
5.000 ejemplares .
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en octubre de 1964, está afiliado al Instituto de Educación de
ofrece un curso básico para maestros con certificados locales.
College convirtió su programa en un curso bienal.

la Universidad y
En 1968, el
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ANEXO 110)('

INFORME DEL SUBCOMITE 111

Relator: Sr. Farrokh PARsr (Irán)

ANTIGUA, DOMINICA) GRANADA~ SAN CRISTOBAL 3 NIEVES y ANGUlLA~

SANTA LUCIA Y SAN VICENTE

l. En su 737a. sesión celebrada el 13 de abril de 1970 3 el Comité Especial remitió
al Subcomité III:J para su examen , entre otros asuntos ~ la cuestión de los terri-·
torios de Antigua) Dominica 9 Granada) San Cristóba1 9 Nieves y Anguila 3 Santa Lucía
y San Vicente.

·2. El Subcomité trató el tema en sus sesiones l40a. 9 l45a. y 146a. 9 celebradas
el 29 de abril y el 5 y 12 de junio de 1970 (A/AC.109/Sc.4/SR.140~ 145 y 146).
Habiendo considerado las recomendaciones del Grupo de Trabajo que figuran en su
47? informe (A/AC.109/L.623)~ aprobado por el Comité Especial en su 737a. sesión,
y en especial las contenidas en el párrafo 10~ y tras consultas con varios miembros
y con el Presidente del Comité Especial~ el Subcomité dedujo que había amplia
medida de apoyo del punto de vista de que este año el examen del tema se realizase
en sesiones plenarias del Comité Especial.

3. A la luz de lo que antecede 9 el Subcomité estima que este año la cuestión de
los territorios de Antigua~ Dominica 9 Granada, San Cristóbal~ Nieves y Anguila 9

Santa Lucía y San Vicente debe ser examinada por el Comité Especial en sesiones
plenarias.

* Publicado anteriormente con la si~natura A/AC.109/L.640.

-97-

~
!

•



•

CAPITULO XVIII

BAHAMAS ~ BEl:1MUDAS, ISLAS CAIJYIA.l'J, ISLAS TURCA.S y CAICOS,
ISLAS VIRGiNES BRITA~ICAS, ISLAS VIRGENES DE Les ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA y MONTSERRAT

A. EXAM.21N POR EL CCl·lITE ESPECIAL

l. En su 737a. sesión, celebrada el 13 de abril de 1970, el Comité Especial, al
aprobar el 479 informe del Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L.623), decidió, entre otras
cosas, remitir la cuestión de las Bahamas, Bermudas, Islas Caimán, Islas Turcas y
Caicos, Islas Vírgenes Británicas, Islas Vírgenes de los Bstados Unidos de América
y Montserrat al Subcomité 111 para que la examinara e informara al respecto.

2. El Comité Especial se ocupó de los Territorios en sus sesiones 773a~ y 775a.,
celebradas el 21 y el 29 de octubre de 1970 respectivamente.

3. Al estudiar los Territorios, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones
pertinentes de la resolución 2548 (XXIV) de la Asamblea General, de 11 de diciembre
de 1969, así como otras resoluciones de la Asamblea General en especial la
2592 (XXIV) de 16 de diciembre de 1969, relativas a 25 Territorios, entre ellos
las Bahamas, Bermudas, Islas Caimán, Islas Turcas y Caicos, Islas Vírgenes Británicas,
Islas Vírgenes de los Estados Unidos de América y Nontserrat; en el párrafo 8 de la
parte dispositiva de dicha resolución, la Asamblea General ha pedido al Comité
Especial "que continúe prestando especial atención a esos territorios y que informe
e. la Asamblea General, en su vigésimo quinto período de sesiones, sobre la aplica
ción de la presente z-esol.ucí.ón",

4. Durante su estudio de los Territorios, el Comité Especial tuvo ante sí documen
tos de trebajo preparados por la Secretaría (véase el anexo 1 del presente capítulo)
con información sobre las medidas tomadas anteriormente por el Comité Especial así
como por la Asamblea General, y sobre las últimas novedades re18.tivas a los
Territorios.

5. El Comité Especial tuvo también ante sí una carta del l5 de mayo de 1970
enviada por el Representante Pernlanente del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte y relativa a Iiont.ser-r-a't (A/AC.109/35l).

6. En la 773a. sesi6n, celebrada el 21 de octubre de 1970, el Relator del
Subcomité 111 presentó, en una exposición al Comité Especial (A/AC.I09/PV.173), el
informe de dicho Subcomité sobre los Territorios (vé~se el anexo 11 del presente
capítulo) •

7. El Comité Especial examinó el informe en sus sesjones 773a. y 77509..., celebradas
el 21 y el 29 de octubre de 1970 respectivamente. Hicieron declaraciones sobre el
informe los representantes de Bulgaria, Costa de llarfil, el Ecuador~ los Estados
Unidos de América, la India, el Irak, el Irán, Madagascar, Polonia, el Reino Unido
(A/AC.I09/PV.775) y la Unión de Repúb.l.Lcas ~30cialistas Soviéticas (A/AC.I09/PV.773
y 775).
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8. En su 775a. sesión el Comité Especial decidió:

~s

LS,

jo

ª) Suprimir la tercera cláusula del inciso 9) de las conclusiones y recomen
daciones que figuraban en el informe del Subcomité 111 que decía lo siguiente: IIEn
estA sentido~ el Comité Especial recuerda que se hizo una propuesta de consideración
del posible establecimiento de un comité de expertos que haría un estudio sistemático
de la situación económica y social y de otros aspectos del desarrollo de los Terri
torios más pequeños"; y

:Q) Añad í.r' al final del párrafo 4 del Lnf'orme lo siguiente: "En relación con
el inciso 9) d3 las conclusiones y recomendaciones, algunos miembros recordaron que
se había hecho un& propuesta de consideración del posible establecimiento de un
comité de expertos que haría un estudio sistemático de la situación económica y
social y de otros aspectos del desarrollo de los Territorios más pequeños"~

9. En la misma sesión, el Comité Especial aprobó el informe revisado e hizo suyas
las conclusiones y recomendaciones que en él figuraban, en la inteligencia de que
en el acta de la sesión quedaría constancia de las reservas expresadas por algunos
miembros. Dichas conclusiones y recomendaciones figuran en el párrafo 11 infra.

10. El 5 de noviembre de 1970 se transmitió el te2cto de las conclusiones y recomen
daciones a los Representantes Permanentes de las Potencias adnrí.rrí.etrador'as intere
sadas para que lo señalaran a la atención de sus respectivos Gobiernos.
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B. D:CCrSICliB8 DEL CO,.íITE ESPECIAL

11. A continuación se reproduce el texto de las conclusiones y recomendaciones apro
badas por el Comité Especial en su 775a. sesión, celebrada el 29 de octubre de 1970,
que se ha mencionado en el párrafo 8 supra:

'.

a) jo

JI

1) El Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales recuerda y reafirma sus conclusiones y recomendaciones relativas
a Bahamas, Bermudas, Islas Caimán, Islas Turcas y Caicos, Islas Vírgenes Británicas,
Islas Vírgenes de los Estados Unidos de América y Montserrat, en especial las que
aprobó en su período de sesiones de 1969, refrendadas por la Asamblea General en su
vigésimo cuarto período de sesiones.

2) El Comité Especial reafirma que la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales se aplica plenamente a los
Territorios.

3) El Comité Especial reafirnla el derecho inalienable de los pueblos de los
Territorios a la libre determinación y la independencia.

4) Plenamente consc~ente de las especiales circunstancias de la situación
geográfica, de las condiciones económicas y de ot~os ~actores particulares de esos
Territorios, el Comité Especial reitera su opí.rr' ::;.3 que la cuestión del tamaño,
población escasa y recursos limitados no debe Y .sar en mod : '.lguno la rápida
aplicación de la Declaración a estos Territorios.

5) El Comité Especial expresa su pesar ante el hecho de que las Potencias
administradoras no hayan dado pleno cumplimiento a las disposiciones de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales
y de las demás resolucionE~ pertinentes de la Asamblea General relativas a los
Territorios.

6) El Comité Especial reitera su petición de que las Potencias administra
doras adopten inmediatamente medidas para traspasar todos los poderes a los pueblos
de los Territorios, sin condiciones ni reservas, de conformidad con su voluntad y
sus deseos libremente expresados 9 para permitirle: gozar de libertad e indeyendencia
s.bsolutas.

7) El Comité Especial recuerda la resolución 2592 (XXIV) de la Asamblea
General, de 16 de diciembre de 1>69, y especialmente la decisión que figura en el
párrafo 7 de esa resolución de que lilas IlacLories Unidas deben prestar a los pueblos
de esos Territorios toda la a~Tuda que necesiten en sus esfuerzos por decidir libre
mente su régimen futuro". Por lo tanto, reitera su creencia de que una presencia
de las Naciones Unidas '.urante las actuaciones para el ejf._1cicio del derecho de
libre determinación será esencial para asegurar que los pueblos de los Territorios
ejerciten su derecho a la libre determinación con plena libertad y sin ninguna
restricción, con total conocimiento de las diversas posibilidades que se les abren.
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8) El Comité Especial, cons Lder'ando que con la información de que dispone
no le es posible darse cuenta de la sit11aci6n real en los Territorios ni de la
medida en que la poblaci6n en general está informada de la posibilidad que tiene
de ejercer su derecho a la libre determinaci6n, pide una vez más a las Potencias
afuainístradoras que permitan a las Naciones Unidas enviar misiones visitadoras a
los Territorios y les concedan su plena cooperaci6n y toda su asistencia.

9) El Comité Especial toma nota del número de P40~ectos que continúan reali
zándose en algunos de los Territorios bajo los auspicios de las Haciones Unidas y
de sus organismos especializados. Opina que dicha asistencia para el desarrollo
econ6mico y social de todos los Territorios es útil y eJ~resa la esperanza de que
será solicitada y aumentada.

la) Convencido de que los verdaderos sentimientos, aspiraciones y deseos de
los pueblos así como la situaci6n real en los Territorios solamente pueden verifi
carse mediante contactos directos entre el Comité Especial y los pueblos de estos
Territorios, el Comité Especial considera también que sería útil y conveniente
invitar en lo sucesivo a varios grupos, que representen diferentes opiniones dentro
de cada Territorio, a participar en sus reuniones y a smninistrarle informaci6n
directa y detallada sobre la evoluci6n reciente de la situaci6n.

11) El Comité Especial expresa preocupaci6n por la creación de entidades
econ6micas y financieras separadas en algunos de estos Territorios que no está,n
sujetos al control de la autoridad gubernamental y pide a la Potencia administra
dora interesada que tome medidas que salvaguarden los derechos de la poblaci6n de
los Territorios a disponer de sus recursos y a mantener el control de su futuro
desarrollo.

b) Con~lusiones y recome~daci2nes particulares

12) El Comité Especial observa con pesar qu~ no se han registrado adelantos
constitucionales hacia la aplicaci6n integral de la Declaración en los Territorios
de Bermudas, Islas Caimán, Islas Vírgenes Británicas, Islas Vírgenes de los Estados
Unidos de América y lJontserrat desde la última vez que el Comité Especial y la
Asamblea General examinaron los temas.

13) El Comité Especial toma nota de la nueva Constituci6n puesta en vigor en
las Bahamas en 1969 y expresa la esperanza de que vaya seguida por una rápida conce
sión de la independencia a ese Territorio.

14) El Comité Especial expresa nuevmaente su preocupación por la persistencia
de las desigualdades raciales que prevalecen en Bermudas y pide a la Potencia admi
nistradora que adopte medidas eficaces para asegurar que se dé al pueblo del
Territorio igualdad de oportunidades sin distinción alguna. Insta además a la
Potencia amninistradora a que tome medidas inmediatas para la plena aplicaci6n de
la Declaración al Territorio.

15) El Comité Bspecial expresa su esperanza de que el actual proceso de
consultas en las Islas Vírgenes Británicas se traducirá en un adelanto constitu
cional sustantivo, que preparará el camino para una aplicaci6n rápida de las
disposiciones de la Declaraci6n.
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ló) El Comité Especial observa que en las Islas Caimán se ha establecido un
C0mité integrado por todos los miembros elegidos de la Asr-nb.Lea Legislativa para
que haga recomendaciones sonre el progreso constitucional. El Comité Especial
recuerda que los miembros elee;idus de la Asamblea Legislativa opinaron en 1967
que a la sazón no tenían un TIlandato claro del pueblo para recomendar nuevas medidas
e insta enérgicamente a que, en las próximas elecciones, se dé al pueblo del
Territorio la oportunidad de expresar sus opiniones respecto de su futuro.

17) El Comité j~special acoge con beneplácito el conserrtdraí.errbo del Gobierno
de í.ionbser-ra't en recibir una Elisión visitadora. El Comité Especial toma nota de
la declaración del representante del !leino Unido de que su delegación no puede
fomentar la creencia de que, en general~ las propuestas de envío de misiones visi
tadoras serían aceptables "aun cuando no se trata de e:vcl'.~~r categóricamente la
posibilidad de una misión visitadora a cualquier Territor: '.J determinado para
siempre ll

• El Comité Especial espera que la declaración del Reino Unido vaya seguida
por TIledidas más concretas para admitir una misión visitadora en el Territorio. ~l

Comité Especial expresa la esperanza de que dicha misión, entre otras cosas, favo
recería el otorgamiento de nueva asistencia de las l~aciones Unidas al Territorio.

18) El Comité Especial t.oma nota de la nueva Constitución de las Islas Turcas
y Caicos e insta a la Potencia administradora a que adopte medidas inmediatas adi
cionales para el logro de los objetivos de la Declaración.

19) El Comité Especial expresa su preocupació. por las condiciones nada satis
factorias e incluso críticas de la población extranjera en las Islas Vírgenes de
los Estados Unidos de hmérica, e insta a la Potencia administradora a que adopte
otras medidas para la solución inmediata de los problemas más urgentes en materia
de vivienda, bienestar social, economía y educación. El Comité Especial hace además
un llamamiento a la Potencia administradora para que adopte, sin demora, las medidas
necesarias para el logro total de los objetivos de la Declaración respecto del
Territorio.
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ANEXO 1

DOCUMENTOS DE TRABAJO PREPARADOS POR LA SECRETARIA

A. BAHAMAS '*

INDICr~

A. Generalidades.~ •••• ~ ••••••••••• Q •••••••••••• ~ •••••••

D. Condiciones sociales" ••••• " •••• " •••••••••••••• ~ •••••

2. INFOR~\CION SOBRE EL TERRITORIO•••••••••••••••••••••••••

E. Sit uación d E:? la e nse ña nza ••••••• "•••••••••••••• " ••••

Párrafos

1 ~
..1

4 - 127

~. - 6
;',

7 - 59
60 - 10)+

105- 120

121- 127

.....~ ...,
eea noro i ea s • .. • o " • • • • • • • • .. • • • " •Condte iones

B. Evo Luc ión po Lftica y ce nst i tuc 10nal " " •••••••

c.

19 MEDIDAS ADOPTi\Di\S AN'"rERIORME:NT:S POR EL COMITE ESPECIAL
y LA ASAI:vIBLEA GENERAL ••• ti • " e ~ '••••••••••••••••••••

* Publicado anteriormente con la signatura A/AC.I09/L.632 (Parte I y Parte II).
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l. t.tl:D:i:DAS ADOF2ADAS AUI'ERIORMENTE POR EL COMITE ESPECIP.L
y LA ASAMBLEA GENERAL

l. El Comité Jspecial se ha ocupado del Territorio de las Bahamas desde 1964, y
la Asamblea General lo ha hecho desde 1965e Las conclusiones y recomendaciones
del Comité F.s:?e,:~icl sobre el Territorio figuran en los informes que ha sometido a
la Asamblea Genü::,"a.l en sus períodos <le S~fj:~ones decimonoveno y ví.gés ímo p:r. :i'..mero a
vigésimo cuar-to .?l. Las decisiones de le. Asamblea Genere.L sobre el Ter1"j,torio
figuran en las l"'e..:;ol'lclónes 2069 (XK) de 16 de dtciembre c:e J.965, 2232 (XXI) de 20
de diciei'1bre ele 1966, 2357 (XXII) de 19 (l.e c..ic:ieillJre de 1961JI 2430 (JeaIJ.) de 18
de diciel.Ubr~ de 1968 y 2592 (XXIV) de 16 de diciembre de 1969.

2. Tre.s examí.naz- la cuestión del territorio de las Bahamas en 1969, el Comité
Espectal. aprobó 19..5 sig...~.::'entes conclusiones y recomendac tones pj:

"1) El Comité Especia:" recuerda y reafirma sus ccnc.Luslone a ~r ~:"ecomen

daciones acerca de laG Islaf$ Bat.amas, en es:pecial las qu.e aprobó en su
6l3a. sesión, celebre.da el 25 de junio de 1968, que la Asamblea Genera.l
aprobó en su vigésimo tercer periodo de sesiones.

2) El Comit8 Ee:~ecia..l reafirma ql:B la De c.Lar'ac í.ón sobre l~ conceazón
de la i.r..J.epeJ."ldencia a los países y pueblos co'Lorrí.al.es se ar\lic~ pf.erremerrte
al 'rerri t.brio •

.3) El C0ffiité Especial '."eaf·;.nna el dexschc in('...:'i.f.3rlable del pueblo del
Territorio a la li1re det~rmine.ción y la indepen(tenciao

4) El Comité ERpecial expresa su ~esar ante el hecho de que, aunque se
han registrado a.lgunos adelantos en la. esfera política, la Potencia adminis-
tre.a.era no haya dado cuxnplim:i.ento en mayor medi ' Las disposiciones de la
DeclB.ración sobre la conces íón de la ir..dep,;nder:c= "los pa.íses y pueblos
colon:!.aJ.es y de Las demás r'e so.Lucfonea pertinent.es .e la Asambl.ea General
relativas al Territorio.

5) El Comité Especicl toma nota de la nueva Constí.buctón, que entro
en vigor en mayo de 1969, y eY~orta a la Potencia administradora a que adopte
medidas inmediatas par'a traspasar todos los rod¿res al pueblo del Territorio,
sin cendicioneG ni r.eservas, de conformidnd con su vollu~ad y sus deseos
Lfbremerrte expres ado s , para permitirle gozar de libertad e independencia
absol'L4.t~s.

[I) .
1&.Cl1!mentos Oficiales de 1§. Asamblea General a Q..ecimonoyeno 'período_. de s~§ione.2.,

Anexos, Anexo. No. ~ (Parte I) (A/5800/Rev.l), capitulo XXIV, párr-s , 133-134;
ibid., vig~§imo prim_er period_o_.a.e ses i,.9nes , A1}§x9..§., adici6n al terna 23 del
programa, documento A/6300/Rev.l, capitulo XXII, párr. 469; ibid., vig~~!mQ
{egundo período de sesionE?.§,J f\.nexos, adici6n al tema 23 del programa
Parte III), documento A!6700/ReV.l, capitulo XXIII, párr. 1033; A/7200!Add.10,

capítulo XXVIII secci6n II B; A/7623/Add.7, capítulo XXVI, párr. 9.

A/7623/Add.7, capítulo XXVI, párr. 9.
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6) El Comité Especial invita a la Potencia administradora a estimular
un debate abierto, libre y público sobre las diversas posibilidades que se
abren al puebf,o del Territorio para la consecucáén de los objetivos de la
Declaración sobre la concesi6n de la independencia a los paises y pueblos
coloniales, y a asegurar que el pueblo del Territorio ejercite su derecho a
la libre determinac16n con pleno conocimiento de esas posibilidades.

7) El Comité Especial recuerda la re$olución 2430 (Y~III) de la Asamblea
GenE;treJ.¡ d(~ 18 de dicl.embre de 1968, en especial la c;lec1sió~'') que figux'a en el
párra~'o 6 ,~e esa re\~olución en el sentido de que lilas Nactonea Uni,(1.p'.s deben.
prester a los pueblos de esos 'J'e.rri tOl'tos toda la eYl~J?o,C. cue neces í.ton en sus
esfae1"'zos I)or decidir li'b:celT..·:;;tlt~ su f\l'tiura si.tt:.ac:I,6~\I,~ Por 'Gf,¡tl1jO, rei'C<?1:"a
su C1"~;~nCÜl 0.0 que una pr¿~s~:t.cia de les I'Jaci'Jn(:G Unj.d:.~.~ él.ur,:;tr!":,0 J.1"S ect.uac í.ones
para. el ejer\~ic:i.'.) de.l, de:rer.:ho de libr~ dc'terminc.ción será ecencaaí, para
ase~lr~r ~~ el pueblo del Territorio ejercite su derecho a la libre determi
naclón con plena ltbe~!'tad y sin ninguna restrj.cci6n, con total conocimiento
de :a~ dive~s¿s poeibilidades que se le ~bren.

8) El Com1t(~ E.:,pec:i.a1., cl:m~idsx·sJ':l.{lo:) que con La i:rt'o:r.L:"lf:l.·~j.6n &~ que dispon~

no le es posible dal"¿¡e cuerrsa de la s:Vonlc16n Tea.l en el r2err.lto:t lo ni de la
medida en que la. pcbla~i.¿n en generé'~ es tá inf'O!'l11aa.a de la 'D0Bil>i:Lidi::1c1 que
tiene de ejercer su derocho a La l:i.b:ce c1.eterminac:J.ó:l, pide una vez más a la
Potenc;1a administrad.ora que pert~ita. a las Naciones Unidas enví.ar una misión
visi~je..Cl.ora ~Li. T6~;'1':i:GoJ::'io y :i.e conceda S\1. plena. coopeY8.,.: i ón '~i tr.xlo. su
as'- r...l·r.;,n"';'" ".L.'=OU ..... "-.'"'*'JCL,i"

3. Por 10. resolución 2592 (XXIV) de 16 G.e dtc:i.emb:t~e e.e 19G9~ I'f,;J.e.t.tva a. veinti
cinco 'I'errito:l:'ios;'l entire elles lGtt Di:D:.nmas¡¡ la Asarn.bJ.EH~, (}:~r.J.e:I:a1, entre
otras cosas, aprob6 los cap!tulos del informe del Camj.té Especial relacionados con
estos Territorios y solicit6 al Comité Especial que continuara prestando especial
atención a estos Territorios y que informara a la Asamblea General en su vigésj~o

quinto periodo de sesiones acerca de la aplicaci6n de la resoluci6n.

INFORM..o..CION SOBRE Et TFiHR.ITORIO~.)

A. GENEHAL1DADES

4. Las Bahamas son un archipiélago formado por unas rOO 1sl8.s, de las cuales
alrededor de 30 están pobf.adas , y más de 2~OOO rocas y cayos, que se extienden
desde la costa de Florida en los Est.adoa Unidos de Am(~l"j.ca, So lo largo de unas
500 mill6.3, en dirección sudeste. La isla mayor es la de Andros (con una super
ficie de 11&"1.8.S 2.;00 millas cuadradas}, pero las más i.tr:pl.')rtantes son la relativa
mente pequeña de New Providence (con Nassau, la qapit~..J.) y la Gran Bahama (cuya
principal ciuo.ad es Freeport), que ocupa el cuarto lugar en extensión entre las
islas de la cadena. La superficie total del Territorio es de 5.386 millas cua.dradas:
Las islas son, en general, largas, estrechas y con pocas, elevaciones; el punto de
más altura, situado en la Isla del Gato, se encuentra a 215 pies sobre el nivel
del mar.

La información que figura en esta sección se ha obtenido de informes publicados,
as! como de la informaci6n transmitida el 20 de junio de 1969, al Secretario
General por el Re ino Unido de Gran Bretaña e Irlanda. del Norte, de confcl'midad
con el inciso e del Artículo 73 de la carta, para el año 1968.
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5. En el último censo, levantado en noviembre de 1963, la pob1aci6n ascendía a
130o?20 habitantes. La población calculada al 31 de diciembre de 1969 e~a de
187.000 habitantes, mientras que a fines de 1967 había 145.896, 142.846 a fines
de 1966 y 138.107 a fines de 1965. La población está distribuida en forma muy
desigual. Unas dos terceras partes de la población viven en N~w Providencej en
diciembre de 1967 la pob1aci6n de esa Isla se calculaba en 100.000 habitantes
(58.000 en Nassau) frente a 89.354 en diciembre de 1966, 85.967 a fines de 1965
y, según el censo, Ao~907 en 1963<> A fines de 1967 la Gran Bahama tenía unos
22.408 habitantes, en compración con 21.000 a fines de 1966 y, s~~1n el cen~o 8.230
en 1963. Irt;'t pc-,';:lación de Andros se ca1.culabe. C'. filles de 1967 en ~1.1'10S 8.000 habi
tantes, en comparación con los 7.461 que arrojó el censo de 1963.

6. Las c::.:frc;,s c1.emegt'€,ficas cor3=,:~s)ondientDs el 13.s dE:',1~á.s ~vs·~,a.n princj.;nlles f ..ieron
Las s igU:!.P.l1·toBk.:1 2~=Jg;}.n el censo de 196:;: Aos.co ll 6,,490 ha'biíjí:l.nter:; Harbour, 99'7;
Gato, 3e131; Iong , 4.1"(6; Mu,JrtU-,;uana, 707; Eleuthera, 7.247; Exuma, 3.440j
San Salvador, 968; Ackl.In , 10217; Crooked, 766; Enagua, 1.21~0; Bj.mini,9 1,652;
Sp~"'l:i.6h vTells, 849; y Hagged, ,"(1. Más de l, 80% de la poblaci6n es de ori.gen
af¡'icano.
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B. EVOWCION POLITICA y CONSTITUCIONAL

pons'tituciGúa 1

8. Ea virtud de la nueva ConFlti ~;uciól1 el nombre d01 T~rr). torio PC130 a ser de
"Q9..1.Qny Qt_~g.r. ....~~.~)am?_;I§.1~..r!J.J~." «( CcLcn í.a c~e las D~11an:aG) a Olº:!.I2lill.S:~·::i:.=~.kh...9J_the
Bahaill:~_I~.2....~:,~g.,?I' (Comunidad é:e las Bahamas },

7. La Constitución actual de las Islas Bahamas se promulg6 en la Bahams Island
(gonstitutio~) Q~9~L, 1969, que entró en vieor el la de mayo de 1969 dI. La entrada
en. vigor de la nueva Constttución fue precedida de una Conferencia Constituyent.e que
;.;~~ ce' eb~ó en 1oncJ:'es del 19 al 27 de se pt í.embre de 1968 ~/"

nes
!J.y
; en

) 8.230
labi-

E\.1:3!'on
n.

•

a)

b)

rT('llbr;;-: del Territorio_~ l__""'" _

(bh~rnac1Gr- .. -... ...._---

o •

9. El Gobernador es ceGign3do por la Rrd.na. S~S facuJ.té1Qec y ob l.í.ga c í.onea con
respecto al Territorio sen los <J.'..l0 "le con:'ie::-'.; o Impone eo"ca Co uat í.t~V",iün o cua 1..
quí.er otra ley y todas las Clemás :L'acultades que Su Maj~stac1 se dig~le asignarle
periódicamente". Desempeña sus r'nnc í ones de conf'orml dad con las Lns t.í.tucí ones que
le dé la Reina. la Constitución dispone CIne "la cuestión de saber si el Gobernador
ha cumplido o no cua Iqut.era de esas instrucctones en cua Lquí.e'r asunto no será
investigada en n lrigún I.tT1bunal".

la. El Gob~rn~dor Adjunto es nombrado por el ~~bernadcr en cL~plimient~ de las
instrucciones que recibe de J.a Re;.~1 por condu eto de un Secretaría de Estúdo. A
d í.scr-ec ícn SUY3, el Go cernadar plJ,~.~1.8 a uto r í.zar a 1 Gobe.rnador- Ad t j l1nt o a que ejerz,a
en su noml.re 'todas o cua Lquí ers de las funciones del cargo de Gobernador.

11. Constitucionalmente, el Gobernador está obligado en el ejercicio de sus
funciones "a a ctuar de conform.idad con el a sesoramí.ent.o del Oa binete, o de un
Minis'ero que actúe con la autor í.sa cí.on general del Gabinete ".

12. Esta d í.spos í.c í.én no se aplica al Gobernador cuando ejerce sus responsabilidades
en cues t í.ones relativar. a r-eLac í ones ext.ez-í or-es , def'ensa , seguridad interna, o toda
función que le confieran la Constitución o cualquier otra l~y para que la ejerza
según su criterio.

13. El Gobernador ejerce los poderes que tiene para declarar el estado de emergencia
pública previa consulta con el Primer Ministro; siempre que a juicio del Gobernador
esa consulta no sea viable, puede ejercer ese peder a su discreción.

14. Desde 1965 el Gobernador de las Bahamas ha sido también Gobernad~r de las Islas
Turcas y Caicos.

~I Bara detalles sobre la Constitución anterior, véase A/7623/Add.7, capítulo XXVI,
anexo I, párrs. 8 a 18.

~I Para información detallada, véase Ibid., párrs. 19 a 52.
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e) Poder legislativo
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15. El Par-Lamento es b:cameral y conprende un senado y una asamblea. El poder
legislativo puede promulgar leyes para la paz, el orden y el buen gobierno del
Territorio. Las facultades del Parlamento para promulgar leyes ae ejerce mediante
proyectos de ley que se aprueban en ambas cámaras; a los que tiene que dar su
anuencia la Reina~ o el Gobernador en nombre de la Reina. El Gobernador puede
suspender o disGlver el Parlamento en cualquier momento •

Senado..".._ ..-

16. El 8enudo está integrado por ¡6 miembros nomhra dos por el Gobernador; nueve
de ellos son nombr-ados a prcpuentia del P:'~'imer Ministro, cuat.ro a prepuesta del
Jefe de la Oposí.c fón y tres p~:'evio consulta con el Príme.r Mi.nistro y con cu.alquier
otra persono que el Gobernador decida a su discreción. El Senado elige al
Presidente y al Vicepresidente entre sus ~iembros.

17. las condiciones que debe reuní.r todQ persona para ser mí.erróro del S,:naoo son:
ser súbdito britán:1.co, haber cumr-l.í.do los 30 a~as, ser ciudadano de lES Bahamas y
ha ber residido en el Ter·.~itorio por un perfodo mínimo de c ínco años a n-ces de La
fe~ha de SQ nombramiento.

18. El Senado ti~ne facultades ~ara aplazar la promulgación de leyss, especial
mente los pxoyecccs S Jt:-r::l l':"~~e;3 fiscales por un pej.":i.ojo m<ixima de nueve meses en
vez de Loe 15 me sao que ó í.aponIa la Constituci6n anterior.

1i) Asambl ea

19- La A1?·:~i1bJ.ea se compone de )20 rliemL':~os eLegf dos por sufragio universal de los
adultos. 1;1 Pres í.dente y el V~cep':'.'Gsidente de la AsambIea son eleé',:.dos de entre
sus propios miembros que no sean ministros ni secretarios parlamentarios.

20. Para ser elegida ccmo mí.embro de la Asamb:ea, r....na per-sona debe reunir las
condiciones siguientes: Gel' súbd í to britáuico, ha ter cump.lí.do 21 años, ser ciuda··
da no de las Bahainas y e.aber r es í.dIdo en el Territorio drrrarrte cinco años como
mínimo y al menos los seis mese s Lnmedí.ctamerrte arrte r í.ores a la fecha de su
cand Lda tura .

d) Gabinete

21. El Gabinete ejerce la dirección gener8l y la superv1Gión del Gobierno del
'l'erritorio y es r'e aponsabLe colectivament.e ante el poder legislativa. Está inte
gra do por el Primer Mi.nistro y ot.ros miembros, cuyo número no es inferior a ocho.
A discreción suya, el Gobernador nombra Prir:1er Ministro al miembro de la Asamblea
~ue, a su juicio, sea el más capaz de obtener la confianza de la mayoría de ésta.
Los otros ministros son nombrados por el Gobernador, que se guía por el consejo del
Primer Ministro, de entre los miembros del SenadJ y de la Asamblea; por lo menos
llno} y como máximo tres ministros, deben ser nombrados de entre los miembros del
Senado.

22. El Gobernador, a ctua ndo conforme a 1 asesoramiento del Primer Hinistro, puede
nombrar secretarios parlamentarios de entre los miembros de las dos cámaras del
poder legislativo para que ayuden a los ministros en el desempeño de sus funciones.

-lo8~.
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e) Q9_nsejo de ~guri~

23. la Constitución dispone que haya un Consejo de Seguridad, formado por el
Gobernador (que es el presidente del consejo), el Primer Ministro, otro ministro
designado por el Gobernador de conformidad con el asesoramiento del Primer Ministro
y otras, personas que pueda nombrar el Gobernador previa consulta con el Primer
Ministro •

2J+. las f'unc í.ones del Consejo cons í.s ten en "celebrar consultas t-:' intercambiar
información sobr-e cuestiones de política rcLa trí.vas a relaciones eX'G2riores, defensa,
seguridad :i.nterna y la fuerza de policía". El Gobernador está ob11~':1do a consultar
a los Ministros por conducto del Corise jo en Las cuest í ones que pud í aran at'ecta r a
los intereses políticos, económicos o financieros del Territorio.

Relaciones exteriores-- ..__..__......_~'-"

25. A raí~ de la Conferencia Constjtucional, el Gobierno deJo Reino Unido deleg6 en
los ministros de las Bahamas la facultad Ge gesti6n de las Telaciones exteriores
como sigue:

i) Autoridad para neg~ciQr y concertar tratados comerciales bilat2~ales o
multilaterales can otros países, relativos al trato que se diera a las

~mercanClas.

1,i) Autor í.dad para organizar 1') aut.or í aar visitas hasta de 30 dIa s y con fines
comerciales, de representa~tes o recidentes de las IE:uS Bar.Q~aG o cual
quier otro pa fs, y vis i.~a8 de l'~,;pI":senta~'ltes o r es í.den'ccs de cua lquier
atro P[;;'ls a las Islas J~~hE1m~s. Les cuestiones re"Lativas al estableci
míen to de :'..~e:f;re~..,en·I;~ cienes per ma nerrt.es o tempora 1;:>'3 de ot.rcs pa íses en
La s Bahamas o de las Bahamas en otros países cont í.nuar-fon siendo deci
didas por el Gobierno áel Reino Unido, tras consultas con el Gobierno de
las Islas Bahama s ,

iii) Autoridad para negociar y concertar tratados de alcance puramente local
con cua Lqu.. il:;:r mí embro independiente óel .QornE~illv'3al!:.h o con cua lquier
Estado asoc~ado o T~rritorio dependiente británico o con los Estados
Unidos de América u. otras aut0:ridades a petici6n del Gobierno de las
Bahama~ y con la aprobación del Gobierno del Reino Unido.

iv) Autoridad para negociar y corrcertar acuerdos de asistencia técnica o de
índole cultural o científica con cue Lquí.er miembro Lnde pendí.errt.e del
Q9~nw~al~h o con los E2tados Unidos u otras autoridades a petici6n
del Gobierno de las Bahamas y con la aprobación del Gobiern~ del Reino
Unido.

v) Autoridad para negociar y concertar acu.erdos, ya sean bilaterales o
multilaterales, con otros países en relación con las migraciones a esos
países y desde los mismos y con los planes de man~ de ob~a migrante.

vi) Además, el Gobierno del Reino, Unido dijo qu.e estaría dispuesto a conside
rar con ánimo favorable t~da solicitud del Gobiern~ de las Bahamas de
autoridad para tomar medidas sobre distintas cuestiones de relaciones
exteriores no comprendidas en las disposiciones arriba mencionadas.

·-l09-~
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26. las facultades que se mencionan en el párrafo 25 supra no se extienden a la
negociaci6n y concertaci6n de tratados c~merciales relativos a los establecimientos,
es decir, los que afectan los él.erechos de las personas y compañías de las partes
contratantes, o de tratados relativos a la aviación civil y la navegación, Estos
asuntos seguirían siendo tramitados mediante consultas entre el Gobierno del Reino
Unido y el Gobierno de las Bahamas.

27. En ViS J'8 de la reaponsab í l í.dad general del Gobierno del Reino Unido respecto
Gt:: :e.=: r~ ::.~ .JL")~dSfi extier í.ore s del IJ:erritorio. el Gobierno de le s Bahamas informa ría

.'

al Gobí.err.o de: Reino Und.do por anticipado sobre cualquier propue aba r espectio del
ejercicio de las facultades d-;;; negociar mencionadas en 103 incisos i, ii:L, iv y v
del párrafo 25 ~1?L9. Y mantendría El J_ Gobierno del Reina Urií do Lnf'ormado acer-ca del
progreso de dichas negociaciones. El Gob íerno del Reino m.~~_do :J.n:f:'o:r.úlDría al
Gobierno de las Bahama s si pareciera que las acc í.one s o propuestas ae este Gobierno
estaban o pudían estar en desacuerdo con los compromisos internacionales, las
responsabilidades o la política del Gobierno del Reino Unido. En este caso, el
Gobierno de las Bahames tendría que acatar la decisión del Gobierno del Reino Unido.

28. En la conferencia coris't í.tiuyerrte los re presectant.es del Re í.n» Unida confirmaron
que su Ooo í erno es tabaád í.spue sto a prer ta r asistencia en la í'ormación de funciona
rios de las Islas Babamas en mat0.ria de relaciones exteriores. Exüminaría también
la agregación de un funcionario del Gobierno de las Bahamas a una misión con
funciones consul.a-v,s para per-sonas que fueran ct udadano s de las Bahama s , si se
cons ideraae necesar-í.a en a l?;lln rro:nento ta 1 C8S í gnac í ón , Examir..arís Flfd nri smo la
inclusión d0 un representante del Gobierno de las Bahamas, coco O&8JOr, o como
observa~o~, o con capacidad semejante, en t0da delegación del Réino U~iuo que
asistiera a deliberaciones Lnt.er nac loua Lea sct.re aví.a cIón cí ví L, navegación o
finanzas que afectaran materialm~nte a los int8reses de las Bahomas.

29. El Procurado~ General de las Islas Bahamas es nombrado por el Gobernador, a
propue sca de la Conrí s ton de servtc ícs jud:J.ciale3 y jU!'ídicos e Tiene las atribu
ciones siguientes:

a) Incoar y llevar a cabo los procesos cri~inales c~ntra cualquier persona,
ante cualquier tribunal civil creado por las Islas Bahama s en relación con todo
delito de que se acuse a esa persona;

b ) Encargarse de cua lquier procesa cri.mina 1, y continuarlo, que hubiera
sido incoado o llevado a cabo por cualquier otra persona o autoridad; y

c ) Suspender en cualquier eta pa antes de que se pronuncie sentencia cual-
quier proceso criminal incoad-:> o llevado a cabo p-:>r él mismo, o por cualquier otra
per-sona o a utorida d .

El Procurador General no está sujeto a la dirección o supervisión de cualquier otra
personal u otra eutorid3d

30. la Corte Suprema de las Islas Bahama s tiene "los poderes y la jurisdicción
que le dé la ley" que esté en vi.gor en el territorio. los magistrados de la Corte
son el Presidente y los magistrados auxiliares, en el número que prescriba el poder
legislativo. El Presidente es nombrado por el Gobernador previa consulta con el
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Primer Ministro y los magistrados auxiliares son nombrados por el Gobernador previa
consult~ con el Presidente.

;1 El Tribunal de Apelaciones de la s Islas Bahamas tiene "los poderes y la juris·
dicción que le dé toda ley" que esté en vigor en el Territorio. Los magistrados
del Tribunal son el Presidente y los magistrados auxiliares en el número (por lo
menos dos) que prescriba el poder legislativo; son nombrados por el GObernador
previa consulta con el Primer Mi-nistro. El Tribunal también tiene jurisdicción
para enten~er en las apelacionBs contra fallos de los tribunales de las Islas Turcas
y Ca icos, ;1" decidir sobre ella, "según prescriba cualquier ley que esté en ví.gor
en las Islas Turcas y Caicos", (véase también Anexo I.F infra, pá.rr. 15 a 1'{).

32. La autoridad de hacer nombramientos para los cargos de Procurador General,
Juez Principal, ptip~~a~~~ Ci~.~~it ~~ist~~, Secretario de la Corte Suprema,
Registrador General, Conse~e!'o de la Cczona y Redacto!' Jurí'dico, y otros cargos
públicos que designe el Gobern8dor, y para destituir a las peTsonas que pcsean esos
cargos o que los desempeñen y ejercer fiscal:i.zación disciplin:lria sobre ellas,
corresponde al Gobernador que actúa a propuesta de la Comisión de Servicios Judicis'"
les y JurídiCOS. La Comisión consta del Presidente de la Corte Supre~~ que actúa
como Presidente, el Procurador General, el Presidente de la Comisión de Servicios
Públicos y otra per-sona nombrada por el Gohernador, previa consulta con el
Presidente de la Corte Suprema , entre per-sonas que desempeñen o ha~r'~n dl3~empeñado

u.n alto cai-go jl..l.dicial o estén calificadas para ello. La Ccnat.í.t.uc í.ón dispone que
ninguna persona que sea mi~mbro de cue.lqu~era ce las dos cámaras del poder legisla
tivo o que 'tenga un cargo pú.blico podrá ser nombrada como miembro de la Comisión.

Comisión de Servicios El~l~cos

33. Según lo dispuesto en la Constitución, el poder para hacer nombramientos para
los cargos públi cos y para destitu.ir a las personas que poseen un cargo ptíbl í co
o lo desempeñan, para ejercer fiscalización disciplinaria sobre ellos, c~rresponde

al Gobernador, que actúa a propuesta de la Comisión de Servicios PUblicos. La
Comisión está formada por un Presidente y otros miembros que no serán menos de dos
ni más de cuatro. Son nombrados por el Gobernador previa consulta con el Primer
Ministro, para un período no inferior a tres años ni superior a seis; nadie puede
ser nomb:rado miembro de la Comisión si es miembro de cualquiera de las dos cámaras
del poder legislativo o tiene un cargo público. La Comisión debe consultar al
Primer Ministro antes de recomendar al Gobernador el nombramiento ce cualquier
persona como secretario permanente o jefe de algún departamento.

l~ta de'Apelaciones de Servicios Públicos

34. La Junta de Apelaciones de Servicios Públicos está encargada Qe escuchar las
apelaciones en materia de disciplina de los funciQna~ios b~jo la jurisdicción de
la Comisión de Servicios Públicos. El Presidente de la Junta es ncnbra do por el
Gobernador según su criterio "entre las personas que desempeñen o hubieran desem
peñado algún cargo judicial o estuvieran calificadas para ello". Hay otros dos
mi~mbros: uno qu~ es nombrado por el Gobernador con el asesoramiento del Primer
Ministro y otro que es nombrado por el Gobernador con el asesoramiento "0'31 órgano
representativo que proceda". Los miembros del poder legislativo no pueden ser
miembros de la Junta.
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35 ~ Le au~'~r:i.c1ad para ha cer nowbrclni el1"COS para los car'gos de Jefe de Policía y Jefe
Adjunto de Policía, y para destituir a cua lquier persona que sea el titular de
cualquiera de esos dos cargos o que esté desempeñándolQ, y para ejercer fiscaliza-

. ción disciplinaria sobre ella, corresponde r.l Gobernador que actúa previa consulta
con la Comisión del Servicio de Fblicía. L~ COMisión está formaja por un Presidente
y ~t~~s d~3 m~2mbr~s nombTad~s por el Goberne1or previa consulta con el Primer
l lí.n í suro , ~T9.Ui~ puede ser nombrado mí en.brc de la Comisión si es miembro de cual
quiera de 1·J3 ces ceínaras del poder legislativo o es f'uncdone r-í.o puo Lí co .

36. El auc~tQr es n~mbrad~ par el Gobernador por recomendación de la Comisión de
Servicios ~':blícos. la contabilidad de todos los departamentos y cargos del
Gob í er-no de I 'J:!el"ri torio es r-ev í suda a nua Lmerrte por el Audi to r flue infcrma al respecto.

Ciudadanía de las 32ha.n2s- -...--..----

37. La Constitución dispone que para ser ciudada~o Qe las Búhamas bay que tener las
condiciones siguientes:

a ) Ser e il.lJ.D da no LJ~::' tán:. co y ha ber ne c í do en la s Islas Eahél!:lD s ; o

b) Ser c í.udada no br í tzín í co y haber nacido fuera de Las Islas Bahamas de
padre o maú re nacidos en las lulas B[l11é1~n8':;; o

c ) Ser una per-sona que penes c í.udada rrla :1,: 19S Bahamas en virtl:c de las
disposiciones de cua i.quí.cz... ley Que esté en vi~or Ce las Islas Bahama s ; o

d) Haber obt.en í do la cond; ción de súbd í to británico por concesión del
Gobernador o me dí arrte certificado de na tura Lí.zuc Ion en Yirtud ee la IJ2y de na ctona
Lí.da d británica y con.lí c ton ~Lrídica de los extranjeros de 19J.4 o de la Ley de
nacionalidad brit6nica de 19~G; o

e) Ser esposa de UDa persona a guier: se apliqu2 cualquiera de las disposi-
ciones menc í onadas , que no viva separada de esa persona en virtud de un decreto de
un t.r í.buna l, o de un acta de separación; o

f) Ser hijo, hijastro o hijo adoptado le~'}lmente, menor de 18 aííos , de una
persona a quien se a p.í.í que cua Lqu í.e ra de la s disposiciones ant.er-í.ores .

Derechos fundamental.es

38. la Constitución dispone que toda per-sona en el Terri tor;, "puede disfrutar de
los de recho s y libertades fundamentales de la per-sono.", CLlE;' :""quiera sean su raza,
lugar de origen, opiniones políticas, color, religión o sexo, si~~pre que respete
los derechos y liberté1des de los demás, y el interés público.
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3~. U:>lllOl'i~te a la cons ~ltJ.lci0n, el Tcrr:Ltorio está dividico en treinta y ocho dis
tritos electorales, llamados circunscripciones, de los cuales "dieciséis como mínimo
y veinte como máximo estarán en la Isl~ de New Prov1dence y dieciocho como mínimo
y veintidós como móximo estarán en el resto de las islas Bahamas". esda circuns
cripción envía un miembro a la Asemblea; se declara elegido al candidato que tiene
mayor núne ro de votos en cada cf.rcunacr í.pc í.én , los votos emitidos en cada circuns
cripcián en ié,'Vdr de los candidatos derrotadas no pueden transfe~"'irse a otros candi
datos ni a otrao circunscripciones.

40. Una Co~isión de Circun8cripciones se encar.g~ de Tevisar, al menos UDa vez cada
cinco años, los lími'c.f;s de Las c í rcunscr-r.pcí.oncs , la Cons7~i"tución d í.spone que, al
realizar esa revisión, la Cotnisi6n "se orientará por la consic1eraci.ón genera L de
que el número de votantes que tienen derecho al voto para elegir a cada miembro de
la Asamblea será, len la med í da prácticamente viable, él mismo; la Comisión también
deberá t ener en cuenta "cone í.dez-ac í.ones especiales, tales como las nc ces í.dade a de
las zonas poco pobladaB, la via~iliJad de que los mie~bros eleGidos mantengan
contacto con los electores en dí.che s zonas, la sl~per:{icie, ],.98 car,')~t,erístic~s

físicas, los límites naturales, lns zonas de administracióc local, ~l aislamiento
geográfico :l si las comunica cí.cnes son sur í c í ent.es It •

41. Cualquier c~~~io que se r~c0miende en los límite~ de las circunscripciones
deberá ser preoentudo a la AeemblGa para su aproba8ión, y al Gobernador.

Condición flJ~_~del Territ~r~Q

42. El 20 de junio de 1?69, e~ 18 125a. sesión del Subcomité IrI del Comit~ Especial
encargado G'¿ examinar la situación con respecto a la aplicación de 13 Declaración
sobre la conces ión de la Lndependeuc í.a a Loe países y pueblos co Iouí a les, el repre
sentante del Reino Unido declaró ~~e la nueV3 Constitución representaba virtual
mente la última f~se natQrior al ~leno gobierno propio y la independencia
(A/AC.I09/SC.4/SR.125).

~·3. A fines de febrero de 1971\ el Pr ímcr Minj.st:::-o, Sr. LYr'd~n o. Pindling, declaró
en una entrevista con In prensa que "las Bahamas serán inc.ep,,-'ndientes dentro de tres
años ", Acerca dE: la cuestión QG la defensa de l, ':'erritorio, el Primer Ministro dijo:
"No dudo de que en lo reletivo a cuestiones de defensa tendremos que llegar a un
acuerdo, ya sea con los Estados Unidos de Am~rica o can el Reino Unida, o con ambos,
o también con el Canada ";

Partidos políticos

44. Hay dos partidos políticos principales en el Ter~itorio. El Progressive Liberal
larty (PLP), que se halla actualmente en el poder, es ~ encabezado por el Primer
Ministro, Sr. Lynden o. Pindling. El PLP obtiene la mayor parte de sus votos de la
población de origen africano, que constituye un 80% aproximadamente, ele los habitan
tes del Territol"io. EllLnited I3ah?mj~an Party (UBP), partido de la oposición, tiene
~u principal apoyo en la minoría de origen europeo, y se le califica en general de
representante de los intereses comerciales e industriales del Territorio.
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45. En octubre de 1969, se anunció la formación de un nuevo Socialist Democrati~.

y"::t,:.: (rl'')p\.c:1. G:.:~. G.l\. Sim.l"ls , nombrado Jefe del SDP, dijo que el partido estaría
cv~n.:-~ut.:s"",) \.\(.; :: :.'ld'H: .. i.oe b181h~OS ~r r",=[.;i:'OS de las B!ÚJ811i8S. En ene-ro de 1970, se
informó de que otros dos partidos el Labour Pa.r~ (LP) Y el Nt:1.t~ional )Je~llocrat,j...s!.
l1trt¡¿: (NDP) (qLle había sida formado en 1965 por un grupo de antiguos miembros del
PLP) habían comenzado conversaciones con objeto de fusionarse para "crear un
PI') rti do polít.i co e bsolutamente nuevo que tr::!1d:¡:':Ca que ser creado con la base más
• ';"01"1.'"' "o;,~ir)' ::;11. 2'1 nuevo par't i.do deber-fa f'ormar "una oposición al Cobierno más
í'J.~'~:',~t.: y me:'" v~.:lb1.e·r.

Ele ce1..J nf' ()--._----

!J.6. 1:::1 2·S de .:'t:;'."'1'e"C':) de 1~~)68, el Primer 1"!in:t..'3tro anunció qU'3 hab fa a conc e jado al
Oc oer-nador oue disolviera e ; I'arlamento el l~ de marzo de 1968, y que se celebraran
elecciones [;enerales el lO de obr í L de 1968. Este anuncio se produjo a raíz de
la muer-te d 8 uno de Loe mí.einbros d'21 partido del Gobierno en la Asamb Lea , acaecida
el 18 de f~h~G~O de 1968, a ~8íz de lo cual el Gobierno qued~ con una mayoría de
8610 un miembro má3 QU2 ]0 opocici6n en dicha cd~ara.

47. En las oLecc í.ones par-t í c í paron el PLP y el UBP; el ND? anunció el 1: de marzo
de 1968 que no partí.c í oa r Iu en lé~;3 elecciones con ob jet.o de que loo electores
t.uv í.eaen plena libertad pa ra dar, si Les pa r ec fa , un n-anda to inequívoco al Gobierno.
En las e Lecc í.c ne e , el I'I.P obtuvo ve í nt í.nueve escaños; el DEP, s i ete ; y el LP, uno ;
el es cañ-. I'~>et:"lnt\:: COl"re3p0l:,é'.~.Ó 3. un cano í daco í.ndcpend, ente. El 111~!1.el~o total de
votos emí t.í.dos [) favor de los ca nd í da too acl PLF fue G2 )1.• 250 1 :r d(;)~. UBP, 12.966.
A raíz ele ~dS elecciones" el STo Pí nd Lí ng , jG:'C) del PLP, í'orl11ó nuevo G'.Jbie:cno.

L~8. A ffiC',,:U[ldoJ de lS69" la i\s["Glb1,:'3 sCH1r::onó una nue va ley sobx-e eLecc Iones y
vota c í.one s (~~l.~,s~..~ions _ap.~:...,Vot~~lJ.~_..f;S':~)) PO!' la cuaL se ~ebo jó el l{mite de eda d de
la s perscna s con d erecho e veto de los 21 a los 18 años.

49. Freepo:.... t, er; la Le La de GrAn 1?:-=thamJ __ ha atraído im¿o:rt.on+cs inversiones
extranjerar. I~n J.S¡:j5, el Go1J~.rJrn') de 1<;18 I'aha.na a y una ccmpr.ñ Ia conocida con el
nombre de Grand FélhGrtm Port Aut.hor í t.y , J.Jim:.ted: (Q~3F~) ee Lebru ron un acuerdo que sr-;
incorporó a la "rLn:rl\:f-3btl:J.. Creel~ C.cªnc1 Babama (I.Je_~!2_J:Lqt~r Harbour and Indlwtrial
.Afea tA_ct oí 191)5". En virtud de este 'a cue rdo se concedieron a la compañía
)0.000 acres de t í.er-ras f í.s ca Le.s , que 11}P.gO se nu:plL1TOYl 8 150.0CO acres. La

~.; ~ • ; :l ,. ':) f' .:1compa m a u 2 cornprome ':'10 a GI'(, bar y consvrui r un puer-co (le n t?,:un s p~':" .. Ut1t18 s , promover-
y es t ímu'l.a r el enJvubL2r~:~;nieD.to ó e en pveaa s cornerc í a Lo.s e' Lnduc t r í.aLs.: y proporcionar
la s insta lb e Lone s Luduct.r í.a 128 y comere Lo ~~e8 y los scr-ví c 100 cccí.a les necesarios.
AJeruás , la compañír se compi-omet ió a pro poz-oLona r Gerví.c tos médicos y' docentes.
rroda la obra fue f'Lnanc í.ada con fuentes privadas.

)0. Por su porte, el Gobierno incluyó en la ley las siguientes concesiones:

i) E:~sta el año 205}+J la .fo:r:t l\~~lthorit1L y sus concos í onar-aos no paga rrín
derc chos de importación (excepto sobre los bieneo pa rn el consumo
persona L ) •
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t í í ) La Compañía y sus concea tonar-íos no pagarán impuesto alguno por las
~;,3~~8ncias o u+.ilidades el:' la zona de Freeport; 108 Ci:liJleados de la
compañfa y sus a r-rendaLe r í.os o concesionarios (siel'lp-re que se trate
d~ :ce3iuentes habituales de la zona de Freeport) no p~ge.r.:.~n impuestos
sobz-e la renta respecto de 8t::.S aaLar í.oe o b()Ll·i.ficél2ion~o.
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ii) Hasta el año 1990, no se impondrán gravámenes a los bienes raíces ni
ot.ros impuestos a dichos bienes (ni sobre el capíta L ni periódicos)
8Jt::t. n., :'l~_ '~er~'~1l0, edificio o eat.ruc t.ura dentro de la zona de
:B'reeport; la Compañía y sus concesionarios estarán exentos de los
impuestos a los bienes muebles y de los impuestos al capital, a las
ganancias de capital y al aumento de capital •

al
aran

ida
e

í.v ) J C., ~, '" • .• ". I
1"3. .or.pauxa y sus coccec xona r ros no pagar-an arr.pue» cos

cc naumo (excep co sobre bienes de consumo importados a
Frnepor-t }, ni derechos 6 gravámenes de exportación ni
e;:.. !'c.:B bancarios.
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v ) La COiJ:p:?,;:L~a t:'f>'le el derecbo de dar conces tonos a pc1.rt:'.cuJ..ar-es y
empreeae ~;~.:¡rfl La ~,:,;&lizacüh1 d e ()p8:;:,~c:loneB oo ...L1erc::..r Les derrcro de la
zona de Fre~~port; los concesionarios pagan un porc.enta je de sus
ingresos b~utos a eGta cümpaüfa.

51. En no"¡ierlrJl'(; }8 J.9CS;) ge lDtormó de Q\;.8 el Pri,i:!S~ M.trüstro ha \J-r.a el í cl.o c;.ue el
Cobie:::-n.CJ " no t~.t: ne la mt.encrór, de pe rmt "..:.:1.1" C;.\'l..e n í.ngiin cncl.ave cor.. e o¡?ire c:i.ones a
poder-es s~;r.Jf!:t'gLltern,.\men·:ales o CU8 Sie;'.lOC·.:t13 menta 1.e:3 a sume una él U'i~O 1" 6a d superior
a la del Gobie:::-no~'.

52. En f p.b:::-e::'o de 1970, la J.I.SDúlt,:¡ :.3 piorr.. t¡lgó una ley, pr-eae nt.ada por el C-o bierno,
que anula bu eLguna s de 1.38 Cl·~1'lSUJ.¿18 dejo Acuerdo de ,Ha.v.";~sbj,ll Cree)\: "J creaba una
Comisit-;n de Irrves t.Lgac í.dn "para eximí.ne r tcóos los demás a spec'tos de L Acuerdo de
~-:aTÑksbill l-Teek'/. KL prop::)si"to pr i.nc í pa L de la leyera facultar a 1 Gobierno del
Territor:l.o (y' no al el0 la Compr:lí.iÍéI) para decidir "qní.én puede entrar'a Las t Is Las
R:t11am3 s , cuándo pueá l:' ent.rai una pereona , cua n r.'J t í empo puede quedar-se y con g ué
propós i to y que nad ie pUe0.0 e.rtra r s in el permtuo o el cousorrt ímí.errto del Gobierno".

53. Ref'I r í éndoae a la nueva legisJ.a c i.ón, eL F:1:,ime:;," M~,nistru declaró que desde mar-zo
de 1969, cuando el Gobif,)).'no comenzó a apLí car rns leyes de inmigración del
~-:0rritorio a la zona de Freeport, algunos conces Lo nar Ios de la Compañía hablan sol.í
citado que éat.a r-ecLama ra los ¿(~:ce!'·h(...G cua s Lgubez-narnerrta Les que tenía inicialmente,
~r habían tj,'atado de for~~.:-~r a la Cr,mpEi ñí l:1 y al G:.)'ó~.ern() a. l;,r~(= el 2:¡:..:m'l:o ce somcuí.era a
arbitrajr--. Di.jo que las nuevas le..v:~'3 8e habían preserrtndc "par-a pcne r fin a este
lamentable '=Gta10 de co sas " •

5}~. Se informó de 'que el Primer Mj.nistro había declarado que en virtud de la
Hawl{s1;?il:l;;....9j:'~el~ .Agt de 1955, el Gobierno de las Bahamas de aquel momento había errbr-e
gado vastos poderes a una compañía privada llamada grand~~ªbanillLPor~-A~~~ori~y
que la ley 'jI' sus enmiendas, aprobadas en 19Go y 1965, hab Inn pr-eocupado a su
Gobierno desde que había sub í.do al poder. El Primer Iv1inis-Lro tamo íén declaró que
la nueva Ley era "81 pr í.me r paso leg5 sJ..ativo para volver a adquirir <='1 más Impor-:
tante de los poderes de soberanía, esto es) el de controlar la irunio;ración".
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55. En julio de 1969, entró en vigor la Lotter.tes ~nª- G~np,li.!lg..f.t9t. En virtud de
ella, quedan fuera de la ley las loterías en general, salvo las que tengan fines
caritativos u otros propósitos aprobados por el Gobierno. También establece una
Junta de Juegos a fin de controlar a los casinos y prohibir el acceso al juego a
las personas que residan, trabajen o hayan nacido en el Territorio.

56. En agosto de 1S'6SJ, la Asamblea Legislativa aprobó la ley fiscal de casinos
(ºasl~o_II'a~_Ac~), por la que se establecían nuevos impuestos a los casinos. La
prensa informó de que los nuevos llupuestos aumentarían en 4 millones de dólares f!
de las Bahamas al año los 13 millones de dólares de las Eahamas que los casinos
pagan actualmente al Gobierno en impuestos.

57. En una conferencia de prensa celebrada en noviembre de 1969, el Primer 11inistro
Pindling declaró que el Gobierno no tenía planes para permitir el estableclluiento de
más casinos de JUEgO en el territorio, aparte de los que ya estaban funcionando.
Dijo que el Gobierno deseaba asegurar que no entraran a las Bahamas elementos
indeseables.

58. La mayor instalación militar de las Bahamas es el Atl-ªrr,th~_JJn<ierwa~!?LTest and
~v~~~a~io~9§n~~ (AUTCE) en la Isla de Andros, establecido en virtud de las dispo
siciones de un acuerdo firmado entre los Gobiernos del Reino Unido y de los Estados
Unidos el día 11 de octubre de 1963. En dicho acuerdo se califica a la instalación,
que se inauguró oficialmente el día 14 de abril de 1966, de Centro para "la investi
gación, el ensayo y la evaluación submarinas de armas, instalaciones de seguimiento
por sonar y comunicaciones antisubmarinas". Existe también una estación de investi
gaciones oceanográficas~ cuyo personal pertenece a la marina de los Estados Unidos,
en Governoris Harbour, en la Isla de Eleuthera; hay instalaciones de seguimiento de
los Estados Unidos en Gold Rack Creek y High Rock en la Gran Bahama y en Governor1s
Harbour.

59. En febrero de 1970, el Gobierno de los Estados Unidos cerró la Instalación Hava1
de los Estados Unidos en la Isla de San Salvador y se la devolvió al Gobierno del
Territorio. 3e anunció que el Gobierno de los Estados Unidos mantendría en funcio
namiento la Estación Guarda Costas de Loran, en San Salvador.

Un dólar de las Bahamas eouivale a un d6lar de los EE.UU. VéaGe también el...
párrafo 96 infra.
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e• CONDICIONES ECONOMICAS

Generalidades
w

60. Según los informes de la Potencia administradora, en los últimos años el
Territorio ha d:tGf:~utado de un períc;>do de crecimiento económico consbante . El
impulso princlj;Jal para este desarrollo ha proven1do del programa gubernamental
de promoción del turismo y de las industrias de servicios corexas.

61- En 1968 los acontec1mientos más importantes del Territorio en materia de
desarrollo económico fue:i;"on la te:rminac1ó'n del plan de desarrollo dé la bahía
de N~ssau., el cstableclmi-ento de una industria azucarera en la isla de Abaco,
la amplia.cit.~n a 11,000 pi.es de la pista del Aeropuer to Internacional de Nas sau,
para recibir a av~unes de reacción gigantes, y la terminación de los planos y la
firma de los contratos para construir un moderno edificio de correos •

62- DebidGl a la ausencia de impuestos sobre la renta, a los impuestos de consumo
mer~m~nte nominales y a la liberalidad de las leyes impositivas comerciales, el
Territorio ha atraído un monto considerable de inversiones extranjeras - Se
informa que en los últimos 18 años, compaüías estadounidenses, canadienses y
británicas han invertido más de 2.000 mi.llcnes de dólares en tierras, hoteles y
otras atracciones turísticas. El desarrollo turístico e industrial más especta
cular ha tenido lugar en Freeport, una pareela de tierra de la Corona cedida por
el Gobie~1)o a una empresa privada en 1955 (véanse también los párrafos 49 a 54 suE.~
y 64 a 66 infra).

;

6;. En WArzo de 1970, la Asamblea promulgó la ley de fomento industrial
(Ind!:l~~:t'i~~.,~.~pcou:rª-gem<:B.t.Act),análop,;a en parte al ,Hawksbill Creek Agreemen~_
En virtud de esta ley, todas las utilidades o dividendos de las fábricas -
que e¡:'cún fiJ.nc1onanuo comercialmente antes del ;1 de diciembre de 1975 eotarán
exentas de todo tipo de impuesto hasta 1990, incluieos los impuestos de bienes
raíces, los permisos y los timbres. Las industrias que inicien sus actividades, o ,;, , 1'_
despues del l. de enero de 197b gozaran de la misma exer.cion por un per~do de
quince años. Según la legislación, los bienes raíces comprenden la fábrica y
todos 106 edificios y ampliaciones de la misma en el solar que ocupe. Todas las
máqu:tnt~ y ma.terias prirnc..s importadas a las Bahamas o libradas de loe almacenes
aduaneros y todos los equí.po s y materiales necesarios para construir y equipar
una indust~ia están exentos de derechos de aduana, impuestos de emergencia o de
otro tipo.

Ereeport

64. Para el año que finalizó el 31 de octubre de 1968, la Administración del
Puerto de la Gran Bahama comunicó un ingreso neto de 15,8 millones de dólares
de las Bahamas (véase el párr. 96 infra), 10 que representa un aumento de más
de 4 millones de dólares de las Bahamas en comparación con 1967- En 1968 se
calculó que las inversiones de capital privado en Freeport ascendías a 150 millones
de dólares de las Bahamas.

el

.. 65-e En diciembre de 1968, los accionistas de la Ben uet Cbnsolidated Incor
compañía con sede en las Filipinas, aprobó la adquis1cion del 92,5~ de las
acciones de la Administración del Puerto de la Gran Bahams. La transacción repre
sentó el intercambio de 9-990.075 acciones de la Benguet por 2.010.000 acciones de
la Administración del puer to , Se inforn'Ó que al valor actual de mercado, el monto
de la transacción era de unos 149,8 millones de dólares de los Estados Unidos.
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66. En los primeros once meses de 1969 visitaron Freeport unos 4,8.5$9 turistas,
en comparación con 278.681 en los primeros onces meses de 1968 y con 308.737 durante
todo el año. Según los informes recibidos, se espera que a mediados de 1970
~eeport cuente con 4.278 habitaciones de hotel, en comparación con 35 habitaciones
en 1963,1.841 en 1965 y 2.516 habitaciones en 1967.

Turismo

67. El tur t sno continuó siendo la industria más importante del Territorio. En
1968 y 1969 las actividades relativas al tur í sno representaron aproz íznadamente
el 80% del producto nacional bruto. Existen leyes destinadas a fomentar el esta
blecimiento de hoteles Jr otras industrias mediante la importación exenta ele
derechos de los ar t Iculo s esenciales. Actualmente en el Territorio hay aloja
miento rr~derno para unas 20.000 personas. Las principales.zonas de actividad
turística se concentran alrededor de Nassau, New Prov1dence y de Freeport
Gran Bahama .

68. Se calcula que en 1969 visita~on el Territorio un total de 1.332~396 turistas
(en c')t!'Iparaclón con 1.072.213 en 1968 y 915,,273 en 1967). En 1968 los gas to s de
los tu~istas ascendieron a 186 millonea de dólares de las Bahamas, en comparación
con 124.866.390 en 1967. La hacienda pública percibe alrededor del 30% de los
gastos en que incurren los turistas, bajo la forma de derechos de aduana e
impuestos de salida. Esta es una de las fuentes principales de ingresos que el
Territorio de st.Ina al de sarro Llo de los servicios sociales y de las obras públicas.
Begún las es'cadl;::ticas pubLí.cadas por el Min1ster Lo de Turismo, en 1968 cada
turis~a pasó Wl DrJmedio de 5,4 días en las Bahamas y gastó un p~omedio ~e unos
180 dó Lares ce Las Bahamas . Cerca del 87% del total de turistas procedio de
los ED~~~.do3 Unído s . En 1968, 108 gdstos po r concepto de turisn:o ascendieron a
6.160v2::'O dl\lal'es de las Bahamas , en comparac íon con 5.499.405 dólal'es de las
Behamas, en 1967 y 4.992.491 en 1966.

Recursos minerales

69. No se explotan minas en el Territorio, pero se han estudiado, a los fines de
'o, • " i 1 1 d '. t l' , i etC A 'su exp ro. ..ac ion comere a , .LOS epo s i,: 'os ca Lcureos prox mo s a a ay. un no se

ha lIó );ccró':h,o, pero se han oto r gado concesiones para su prospección en tierra
firme y en el mar. El Ministerio de Desarrollo se ocupa d2 todas las solicitudes
de licencias y arrendamientos para la prospección de petróleo.

70. Se inf,'):rv'lÓ en abr i1 de 1969 de que la Go lden Eagle cal' ibbean, Lt,ª-., una
empresa f:i.15:a1. de la !!lt~amar ComEany, ,Ltd., de Londres, había recibido un permiso
gubexnarnerrtal, para la búsqueda de petroleo, que abarcaba 2.552 millas cuadradas
de t í.e rr'a y de mar en las proximidades de Eleuthera. Se anunció en octubre de 1969
que el Gobierno había firmado un contrato a largo plazo con la ºce~.t.'!.. Industr ies,
Ince (U.S.A.), por el que se ~onced!a a la compañia e~/derecho a extraer,
elaborar y vender aragonita de las Bahamas, una forma natural de piedra caliza
extraída mediante dragas de los fondos oceánicos.

-118.-



~ lstas,
57 durante
rO
ltaciones

En
errte
L esta-

>ja
~ad

~urlstas

to s de
\:raclón
los

le el
)úblicas.
la
unos

le
in a
Las

lne s de
no se
~rra

~i tudes

•

•

Tierras y a~~cim~nto ,de agua y de energ~

71. Se informa de que aproximadamente un tercio de todas las tierras de las
islas ,principales ha sido traspasado a empresarios privados. Las especualaciones
en tierras han hecho subir mucho los precios de éstas.

72. El probl~n~ más importante del Territorio es la escasez de agua. NO hay arroyos
ni lagos de agua dul.ce y ésta debe obtenerse de pozos poco profundos o de la
lluvia recogida en depÓsitos y cisternas; se han instalado varios sistemas de eva
poración de agua del mar. El abastecimiento de agua en New Prcv ídence durante
todo el año 196b peJ.imiti6 obtener un promedio de 4 millones de ga Ione s de agua
diario8, además de la proñuc8ión de los pozos privados y del agua de lluvia reco
gida en depó~1:ttoS. S2 han hecho inversiones importantes en maquí.nar í.a para mejorar
los métodos üe exbrucc íón del agua de los pozos superficiales. Se esperaba que
la capacidad aumerrtar Ia en unos 500,,000 galones diarios más en 1969 y que alcan
zaría a 8 millones diarios en 1975.

73. !Jew Providence y Parad í se .Island reciben energía de las Bahama~13.~Ficitl
CorP9!3.~, un organlsrro públLco establecido en 1965; la compañía esta bajo la
d í.rccc Jon del Ministerio de Obras Públicas en lo oue se refiere a asuntos de
política. Otras treinta y cuatro empresas de ele;tricidad tienen autorización
para operar en el Territorio.

74. En 1968, la energía total producida por las distintas centrales eléctricas
admi.nistradas por la compañ fa ascendió a 226.752.000 kí.Iova't io s-bora en comparaciÓn
con l74 0905 G340 kílovatlos-h0ra en 1967 y 154-928.655 kilovatios~hora en 1966~

75~ La agricultur~ está a cargo del Ministerio de Agricultura y Pesquerías.
En 1968, la superficie arable cultivada Ee calculaba en 50.000 acres. Hay también
unos 3.200 acres de pastizales mejorados. Más de 3.000 acres en Andros y
unos 19.000 acres cub íer to s de pinos en Ábaco han sido utilizados por compañías
extrranlcra s para cul.t í.var caña de aziicar , anands y hor ta lizas, que se exportan
a los nl.~;:r.cados de los Ect~t1os Unidos y el Canadá. Adem~·.s de caña de azúcar y
ananás: :08 pr Lnc í.pe.Les cus.t í vo s del Territorio consisten en verduras frescas,
tomaties , oancnas , frutos c Lbrí.cos , aguacates, mangos, berenjenas, calabacines
~. s í saL,

77. En 1968, la producción agrícola total (inclusive la pesca) se estimé en 13 mi
llones de dólares de las Bahamas , de la que se exportó por un valor de uno s 2 millo
nes de dólares de las Bahamas. En el mismo año se importó más del 66% de los
alimentos del Territorio especialmente de los Estados Unidos.

la
permiso
Iradas
~ de 1969
ir ies ,

.iza

..

•

16. Hay dos tipos de en~resas

especializadas y mecanizadas.
tores y p~opor~ionan el grueso
el mercado interno o

agrícolas: las pequeñas y las grandes, altamente
Las pequeñas son cultivadas por familias de agricul
de los productos agrícolas locales consumidos en

78. La mayor parte del ganado pertenece a pequeños productores. El Gobierno
fomenta la cría de ganado bovino y productor de leche. El Territorio produce
la mayor parte de las aves de corral y parte de la leche y carne fresca que se
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consume. La magnitud de la cabaña se calculaba a fines de 1967 como sigue:
22.900 ovinos; 14.100 caprinos; 10·700 porcinos; 3.460 vacunos, 3.600 equinos y
650.000 aves de corral.

Silvicultu:ra- ..

79· Hay más de 800.000 acres de bosques en el Territorio y en su mayor parte son
propiedad de la Corona. La labor de repoble.ci,ón forestal se ha limitado hasta
ahora a pequeñas parcelas experimentales en do s de las islas or í.en'taIe s , Las tres
zonas que tienen maderas explotables son las islas de Gran Bahama , C:r.an Abaco y
Andro8~ La producción de madera en 1968, que totalizó 168.000 broad feet (medida
equfva rent.e a un pí,e de: :c.rg:) por un pie de ancho y una pulgadade 'aitoY que se
eva Luaba aprox Lmadamerrte en 3,6 millones de dólares de Las Bahamas, se envió por
vía marítima a los Estatios Unidos.

Pesca---
80. La industria pesquera siguió siendo una fuente importante de alimentos e
ingresos para muchos naturales del país. Se calcula que están empleados en esa
industria entre 20000 y 3.000 hombres y que hay en uso unas cien embarcaciones
con motor auxiliar. El Gobierno ha seguido la J;X:>lítica de reservar todos los
aspectos de la industria pesquera - captura, elaboración y explotación - a ciudad
danoo loco.les.. No hay compañías pesqueras extran.jeras establecidas en el
Territorio. En mayo de 1969 se aprobd una !:!~her:l;.~.!Lt:..eJ2 que hizo ilegal ~ra los
extranjeros pescar derrbro del :Lr.tnitf~ de las 12 millas y el Gobierno compro cua tro
lancha pat~ulleras policiales y dos helicópteros para utilizarlos en hacer cumplir
esta ley. La mayor parte de las p,oc,guerías están concentradas alrededor del
grl.'.po (u·: isL'=\s del noroeste New Proví.dence , Abaco , Gran Bahama , Andro s y las
islas BerrYg N~ssau es el princ~pal mercado de pescado.

Industria

81. En 1968 comenzó en Freepor t la construcción de una refinería de petróleo de
60 milJ.on.es de dólares de las Bahamas , la primera en las islas. Construyen la
refinE',¡:,,1,','t 19. }3"a~.?~ Oil..]i~f!n'i:;.l1$ Coro.E'~.9l, propiedad de la New Ensland Petroleum
Corpore.tl2!! ~6)%) y la ~.iandard Oil Compan;v de California (35%). Se espera que
¡a planta entre en funcionamiento en 1970 con una capacidad anual de 10 millones
de toneladas (200.000 barriles diarios), con 10 cual será una de las más grandes
del mundo. Se espera que dicha planta atraiga a varias industrias satélites
petroqu!micao y de otro tipo.

82. Existen otras muchas industrias en Freeport, entre ellas la ~aha.ma Cement
Company, filial de la United Statee Steel Corppration, con una capacidad de
producción anual de cinco millones de barri~es de cemento, y' la .syntex CorPQrati0..!2,
gran empresa fabricante de prod~ctos farmaceuticos. Entre otras industrias se

" ~ ,cuentan dos fabricas de hormigon, una de pintura, una destilerLa, una fabrica
de leche resonstituida y una de productos de caucho. En conjunt~, en Freeport,
conforme a un acuerdo especial, se están convirtiendo unos 50.000 acres en zona
industrial, comercial y residencial.
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83. Existe también una nueva fábrica de azúcar en Snake Cay en la Isla de Gran
Abaco, construida por la ~aham~E Ag~tcultQ~al Industries, Ltd. (filia~ de qwens
Illinois, Incorpo~~); varias plantas envasadoras para la elaboracion de tomates,
ananás y guisantes, y tres fábricas en Nassau para la elaboración del langpstinos
Se hacen artículos de paja en régimen de industria doméstica (canastos, sombreros,
b ) ., ""olsos, etc. , y sos visitantes gas tan mas de un millón de dolares de las Bahama s
por aco en esos objetos de recuerdo.

84. En Inagua y Long Island se extrae la sal meolante la radiación eolar y se
exporta en bruto a los Estados Unidos. En 1967, las exportaciones Qfl sal ascen
dieron a 1.241.755 dólares de las Bahamas , en comparación con 1.900.(~S)3 en 1966.

85. El Prime~ Ministro, Sr. Pindling, afirmó en noviembre de 1969 q~p. en el
Ter~itorio hab ía unas ochenta industrias en funcionamiento. Enumeró entre las
nuevas industrias posibles una cervecería, una fábrica de elaboración de pescado
y camarones, una compañía fabricante de pintura y plantas de montaje de piezas
de automóviles y artículos para el hogar.

Construcción de ed ific io s-- -- .....~
86. Todos los planes de edificios deben ser aprobados por el Ministerio de Obras,
y el Departamento de Urbanismo. El valor de los permisos de construccion corres-

opendientes a los once meses comprendidos entre el l. de enero y el 30 de noviembre
de 1969 fU8 de 79.J.24.799 dólares de las Bahamas, en comparac íén con 56.168.068
en 1968 y 47.302.716 en 1967. Se presentaron 2.052 solicitudes en los pr ímero s
once m~oes de 1969, lo que representa un aumento del 12,3% respecto de 1968.

87. A medi~dcs de 1969, el Gobierno anunció que hasta nuevo aviso no aprobaría
ninguna no1 :~. '.~i tud presentada por exbranjero ~ para dedicarse al comercio de
alquiler y venta de casas y apartamentos en Freeport~

Tranwrte y comun:L~aci~

88. H~y 204 millas de carret~ras para autom6viles en New Providence y alrededor
de 350 J':t~.las en las demás islas. A fines de 1968 había alrededor de 42.000
vehfculcs autouoto res regl~tracbs, en comparación con 36.194 en 1967 y 28.602
en 1966.

89. Los pri.ncipales puertos marítimos son ::'reeport (Gran Bahama}, Matthew TovTn
(Inagua) y r¡,!;.:.8.·1UU (He~v Providence). Conforme al plan de desarrollo del puer-to
de Nassau el c~lado del canal principal y de la dársena de maniobras se aumentó
en 1968 para cal' paso a los mayores buques de cruceros del mundo, con excepción
de cuatro; se construyeron dos escolleras, y una isla artificial, llamada
Arawak Cay, está destinada a convertirse en un lugar de vacaciones con las insta
laciones propias de una moderna estación terminal de carga. El 25 de febrero
de 1969, el Ministro de Trasnsporte inauguró oficialmente un nuevo muelle de
1.227 pies de largo.
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90. Hay servicio directo de barcos ent~e el Territorio y el Reino Undlo (princi
palmente cargueros), los Estados UDidos~ las Antillas y América del s~. Las
principales uompañ!as navieras que hacen esoala en Nassau y Freeport, además
de los cruceros de línea, son la "~~~enal._IDl~I2..~ngLtq., Y la fu.yal ~.l Li.~,
la ~gic SteamJ~~y.~~t~9nQ1illpa~ y la .E~X::'lJ: iIe"therlands .~tlJ.~) la Hor:r5.son Line
tiene escala en Naasau-

91. El Territorio tlene 56 aeropuertos y plstas de aterrizaje. El principal
aeropuerto está en Nassau, New Providence (pi~ta de 11.000 pies), donde funcionan
los servicios aér€~s ~nternac!onales. El aeropuerto cuanta con todo tipo de
servicios 'j" funciona la.s 24 horas del día.. I.~':)s obro s aeropuer to o pr':nc:J.pales
están en Freeport, Gran B1hama (pista de 8.300·piea) y en West E~á, Gran ~ahama
(pista de 8.000 pies). los aeródrc.ID:>s de las Fuer za s .Aál'eas de loo Estados Unidos
se encuentran en Gran Bahama (pista de 7.200 pies), Mayagnaua. (pis"va de 7>t700 pies),
San Salvador (pista de 4.500 pies) y E~!.euthel'a (pista de 61>000 pies). A mediados
de 1969 fue inaugurado en Anuros del 8'.1.1' un nuevo aeropuer to con. una pista
de 5.000 p tes , El Primer M:tI15.stro, al hablar en la ceremonia de inaugU:18.c1ón,

anuncie) que se tl"at~:Ja cíel comí enzo C'::l 1.~~1 programa del GobiEl:rno, de 16 m~.11one6

de dólares de las Bahama s , ~:~:ra PXOf{):!,1c5.l..;·na.r serví.c ío s y me jc rar 1,"18 couuní.cactones
en todas las islas.

92. Entre las cow~añías comerciales de aviación que tienen vuelos internacionales
al Territorio figL'l.:t'an: Ab' Canada} Eabamas Ai~vTaYs IJt::t&, B:rlttsh Over seas......_, _. ~. _ m •• __..... ----. .........~_._.._._

A1rwaxs_..99!PQ~12f~' Ea?i].f:,;~.g....b.1tlLq~~~, I'!¿UL~~~n /:.iLW~':.§.> ~Jlt,~L.§g]r.:1-.r.!"t..!.~~ll
Ltd. y I\'orth~ast A1:~'l:ir..r_~3" lija se~1vich)rJ aéreo s inte.rnos e stan a (:argo Ge la
[~!La.m.~~L\iiji~;Y.§.L1·!~i~:~e. qltl~' tiene vuelos d.:..a.rios entre Nassau y la ml1yc.H'l·~ de las
Out lsland.. El ~L~J.éWcLEi':'Y~:..9,g_Se.r~l~tiene vue.Lo s regulares d í.ar ios ennre Nassau
y North Eleuthera y ~ jU~lto COl1 la r2~1Q&J1i.12J~!f~." fleta aviones entre las
Bahamas y Florida (Eot;:)a.os unJ.dos).. Ea 1968, alrededor de 81.8.900 pasajeros
utilizaron los servicios aérGOs en ambas direcciones.

93. La ~ha~s Tele~Q~~~~~ton~q9rpo~~tigQ tiene todo tipo,de servicios de
telecomunicaciones ccme.rclales, telegrafo, télex, líneas telefonicas de larga
distancia y de uJ.trama.~ y teléfonos locales para el Territorio, excepto los
s isternas de teléfono pr í.vado que func Io nan en la zona de Freeport de la Gran Bahama,
algunas zonas de Andro s y Spanish vlells, Eleuther~. Se inic;.ó un nuevo plan para
fomentar el desarrollo del sistema de telecomunicaciones del Territorio" con un
costo probable de 20 millones de dólares de los Estados Unidos-

Comercio

94. El siguiento cuadro indica el valor total de las exportaciones y las
importaciones de 1965 a 1968:

(Q9lares de las Bahama s ),

1962 ]'26~ 1967 1268

Exportaciones 15.975.967 22.78o.5S3 32.270.861 52·500.000

Importaciones 89·834.815 141.639·156 165.568.351 185.000.000

Reexportacione 5.. 126.054 6.114.6l~9 14.487·242 • • •
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95. Las principales exportaciones son el cemento, la madera de pulpa, el bogavante,
las esponjas, el ron" la sal, el aziicur , el anan..1.s y las hortalizas. Entre las
Impor tae íones principales f'iguJ.'un: he:L':t~,.jcs, av.torréviles y camtones , hierro y
acero, maquí.nar í.a , artefactos eléctricos, :":\i.e1. oil, madera aserrada, ropas,
mueb'í.es , productos alim~~l't.~.cios, bí.ene a de-co-{~;L~7,"ñ y medicamentos. La mayor parte
del comercio del Te:r¡tito1'10 t.í.ene lugar con los Estados Unidos, el Reino Unj..do
y el Canadá ..

Hac í.enda pi.1hllca- ..,~.--- ..-.,:-.-..-.....-.

96.. La moneda o f'Lc í.aL de L Tel~lii.tG!'io es el aóla::1 de las Bahama s , que sustituyó a
la libra es'ter Lí.na en 1965.. Debí.do él la prox lmáúad del Te:r.ritorio a L corrt ínerrte
de América del Norte y a S '.1. defendellcla del t.ur í.nmo , la rro neós, de 1-:8 Estados Unidos
circula libremente y se acepta a L cambio co:rY.'i.cn;~·,c., El 2 de f'ebrf'l"o de 1970 el

" . ~) "dolar de las Bahamas , qne en esa. f.:::r,;hEl. \lalia O~9o üola1.·r.~s dé los Estados Unidos,
fue revaluado al eguivalente de 0,888671 gramos de oro finoo ~ consecue~cia de ello,
el dólar de las Bahamas fue p~esto a la par con el dólar de los Estados Unidos, a
2,40 dÓlares por libra esterlinao

LS

isau

98.. Los oe:Le,:;r..os de :).~:l[~,na conuuí.tuyeu l~~ p.~~Lncifal ruerrce ¿¡e Lngre so e, segv.1dos
por l;:•. s conce aí.one s 'y 1':'8 ic.g.'~(~~))~ 5.nt('=~L"i".-.)S" :IIJS óel'ec~1:JS oe aduana a scend í.eron
a 36,·.1)9,,664· dó\a:J'es d'2 La a ~·~ ..b:~!ü':'b IJi 1967, cüm~lé.u·ado¡J con 28.788,841 en 1966,
2'2 ,,_, .',"'.'4 er '¡I')"'O~C' Y 6.f~~~I::~r·;'!.(1 ':;""",:>,' e'·'·.·,·"':j'1" .... en J"96';, L'l tari'L':ta pJ·r.:>I"~·..encial~ ,,_ J..... ,,~) Lo J • l.,· .J',; .. •.l._l... 'o.L~,' .J '.,.J. ....... J._;"l J J..1. -ro J • .\:~ l.W..L

lo s é..·1.'·i..lc¡¡lc 8 P1'OCGOentes del OJmL:')j"(;\ÍE'';"¡lth €;S del 1010 para la mayor carce de los
productos; alE?;L~nos alimentos bási.(:,~s procedentes del. Cüu1mr.Mí:1a1 th es"c~n exentos de
dere r :lz) s ..

para

lahama,
tara
tn

:8

1.000

1.000

,

99·' .r~.~.', :~F,; agc 3~';Q ce :L~l)9 el (k)bic:>:no auzr;c ió j.n1';101''G2.ntes cambio s ea los derecho S

de thl,:'.:1.l1dS_ Se imr!:~sj,e!'on nocab l.cs r ecazgo a a 13. cerveza (el 2QO%), los licores
(el ,-:59~'): ].f)S C'-Slrl"'.llo8 (01 40%); 1(18 autottÓvilea (el 5%), y le. gasolina
(el 2·-1/2 céntimos PO!I galón) j se ini'o:r:,Jó de que los precios al po r menor aumentaron
cau í irill1(~aiatament8 en las mí.ema s proporciones" Los aumentos ~.de lo s derechos de
acl~Vln:; :f:\;.eron contrarrestados en cierta. nL·2lc1iila por la reducc:i.én de los impu.estos
sc oe.: ),,:'3 C";orr:::st.:i.':J]es bási(;I)Z, Lac :r-0pas y las med í.cí.ne s , pero según se informa no
ht:.1J.:; r..:'.~.c.:f. élismim:clón generaL (\:= los l:lreCioE de estos ar t Iculo s ,

lU') i.~;),:·.:r'-:-'e de un tmpucsto sobre bienes raíces del 12,5% del valor locativo fijado
po., .;··.~~::';r.¡,(;:ton, no hay Lmpuesto s directos en el Terri.torio" Sin embargo, existe un
imr'H'.:)ci'in generaL €ld va lü.r'em del 20% más W1 impuesto de emezgenc í.a del 7-1/2%
acJ 'Jé 1.o::'1 em. Los Súni:i.ñIStros para las Fuerzas Armadas británicas y ciertos produo to s
Ir.,.T..~:'J,~~:~:z;~les y al"tícl1.1o s educative s están exerrco s de impuesto s.



101. En el cuadro 612. tiente se in<:lj,can los ingresos y los gastos de J.966 a 1970.

1966
1967
19G8
1969 (cá1.culo)

1970 (cálculo)

~?~1:~ ~~

(d61!:?,re s de las B~vhaIllas)......-- _--......,.""-.............- .._ -.-. --.-
52.264.463 44.749.690

57.249·859 53 .374.99!~

61.609.463 66.230·345
?8~705.619 78.261·330
97 0552.171 97·030.221

103. En -uero de lS'r(o J ~ I'er:el'al ~1.esC':::'v~-; rbQ'~~: (de los Escado s Un í do s ) aprobÓ. .... __ "'..... 0._- ...__.__ ,_....__ '.._.... -__
solicitudes de 102 si.3lj.i~3nteG banco s pa:':':l e st ai.l ecer et¡C\)113o.1~FJ en Nassuu:
el lli~!.!.r2.~ª_!·Ta!,-t.oQ~J.2~:~\::~...:~~:~.~:.~._Q)E'g8;,~-r,la ~n:.~~~~r.::n¿~;.;.':~~11t:V_~,9~t.~~~.1.stCoP2pany,
el Fj:t'st Uat,_t",v~al. Jan1: nf ~lj.:):'lD¡llfJ, G:L :rd::--st na~':0nF11l:lélnJ~ of Sto !-':;¡I)l~ LJ.berty
N1i~~(,nCtJ.·~-ñ¡·?-aDd··'l¡;tlst c0ñi~;;Y:- el l1'1:.k;ft-~·sñüf,~s·~~"erse9:t(jI(;FGs-c-
........ -... '. • _.__,a..' .. ,_ ... __." • __ ..... f __.~_.........._, ... _ ....._.-..... ._.~ ....-...-..--.._~~_~

NaL' .1[',). Bank y e1 V~<l: ev Natl~n8~. :I~adk el f Al' izo na. e........-.-. -- - .....--.....__.- ._-..- -----------.--
As í.s benc í a técnica de Lao N~.r:5.QnfS Utt5_das----------..-_--_.---_.......--- ... ---_... ,-- ~...,._...--._--
104. Las Eahamao vienen re,::ibiendo asistencia técnica de las Nac1.ones Unidas
desde 1965, priilletn a través del Programa Amp1tado de Asistencia Técnica (PAAT)
y más tarde en virtud del Programa de 18.8 Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD).
A fines de 1968, la asistencia p:restaca al Territorio ascenaía a~roximadamente
al equí.va.Lent;e de 36.000 dó Lar e s de Lo s EE.UU. El Conse.to de Administración
del P~UD al,robÓ como objeti.vo para su ayuda al Tel'ritcl't0 ,el equivalente de
50.000 d6~1.él..re8 rJe los EE"UU. anua Les para el período 1965!¿'1972. El programa del
Territori':) para ese m::foo per ícdo incluye servicios de exper to s en planificación
urbana, vivie~das prefabricacas de cemento, y viviendas con esfuerzo propio y
abas tec ímtento de agua (DP/rr'A/?/L.l/Add.2, págs .. 17 a 20).
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105. Según el informe de la Po tcnc í.a acJrninistraCora, al f'inal de 1968 el
Territorio estaba ptóxirr.o a una situac::'ón de p Lerio empt.eo , En lS6?' la fuerza. de
trabajo t.O'GD,J. se er t ímaba en 65.000 personas, un aumento de 2.3 .. 000 desde que se
leva.ntó el ,~ltin:o censo en 1963. Más de la CI:U3.~('~e. parte de la ft;(~.l·ZCl de tra.bajo,
í.nc Luaí.vc en las :na'::.etl·i8,1 hote1era y de r eat.auvaut.e s , eataba el~.'p:Leada en el
sector de los ser ví.c .o s person~,138; ap~;·m{i.mal:71J:1~~nte el J.5~) t:('[;.bt;"Jaoo en 1.:1, ind\).stria
d] t . , , {. 1 " 'l'"I " 1 .' • '1'l' lte a cons 1'UCC10n, y un numero oi.ma ..ar...~.0 nac i.a en ...9. 6gJ.':...cru:c'.U"8." _8. Sl Vl.CLl. ura
y la pesca. Las firmas que s'lminist:'..'~n ccz vLc í.oe bancar ío s , de ü~verci6'n y comer
c í.aLcn t.í.enen una ímpo r tanc ra cada ve z ,1~?Y'~-': coreo f'l.:!J2r.te de empleo.

106. De cifras dada s a conocer a con1:·:.u::.'.)'i de 1969, ceno J:etJtü"~!?d·) d.'? un censo
• ....... 1 • • .,. .... ,...,- 1 -'()r1' .::1de la mano ele obra lavarrcado 021.1' [! ej. 1..';;1n..eruo se ded uce OUG Di:.D.'::). .~)i:) e _. J ... 'jO ae

la fU¿:l1~9. de ia·ab2. tjo c:;st[~.rcr i~~~jeg:·'b.~r) ~r.)!' ex'trc.Cl.~e!'os, 1; que r':;j)~':'e8E.;nta caaí, el
doble d3 la cifra regist~ada C~ 1969,

107. La Carta de ReJ.nciu.11:l G T.lld·J.3 t1::t.6.1e s :¡;::ubJ..jco/l::l en 1967 por el N:.niEj"~erio

de Tl"l1')~LjO es tab Lece las e :):'j 6';' e L'1 118:.3 y :r (: ~;po (E3.r;).lidG.o e: s rec fpl',~'CaE de empLeado re s
y s iD.d~:J. te s en e]. -3":.'lei;~:(") de ca nfLí.cto 8 ·l.-::."..:oxalE e, y en e 1 é'.~~8~O :-:\ Io s :¡:ecan í.srro s
:1 • , • 1 ....ce netI,.)clC?J::i.Cl Y C0n~:.... J..r.'.cJ..un.,

108 e No se ha. Ess~..b Lcc í.é'o aún un !',~~.;'lr.".2n de r:')1a~iof- rn./nimos< SE[!t~.n tnformes,
el 9( .:'1 '1 ~ La 9:" bfac 16n g;;¡na lr.':;·,),; S de 200 dc;J.are s de las Bahamas pOI semana, y el 50 %
de la población gana entre 30 y 60 dó~ares de las BahaD~s por semana.

109. En 1968 hab Ia ll~ a i.ndí.ce to s y 7 asoc í.ac í.one s de em!lleadores regiGtradas en
el Te:::'Y'itorio. En fe1:n:'8.l.\) de 1969 l).~,~:t fi.lj.al del Babaua s 'I'ransoo r c A;2;ricultural,..---------_ .. -.-- ...- .......,_.....,.'--~., ...--
Dlci¡'d:'::)lJ:¡-,j~;2 Alliet~ \"u::':~c.~:t's 7Jri:))')., i.:.-~-teg:rada por 120 mS.embros. e.e c.'~svincu.lo del-:---- - - _.,_,_--:r-rr_.- : ..__ ,;0-- .:-:- _. .. _ '-\. • ' ".-

miseo ;¡ :~'o~:::) el ..t.\!"IU:4:0 .C!.g).·.1.':.TI.·L.il':'c:....!. ana l\.L.U.ed WoJrken3 Un íori, En marzo de 1909 se
organizó en F~eepOi..t.-·üñ--r.:~;e~)o-siñd·~~ca-:-co~ -·e-i-Pe:-t!'o-~.eÜÍ;-andlTt5J.i ty Workers Union.__04 .....__..._---.-.'_.__ ,._ .-

l10~ No hay ningún prog~ama g~hernamental de seguridad social. El Gobierno
ad~inistra un prog~amQ de pension8s a la vejez y un hospital de reriatr{a para
an~::.'··:'()S y per so nas de sa Lud p~...ecar í.e ; también hay un servicio g\.._""-)el'namental de. . ..
pr~·:,."'C~l.rJn a 1'1 infancia y vi¿.~ilar:c!.a. de menores.

111. los precios de los alimentos tienden a ser altos, debido especialmente a que
la proQQcción de alimentos es limitada y hay que importar gran parte de los alimentos
b{~~ i.C0f3" El alto co sto ,--le la vida tambié'n se :refh;ja en los alquileres y en las
tD.l·l:;:'~~.s ho t.e Lera s , 8C::01~n el ir.Lfol'me de la. Po tenc í,a admiListl'adora, en general, el
costo de la vida en el l.~cr~itorio es cons i.óexab Lemerrte más alto que en los Estados
Urrí.do s o en el Reino Un~.do.
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112. En el cLta(~l'O ciGl.1innte f¿r.LlJ~8 81 {né1ice ele precios al por menor para el
período compre ndí.do eu t.r e el 1. dp, c.iero de 1~6G y el 31 de d í.e í.embxe de 1969:

Ind i ce
(1~ de ene:r~-dt; _. J.~X-)6 = J.OO)

QruP2,

Alimentos

Ropas y co1:ado

V5.vienda

~ J. d 5e 5.<."'GJu:t'e 3.:. d ic Lembro 31 d í cfembr-e
t:.__••_ ••- .......... ,\.-..........- ,¡;,.,.,.--_ .... """:'f ------ ""-"]'-96"8 -~.~-

P880 .!2.?6 1.96'7--- '"
-.JO--_ •.-

320 1J.5,7 120,8 .. ..
60 102,8 lO3,h 11:.,9

1,30 101...,2 181,2 111.,7

~1 dicie~b:t'e

íj69-'-
132,8

110,9

132,2

l6
)6

Combus t Ib l,e , e s.ectr i
ciclad y productos
domésticos

'I'r arispo r te

Otras m~rcaderíaG y
:3e r ./ S. e lo s

'Io taL

90 93,6 102,6 110, '+ 111,6

100 1(\0 99.10 .....J.\J , • • •

'"'-o '1 ;) 7 ,') llLt , lt 1")3 S P'9 oc:.) .... _ ~ l- . ," .) .... ,'-

--- _...............- -- ---"- ----
1.000 lc6:9 110,9 11~,'7 129,0

,e
ntee

:1
>S

lJ-3. /\1 prc s sn tar ell)l'P8ul"n.er.:to p:)·I~3. ~.sltJ(} J.'''.te la AeambLca , el 1JIi ntstl'.l de
Hac í.e.id.i ar3vil'tjó c:u(~ ni" au.nen to ('Lj 'SI ce ato e,e la ví.da y el inClt;I. I.=·nco J~r.:hn(~dido

ele 10r f'i~J.o.··~'JS po(¡.rÚ'ln con st t tuí,r una HrTlC:ih:.lZ1 p..n'a todr:~ la oco nomfa de 1<:1.8 Bahamas .
Aseguró que e L wbi.e:~~·lo esta.'!::;-, cJ~ci.(lid:,) a hacer fron:e el prob Iema en e ebrecha
consut.ta con Le Clma~l.l de C01I1Jl'C~{), Io s sindic:.~~OE y 102 rep:reSGnt·.l.L·/~eG de los
empLeudo r es G

Iií.scr í.mí.nac í.on rae 13.1------- ...-----

114. La Co ns ti t.uc ~ ")(1 d 5.fpo ne , en t.rc o t.r a s co ras, que ~1t1 Lnguna ley co nte ndrá d Lspc 
s Lcí.one s qu- sea.i d í scr ímí r.a to r Iau eLl ~;:{ mí smas o en sus efectos" y que "nadie
ser~ tratadr de m~~era dts~ri~inn~o~ia por c~mlquier persona q~e act~c en virtud de
cua.lq~:i.l.1~- Le.y c8c~."itc.1. o c'n el de srmpofio de funciones de cualquíe¡" cargo público o
auLo~:i'1cli publ.Lca". L& Consbf.t.ucc.ón dice tDmblén que "nadie Dcré. tra.tado de maner-a
diccrlmillo..toria rc:::.pcc·I,o 10l acceso a cua'l.quf.er-a de 108 s:'guientes lugares a los que
el plÍblico ei: genetal, tiene D.c:~esü) a sabar , t1c::1<.~.as, hoteles, re s..t.aurarrte s , lugares
donde se s í.r-v 2~1 conrIdas y bebtúas y sitíos de e sparc ímxe.rto o de :.'eCl"eotr

e

115- En julio de 1969, el Pr í.ner Ministro, Sr. Pf.nd l.í.ng , refiriéndose a las condi
c lo ne s ra í.nun'ce e en Fre.rpo r t», ese'verá CJ.L!e a Lguno s propietarios y agencias inmobi
Lí.ar í.a s de F:"~8fort prnc t rcaban la dí.scr í mí oac Ión en mat.er í.a de vivienda contra
10 s e í.udadano s negro s de las Bahama s , Dijo: "Parecer Ia que se intentara eliminar
de Freepo r t u los naturales de las Bahama s ••• Propietarios de casas y de departa
mentos dan i.nstru.cc iones a las agenc ias inn:clJil:i.ar ias para que no vendan ni alquilen
a hab í tarrte s "o scuro a'' c.1e las Bahamac ; los alc:..uileres en Freeport se mantienen
artificialmente altos para ponsrlcs íue~a del alcance del ciudadano medio de las
Bahamas tI ~
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116. Los servic io s r. éCl ieo s y su n; ter ic c , <;'~e de penó en de 1 Minister 1.0 d'2' Salud
Pú'blica} e2tán a r:a:~go C! e un iv!\~c.1 iCI) ~rF;;':fe. 8~f:ún se informa, l\~ sa Lud de la
población es en gGnCll'al buena y no E€' (ll['.rd.ftusta n í.ngina enf'eruiedad tropical. Las
pl'incipaJoE enfeJ'I:1C,':8d¡'1S con Le r b~~o~JcoI"..,.lr.DLr.:J.'ec., l;¡s ent'evmedaúe s de la. pr ímcra

infancia. y Ja s enf'camedad es soc ír.Le s , ::"~E;Sl'.1.t'l.a,) L1e 1::1s maIas co nd í.c í.one s de vivienda
"J sanidad de o í.er t as zonac . I:J.s pr í.ue í.ps Iee Cé'USQO de f'~J.lle~:lmiE:Llto 80n los
gas croerrter í.t í.s , la neuncrifa , el cánc8:t·, la anemí.a , el tétan\.) y la cirrosis hepática.

117. L'=lS clínicas del:~0~')ier:10 V(,cur.l::n cont:cfl, le. vi ruela, la d.., f~~c~ la, la tos ferinA.,
el t~ta,.o y la t:0 J.~._)mGl~t5.s, v:;'~l1.r.::.c:V)n que se requiere paru irll..:.'e[(\:r en las
e scuel.as pr í.mar í.a s ..

118. Ha:y cua tiro ho sp í.ta Ie s pr ine ipr?.. le s de L Ccb í.er no, co n r;,Qs de 300 ce 'nae ; el
Hospital Pr í.nce an Ma:rG~~('t en .!8. :ISJJ·. l'e UC'it r:;:·I~\VÜ1("!~'l\.;('¡ c..('~1 "":10,8 ~1C1() cemas , se. , ..
ocupa de c r so s de e Ln.:0: i.,'l Gcn·2I'2.1 ~l ::"o,;~.) .i.8.·~1· í,a J o 1:- 13 i~E'-:'r ~ e í.a y ~:.in<:.:('''"' l',)C::··J i

lo c·f ., pA·I-O-'"'(;·~'=.o y (.:.tn\~J.·r'1,,·:1ad(::>~ Ci::1~·' r .i,... " ... ('("1'1 ir"·l, .. q··(..I·'L··} ·=le '." ~ll"hrl·("u·I,)ci<':. Elt.:>"" LJ ....., l;) -~..... ""''' ~ ..... '. ..... •.,.Lo. , - ... -•. Q • I , .. '- 'o .. _ ..... ... _1...,1 J - _." ~ • .04 ......... ~

rtlni ;"":..";·('J. Lo de Se.lüd Pú1:').ic"1. ~r",:1;""i;'·'d~ t .Jl.dJi.~il ~19 cc:rLL.::'c,,,, y el ".111(..... :.:; en J::..o Out lslands.
E -1-· .. ··1 1"'Y7:~I'\'~4;'\',. :I"I-'·iC"·-.3,«':¡·'-J :1r.,.¡ .... 17;(' ;;";"'1', •. ",(". c· ... 1,.:1n VJlJ:I, , 1, ./ ,..e:.C.JClJ':· y C..l\...;.lu ,~\J .. ' ~, ••"J\,....CI._1Q, Lr•• J E.nJ.,..••TIt;·.d.... .Y Y,.' cm..rl.~(;.'4..tOS

téC~:l :.CO S. lo s ho sp í.La1<'=>8 pr i vadc s cuc j'f~Q,'l co n 200 can, G; h:lY U 10:'3 ::;0 n~s('l leo e y
dentistas p::utiCL1.lé.1J'E.:B y i,1tl':'S 70, E.;;·1tre ei.f'er ne re.s ~' cL;<..nj,co~, (1.1.1.(-••;)jr:·:,,'cen li.bre
mente la pJ1ofesión., DerC:0 f'e¡ll"€lO (le: 1<;"6), ·l-.odc):J los funcio"181'::.~)3 ~r cl(1rllG3.~los de
la .,,1~~·;·1;S·I·,·,.lr\1·0'i1 1',,'0: ; ... ·4 ..".•..7··0 ,~ •• "'-;-=:1. "'~n t"'C~""'Lta Q''!'<c:''.L.ui··.. ·..> ~I~·~t·,r··..,<·e qtte pa1'u lac....... ~"'."'j, _,,J '-o'. '" A "'.\ ..........v.~ .... J. 'c\" ~ ... J\, .. .. ... _v .• ~ ... __l. "'" ~.1 0'10'.. 'J~ ...,; .... ,1..1:'". • .

m·.i t•.··,.·l,·l:,t Fe "l'¡"','{C<:>ll .. » '; l.:lt·rl+,·· l"'~ c:\·.,\/·-1r',·••!r' n,·:..':l)',H"C:: ,'IQ' Gcb í.e r no ".... I;....l __ lo v .• ...4.. ,Lo '"""" _ l.i. ~\' .. , _ ,., \ ''-' \.' '.. ....,,;.,.. ,l. _ ..l ..... ., "",,,-. 1.1 • '"""" t_ .~:;'.4.. .. 1. •

120 e El total ee 103 ga st,) f- o rd i !~Q:;.' ice; en ser ví.c io:: sa ni tr.:r io s ::'uc de 7 ft 4.07 •310 dó
la:::O'::3 de J..3.S Bt.'.hni'¡las ('~1 19lJ'S, ±'r"1r.L.'~ a 6·507 <~~87 en 1.96'", :r a 4~9~? .~I~jl dólal'es
de l.db Br'.lLJ. 'll:J,S 8n 196G~

121. El Minlst.el'io de l~Cl)CRción tie:le la dirección ~r el eontJ~'Jl. de la enseñanza
p·''i.cr:l:i.':l:::t, fJ.:~cl1ndét~ia y superior S~fl'dgadas por el Gobi.el'no- La. (-~n8cfianza es
r.;~:L'¡~·..d:t:8. ~r cl)lig:·:d~oria entre los 5 y los 14 años ce educJ en la:: cEcuelas públicas.
L\~ c'3.1c.ulo. ql~e en-Cl'e el 8010 y el 90.~ de la población sabe leer ~, escribir.

:"ld i-
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111en

s •
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122. Las ci.fras doJ, to ta), ce eSC'11i::l.np;, niriop matriculados ~, maestros co rze spon
d í.errte s a Io s a'ío s 'e n l°· ·t va' {.i'l;.o:'! t0-_i'r,I.~ '.'Jf.',.' ¡J."'.' en et»osq~·_"' de _··(),·;o··'6 y azo s to de lC).,b."'r(,¡j .;; 1;; .1.,....' ~, i: ':.t. - - .. ~ '-' ~;).J ~ ..... , o -

fueron Lae siguie(¡~j(;t:

505

32110.17568

160~jal
154··,1Es~uclas públicas

Par t.í.cuLar e s y ccur'c .... , ...
S J.Ona .Le ,00;

l1! - ...unsenanza pr s.ma :'.:l
_._~_. ..----_ .._.. -

•

a,

.s.

E~se~~nz~ secun~~Ti~_ _ '_...... 0#

Escuelas públicas

Par t í.culare e y
confesionales

t\':) subvencionadas

I

'1 """gb i
J'.J .......
~- .. I

14
10

2 .. 191{-
1 ;;: f)';;:
... ~.)c.:...)

r , 02'7c ..· ...~

"r'''OIU

170 221

144
44

al Enc Lus í.ve los ee tab'í.ec í.mí.ento s ~ul':::tles ce enseñanza para n íño s Ge todas Las
eClañes.

123. En J..?Sb.l 19. as í.s't cnc í,a e soo Iar neú ia en :fi:'e¡'7 Pr()vie.en"~e -:'ue {:e 11+..000 s Lumno s
en la enaeñanz.i fril1'!!J::ia ~.. oc "tO"CC'J r~l la Er=ciJ.nt1~ri9." Va~.':i.o¡:3 mll:.::G ~2 est.udiantes
as lstía" 8 e lasc: s noc t ;.n;~W8 • La as í.s t.e-.c :i.B to tal en tüJas las demás isla s j\~()

de 19.Cüe.

124. The Techn5.cal Colli;p.e F.l.ncl T~cb¡l~ cal (].;'nc.re o f'i'e ce cur so c a jornada completa
o parcialy ta:ñb'j' 2r1 ;e·;p~;r·:t5.ñ;·s·;o'·~~\(; -¡ñ; ter>..as-comerc iales y ~écnicas, oficio s
y hot~le~ia.. El 1\~J1art,:ü':' 'l'¿;n.c~.1F"'..\.3 C\)-,.:.er~e tiene cur so s él jo:rna(13. compLeta de

~ ....._. --_... - ....~ ..._ -_._ .... _ .~_ ...__t''''-'''-' ..

f'o rmac í.on c~e maest.ro s •

125· E~v tamo í.én él 19r;,~1a.s escuelas espec í.a Les , corro el Deaf Centre,9 que se halla
bajo lo. dirección del Minie.tcl'io de Educación asociado co-ñ' la~-iiiia.l de la Cruz
Roja. 31'5.tár:ica de las Bahama s ; la 8chool fl)l" the Blind, mantenida con subsidios del
M:nis'~JGrio de :3icneste.r Soc:~al y déi":-i:j-éJ.'cito de" 5a'lv8ción y la Schúol for Retarded, _~"_N _

CrJld.~, que t~nillien recibe SQb~~dios.

126.¡ 1:0 hay inst i uuc ícres de enseñanza superior, pero las Ba.hamas tienen un
acr.er-to e spcc í.aL con La Unfvers í.dad de las Antilla.s a la cua L pueden ingresar los
e~tJu.é:Lantes l1G las Bahama s , Un c Ler to número de naturales de las Bahamas ingresa
en uní.ver aí.dade s de los Bs tado s Un í.dos , el Canadá y el Reino Uní.do . El Gobierno
concede becas para la Universidad de las fuyt'llla3 y otras instituciones en el
ext.ranjc:eo •

127. En 1968, los gastas para educación a scend í.eco n en total a 10.6870550 dólares
ce las Bahamas, en comparación con 7-316.887 en 19ó7, y 4.879.735 dólares de las
Bahamn.s en 1966.
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1. lLjOI DAD ADOPN\DAS ANT~¡n Ol~rv'iENTE POR ~L CCMIT~ 1~8PECIAL y

LA A~3A~·JB1BA G.óN.J:RAL

1. lQ ('omité .Jspec íal se ha ocupado elel Territorio de las Be rmudas desde 19621- y
Ü1 Asamb.lca Gl:'nC;l'al ~ de aúe 1()C';5 • Las conclus iones y r'ecomcnduc í Orles de 1 C('llll.t.l;
:::sp,'cLl1 re I [,ú,:Lvan al rrerritorio figuran en los Lnf'or-me s que presentó a la
1\8a'nl;Jl:~a Genero.l en sus l'eríC'dos de s cs íories d ec í.monoveno y vigésimo l'rimCrl) a
vigüoilJ1l:' cuar-to 0./. Las ti el'ü3iOr1t:' tl ele la. Asamblea (i.enl'ral r c Lat t vas al 'I'or-rLt or í.o
f i n;u l'al1 en Las reG;)Jucione~, ;"lc69 (xx) de 1(; de diciembre de 1965 9 ~~23~) (XXI) de' ;\)
de (1 iciembrl: eh' lS(~()" .Y~57 (XXII) d~ 19 lit:~ II t c í.embre de 1C)07 y ~~4:50 (XXIII) de lH dl~

d Lch~r.ll)r\.: dt' 196~3 y ;"59: 1 C~XIV) de 16 de d í c í embre de :1 l)69.

'0'. CCt;PUéD L~l: ocupar-se de I 'I'er'r-í tor to en 1969 9 el Comité Eapcc í.a.L aprobó Laa
~.:Lf':uif·nter; conc l.us Ione s y r-ecome ndac í.ones h/:

1'1) :o,a Comí tl;t';SP,-'c La.l recuerda ~r reafi.rma mw concLus Lone s "jr l'ecom12ncia
CiOllPS aCf'Y'ca1t:l Te r rLt.orto, en e SlJE" e ¡al Jas que aprobó en DUO (~()5a. y
613a. se s í.onca , cell.:>brada~~ el 17 de mavo y el 25 de ,iuni o de 1~6t)~ a~3Í corno
Las que In Af',~1mblea r'('lleraJ apr-obó '''11 su v"i.{';é'1Íll!n tercer pe rIodo ele DQf3 í oner; .

",)) 'i:l Glmi.t;";special rea1."lrma que la Declaracioll nobr'e la conco s Lóu
de la Ü1(lt~ncndl·nCÜ.i a .los paiGt",~" y pueblos co.Lonín.Ic s De ap I t ca p Lcnamont.e
al r¡;(~ 1 '1" i t.o1"1:' .

11")) :~l CCJ1ldttt;';spccial reallrma el derecho inalienable del pueblo del
Tc r'r í t.orí,o a ]:t Líbr'e de te rm l nací ón y la í.ndepcndenc La.

"4) ~l Culll ¡ t0: ~~~pec La.l expr'esn su pesar ante el lu-cho de que la. I'ot.cnc l n
:j,dm inintrn,doora no Lava dado pleno cump.Límí.errt.o a Lan d i spos í.c í.one s lit: la
¡\'cülrnc16n f401 j'e;' In conce s í.ón 11C.~ la independencia a 1 (X., paf se s y pue hl.ou
c o.Loní aIe s '/ dl~ Las demá.s r'e sol.uc l one s ne r-t.Lnorrt.e s de la Asamb.l.cu G('nl~ral. ~ . .

relativas al rr(~rritor.i().

'1») ::~] el1lrlitó i.!;spec La.L obaerva con pesar' que 9 con r0~"pt:cb) a la up l i ca(' i l)ll

.;" L'¡, I\;l'lnrac:6n, no sc han pr'oduc í d o en o I Territoriu progrt~soG cnllutit.u-
l' lonal es .le Irrpor-banc ia dec;dt: la úl.t; lma ve z que el Comíté .íilspccial y la
;\salH~)l(~a C('!wr~d «xomí naron eL t.cmn , l'11 1968.

11(0) "'1 (' 't'" '1 i t su t.í.c í 1 '1 1) ,u ¿, ,(Jilll C: ~~;pecHl r'e i re rn _, pe i.c i.on l (:. qUt; . a T'ot.r-nc í,n
:.:vtm:i.nLitr'.t,l)ra a.Ioptc- imn(~\iin,tcw:el1ttl lllc(l.inaG para t.raspasar- todos J ()~3

POdC<CtlS al pu,"lb]o del rrerrit()rjo~1 sin condí c í ono s ni rl;,uervw'9 de (,'1ni'ol'midad
con ~m v, ~luut.ad y ~1UH d(~ Gt'C G 1 i l rremunt.e expre oad,()s , para Pl.~ rm it.í rll! (l;l) ~',\i e
(u' .1 H)'.~l'tad e Lndupr-ndenc la a1no;() Jutas.

•
I

"/' A Docu~~ntOG Oficiales de la Asa~l)lea General, decimonoveno períüdo de uesion~G,

Ane;~os, An(~):o Nu. L~ (rD.rb~ 1) (A7),~OO!R(~v.l)" c'ul'ítulo XXIV, }sírrG. 133 y ljII~
iLicJ . J vigésimOf)rilTI\:~r período d e s~~s iones, Anexos J ad iC'Lón a 1 temo. ;-'5 del
llroErama, doc utnento j\/("",jOO!He.;v 01, capítulo XXII;! j.ár.r , !IGl.~ I ibid., vil,;éGi'uO
s o.cundo lluríudo de scsio!l(:!s, Anexos, adición al tema ~~3 de l progru 11H1.

~Púrt~ 111), doc umcnt.o j\/()7UO!Hcv.l, c apf t uLo XXIII, },nrr. l05;j; l\/'t}"()O/Addoll'J
c apft.u l.o XXVIII} Gecr'ióTI 11 1·\; 1\/7G23/Acld.7, l:apílu]o XXV, pál'ro 11.

J~l(C;23/¡~dcJ"7) capítulo XXV, párr. 11.
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"7) El Com í t8 Especial expresa su preocupac ron lO; q' Las (3 e s irr,uald ade s
raciales y la discriminación que existen en el Terri.torio, y exhorta a la
Potencia administradora a que tome d í spos í.c í.one s prácticas supLement.arLas ,
aparte de las med í.das legislativas ya introducitlas, para que la población
del rrerrjtoril.... , sin distinción alguna, cuente con las mismas pos:LlJilidCllles .

"8) l~l Comité .Especial invita a la Potencia administradora a estimular
un debate abierto, libre y público sobre las diversas posibilidades que se
abren nI pueblo del Territorio para la consecución de los objetivos de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países ~r pueblos
coloniales, y o.. aser;urar que el pueblo del Territorio ejerza su derecho El la
Líore determinación con pleno conocimiento de esas pos í.b í Lí.dadeu.

"~) ln Comité Especial recuerda la resolución 2)-I-3C (XXIII) de la Asambl.ea
General 9 de 18 de diciembre de 1968, en especial la decisión que figura en el
párrafo 6 de esa resolución en el sentid.o de que "las Naciones Unidas deban
prestar a los pueblos de esos Territorios toda la ayuda ~ue necesiten en sus
esfuerzos por' de c id.Lr' libremente su futura s í tuac íón". Por lo tanto, reitera
su creencia de que una pre senc í a de las Naciones Unidas durante las actuaciones
para el ejercicio del derecho de libre determinación será esencial para asegurar
que el pueblo del Territorio e.te r-za su derecho a la libre determinación con
plena libertad y sin ninguna restricción, con tal conocimiento de las diversas
posib:ilidades que se le abren.

"In) El Comité .8special, observando que con la información oe que dispone
no le es posible darse cuenta de la situación real en el Territorjo ni de la
medida en que la población en general está informada de la pos í.bf.Lí.üad que
tiene de ejercer su derecho de libre determinaci6n, pide una vez más a la
Potencia administradora que pennita a las Naciones Unidas enviar una misión
visi tadora al 'I'er-r í torio y le conceda su plena cooper'ac í.ón y toda su as í.st.enc í a.."

:). Por su resolución ~592 (X)(IV), de 16 de diciembre de 1969, relativa a ve í.nt.I>-
c í nco territorios, entre los que se contaban las I3ermudas, la Asamblea General
aprobó, entre ntras cosas, los correspondientes cap í tu.Los del informe del Comité
.r~special, y pidió al Comí té Especial que continuara prestando e spec ta.l atención a
esC'~ territorios y que informara a la Asamblea General, en su vigésimo quinto
período de sesiones, sobre la aplicación de la presente resolución.
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2. INFom~CION SOBRE EL TERRITORIoS!

A. I Nl:fORMACI ON GENERAL

ti
R.

4. Las Bermudas o islas Somers son un grupo de islas pequeñas situadas en el
Océano Atlántico occidental, a unas 570 millas al Este de la costa de Carolina
del Norte, en los Estados Unidos de América. Están formadas por- unas 150 islas
e islotes. Las diez islas principales están unidas por puentes o calzadas y
tienen aproximadamente 22 millas de largo con una anchura media que oscila entre
media milla y una milla. Hasta 1940 las islas tenían una superficie total (incluido
un pequeño lago y algunas lagunas que en conjunto tenían aproximadamente media milla
cuadrada) de 19,34 millas cuadradas. Las autoridades de los Estados Unidos han
juntado y ampliado algunas de las islas con materiales dragados del mar circundante,
y han aumentado esa superficie en 1,25 millas cuadradas hasta un total de 20,59 millas
cuadradas, de las cuales 2,97 millas cuadradas están arrendadas ahora al Gobierno de
los Estados Unidos de América para bases militares y navales. Las islas tienen
un terreno generalmente accidentado con una eleva.ción máxima de 259,4 pies sobre el
nivel del mar. La isla más grande, conocida como isla principal, que tiene unas
14 millas de largo y 2 de ancho, se encuentra aproximadamente en el centro del
grupo y se extiende en unos 9.000 acres de tierra.

5. Hamilton, la capital desde 1815, que tiene una población calculada en alrededor
de 3.000 personas, está situada en la isla principal. La ciudad de Sto George, en
la isla del mismo nombre, anteriormente la capital, tiene una población estimada
en unas 2.000 personas. Según el último censo, levantado en 1960, la población era'
de 42.640 habitantes, comparados con 37.403 en 1950. En diciembre de 1968, la
población civil total de residentes fue calculada en 50~677, comparadas con 49~748

en junio de 1967. La densidad de la población, calculada con arreglo a una super
ficie de 18,29 millas cuadradas, era de 2.753 personas por milla cuadrada a mediados
de 1968. Aproximadamente las dos terceras partes de la población es de ascendencia
africana o mestiza y el resto es de origen europeo.

B. EVOLUCION CONSTITUCIONAL y POLITICA

Constitución

6. La Constitución, que entró en vigor el 8 de junio de 1968, figura en el
Decreto Constitucional de las Bermudas de 1968 (Berm~~ Constitui!on Orde~, 1968).

a) Gobernador--

•

7. El Gobernador, nombrado por la Reina, ejerce la autoridad ejecutiva.. General
mente el Gobernador debe actuar con el asesorami2nto del Consejo Ejecutivo. La
Constitución reserva ciertas atribuciones en materia de asuntos exteriores, defensa

~ Los datos que figuran en esta sección se han tomado de informes publicados y
de la información transmitida al Secretario General por el Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte de conformidad con el inciso e del Artículo 73
de la Carta el 14 de julio de 1969 para el año terminado el 31 de diciembre
de 1968.
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(incluidas las fuerzas armadas), seguridad interna y control de la policía al
Gobernador, que las desempeñará a su discreción siempre que "informe al Consejo
Ejecutivo de cualquier asunto que pueda afectar los intereses económicos o finan
cieros de' las Bermudas o suponer la promulgación de leyes por los órganos
legislativos" •

..
i

1
r
I
¡

I,

9. El Consejo Legislativo está fOTInado por 11 miembros, cuatro de los cuales son
nombrados por el Gobernador con el asesoramiento del Jefe del Gobierno, dos por el
Gobernador con el asesoramiento del Jefe de la Oposición y cinco por el Gobernador
a su discreción. El Consejo elige a un presidente y un vicepresidente entre sus
miembros.

Poder LegiElati~L
:L
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b)

8. El Poder
Legislativa.
las Bermudas,

Legislativo está formado por el Consejo legislativo y por la Asamblea
Estos órganos pueden legislar cobre el orden y el buen gobierno de
con el asentimiento del Gob8rnador.
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~, en
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10. La Asamblea está formada por 40 miembros elegidos. Su Presidente y su Vice
presidente se eligen entre sus miembros. Otras figuras importantes en la Asamblea
son el Jefe del Gobierno y el Jefe de la Oposición, ambos nombrados por el
Gobernador ,

c ) Q.onsejo E,jecutiv..9_

11. El Consejo Ejecutivo está encargado de la administración general de los asuntos
corrientes del Territorio y es colectivamente responsable ante los órganos legis
lativos. El Consejo está formado por el Jefe del Gobierno y, por lo menos, otros
seis miembros; el número máximo de miembros del Consejo es de doce, incluidos los
secretarios parlamentarios. El Gobernador nombra discrecionalmente como Jefe del
Gobierno al miembro de la Asanfulea que le parece más capaz de contar con la confianza
de una mayoría de la Asamblea. Los otros miembros del Consejo son nombrados por
el Gobernador con el asesoramiento del Jefe del Gobierno. No más de dos miembros
del Consejo Ejecutivo son nombrados entre los miembros del Consejo Legislativo;
los demás son designados entre los miembros de la As~nblea. El Gobernador preside
el Consejo Ejecutivo e

12. Además del Jefe del Gobierno, el Consejo Ejecutivo actual está constituido
por miembros encargados de las carteras de Trabajo e Inmigración, Hacienda,
Educación, Turismo y Comercio, Obras Públicas y Agricultura, Sanidad y Bienestar
Social, Servicios Marítimos y Aéreos, Planificación y Transportes y Organización.
Un miembro sin cartera se ocupa en particular de las actividades de la juventud.
Se han nombrado secretarios parlamentarios encargados de hacienda, educación y
aviación. El Secretario del Consejo Ejecutivo es el jefe de la administración
pública. Cada uno de los miembros es responsable de la administración y dirección
general del departamento de gobierno a él asignado.

13-. Una comisión de administración pública asesora al Gobernador acerca de los
nombramientos, ascensos y disciplina en la administración pública. En 1968 la
administración comprendía 1.148 funcionarios; de los 170 expatriados, 145 prestaban
servicio por contrata. De los 70 puestos de alta categoría, 23 estaban ocupados
por expátriados.
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Sistema electoral- ~ ..-
14. Los miembros de la Asambl~a son elegidos por sufragio universal de los adultos.Una persona puede registrarse como elector: a) si es súbdito británico y tiene21 años o más; y b) si posee la condición de natural de ~as Bermudas o si ha residido regularmente en el Territorio durante un período de tres añoB inmediatamenteanterior a la elección. Para los fines de las elecciones, la parroquia de Pembrokeestá dividida en cuatro distritos, y cada una de las otras ocho parroquias delTerritorio está dividida en dos distritos. Cada distrito elige dos miembros parala Asamblea.

Poder .iudicial- -
15. El derecho vigente en el Territorio es el corr~on law, la doctrina de la ~Juityy las :eyes c.el Parlamento de aplicación general. El Procurador General es el principal asesor jurídico del Gobierno y está encargado de los procedimientos criminalescon arreglo a la ley. El Tribunal Supremo es un ",9.2urt _of r-ecor-d" (tribunal queguarda registro de sus actuaciones) de categoría superior; tiene jurisdicción ilimitada en todas las ra~as del derecho. Está formado por un Presidente y magistradoscuyo número prescriben los órganos legislativos. La Corte de apelación está constituida por un Presidente y dos magistrados. El Tribunal de Jurisdicción Sumariaentiende en todas las faltas y en algunos delitos de menor importancia, y tieneuna juriRc1i..;ciAn civil limitada. los tribunales de jurisdicción su..maria son presidj~ns ~or dos magistrados y se encuentran en Hamilton, St. George y Somerset.

16. Las ciudades de Hamilton y 8t. George están gobernadas cada una por una corporación, formada por un alcalde electo, regidores y consejeros. Las principalesfuentes de ingreso son los derechos de agua e instalaciones portuarias y losimpuestos municipales. En otras partes de las Bermudas la unidad principal dela administración local es la parroquia, de las cuales hay 9. Las juntas de lasparroquias, que son elegidas anualmente, perciben impuestos por medio de gravámenes sobre la tierra y la propiedad personal y tienen autoridad para dirigir losasuntos locales.

17. El 20 de enero de 1970 el Progreq§1JLe Labou~~?rty (PLP) (Partido LaboristaProgresista) anunció su decisión de no concurrir a las elecciones de juntas deparroquias. Declaró que "estas elecciones, basadas en el derecho de sufragiolimitado a los que tier.en propiedades 9 no son ni democráticas ni constitucionales ti •En la Asamblea sus miembros declararon que "todo el mundo en la parroquia pagabaen una u otra forma, pero que sólo se permitía votar a los propietarios".

18. Hay tres partidos políticos en el Territorio: el Progressive Labour Party{p~), primer partido político del Territorio, formado ~yo de 1963; el Unite~Be:rmuda Party (UBP), constituido en agosto de 1964; y el Be_rmuda Democr§~;i.9.J?arty(BDP), constituido en maI'ZO de 1967. En agosto de 1969, el UBP constituyó su ramajuvenil, el Young Ber~gg~UDited_(Y~).
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19. EllO de mayo de 1968, el señor R. Brown, un organ~zador del PLP, declaró ante
el Subcom~té 111 del Comité Especial s que si su partido ganaba las elecciones,
trataría de obtener, en consu7ta con el Gobierno del Reino Unido, una constitución
mejor'que preparase al país para la libre determinación y la independencia. Tffinbién
dijo que era difícil decir si la isla estaba preparada para la independencia, parti
cularmente en materias como la defensa, pero que sus líderes deseaban tener completa
libertad para lograr el progreso del Territorio (A/AC~109/Sc.4/8R.I05)~

Elecciones generales_ ... r .. .r _

20. Las elecciones generales, celebradas el 22 de mayo de 1968, fueron organizadas
con arreglo a la nueva constitución; el 91,4% de los votantes registrados concurrió
a las urnas. Los candi.datos del UBP recibieron 21.346 votos y obtuvieron 30 puestos.
Los candidatos del PLP recibieron 12.951 votos y ganaron 10 puestos. Los candidatos
del BDP recibieron 2.517 votos y los independientes, 883; ni los candidatos del BDP
ni los nueve candidatos independientes obtuvieron puestos. Como el UBP o~tuvo una
clara mayoría de los votos, el Gobernador invitó a Sir Henry Tucker, Jefe Parlamen
tario del UBP a aceptar el cargo de Jefe del Gobierno. La Sra. 101s ti. Browne-Evans,
dirigente del PLP, fue nombrada Jefa de la Oposición en la nueva Asamblea. En
enero de 1970, el Jefe del Gobierno declaró que las nuevas elecciones tendrían
lugar "a principios de 1973 o antes".

21. El 24 de enero de 1969, la comisión designada por el Gobernador para que inves
tigara los acontecimientos de abril de 1968 presentó su informe Q/. En una decla
ración de marzo de 1969, el Gobierno de las Bermudas expresó que compartía buen
número de las conclusiones d.e la comisión y declaró, entre otras cosas: "El
Gobierno desea dejar absolutamente en claro, tanto dentro como fuera de las
Bermudas, que no tolerará intentos de ningún grupo ni individuo de f~nentar las desa
venencias raciales; y que se tomarán diversas medidas, con arreglo a la propuesta
ley sobre relaciones raciales y otras disposiciones legislativas pertinentes,
contra los que intenten quebrantar de ese modo nuestra sociedad". El Gobierno tam
bién adoptó la opinión de la comisión de que "en la verdadera integración y en la
confianza entre las razas está la clave del futuro de las Bermudas" ..

22. En octubre de 1969, la rama juvenil del PLP de la oposición envió una petición
al Gobernador, en la que se solicitaba, entre utras cosas, que se convocara inme
diatamente una conferencia constitucional para conseguir: a) la disminución de la
edad mínima para votar de 21 a 18 años; y b) la autonomía interna inmediata del
Territorio y la fijación de fecha para la independencia.

Bases militares-..-_ .. ...--..-...._.--....~-

23~ En 1941 una superficie de 1,08 millas cuadradas del Territorio fue arrendada
para bases navales y aéreas al Gobierno de los Estados Unidos; se trata de la base
aérea de Kindley y la base naval de KingTs Point. Actualmente las bases de los

Q/ Véanse más detalles en los documentos A/7623/Add.7, capítulo XXV, fRrrs. 27
a 31; y A/7200/A~d.lO, anexo 1, párrs. 35 a 410

-135--



, 11}

¡
t
I
I
!

Estados Unidos ocupan una superficie total de 2,97 millas cuadradas. Por un acuerdo
del 24 de febrero de 1948, celebrado entre los Gobiernos de los Estados Unidos y
del Reino Unido, el aeródromo de Kindley quedó abierto a la aviación civil. En
1968, la Fuerza Aérea de los Estados Unidos devolvió 20,4·2 acres de la zona ocupada
por la base de Kindley para la ampliación del aeropuerto civil.

24. El 19 de junio de 1969, el Sr. Charles N. ~~nning, Cónsul General de los Estados
Unidos en las Bermudas, hizo la siguiente declaración relativa a la transferencia de
la dirección de la base aérea de Kindley, de la Fuerza Aérea de los Estados Unidos
a la Varina de los Estados Unidos:

"El Gobierno de Su IV'ajestad y el Gobierno de las Bermudas están trabajando
conjuntamente con funcionarios de los Estados Unidos para elaborar planes para
la transferencia de la base de Kindley y el resto de las instalaciones de la
Fuerza Aérea de los Estados Unidos situadas en las Bermudas a la Armada de los
Estados Unidos. Dentro de los próximos doce meses se llevará a cabo la trans
ferencia. Funcionarios del Departamento de Defensa de 108 Estados Unidos han
llegado a la conclusión de que las Bermudas están cobrando importancia cre
ciente para las operaciones de la Marina de los Estados Unidos, particular
mente para operacionee de patrullas antisubmarinas, y que cada vez tienen
menos importancia para la fuerza aér-ea, Opinan que el mayor radio de acción
de los aviones que actualmente usa la Fuerza Aérea entraña una menor necesidad
de las instalaciones de las Bermudas y de reaprovisionamiento de combustible
en ellas para los aparatos que vuelan en rutas del Océ~no Atlántico.

IIEste reajuste de las responsabilidades militares en Kindley, no reduce
en modo alguno la significación que el Gobierno de los Estados Unidos concede
a nuestra presencia militar constante en las Bermudas. La importancia tanto
de Kindley como de la Base Naval continuará en el inescrutable futuro. La
transferencia a la rfarina no afectará las operaciones de aviación civil en
Kindley."

El Vicealmirante Robert L. Townsend, Comandante de la Fuerza Aérea Naval de la Flota
del Atlántico de los Estados Unidos, declaró el 7 de diciembre de 1969, que no había
planes de cerrar la Base Naval de los Estados Unidos en Southampton una vez que la
Marina se encargara de la base aérea de Kindley en 1970. Declaró que la Marina
dirigiría ambas bases.
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C. CONDICIONES ECONOMICAS

Generalidades-_.,----. -~....-.-..-

25. Según informa la Potencia administradora, la economía de las Bermudas sigui6dependiendo en gra.n medida de la industria turística y del suministro de serviciosa las bases militares de los Estados Unidos. Entre las demás actividades econ6micas ~iguran las reparaciones de barcos y las industrias ligeras en la zona deFreeport; entre las compañías que operan en la zona se encuentran las empresasde agua mf neral. de º-Eg~laª-~:r.;y: y l'e'Ds~..::.Q.Q1.§: y la compañía de productos f'armaceút í.costlerck. Sharp and Dohme. Esas sociedades están exentas de derechos de aduana sobre_ .. .""._. .._._ I _"

las materias primas, sobre toda la maquinaria y el equipo imr-ortados en Freeporty sobre todas las mercaderías que se exportan ~uera de las Bermudas; tambiénestán exentos de impuestos sus ingresos en la zona.

26. En el Lnf'orme anual correspondiente al año 1969 del Bank o1..krrr!-1l:-ªª se decía,entre otras cosas~ que durante el año lilas empresas extranjeras han seguido instalándose en las Bermudas y ha aumentado mucho el nÚffieco y la diversidad de compañíasde ultramar; en el in~orme se recalcaba qu.e "existen muchas ventajas en operardesde las Permudas, en especial para las compañías navieras y de seguros, asícomo para las sociedades de inversi6n, de comercializaci6n y de ~inanciaci6n".

27., El Consejo de Desarrollo Industrial, establecido por el Gobierno en 1968 para8yüd~r a diversi~icar la economía del Territorio, tiene las cuatro tareas principal~s siguientes: a) determinar los tipos de industria y manu~actura disponiblespara las Bermudas y adecuados para el Territorio; b) coordinar la informaci6nrelativa a las industrias posibles y difundirla entre las empresas de las Bermudas;c) recomendar métodos publicitarios para estimular y atraer las inversiones deenlpresas industriales de ultramar; d) establecer normas para proteger el turismo,que es la industria principal del Territorio, contra la injerencia de nuevasindustrias.

28. De con~ormidad con la In~strial-lL~~19Jmle~t~1de 19(~~ el Gobernador tieneatribuciones para efectuar concesiones a las empresas que llevan a cabo proyectosdestinados al desarrollo econ6mico de cualquier parte del Territorio que hayansido aprobadas por ambas Cámaras. Las concesiones pueden consistir en el aplazamiento de derechos aduaneros~ en una mayor ~lexibilidad de las disposicionesrelativas a la inmigraci6n y. en el otorgamiento de determinados privilegios relacionados con el arrend~niento de tierr~s.

29. Compete al Departmnento de Obras Públicas el mantenimiento y el mejoramientode todas las obras públicas, edificios públicos, carrete~as y tierras de la Corona.En 1968, los gastos de las obras en realizaci~p, principalmente nuevos edi~icios
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gubernamentales, mejoras de c!1rreteras y mantenimiento de edificios y carreteras exis
tentes, incluso gastos administrativos? aacendí.ó a 1.60'7.086 libras esterlinas~.

Turismo--
30. El r;epartmen~-2~LJour~sm~d q;:~~ade._Deve}S?J2n~~n~es el encargado de la promoción
del turisnlo. Tiene su oficina principal en las Bermu~~s y agencias en Londres
(Inglaterra), Nueva York y Chicago (Estados Unidos) y Taranta (Canadá).

31. La Gconomía del Territorio sil3uió dependiendo básicamente de la industria
turística, que proporciona aproximadrunente el 9üjj del ingreso total de las
Berrnudas y alrededor del 40>~ de sus inc.;resos en dólares. En 196e, la industria
del turismo representó para, las Bermudas un valor estimado de 26.117.953 libras
frente a 18.421.631 en 196'(, 1~.•477.000 en 1966 y 13.750.000 en 1965. La expansión
gradual de los servicios de turismo se ve reflejada en el aumento del número de
camas de hotel que subió de 5.140 en 1965 a 6.175 en 1968. Se calcula que
actualmente la industria hotelera empleo. alrededor del 15'í~ de la fuerza de trabajo
del Territorio.

32" El cuadro siguiente muest.r-a el número <le turistas y paaa.jer-os de cruceros
en los años 1965 a 196n:

Fasajeros de
~!r1§t~s.. ___9.r~~C;veJ:2§._,. .~r.S?_t~l

1965 lB7.265 50.517 rY7.7 T")')e:') • <r«:

1966 210.598 46.17L~ 256.772

1967 237 .. 163 L~l~. 00 l.~ 281.167
1968 267. 4L~2 63.937 ';31. '379

33. En 1968, la distribución por nacior.alidades de los turistas varió levemente
como consecuencia de un aumento en la afluencia de turistas procedentes de
los Estados Unidos y del Canadá y una dis~inucióD de los procedentes del
Reino Unido. Del número total de ví.aí.t.ant.es , cerca del 83r/~ provenían de los
Est.ados Unido s ~ casi el 117!; de Canadá, menos del lF/~ del Reino Unido y el resto
de otros países.

34. El continuo aumento de la población, la intensificación de la construcción de
viviendas y la industria turística en creciente expansión han r'educf.do aun más la
superficie disponible para la aGricultura. En 1968, quedaban unos 795 acres para
fine~ agrícolas frente a 920 acres en 1967, 930 en 1966 y C)1.~5 en 1965.

~ Hasta febrero de 1970, la unidad monetaria de las Bermudas fue la libra de
las Bermudas , equivalente a una Lí.brn E'stf'l'11na () sea 2,91.'·0 d61o,r(~s. véase
también el párr~ 66 }llf~~.

\
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35. En el Territorio no hay ríos ni lagos o El abastecimiento de agua dulce dependefundmnentalmente de las lluvias, que lle~an a un promedio anual de 58 pulgadas;norlnalmente se distribuyen en forma bastante pareja durante el año, y resultan engeneral suficientes para la agricultura local, el uso doméstico normal y otrosfines. El Gobierno y algunas grandes empresas tienen plantas de destilación deagua de mar. El contenido salínico de las muestras tomadas de Pemproke )vrarsh_.]ª-stdurante 1968/69 siguió siendo demasiado alto como para que pudiera considerarsela posibilidad de transformar esa agua en potable. 8e obtuvieron resultados másalentadores en las pruebas preliminares de bombeo que se realizaron en dos pozosde prueba excavados en el terminal de aviación civil y se está estudiando la viabilidad de convertir el solar del terminal en depósito de agua.

36. La BE?!llJ.l-!..<iª-. Electric LiJ~...12i-º.9mp.§nv J:ing~ed suministra la energía eléctrica parauso público. Para todos los Jemás usos se produce energía eléctrica con generadoresactivac0s por diesel. Se espera que la capacidad instalada total, que ascendíaa 51.6~.o l~w en 1967, llegue a 66.314-0 k.w en 1970. No hay instalaciones de gas enel territorio y el único gas disponible, utilizado principalmente con fines culi·narios, se produce y distribuye localmente a partir de ingredientes importados engrueso del exterior.

37. La agricultura, la horticultura, la zootecnia y la pesca dependen del Departamento de Agricultura y Pesquerías, asesorado por una junta compuesta de once miembros designados anualmente.

38. La agricultura en régimen de aparcería representa cerca del 80% de la tierracultivada, principalmente en pequeñas parcelas que rara vez exceden de los 10 acrescada una. Esas parcelas se arriendan a agricultores que normalmente pagan la rente,una vez recogida la coseclla.

39. En la mayor parte de la tierra disponible para la agricultura se plantan verduras y frutas. los principales cultivos son las bananas, las papas y las frutascítricas. Las cuatro quintas partes de todos los alimentos que se consumieron en elterritorio en 1968 tuvieron ~npero que importarse de ultrmnar.

L~O. Se cultivan lirios blancos para la exportación. En 1968, se plantaron 241.600bulbos y se exportaron a Los Estados Unídos de América, el Canadá y al Reino Uni.do1.953 cajas de flores por valor de .9.608 libras esterlinas. Debido al alto costode la mano de obra y a la escasez de tierra adecuada, es dudoso que el cultivo dellirio blanco se extienda más allá de los actuales 4 ó 5 acres.

41. La reducción cada vez mayor de tieí'l'a cultivable ha llevado consigo la correspondiente disminución de pastizales. En 1967 y 1968 la producción registrada deproductos de origen animal fue la siguiente:
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196_1 1968
Pr:9~j;_9. CantiC1.§4 Valor C®tidad Valor

(libras) (libras)

Vaca y ternera (lbs. ) 175.740 13.180 232.600 15.157
Cerdo (lbs.) 160.320 16.032 209.400 20.940
Aves (lbs.) 60.000 6.000 66.000 6.600
Leche (gals.) 857.598 299.689 724.580 301.078
Huevos (doc.) 1,,175.000 337.812 1.186.750 370.860

42. La campaña de repoblación forestal iniciada en 1949 por haberse perdido el 8096
de los ced.ros nativos debido a una grave infestación continúa en 1968, pero en una
escala mucho más reducida8

43. lIay en el Territorio una pequeña industria pesquera. Se c~lcula que de los
535 pescadores registrados sólo unos 100 se dedican a la pesca en jornada completa.
La captura anual es de unas 1.~·50.000 libras de pescado y 140.000 libras de langosta,
por un valor de alrededor de 300.000 libras esterlinas. Se están llevando a cabo
investigaciones en el acuario del Gobierno sobre explotación de la pesca en aguas
profundas ..

L~4. Con objeto de ayudar a los pescadores a disminuir los costos de explotación,
el Gobierno sigue otorgándoles subvenciones equivalentes a los derechos de aduana
pagaderos por ciertos a.parejos esenciales; los pescadores tieren la obligación de
presentar regularmente informaci.ón estadística sobre sus capturas diarias y costos
de explotación. Los pescadores comerciales pueden servirse, mediante alquiler, de
una planta frigorífica del Gobierno establecida en 1963.

Industria
-------~

45. Las pz-Lncá.pal.es industrias son la reparación de barcos, la construcción de
pequeñas embarcaciones, los trabajos en madera de cedro para carpintería, etc.;
asimismo la fabricación de muebles, ornamentos y recuerdos de madera de cedro, la
destilación de diver sos perfumes, condimentos, productos farmaceúticos, extractos
de agua mineral, etc.

46. Existe también una cantera del gobierno que produjo 26$602 toneladas de piedra
en 1968. El producto final consiste básicamente en gravilla para mezcla asfáltica
(21.520 toneladas), piedra triturada para el firme de las carreteras y hormigón
para la construcción de edificios.

47. La política de transporte del gobierno y la administración de la Junta de servi
cios públicos y patontes para vehículos dependen del Director del Trar~EFt ~ontro~

D~r~rn..~lJ.!•

48. ~l transporte público depende de la Junta de Transpol'te Público, órgano guber
namental que posee una flota de 97 autobuses. El número de pasajeros ascendió a
3.986.156 en 1968 frenta a 3.458.572 en 1967•

. ·140·.



49. Hay en el Territorio 132 millas de carreteras públicas, la mayoría de ellas conrevestimiento asfáltico, incluso 3,55 millas de carreteras reservadas a ciclistasy peatones. El nwnero de patentes para vehículos en 1967 y 1968 fue el siguiente:

3
Valor
(libr~s)

15.157
20.940
6.600

301.078
370.860

lo el 809b
J en una

Automóviles particulares de turismo
Vehículos de servicios públicos (pasajeros)
Camiones

. Varios

t~tocicletas y bicicletas
Total

1967
8.636

610
1 .. 442

881

17·5.J-7
29.086

+968
9.255

612
1.525
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17.707_
29.640
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50. Una Junta administrativa, la Dirección de puertos, coordina el desarrollo detodos los puertos y regula su funcionamiento. Existen tres puertos importantes:Hamilton, St. George y Freeport. El puerto principal es Hamilton, puerto interiorsituado en el centro de la isla principal; la longitud total de los muelles deatraque de Hamilton es de 1.650 pies y frente al puerto hay fondeaderos para grandesbuques. El puerto de St. George tiene un total de 1.036 pies de muelles. Al nortede la isla del mismo nombre hay un muelle para petroleros explotado por la Es~~§t§nqª~9LOi~~ª~A., Freeport, en la isla Ireland, tiene dos dársenas de aguas profundas, y un muelle principal con una longitud de 800 pies. La She~ Comp~y ofBermuda. Ltd. explota con fines comerciales el antiguo depósito de combustible de...........-..._--.. ~-_.
la Marina Real.

51. Con frecuencia y regularidad variables mantienen servicios marítimos de pasajeros y carga con todas las partes del mundo la~ ~iguientes compañías navieras:
Alco§....!..-.Ap1eric§ill..J!n.io.n.~~l-:§.!l.S..E..0rt._" Bermuda.Jihipping ...Qomp§DY. B05)'tJ~-:1mpo~~t Cupard,Fur~ti.h:Y:.:~ndepeng~_J;ft.,Q.~;lt_LiQ~.,L...J§qr~~q..:t.ser4-)'~1l.~acif'ic..F3t~arrLJ~av.=b.gatiOll,Ro:[Sll.. M~J1-~ r~Lal. .N.et.~.J.-ª-J:Ld.§..._Steamshi.E.. COlYlFan..Y....Y_S_a~enaY _SI1~12Pil}g. Li~~. Durante1968 atracaron 775 buques, descargando un total de 5.364.371 toneladas brutas.
52. El único aeródromo es la base de la fuerza aérea de los Estados Unidos enKindley} que se construyó durante la segunda guerra mundial, exclusivamente parafines militares. En 1948 esa base se abrió a la aviación civil en virtud de unacuerdo entre los gobiernos del Reino Unido y de los Estados Unidos. La base hasido arrendada al Gobierno de los Estados Unidos por 99 años; tanto los avionesmilitares como los civiles utilizan las mismas pistas e instalaciones técnicas.El aeródromo y sus servicios técnicos están administrados por la Fuerza Aérea delos Estados Unidos. (Véanse también párrs. 23 y 24 suprq.)

53. La ampliación y el desarrollo general del aeropuerto prosiguieron en 1968 y1969 con objeto de ofrecer instalaciones y servicios a los grandes aviones de reacción y atender el tráfico de pasajeros a un ritmo de 700 por hora. Se han ampliadoconsiderablemente las instalaciones y servicios de carga aérea en el terminal hastaun total de 12.000 pies cuadrados de espacio destinado a carga. Entre las líneascomerciales que prestan sei-ví.cf.os al Territorio figuran: AiUa!l,ad_ª-=..J?.ritis1}
O~~8:.2-..h_trways_Corporat!2lh.. Easte11l._-6-.irl:i4}~s, Pall~.i~m~:rt..2..an J?ir:y{§X'§L y Q,an.1?.8_..]..1lJ,TIirE?.~irwaxs__~td. En el cuadro siguiente se indica el nUmero de llegadas de aviones ypasajeros trensportados de 1965 a 1968:
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I 19_65 J.52.66 1967 196E}.

Llec;adas de aviones en servicio :reGular 3.242 3.385 4.2.10 5.112

Llct~adCtu \,h~ nvf.onc s en servicio no regular 3()O 4Gl,- 3dO 640

llasn.'iül'os transportados 57(~.533 631.G49 721.782 828.929

Ijh. r'ac Ll.t.t.a las comunicaciones con el exterior la 9,?ble_ 1:l11.d \vir~_le~ss, ~td., que
admí.ní.at.rn LOlnbión las cf't cí.nas telegráficas para la recepción de cables en
Ham.í.l t.on , ~;t. Geol'tN y en la base de Kindley. El servicio telefónico de ultramar
est6, ndministrado por la ~.~·~¿:'l1luda_.J~~912l~o...!.1<¿_ºgmpal!1{~..J.JimJ.ted. La. .9-ª.!?h~ §lnd Wil':..eJ~.E}.§.,

.L.,Lq. proporciona, asimismo, ser-ví.c í.os- internacionales de telex. El cable coaxial
de Bermuda a Nueva Jersey (Estados Uní.do s ) es propiedad común de la .9ablE2.-Jinq
~it~'9).9.s.S-2.. J,.L~l. y la !\1.neri..c9!L~,º-e..l(:ml1o}}~_._gn.<i.. T~;L§.8.rapl}_.Cq!ll.J29_f!Y.

)). .En los afias 19()5 a 1968, el valor del comercio fue el siguiente (en libras
oat.ci-Lí.nau ) :

91.~5. 723

723.GSO
55é3.878
7011-.284

Afio

19l){,

l~'~e(

'I'o'ta'L de
~~p~:'t§.ciQ.n~s?J

20.942.177
23.6()5. 2c)1
24.697.462
30.1.~1~9 .1~·58

Total de--- _...- - ...__.-.
~_~e~_o..riacJ.:.Qpe~

18.505.657
18.1.~G4. 277
21.11~2. 7~.J.j·

26.737.131

~x..E.C?rtaciqE!ef?. _Tot_al_de
1_0s-ª_:l;~_s ~~ps:>rta<;J_q~~.

19.. 11.51. 379
19.187.957
21.701.622
2'7.521. 11.15

s/ Excluidas las exportaciones a la isla Ireland (Fr-eepor-t ) que, de los años 19G5
a 1968, ascendieron a 15.1~24.724, 14~584.197, 16.686.237 Y 22.308.931 libras
Gsterl.i.nas respectivamente.

~)i-\. 1\ pe sar de que la balanza comer-c í al, visible siguió siendo desfavorable, hubo
in(;1'u80s importantes y compensadores en 1967 y 1968 por partidas invisibles, tales
('OmO eL turismo, reparaciones de buques , locales" bienes y servicios suministrados
a Lu., 1)a~)G8 ue los Estados Unidos en las Dermudas, inversiones importantes de capi
t.a.Lo s bri túnicos en las empresas de las Dermudas con tasas de interés generalmente
oa.lau el continuo establecimiento en las Dermudas de numerosas compañías interna
cionales a las que se cobra un derecho anual de 200 libras esterlinas, así como
Impor t.ant.e s honor-ar-Los jurídicos, bancarios, contables y otros gastos en el terri
torio. [3. explotación de Freeport también proporcionó ingresos por alquileres,
servicios, etc., de modo que la balanza global fue favorable.

57. las prjncipales exportaciones son esencias concentradas, preparados para cosmé
ticos~ artículos farmaccúticos y flores. Las principales importaciones incluyen
alimentos, bienes de consumo, aparatos eléctricos, artículos de ferretería, madera,
r opa., muebl.cs , vehículos automóviles, gasolina y diesel. Las principales reexpor
taciones comprenden artículos farmaceúticos, combustibles para barcos, licores,



suminist.ros para aviones, maquinarias, artículos para el hoc;ar, vehículos autom6vilesy repuestos y artículos de consumo. El cuadro sic;uicnte muestra las principalesreexportaciones durante los auos 19G7 a 19G8:

1..9.01
Cantidad Valor
(libras esterlinas)

19_@

5.112

640
828.929

., que
n
tramar
~'¡ire].e_E}§.,

oaxial
nd

Producto

Bsencias concentradas
(paquetes)

Flores, cortadas (cajas)
Artículos farmaceüticos

(paquetes)
Preparados para cosméticos

(paquetes)

7.209
2.071

10

19()é}
Cantidad Valor
(libras-esterlinas)

33~). 96~. 8.0Q() 450.855
é~. U<)() 1.953 9.608

35.25:) 9() 32.G09

55.0lH ;) 5n. f36G

().072. :)19

7. ;')50.4)l)

n. ()~·7. (~15

9. :Jl~1.~. 7nS

11.GC;O.313

llXi~
e r-tC'l'lin.'l.f:)

268 .2(~5

21.230

27G.029

lq(~7

llibrur
129· .;80

102.061

6. 659. é~é~3

7• (~1.I-3 • ~1(\

In~resos Gastos--riibras est.ci-Lí.nusf-"-~

é~. ori, 26(;
10.6':)1.565

(estjmación) 11.512.999

Car ibe

TOTAL

Ot.ro s paises

":stac1o e Un 100 s
Canaon

Reino Un í.do

"Pals

1965
196G

1967
1968

1969

59. El cuadro s í.guí.ent.o ind.ica los Gastos e ingresos coz-respcndf.ent.es 3. losauos 1965 a 19G9:

Hacienda pública-_.__ ..-....~._._. _..~-_ . .._--

58. La mayor parte do las exportaciones del Territorio están LlPstin<J.da,s al ReLnoUnido, los Es bado s Unidos y el Canadá. El Grueso de las Lmpor-t.acáone s lll'l)ct-""ldil..» delos Estados Unidos, el Reino Unido, el Canadá y el Caribe. ~1 cuadro sigLlientemuestra el valor total de las exportaciones por países de destino en los afias J ()()'TY 19GB:
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425.139
342.914
652.915
307.350

390.941
318.41+0

304.. 826
265.200

Servicios de autobuses

Impuesto inmobiliario

Impuesto a las compañías

60. Los derechos de aduana constituyen la principal fuente de ingresos: ascen
dieron a 5.777.537 libras esterlinas en 1968 (o sea el 54% del ingreso total),
en compar-ací.én con 4.884. 018 libras esterlinas (60, 57~) en 1967; 4.639.150 libras
esterlinas (60,7%) en 1966; y 4.168.072 libras esterlinas (62,6%) en 1965~ El
cuadro siguiente muestra otras fuentes importantes de ingresos en 1967 y 1968:

129~ lq68
(libras esterlinas)

Derecho de timbre 495.311 627.508
Permisos de conducir y patentes

de automóviles

r
¡
I¡,
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61. ~~ hay impuesto sobre la renta ni sobre las sucesiones en el territorio.
Existe un impuesto inmobiliario que actualmente es de 2 chelines por libra por
arra, sobre la base del valor de renta anual de cualquier tierra, edificio o parte
de edificio ocupado o que pueda ser ocupado como unidad separada y rendir beneficios.
Las uniuades, cuyo valor de renta anual no llega a 900 libras esterlinas, están
total o parcialmente exentas de impuesto. Las empresas que operan desde las
Bermudas están exentas del pago del impuesto sobre la renta y del impuesto sobre
los beneficios de las sociedades de capital. A principios de 1970 había 1.558
empresas extranjeras registradas en el Territorio (en conlparación con 1.067 en 1969,
867 en 1968, 758 en 1967 y 708 en 1965), la luayoría de las cuales eran de los
Estados Unidos, el Canadá y el Reino Unido~

62. En el Territorio funcionan cuatro bancos: el 12§J:lk ...9.LJ2.e.I!J1_u.da..2..._Lj.l)1j-.t!=q, con
oficina central en Hamilton y sucursales en Hamilton, Sta George y Somerset; y
el banco de ~r.~T.!. __B,}lií:t.~~!:r:iel_q.. ?-}).LE?_on_,,--~, con oficina C·"">11tral en Hamilton y
una sucursal en Sta George. En febrero de 1969 dos nuevos bancos recibieron la
sanción real para iniciar sus operaciones en las Bermudas. La Kir~l~~~~om~n~d.

abrió el ~pJl1~Ela.J2I§:t?J:9.ll§1-_J2,§1l~.!:t,ª.,la Pr.2v:.iC!er:!..!:--!r.:u~_c.9P1..P§_llY.,J:!i9:. y la R!~yideg~
Peonle's BRnk.------- --_..-

63. Doscientas sesenta acciones del Bermuda National Bank. Ltd. pasaron al Bank of
Nov:a_Scotia, la misma cantidad al Kirkland_Co. ~__Ltd., y 130.000 acciones se colo
caron entre el público de Bermudas; el capital en efectivo del banco era de
1.105.000 libras esterlinas. Las acciones del Bermuda P~ovi~t ~ank fueron
distribuidas de la siguiente manera: Proviªent Trust Co., ~td., 90.000 acciones;
Barclays.Bank D.C.O. 90.000 acciones y al público de Bermudas 120.000 acciones.
El capital inicial del Banco era de 300.000 libras esterlinas.

64. En septiembre de 1969 el B~~k of BermuS§ comunicó que había aumentado su
capital de 1 rrillón de libras es tez-Lí.nas a un millón y medio y las reservas gene
rales a 2,5 millones; los depós~tos ascendían a 20 millones de libras esterlinas
y los beneficios netos señalaban un aumento de 10.000 libras esterlinas para
alcanzar un total de 525.000 libras esterlinas en 1969. El activo total del banco
llegó a 106 millones de libras esterlinas. El total de los dividendos pagados en
el año fue de 4 chelines por acción.
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65. En febrero de 1969 se creó la d?§'rmuda Honetary Authori..t;¿: en virtud de una
ley aprobada por el poder legislativo. Una de sus principales funciones consiste
en centralizar las reservas financieras privadas y del gobierno en las Bermudas.

66. Ert 1968 una comisión designada para considerar la adopción del sistema
monetario decimal recomendó que los nuevos billetes y monedas basados en el dólar
de las Bel~udas - cuyo valor equivale a 100 peniques, o sea ocho chelines y cuatro
peniques - debía reemplazar a la moneda 'existente. El nuevo aí.st.ema decimal se
impuso a partir del 6 de febrero de 1970.
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D. SITUACION SOCIAL

r..íano de obra

67. Los asuntos laborales se encuentran bajo la supervisi6n del Funcionario de
Relaciones Laborales y el Jefe de Inmigración. Las principales funciones del
Funcionario de Relaciones Laborales consisten en: a) ayudar a prevenir y solu
cionar los conflictos laborales; b) promover buenas relaciones laborales y esti
mular las prácticas sindicales sanas; c) supervisar los métodos de empleo y, en
especial, la legislaci6n que rige los contratos de trabajo y la protecci6n de los
salarios; d) inspeccionar fábricas y hacer c~mplir las normas sanitarias y de
seguridad; é) supervisar el empleo de los niños y jóvenes y administrar los pro
gramas de aprendizaje; f) supervisar el servicio de empleo del Gobierno.

68. La oficina de empleo del Gobierno proporciona servicios de asesoramiento a
empleadores y trabajadores. El Director de la oficina recibe ayuda de un Comité
de asesoramiento en todos los asuntos relativos al empleo. En julio de 19b8 se
inaugur6 una oficina de empleo para jóvenes. Hay tanmién algunas agencias privadas
de colocación que cobran honorarios.

69. A fines de 1968, se tomaron medidas para reformar el Consejo de Asesoramiento
laboral y en abril de 1969 fueron designados nuevos miembros por un año. El Consejo
está actualmente compuesto de ocho representantes de empleadores y el mismo número
de representantes de trabajadores, incluyendo cuatro sindicalistas de la Bermuda
Industrial Union. Preside el consejo el miembro del Consejo Ejecutivo encargado de
inmigración y mano de obra.

70. Según el censo de 1960, el número total de empleados ascendía a 19.498 personas,
cifra que comprendía 12.737 varones y 6.761 mujeres (el 45,73% de la población
total). El número de personas que se habían declarado desempleadas ascendía a 463
(182 hombres y 281 mujeres). A fines de 1968, el número total calculado de empleados
era de 21.680 personas, excluídos los ciudadanos norteamericanos empleados en las
bases militares de los Estados Unidos.

71. Con arreglo a los resultados del uenso de 1960, las principales ocupaciones
eran las siguientes:

Hombres Mu,l ere s Total---
Servicio dcméstico, en casas particulares y hoteles 306 1.856 2.162
Oficinistas, etc. 389 1.450 1.839
Dependientes 668 798 1.466
Jornaleros 1.358 7 1.3651

Albañiles 992 9 1.001
Trabajadores de la madera 745 2 747
Camareros y camareras 193 )58 551
Conductores de taxis y choferes 470 31 501
Maestros 112 37J~· 486
Conductores de camiones 424 2 426
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2.162
1.839
1.466
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1.001
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72. En 1968, el número total de personas que no eran naturales de las Bermudas y
fueron autorizadas a aceptar empleos fue de 1.814 personas (2.236 en 1967); de
éstas, 876 (872 en 1967) se emplearon en hoteles y casas de huéspedes. Del
total, 1.191 (1.074 en 1967) eran británicos, 174 (545 en 1967) norteamericanos,
56 (138 en 1967) nacionales portugueses y los restantes 393 (479 en 1967), casi
todos europeos. En el caso de la mano de obra portuguesa de las Azores, el emplea
dor tiene que colocar al empleado bajo una forma de contrato a la que el Gobierno
portugués ha dado su consentimiento. La Workmen!s Compensation Act, de 1965 se
aplica a esos trabajadores de la misma manera que a los habitantes autóctonos del
Territorio. (La ley incluye el principio de las responsabilidades mínimas del
empleador y requiere a los empleadores de algunas industrias que se aseguren en
empresas autorizadas contra el riesgo de tener que pagar indemnizaciones en virtud
dL. la ley.)

73. El Sr. E.T. Richards, miembro del Consejo Ejecutivo encargado de inmigración y
mano de obra, dijo al Consejo Legislativo en julio de 1969 que había 5.800 expa
triados de todas las razas empleados en el Territorio y que 412 personas de todas
las razas, se habí.an naturalizado en las Bermudas en el período quá nque na L que
terminaba el 31 de mayo de 1969.

74. En su informe sobre los desórdenes civiles de 1968, la Comisión designada
por el Gobernador para estudiarlos declaró, entre otras cosas:

liNo hay problema de desempleo en las Bermudas. Hay exceso de empleo. Lo
que hay que resolver es la actual dependencia de la contratación en el extran
jero en una amp~ia variedad de actividades. Para trabajos altamente técnicos
o especializados, esa dependencia es, y tal vez lo sea siempre, inevitable.
Pero, a nuestro parecer, se solicitan demasiadas personas para trabajos que
deberían hacer los naturales de las Bermudas. Para remedir esto, h~ce falta
sobre todo pl.aní.f'Lcac í.ó.. y capacitación. Ante todo y sobre todo,
planificación. 11

75. En junio de 1968, la Bermuda Dockworkers Union se convirtió en división de la
Bermuda Industrial Union, revocando una decisión de 1960 1 por la que los trabaja
dores de los muelles se ~retiraron de la BIU. Por consig~iente, había seis sindi
catos de empleados registrados en el Territorio en 1968 y' 1969: la Bermuda
Industrial Union (2.179 miembros), la Amalgamated Bermudé Union of Teachers (444),
la Bermuda Civil Service Association (446), la Bermuda Federation of Variety Artists
(285), la Electricity Supply Trade Union (146) y la Union of Government Industrial
Employees (254). Existen dos organizaciones de empleadores, la Bermuda Employers!o
Council (119 miembros) y la Hotel Employers of Bermuda (24). -

76. En enero de 1968, los estibadores se declararon en huelga por mejores salarios
para compensar los efectos de la devaluación de la libra esterlina. Se reanudó el
trabajo después de un acuerdo de remitir el asunto a arbitraje; el fallo favoreció
a los empleadores. El 4 de enero de 1968 los trabajadores empleados pOl' la Public
Transrortation Board decidieron un paro de tres días; 130 hombres participaron en
el conflicto por una petición de mejores salarios. La huelga terminó con un aumento
de salarios del 1%. EllO de agosto de 1968, en plena temporada turística, 310
empleados de la Bermuda Aviation Services se declararon en huelga debido al fracaso
de la BIU y la compñía en lograr un acuerdo colectivo. Se llegó a una solución
el 15 de agosto de 1968. El 9 de septiembre de 1968, 66 trabajadores se declararon
en huelga durante dos semanas por un conflicto en la Bermuda~akery sobre el
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nombramiento de una persona ajena a la empresa para un puesto de dirección. Se
llegó a una solución de avenencia. Más de 400 maestros tomaron parte en una huelga
el. 23 de septiembre de 1968, alegando que el Gobierno había roto un contrato de
aumento de salarios de ciertas categorías. Las partes aceptaron un arbitraje. En
enero de 1969, cerca de 100 recolectores de basuras se declararon en huelga durante
23 días. Las demandas del sindicato durante las negociaciones sobre el nuevo con
trato incluían un sueldo semanal mínimo de 30 libras esterlinas, mientra.s que el
Gobierno ofrecía 28. El sindicato acordó volver al trabajo y el asunto se sometió
a mediación. En mayo de 1969, el Gobierno aceptó aumentar el salario mínimo a 30
libras, a partir de septiembre de 1.969.

'77. 108 detalles de número de días-hombre perdidos por industria durante 1968
fueron los siguientes:

Industria

Departamento de Ense~anza (Maestros)
Servicios de Aviación d8 Bermuda
Estibadores
Bermuda Bakery
Transportes públicos

Número de Días-hombre
paros perdidos
laborales Número de (aproxima-
conocidos afectados dan:~te)

1 406 2.842
1 310 2.168
1 160 1.440
1 66 906
1 130 390

~

Servicios sociales

78. En junio de 1968 se transfirieron las funciones de la Junta de Bienestar Social
al Departamento de Salud y Bienestar y al Departamento de Educación.

79. La Contributory Pe0sions Act, de 1967 entró en vigor el 5 de agosto' de 1968.
Además del programa de pensiones de vejez y viudedad pagaderas después de cinco
a~os de funcionamiento del programa, la ~~y establece una pensión que no requiere
aportes previos, de dos libras por sem~l1~, pagaderas desde el comienzo del programa,
a las personas que llegan a los 65 a~os y que de otra manera no podrían recibir una
pensión. A fine3 de 1968, más de ~6.ooo personas dedicadas a actividades lucrativas
fueron aseguradas en virtud del plan y 2.876 personas recibían pensión sin aportes
previos. "

\

Costo de la vida

80. En enero de 1961 se estableció un índice del costo minorista que se computa
trimestralmente. Tom~ndo como base enero de 1961, el ~ndice de 1965 a 1969 se
elevó de 103,0 (1965) a 116,9 (1968) y a 131,0 (noviembre de '969). El siguiente
cuadr. presenta el índice del costo minorista para enero de 1968 y 1969 (base
enero de 1961 = 100):
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Producto Enero 1969 Enero 1968
elga

Todos los productos 125,6 116,9
En Alimentos 131,4 120,0

ante Alquileres 106,5 101,2
* .. Vestido 132,8 118,5on-

1 Tabaco y bebidas alcohólicas 140,5 138,3
tió Combustible y energía 106,2 101,0
30 Gastos domésticos y ~ersonales 147,1 139,3

w

81. En noviembre de 1969, el Banco de las Be rrcudas comunicó que la inflación y el
aQmento de los alquileres constituían un serio problema en el Territorio y habían
sido factores principales en el aumento del costo de la vida.
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Vivienda

82. Hay una seria escasez de viviendas para personas de ingresos medios y bajos, y
según se informa, se ha agravado más debido a que anualmente los extranjeros adquie
ren alrededor de 100 casas. Se están estudiando planes para la construcción de
viviendas baratas.

Discriminación racial

83. El 30 de mayo de 1969 la Asamblea aprobó en segunda lectura la nueva Race
Relations Act. El 27 de junio de 1969, esa ley pasó en segunda lectura por el
Consejo Legislativo. Su propósito es "prohibir la discrimina0ión racial y aplicar
sanciones penales a la incitación alodio racial y acciones conexas'l. Establece una
pena de 1.000 libras y dos años de prisión para toda persona que incite a otros al
odio racial con consiguiente alteración del orden. La ley también dispone que no
habrá discriminación contra las personas con respecto a su acceso a lugares
públicos. 'I'ambá én hay una sección intitulada "Recursos Civí Les" que incluye la
disposición de que puede incoar un proceso civil la persona afectada por un acto
supuestamente ilegal en razón de alguna de las cláusulas de la sección qUE trata
de la discriminación ilegal. Allí se dispone que una persona será culpable de
delito si "con intención de exc í.tar o promover la mala voluntad o la hostilidad
contra algún sector de la población de estas islas en razón de su color, raza u
orígenes étnico o naciona.l: a) publicara o distribuyera escritos amenazadores,
ofensivos o insultantes; o b) utilizara en algún lugar públicú o en una reunión
pública palabras amenazadoras, ofensivas o insultantes". Una persona culpable de
un delito en virtud de esta sección puede ser condenada por el juez a una pena de
prisión por un plazo no mayor de 12 meses, o a una multa que no exceda de 200 libras,
o a ambas cosas. Otra cláusula establece que se aplicará pena de prisión de seis
meses o multa que no exceda de 200 libras o ambas, a toda persona declarada culpable
de un acto destinado a excita: o promover la mala voluntad o la hostilidad contra
cualquier sector de la población en razón de su color, raza u orígen étnico o
nacional •

e~·. La ley fue aprobada a pesar de las objeciones del Progresive Labour Party (PLP)
que calificó a la ley de acto discriminatorio de discriminación contra la población
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negra. Ese partido manifestó que los artículGJ que ofrecen mayores posibilidades
de ser violados por la población neBra son convertidos en delitos criminales con
severas penas, mientras que los que ofrecen mayores probabilidades de ser violados
por la población blanca son más indulgentes y llenos de escapatorias.

85. En marzo de 1969 se formó una nueva organización: la League for Equality and
Advancement of Decenty for Bermudians (LEAD). El principal objetivo de laorgani
zación es la abolición de "todas las formas de injusticia. social y econ6mica
fundadas sobre la raza o el color" y asegurar a todo ciudadano "iguales posibili
dades para desarrollar al máximo su potencial". Los programas de 1, ·°oEAD incluyen
cuatro zonas principales de actividades: educaci6n e incentivos par~ los jóvenes,
economía doméstica, salud y bienestar y desarrollo de oportunidades de trabajo y
empleo.

86. El 31 de dicIembre de 1969, la oposición organizó en el municipio de Hamilton
una manifestación contra la discriminación racial. 10s oradores explicaron que se
llevaba a cabo esa manifestación para unir a los habitantes de las Bermudas contra
las persistentes injusticias raciales del Gobierno.

S~lud pública

87. La Junta de Hospitales se encarga de la administración del hospital general.
El Funcionario Médico Principal dirige el Departamento de Sanidad y Bienestar
S0cial. El Departamento de Sanidad y Bienestar Social es una combinación del
antiguo Departamento Médico y de Sanidad y de la Junta de Bienestar Social. En el
aspecto sanitario, organiza clínicas fuera de los hospitales para escolares, mujeres
y lactlntes y clínicas dentales para escolares. También administra el servicio
médico escolar, supervisa los hogares de guarda, las escuelas de párvulos y las
guarderías diurnas y tiene la responsabilidad de la atención médica de las institu
ciones penales y de la policía. Entre sus actividades también se cuentan las
clínicas especiales para enfermedades sociales y le incumbe la responsabilidad
general de la lucha contra las enfermedades transmisibles.

88. Existen cua.tro hospitales en el Territorio. El King Edward VII Memorial
Hospital, con 230 camas, que es un hospital general y el Prospect Hospital, que es
üñ hosPital de geriatría; ambos son admi~istrados por un Consejo Directivo.
sto Brendan's Hospital, con 240 camas, hospital para enfermos mentales, y el
1efróy House, para casos geriátricos, son administrados por el Departamento Médico
~de Sanida'. Todos los hospitales se financian mediante honorarios cobrados a los
pacientes, contribuciones voluntarias y subsidios gubernamentales.

89. Hay programas de inmunización contra la difteria, la tos ferina, el tétanos, la
poliomielitis y el sarampión. Es obligatoria la vacunación antivariólica.

90. Las cifras de nacimientos y muertes y las tasas de natalidad y mortalidad por
cada mil habitantes, así como la tasa de mortalidad infantil por mil nacidos vivos,
durante los anos 1965 a 1968, fueron las siguientes:

-150-



des
on
ados

and--
ani-

li
uyen
nes,

y

lton
.e se
ntra

al.

:n el
lu~i eres
.0

.s
titu-

Le es

lOS, la

l por
ri vos,

..

1965 1966 1967 1968
Tasa Cantidad Tasa Cantidad Tasa Cantidad Tasa Cantidad--

Nacidos vivos 1.115 23,05 1.006 20,49 980 19,70 984 19,40
Muertos 358 7,40 346 7,08 330 6,63 405 7,99
Mortalidad

infantil 33 29,60 30 29,82 27 27,55 23 23,37

91. En 1968, los gastos gubernamentales por concepto de sanidad ascendieron
a 1.179. 286 libras, en comparación con 1.145.537 en 1967.

E. SITUACION DE LA FNSF~~~ZA

92 • El Departamento de Educación está encargado de la administración de las
escuelas, bajo la supervisión del miembro del Consejo Ejecutivo encargado de la
Educaci6n, que es asistido por una Junta Asesora.

93. La Schools Act de 1954, Y la Amendment Act de 1965 esta.blecieron e1 derecho
de todos los nifios en edad escolar obligatoria (de 5 a 14 afias en 1965, de 5 a 15
en 1967 y de 5 a 16 en 1969) a recibir educación primaria y secundaria gratuita en
las escuelas públicas.

9~'o Desde el punto de vista Qdministrativo las escuelas se clasifican en
"asistidas" y "sostenidas". La dirección de las primeras está a cargo de comités
locales o de organismos gubernamentales que reciben, en ciertas condiciones subsi
dios anuales del Gobierno. Las escuelas sostenidas son administradas directamente
por el departamento de educación. En 1968, había siete escuelas asistidas y 35
mantenidas (incluso una escuela para nifios impedidos, una dependencia para los
inadaptados y tres jardines de infancia). Las dos únicas escuelas religiosas
existentes son privadas y no reciben asist~ncia gubernamental. No existe ninguna
universidad ni instituto de educ:ación .superior en el Territorio.

95. En 1968, la matrícula media en las escuelas 11 así stidas" y "aoat.enádas" fue
de 11.075, que se compayan con 11.018 en 1967 y 10.470 en 1966; la concurrencia
promedio fue de 10.233, frente a lo.438 en 1967 y 9.795 en 1966. Estas cantidades
incluyen a los alumnos que curse'~ la enseñanza secundaria.

96. Los gastos totales del Gobierno en educación para 1968 fueron de 2.238.437
libras frente a 1.313.496 libras en 1967.
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l. DECISIONES ADOPTADAS CON ANTERIORIDAD POR EL
CO~UTE ESPECIAL y POR LA ASAMBLEA GENERAL

l. El Territorio de las Islas Vírgenes Británicas viene siendo estudiado por el
Comité Rspecial desde 1964 y por la Asamblea General desde 1965. Las conclusiones
y recemendaciones del Comité ESfecial relativas al Territorio figuran en sus infor
mes a la Asamblea General en sus períedos de sesiones decimonoveno y vigésimo
primero a vigésimo cuarto al. Las decisiones de la Asanfulea General relativas al
Territorio figuran en sus resoluciones 2069 (xx) de 16 de diciembre de 1965,
2232 (XXI) de 20 de diciembre de 1966, 2357 (XXII) de 19 de diciembre de 1967,
2430 (XXIII) de 18 de diciembre de 1968 y 2592 (XXIV) de 16 de diciembre de 1969.

2. Después ,de estudiar el Territorio de las Islas Vírgenes Británicas en 1969,
el Comité Es~ecial aprobó las siguientes conclusiones y resoluciones b/:

"L) El Comité Especial recuerda y reafirma sus conclusiones y recomen
daciones relativas a las Islas Vírgenes Británicas; en especial las adoptadas
en sus sesiones 564a. y 565a., celebradas el 27 de septiembre y el 6 de
octubre de 1967, que fueron aprobadas por la Asamblea General en su vigésimo
segundo período de sesiones) así como las aprobadas por la Asamblea General en
su vigésimo ter~er Deríodo de sesiones.

"2) El Comité Ftspecial reitera que la Declaración s obre la concesi ón
de la independencia a los países y pueblos coloniales se aplica plenamente
a este Territorio.

"3) El Comité Especial reafirma el derecho inalienable del pueblo del
Territorío a la libre determinación y la independencia, al tiempo que insiste
una vez más en que la Potencia administradora debe permitír al pueblo expresar
sus deseos acerca de la situación f'ut.ur a del Territorio con plena libertad
y sin restricciones.

"4) El Comité Especial observa con pesar que no se han preducido en el
Territorio progresos constitucionales desde la úl~ima vez que el Comité
Es-pecial, en septiembre y octubre de 1967, Y la Asamblea General examinaron
el tema.

DOcl~entos Oficiales de la Asamblea General, decimonoveno período de sesiones,
Añexo~~Anexo No-:- 8 (parte I fTA/5"8CO/ReV":"'1 )~~--capítufo XXV~~-'párrs:--30E:ra 312,
322 a 326, 332 y 333: ibid., vigésimo primer período de sesiones, Anexos,
adición al tema 23 d~l programa~(f9cUmeñto--A/630o7Rev-j~-;'capítul-o XXII :
párr. 469; ibid.~ vigésimo segund.o,períedo de sesiones, Anexos, adición al
tema 23 del prograrr~a~(p~i·:te--IIÍ-r, -fu;cume;ñto· A/6'70Ü!Rev". :-(~ "-c'~-pítulo XXIII,
párr. 1033 B; A/7623/Add.7, capítulo XXX, párr. 10.

A/7623IAdd.7, capítulo XXX, párr. 10.
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fl5) El Comité Es pec Lal, expresa su pesar a.rbe el hecho de que la Potencia
administradora no haya aplicado en mayor medida las disposiciones de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales y de otras resoluciones pertinentes de la Asamblea General rela
tivas al Territorio.

fl6) El Comité Especial invita a la Potencia administradora a estimular
un debate abierto, libre y público sobre las diversas posibilidades que se
abren al pueblo del Territorio para la consecución de los objetivos de la
Dec Larac í ón sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, y a asegurar que el pueblo del Territorio ejerza su derecho a la
libre determinación con pleno conocimiento de esas posibilidades.

fl7) El Comité Especial toma nota de la declaración hecha en noviembre
de 1968 por el Ministro Principal del Territorio, según la cual el Gobierno
de las Islas Vírgenes Británicas se opone a toda idea de asociación con otros
Territorios del Comnonwea.Lt.h de la zona del Caribe.

lle) El Comité Especial manifiesta su preocupación ante la numerosa
corriente de inmigrantes al Territorio y pide a la Potencia administradora
que adopte medidas eficaces a fin de controlar dicha inmigración, de confor..
midad con los c1eseos expresados por la población del Territorio.

119) El Comité Es re cLa'L reitera su petición a la Potencia administradora
en el sentido de que adopte inmediatamente medidas para traspasar todos los
poderes a los pueblos del Territorio, sin condiciones ni reservas, de confor
midad con su voluntad y sus deseos libremente expresados, para permitirles
gozar de libertad e independencia absolutas.

1l10) El Comité Especial recuerda la resolución 2430 (XXIII) de la
Asamblea General, de 18 de diciembre de 1968, en especial la decisión que
figura en el párrafo 6 de esa reso}ución en el sentido de que fllas Naciones
Unidas deben prestar a los pueblos de esos Territorios toda la ayuda que
necesiten en sus esfuerzos por decidir libremente su futura s í tuac í.ón'". Por
consiguiente, el Comité Especial reitera su creencia de que una presencia de
las Naciones Unidas durante las actuaciones para el ejercicio del derecho
de libre determinaciór: será. esencial para asegurar que el pueblo del
Territorio ejerza su derecho a ~.q. libre determinación con plena libertad y
sin ninguna restricción, con total conocimiento de las dive!'sas posibilidades
que se le brinden.

llll) El Comité Especial insta una vez más a la Potencia administradora
a que permita que las Naciones Unidas envíen una misión visitadora al
Territorio y a que ofrezca a esa misión toda su cooperación y asistencia. ll

3. En su resolución 2592 (XXIV) de 16 de diciembre de 1969, relativa a veinticinco
territorios, incluso las Islas Vírgenes Británicas~ la Asamblea General inter alia
aprobó los capítulos del informe del Comité Especi~l relativos a esos territorios
y pidió al C0mité Especial que continuase prestando especial atención a esos
territorios y que informase a la Asamblea General, en su vigésimo quinto período
de sesiones, sobre la aplicación de la resolución.
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4. Las Islas Vírgenes Británicas comprenden unas cuarenta islas e islotes, trece
de las cuales están habitadas. La superficie tacal del Territorio es de unos
153 kilómetros cuadrados (59 millas cuadradas). Las islas mayores son Tórtola,
(51~ kilémetros cuadrados, o 21 millas cuadradas), Anegada (39 kilómetros cuadrados,
o 15 millas cuadrad~s), Virgen Gorda (21 kilómetros cuadrados, u 8,25 millas
cuadradas) y Jost Van Dyke (8 kilómetros cuadrados, o 3,25 millas cuadradas).
Road Town, situada en la región sudoriental de Tórtola, es la capital (su población
se calcula en unos 2.000 habitantes, en comparación con 891 con el censo de 1960).
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2. INFORMACION SOBRE EL TERRITORI~~/

A. GENERALIDADES

5. A fines de 1969 la población del Territorio era de unos 11.000 habitantes
(en comparación con 8.814 en 1966 y 7.340 según el censo de 1960), en su mayoría
de ascendencia africana. Los cálculos de 1969 indican que unas 9.320 versonas viven
en T6rtola, 1.100 en Virgen Gorda, 300 en Anegada y 250 en Jost Van Dyke.

B. ACONTECIMIENTOS CONSTITUCIONALES Y POLITICOS

Constituci6n

6. En virtud de la nueva Constitución, que ,'ütrá en vigor el 18 de abril de 1967,
la estructura básica del Gobierno es la sir .Je:

a) Administrador

7. El Administrador es nombrado por la Corona y continúa ejerciendo sus poderes
en consult~ con el Con~ejo Ejecutivo, del que es presidente. Sus funciones espe
ciales comprenden las de defensa y seguridad interna, relaciones exteriores,
conulciones de servicio de 10b funcionarios públicos, administración de tribunales
y hacienda.

8. El Consejo Legislativo está integrado por un Presidente parlamentario, elegido
fuera del seno del Consejo; dos miembros natos (el Procurador General y el

co ',1

•

.~/ La informaci6n que figura en la presente sección ha sido extraída de informes
publicados y de la información transmitida al Secretario General ellO de
junio de 1969 por el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte en virtud
del inciso e del Artículo 73 de la Carta para el año que terminó el 31 de
diciembre de 1968.
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Secretario de Hacienda); un miembro designado que nombra el Aruninistrador previa
consulta con el Ministro Principal; y siete miembros elegidos por siete distritos
electorales representados por un mienillro cada uno. El Presidente parlamentario s610
tiene voto de calidad. Además del Presidente parlamentario, todos los miembros
tienen voto propio. Sin embargo, s610 los votos de los miembros elegidos deciden
si una moción de censura contra el Gobierno es aprobada o rechazada.
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9. El Consejo Ejecutivo se compone de tres ministros, uno de los cuales es el
Ministro Principal, y de dos miembros natos, el Procurador General y el Secretario
de Hacienda. El Administrador nombra Ministro Princiral el miembro elegido del
Consejo Legislativo que, a su juicio, está más capacitado para obtener el apoyo de la
mayoría de los miembros elegidos del Consejo Legislativo.

lO. La Constitución establece que la Comisión de Administración Pública estará
integrada por tres miembros; dos de ellos serán designados por el Administrador
sobre la base de su sola autoridad, y el otro previa consulta con la Asociación
de Funcionarios Públicos. El Administrador, previa consulta con el Ministro
Principal, designa a uno de estos tres miembros como presidente de la Comisión.

Ll.. En octubre de 1968 se terminó un examen de los sue ldos y ccnd Lcf.ones de empleo
de \os funcionarios púb.I í.cos y de la tuerza policial, y a partir del l? de enero
de 1~69 comenzaron a pagarse los sueldos reví.su.los ,

12. Hay tres partidos políticos en el Territorio: el que está en el poder, UEit~~

Party (UP), el Democratic Party (DP) y el Peoples Own Party (POP). Con escasas
diferencias, los-objetivos de los tres p~rtidos-son-id~nticos. Su principio funda
mental es el bienestar del pueblo, con promesas de mejores empleos y salarios más
altos, mejoramiento de los servicios sociales, de la agricultura, la pesca, el
abastecimiento de agua, mejores carreteras, comunicaciones, transportes y abaste
cimientos de electricidad. Cada uno de los partidos subraya la necesidad del
desarrollo económico y de alentar las inversiones extranjeras.

13. El Ministro Principal del Territorio es el Sr. H. Lavity stoutt, dirigente
del UP. Fue nombrado a raíz de las elecciones celebradas el 14 de abril de 1967,
en las cuales el UP obtuvo cuatro puestos, el DP dos y el POP uno. Las elecciones
próximas deben celebrarse en marzo de 1971 a más tardar.

Condición política del Territorio.._'---......_-_...__ ..._ .. - .__....'--._._-...._--

14. En noviembre de 1968 se preguntó al Ministro Principal en una entrevista "si
las Islas Vírgenes Bri.tánicas se unirían con otros territorios del Caribe pertene··
cientes al Commonwealth en algún tipo de asociaciónll

• Según los informes, respondi6:" -. ._.-Desde luego que no".
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15. El 11 de 'junio de 1969;1 el Ministro princiyal declaró en st. John que elGobierno del Territorio trataría de convocar una e onferenci a constituci onal con elGobierno del Reino Unido en 1971 para elaborar un sisvema ministe~ial nuevo. Tambiéndeclaró que el nuevo arreglo constitucional no Dería una asociaci~con el ReinoUnido porque se había visto que ello no había sido satisfactorio p a algunos delos Estados asociados. Añadió que su Gobi~rno prefería conservar e sistema constitucional actual tlhasta que podamos elaborar algo más perfectotl•

16. En su discurso del trono j en la inauguración del período de ses]ones de1969/70 del Consejo Legislativo el 20 de noviembre de 1969, ~l Adminr~tradorse refirió a la cuestión del progreso constitucional en los términos ~iguientes:

"Cuando la de Iegac í.ón del Consejo Legisla,tiv:) anterior visitó Londrespara la Conferencia Constitucional de 1966, se a':~C rüó que se celebrarían nuevasconversaciones antes de que pasaran cuatro años. Así pues, se espe;ra queen 1970 se celebrarán conversaciones sobre la constitución con el beneplácitodel Gobierno británico. Sin duda los Honorables Miembros desearán consultara sus electores acerca de esta cuestión y considerar las propuestas que ~edeben hacer al Gobierno británico. Pueden estar seguros de que la Gran'Bretaña continúa ajustándose en tedas sus dependencias al principio cardinalde que la principal directriz para la acción deben ser los deseos del pueblointeresado.

En repetidas ocasiones se ha dejado b~~n claro que la Gran Bretaña estádispuesta a conceder la independencia a los territorios que la deseen y puedanmantenerla. Para los demás, Gran Bretaña está dispuesta a preparar losarreglos más convenientes para cada uno. Espero que los Honorables Miembrosy el resto de la población de este Territorio lo tengan en cuenta cuandoconsideren los posibles cambios de la Constitución actual. ti

17. En abril de 1968 se presentó una moción en el Consejo Legislativo, querecibió el apoyo de todos los miembros de la legislatura, en la que, entre otrascosas, se pedía que el Gobierno reconociese q~e:

a) Se debe permitir a los visitantes y personas con medios propios aquienes se prohíbe la inmigración que entren en el Territorio con unas restricciones mínimas durante períodos razonables, a condición de que no tomen empleosremunerados directa o indirectamente.

b) El número de personas que deseen esta.blecerse o residir permanent.emente y dedicarse al trabajo remunerado y a los negocios debe ser limitado.

c) Debe fortalecerse y ampliarse el sistema de permisos de trabajo y,asimismo, debe aplicarse a todas las personas, independientemente de su origennacional, que no hayan residido en el Territorio durante un período determinado.

d) Debe emprenderse inmediatamente un estudio de las leyes de otrosTerritorios en relación con la pronta redacción y presentación de nuevasmedidas de control.
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18. Se informó de que al pronunciar en Tórtola su discurso con motivo del día delcomnonweafth, el 24 de mayo de 1968, el Administrador aludió a las normas de controlde la inmigración actualmente en vigor en el Reino Unido, y que dijo: "Exactamentei{3ual que esta política -::8 apropiada para Gran Bretaña y otros países del
Commonwealth~ lo es también para las Islas Vírgenes Británicas, a fin de que podamos• a®litir a los extranjeros que deseen -renir a vivir aquí, a un ritmo al que puedanasimilarse adecuadamente a la sociedad de las Islas Vírgenes Británicas".

19. El Gobierno del Territorio accedió a la petición de la legislatura antes men-., cionada y nombró un comité de ocho miembros "para que asesoraran sobre la redacciónnecesaria". Se prepararon nuevas leyes y se presentaron a la legislatura Y, ensu. día fueron aprobados por votación unánime. Según tU1a declaración publicada enjunio de 1969 por el Servicio de Información del Gobierno del Territorio~ a continuación se resmaen las nuevas disposiciones le~islativas:

a) La ley nueva determina quién pu~de o no tomar un empleo remunerado en.las Islas Vírgenes Británicas. Anteriormente la concesión de permisos detrabajo no se regía por leY' alguna.

b) Iil.n virtud de la ley aprobada en 1945, un súbdito británico que hubteraresidido ininterrunlpidamente en el Territorio J?or siete años se considerabacomo "perteneciente" a las Islas VírQ;enes Britán.icas~ Y lo mismo ocuz-z-í.a conotras categorías determinadas de personas. En general, la nueva Ley de inmi8ración repite esas disposiciones.

c) la nueva ley dispone que se considerará que una persona pertenece alTerritorio de las Islas Vírgenes Blitánicas si: i) es un súbdito britániconacido en las Islas Vírgenes Británicas; ii) es un súbdito británico nacidofuera de las Islas Vírgenes Británicas de padre o madre nacidos en las IslasVírGenes Dritánicas; iii) el Administrador le ha concedido un certificado denaturalización; iv) posee un certificado válido de buena conducta, tiene porlo menos 21 años,9 ha residido en las Islas Vírgenes Británicas por lo menosdurante siete años antes de la fecha de solicitud y ha declarado su intenciónde residir permanentemente en las Islas VírGenes Británicas; v) es hijo de unapersona a quien se ha concedido el certificado mencionado anteriormente (iv),9siempre que dicho certificado no le haya sido retirado por deslealtad, porhaber colaborado con el enemigo en tiempo de guerra, o por haber estado encarcelado en cualquier país,9 durante un año o más, por un delito crinlinal durantelos cinco años siGuientes a la concesión del certificado; vi) es la esposa deuna persona aprobada; vii) es ciudadano británico y la viuda de una personaque antes de morir pertenecía a las Islas Vírgenes Británicas, y que no estuvoviviendo separada de su marido en virtud de un decreto de un tribunal o deuna escritura de separación.

La ley dispone que el Administrador puede conceder excepciones de la Ordenanzapor escrito.

20. Según la declaración del Servicio de Información del Gobierno que se mencionaen el p<:il...2:'afo 19, "e.L término "per-t.enec.í.errbe" se ha empleado en nuestra legislacióndurante muchos años y no es nuevo. Por supuesto, tampoco es nuevo en muchas otrasislas de las Antillas. Se eligió por tratarse de una palabra que se viene empleandodurante mucho t.í.empc",
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otros acontecimientos

21. En noviembre de 1969; el Gobierno present6 un proyecto de ley de orden público
por el que, entre otcas cosas, se autorizaría al jefe de Policía a prohibir mani
festaciones públicas durante períodos de hasta tres meses. En noviembre de 1969
un grupo británico en el que había dos miembros de la marina estudi6 las playas
del Territorio. El fin del estudio era moderr.í.z.ar los mapas y las cartas de
la zona.
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c. CONDICIONES ECONOMICAS

• Generalidades

22. Según informa la Potencia administradora, la economía del territorio ha crecidocon una tasa del 31% anual durante el período comprendido entre los años 1966 y~ 1968; se informa que esta tasa de crecimiento del 31% es la más alta de la regióndel Caribe. Los principales sectores de la economía son la construcción y la ingeniería (65% anual); la distribución (60,5%); las finanzas y seguros (34,5%); lostransportes (42,5%) y la hotelería (33,5%). En 1967 el producto nacional bruto seelevó a unos 5,6 millones de dólares de los EE.UU. (véase el párr. 54 infs~). Ennoviembre de 1969, se dijo que el Ministro Principal había declarado que el territorio "había escogido la senda del turismo y de las finanzas internacionales comosectores principales de su economía".

23. El plan de desarrollo de seis años para el período comprendido entre 1966 y1971 prevé gastos totales de casi 18 millones de dólares de los EE.UU., de los cuales5,6 millones correspo~derían a los sectores públicos~ De esta última cifra, casila mitad se ha asignado a las comunicaciones, con inclusión de la ampliación y elmejoramiento del aeropuerto de Beef Island y el mejoramiento del sistema de carreteras y los servicios portuarios del Territorio.
I

24. Se estima que desde 1960 a 1970, se invirtió en el territorio capital extranjero por valor de unos 45 millones de dólares de los EE.~J.5 principalmente en laconstrucción d.e hoteles (10 millones de dólares); i.nfraestructura (15 millones);desarrollo del turismo (10 millones); y construcción de viviendas (la millones).

Ac~~os_c!e.j1:n~g§.AE\.y JAJ"i~k~a:m~.§.~Cay'

25. En 1967, el Gobierno del Territorio concertó acuerdos con la p~~o~me~.9.9..r..E0r.a1~2E.._of_Anega.da.=.....f!..tq.y la Wi..9.~h~~.s..qa'y"_qo.!..3_.~tª., ambas presididas porel Sr. Kenneth Bates.
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26. El acuerdo de Anegada prevé el desarrollo de unas cuatro quintas partes de laisla de Anegada. Esta, que se encuentra a 18 millas al nordeste de Tórtola, tiene11 millas de largo por 3 de ancho; es lla.na, con una elevación máxima de 30 piesy está rodeada por excelentes playas de arena. La población total (local y procedente del exterior) de la isla no llega a las 300 personas. En virtua del acuerdo,la Corporación recibió un contrato de arrendamiento de 199 años sobre unos 8e796acres de la isla, a cambio de 10 cual se comprometió a construir una red caminera,una pista de aterrizaje, un muelle de gran calado y algunas otras instalaciones, ya pagar al Gobierno un porcentaje de sus ingresos brutos. El acuerdo impone iilversiones mínimas de 1,5 millones de dólares de los EE.UU. durante los primeros cincoaños y de 3 millones de dólares de los EE.UU. a 10 largo de 10 años. Durante los199 años que durará el contrato de arrendamiento, se ha concedido exención completade todos los impuestos sobre los ingresos, las ganancias, el capital y las sucesionesa las personas, firmas y corporaciones residentes o que operan en la zona arrendada.En 1969, la Corporación terminó una pista de aterrizaje de 2.000 pies y un muellede gran calado; se están construyendo unas 30 millas de carreteras y se han terminado
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las primeras casas. También están en construcción una planta para la explotación
de piedras de las canteras y un nuevo frigorífico y fábrica de hielo. En mayo
de 1969, se cr0ó el Bonco de Anegada; se lo describe como "un banco de inversiones
dedicado a L desarrollo de la isla" que no está en competencia con los bancos comer
ciales que funcionan en el Territorio.

27. El acuerdo con la ~ic..!.d1i)mfS Cay C~_._,_Ltd., dispone la bonificación y el desa
rrollo de la zona situada entre l~ickhamfs Cay y Road Town para fines comerciales y
residenciales. De conformidad con el acuerdo, el Gobierno expediría a la compañía
una autorizaci6n de la Corona para desarrollar unos 60 acres de la tierra'bonificada,
tarea que se llevará a cabo conforme a un calendario establecido. Entre las conce
siones otorgadas a la compañía figuran la exención del paeo de derechos de aduana
por los materiales utilizados para las obras especificadas en el acuerdo y las
exenciones de 10 años'o~o~gadas por la Pioneer Services and Enterprises Ordinance
de 1966. Hac í.a :.nediados ne 1969 estaba--casi conc luida la primera fase de1 proyecto.
La zona bonificada habla sido nivelada y la carretera que la atraviesa ya estaba
terminada y en uso ncrn.a l.. la segunda fase incluiría la construcción de casas,
tiendas, hoteles y embarcaderos, para botes, a un costo aproximado de 1,5 millones
de dólares de los EE.UU.

28. A rledida que 9rogresaban estos proyectos, empezaron a expresarse dudas acerca
de los aCQGraOS tanto entre el público como dentro del Gobierno. Existía la sen
sación de qn- el Territorio no estaba recibiendo lo que le correspondía y que las
compañías lla1ío.n conseguido canee sione s exce sivamente liberale s , Esta se nsao í én
se acentuó a causa de las consultas supuestamente insuficientes que tuvieron lugar
en relación con los acuerdos originales y el descontento aumentó por otra parte como
consecuencia de la inundación de Road Town en mayo de 1969, debida a la combinación
de lluvias excepcionaln:ente torrenciales y de los insuficientes servicios de desagüe
de la zona bonificada.

29~ A consecuencia del creciente descontento en el Territorio, el Consejo legisla
tivo aprobó en julio de 1969 dos mociones en las que se pedía la creación de una
comisión investigadora para que estudiara los términos de los acuerdos, con especial
referencia a las consecuencias políticas, económicas y sociales de su aplicación y
para que fornulara recomendaciones respecto del futuro desarrollo de Anegada y
\'lickhamfs Cayo la comisión fue designada por el Administrador en septiembre de 1969
y publicó su informe en diciembre de 1969.

30. Con respecto al acuerdo de Anegada, la comisión recomendó, entre otras cosas,
que la superficie arrendada se redujera de los 8.796 acres originales a 6.000 acres,
reservando unos 3.696 acres para uso de la población local. La comisión recomendó
también que el período de arrendamiento se redujese de 199 a 99 años y que las
exenciones a los impuestos sobre los ingresos y las utilidades se limitaran a 35 años
en lugar de 199.

31. En el caso de vTickham's Cay, la comisión recomendó que se abolieran las conce
siones impositivas otorgadas a todas las empresas comerciales del lugar, excepto las
dedicadas a la venta al por menor. La ~omisión opinó que los temores de que
Wickhamfs Cay quedara dominada por las empresas extranjeras eran justificados y
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presentó dos sugerencias al respecto: que la compañía se aV1n1era a vender por lo
menos una tercera parta de Wickham's Cay a naturales de las Islas Vírgenes
Británicas, y que se concertara un acuerdo en virtud del cual el Gobierno adqui
riría (a un precio que cubriese los gastos pertinentl?s) 10 acres de la compañía
para luego venderlos a los isleños. Como los costos de desagüe han aumentado debido
a problemas imprevistos, la comisión recomende) que esos costos extraordinarios
fuer&n compartidos por el Gobie~no y la compañía. También opinó que debían compar
tirse los gastos relacionados con la elevación de la~ zonas bajas de Road Town que
se habían inundado.

32 • Como conclusión de su informe, la comisión destacó, entre otras cosas, que
II ni ngún gobierno debe renunciar a su control sobre la tierra y el destino de sus
ciudadanos en la medida en que se hace en estos acuerdos ll

; la comisión dijo también:
lI e l Gobierno, con el apoyo de todo el Consejo Legislativo, está sumamente intere
sado en que los dos proyectos continúen y está dispuesto a discutir detenidamente
sus propuestas para enmendar los acuerdos. Esperamos que las ~onclusiones de este
informe ayuden a encontrar soluciones a los problemas que han surgido que a la larga
redunden en beneficio no sólo del pueblo de las Islas Vírgenes Británicas sino tam
bién de las compañías que han emprendido estos originales y estimulantes proyectosu

•

33. ~n febrero de 1970, el Administrador del Territorio y el Ministro Principal
celebraron una serie de conversaciones con representantes del Gobierno del Reino
Unido en Londres. Estas versaron principalmente sobre temas relacionados con el
desarrollo y, en particular, sobre la situación planteada por las recomendaciones
de la comisión investigadora. En una declaración a la prensa, la delegación mani
festó que las medidas que el Gobierno del Territorio se proponía adoptar sob~e los
acuerdes tenían que ccnscrvo..r GU :'r.dolc ccnf'Ldcnc í.a.l , :Ln jünio de 1570 una delega-o
ción de las Islas Vírgenes Británicas encabezada por el Ministro Principal, y de la
que formaba parte el jefe de la oposición~ se desplazó a Londres para celebrar conver
saciones de la compañía. Las conversaciones hubieron de aplazarse porq~le tenían que
realizarse n\leVaS investigaciones de las características, y por lo tanto del valor,
de las tierras boní.f'Lcadas en Hickham l s Cay ,

Tierras

34. Se estima que los terrenos de la CoronR tienen unos 15.000 acres y nbrmalmente
son arrendados por períodos no superiores a 99 años. La renta se basa en ofertas
de licitación o en el 5~ del valor de las tierras no mejoradas que se rev~sa cada 10
años. Los súbditos británicos pueden adquirir tierras sin restricciones péro los
extranjeros han de obtener una autorización en virtud de la Aliens Land Holding- --- ..-
Re~ulation Act. Se ha accedido a diversas solicitudes presentadas conforme a esa
l~Y~.generaimente con la condición de que los solicitantes inicien la explotación
adecuada de las tierras dentro de un plazo determinado.

35. En julio de 1>69 la Legislatura aprobó una resolución por la que se regulaba el
arrendamiento de terrenos de la Corona. En la resolución se afirma, entre otras
cosas, que la concesión de tierras de la Corona, que son propiedad del pueblo de las
Islas Vírgenes, se regirá por el derecho público y que el derecho público debe esta
blecer que no se harán concesiones de tierra o arrendamientos por períodos que
excedan de 15 años sin la aprobación previa del Consejo Legislativo luediante reso
lución afirmativa.

36. Según ciertos informes; el precio de la tierra ha aumentado constantemente debi
do a una expansión, y en algunos casos, especulación económicas, En 1965 podia com
prarse un acre de tie~ra en la costa cerca de Road. Town por unos 4.000 dólares de los
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Estados Unidos; ahora ese mismo acre se vende por 20.000 d61ares de los
Estados Unidos. En otras partes de T6rtola un acre de terreno sin habilitar cuesta
entre 2.500 y 10.000 dólares de los Estados Unidos, y el precio de un acre de una
finca en explotaci6n oscila entre 5.000 y 15.000 dólares de los Estados Unidos.

Agua

37. No existen ríos en el Territorio. La única red de abastecimiento de agua
mediante cañerías está en la capital; sin embargo, el agua no se depura. El resto
de la población de Tórtola y la de las otras islas dependen de pozos de poca pro
fundidad o de la recogida y almacenamiento individual del agua que cae ue los teja
dos. No existe un sistema de alcantarillado de importancia en el Territorio.

Suministro de energía

38. Según la Potencia administradora el plan de ampliación del abastecimiento de
energía eléctrica hizo considerables progresos en 1968. En mayo de 1969, se llevó
la electricidad a Cane Garden Bay en la parte noroeste de Tórtola. Según lo pre
visto para la fase IIr del plan, con su nuevo calendario se va a abastecer de elec
tricidad a toda la isla, incluida la zona recientemente bonificada de Wickhams Cay
y también de Beef Island~ De conformidad con la fase IV del plan, se dará priori
dad al suministro de energía eléctrica a Virgen Gorda. Se está llevando a cabo una
investigación para determinar las necesidades de energía de esa isla.

39. El Departamento de Agricultura y Ganadería depende de la cartera del Ministro
de Recursos Naturales y Salud Pública. En 1968 los gastos del Departamento ascen
dieron a 82.387 dólares de los Estados Unidos, frente a 61.089 en 1967 y 78.622
en 1906. Los cultivos locales comprenden caña de azúcar, limas, cocos, bananas,
verduras y productos agrícolas alimenticios.

40. En 1968 el va.lor de las principales exportaciones fue el siguiente:

(~lares de los Estados Unidos)

Limas
Bananas
Cocos
Otros productos agrícolas
Ganadería
Pesca

354
1.345
2.978
4.316

44.985
87.829

•

•

Casi todo el pescado se exportó a las Islas Vírgenes de los Estados Unidos.

41. Se informa de que las facilidades de crédito ofrecidas por el Departamento de
Agricultura a las carr.unidades agrícolas y pesqueras continúan siendo un importante
f'ac'bor de la contribución del Gobierno a la agricultura.
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Industrias

42. La industria es poco importante, pues consta de unas quince fábricas de bloques
de cemento, una fábrica de agua mineral, una empresa de pulverización de rocas, pro
piedad del Gobierno, y tres destilerías de ron. También hay una fábrica de pinturas,
una instalación de embotellamiento de bebidas no alcohólicas y una fábrica de
muebles. En general, el Territorio precisa con urgencia de una industria ligera;
sin embargo, esto depende principalmente del suministro de energía eléctrica en
cantidad suficiente y a bajo precio.

43. En 1968 la industria d~ la construcción había alcanzado una considerable
expansión; se habían expedido 10 licencias en virtud de la Hotels Aid Ordinance y
la Dirección de Vivienda había aprobado más de 200 planes de construcción de
edificios.

Transportes y comunicaciones

44. Existen en el Territorio unas 40 millas de carreteras para vehículos automo
tores. En 1969, había registrauos aproximadamente unos 1.500 de ellos, frente a
los 795 de 1967 y los 627 de 1966.

45. El 12 de abril de 1969 se inauguró oficialmente el aeropuerto de la Isla Beef,
recién reconstruido. El costo estimado de la reconstrucción ascendió a más
de 500.000 dólares de los Estados Unidos, de los cuales 325.317 fueron cubiertos con
cargo a fondos de Desarrollo y Bienestar Coloriial y 144.000 con un préstamo del
Gobierno del Reino Unido; el resto se sufragará con fondos procedentes de préstamos
locales. la nueva pista ampliada tiene 3.200 pies de largo por 90 de ancho, ccn
zonas de seguridad de 200 pies en cada extremo. El aeropuerto puede recibir ahora
aparatos türboreactores del tipo Avro 748, de 50 plazas. Se han hecho públicos pla
nes de construcción de un nuevo edificio terminal y de ampliación de la pista hasta
5.000 pies. El aeropuerto de Anegada se inauguró oficialmente el 19 de julio de 1969.
La pista mide unos 2.000 pies de l.argo y puede recibir aparatos de 12.500 libras de
peso. Llevó a cabo la construcción la Asociación de Desarrollo de Anegada, en eje
cucién de un acuerdo concluido con el Gobierno del Territorio para el desarrollo de
la Isla (véase el párrato 36 supra). Hay también una pista de aterrizaje en Virgen
Gorda.

46. Mantienen serV1C~OS aéreos regulares diarios las siguientes líneas aéreas:
Leeward Islands Air Transport, Prinair, AII-Island Air y Antilles Airboats. El
Territorio también está atendido porvarias línea's aéreas menores que hacen 'Vuelos
contratados a la mayoría de las islas d~ la zona.

•

r

47. La British Virgin Islands Construction Company, subsidiaria de Robert Gray
Limited, con sede en las Bermudas, ha construido un nuevo muelle en Road Town. A
finales de 1969 se hicieron públicos planes para iniciar la construcción de un nuevo
puerto de gran calado, cerca de Pasea Estate en Tórtola, para proporcionar un muelle
de gran calado a los transatlánticos. En 1969, la Royal Netherlands Stealliship 08.,
inauguró un nuevo servicio de navegación entre el Territorio y Londres y Amsterdam.
Tocan también en el Territorio los barcos de la Atlantic Lines de Nueva York, y de
la Florida Line de Miami, (Estados Unidos). Existe también un servicio de acuap1.anos
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a Puerto Rico y Santo Tomás (Islas Vírgenes de los Estados Unidos).
servicios de transporte marítimo directo de carga de la Booker Line
a Tórtola.

Se han iniciado
desde Liverpool

48. la Cable and Wireless, Ltd., sigue encargada de las comunicaciones telegrá
ficas y telefónicas del Territorio. Hay unos 900 teléfonos en funcionamiento en
todo el Territorio y existe también un servicio de telex.

Turismo

49. En 1968 visitaron el Territorio 22.793 turistas, principalmente de los Estados
Unidos, frente a 17.751 en 1967 y 14.013 en 1966. De enero a junio de 1969 entraron
en el Territorio 15.972 turistas. Cálculos provisionales de los ingresos proceden
tes del turismo arrojaron para 1968 la cifra de 3,3 millones de dólares, frente
a 2,5 millones en 1967. El Gobierno aceptó la promoción del turismo como cuestión
de alta prioridad. En julio de 1969 se creó la Dirección de Turismo de las Islas
Vírgenes Británicas, presidida por el Ministro Principal.

Comercio

50. El ganado y el pescadc constituyen la mayor parte del comercio de exportación,
seguidos, en rr.er.cr proporción por fruta y verduras. Las principales importaciones
son productos alimenticios, bienes de consumo, maquinaria, instrumentos técnicos,
cemento, automóviles y madera. A continuación se ofrece un resumen de las importa
ciones, exportaciones y reexportaciones del Territorio durante los años 1966 a 1968:

1966 1967 1968
(Dólares de los Estados Unid~)

•

..

Total de las importaciones
Total de las exportaciones
Total de las reexportaciones

3.143.000
100.914
56.975

3.890.025
87.835
12.072

6.598.669
144.854

8.732

• --

El valor total de las importaciones para el período comprendido entre enero y junio
de 1969, se elevó a 3.428.949 dólares de los Estados Unidos; las exportaciones ascen
dieron a 32.882 dólares de los Estados Unidos, lo que representa una disminución con
respecto a los años anteriores. El saldo desfavorable en el comercio visible ha
sido compensado parcialmente por remesas del exterior, subvenciones de ayuda, entra
das en la cuenta de capital y por el establecimiento de nuevas industrias locales.
Los países que más exportan al Territorio son los Estados Unidos, Puerto Rico, las
Islas Vírgenes de los Estados Unidos y el Reino Unido. Casi el 60% de las exporta
ciones del Territorio se destinan a los Estados Unidos, Puerto Rico y las Islas
Vírgenes de los Estados Unidos. La tasa general de derechos de aduana es del
1?,5% sobre el val::>r c.í.f. y ln tasa de aranceles Dreferenciales del C':Jmmonwealth
es del 10% s':Jbre la mayor parte de los productos básicos.
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~acienda pública

51. El total de los ingresos públicos en 1968 se elevó a 2.558.461 dólares de los
Estados Urií.dos de los que 820.945 dólares de los Estados Unidos fueron subsidios
del Reino Unido (incluidos los subsidios de ayuda)~ Las cifras correspondientes
a 1967 fueron 2.013.780 dólares de los Estados Unidos y 824.217 dólares de los
Estados Unidos: y a 1966, 1.588.331 dólares de los Estados Unidos y 613.932 dólares
de los Estados¡ Unidos. Los gastos de 1966 a 1968 fueron los siguientes:

I

• 1966 1967 1968
(Dólares de los Estados Unidos)

1

Gasltos corrientes 1.306.259 1.418.429 1.726.274
Gastos de capital 389.130 657.130 1.450.191

Total 1.695.389 2.075.~59 3.176~465

El proyecto de presupuesto para 1969 representa 5.433.128 dólares de los Estados
Unidos, de los que 2.526.128 dóleres de los Estados Unidos fueron para gastos
corrientes ~ 2.907.000 dólares de los Estados Unidos para gastos de capital. Los
subsidios de ayuda del Reino Unido al Territorio totalizaron 266~400 dólares de
los Estados Unidos en 1968, comparados con 344.555 dólares de los Estados Unidos
en 1967 y 337.229 ~ólares de los Estados Unidos en 1966. El total de la ayuda del
Reino Unido al Territorio en el ejercicio financiero 1968-1969 fue de 1.150.000 dó
larec de los Estados Unidos; aproximadamente, una cuarta parte de esta cifra repre
sentó asistencia presupuestaria.

1

1

52. En 1968, el sistena impositivo del Territorio fue examinado por un comité
especial establecido con ese propósito. El comité presentó su informe al Gobierno
en julio de 1968, y varias de sus recomendaciones se llevaron a la pr~ctica

en 1969. El impuesto sobre las compañías es del 12% de los ingresos imponibles de
una compañía, con disposiciones para la 'etención del impuesto de los dividendos
pagados a los accionistas. El impuesto sobre los ingresos es del 15% de todos los
ingresos por encima de los 7.000 dólares de los Estados Unidos, recibidos durante
el ejercicio fiscal. Los empleadores, al pagar los sueldos o salarios, deducen
un ili<¡;-,ü.csto scbre E:1 cr.p.lco del 3~'; scbrc les cno'Lumcnt.cs erutes de tedes los
empleados. Todavía se están estudiando modificaciones de la contribución territo
rial rural y urbana 9 y se espera que dentro de poco se presenten las leyes opor
tunas. No hay impuestos sobre bienes ni capital, las ganancias de capital, las
herencias o las ventas. El Territorio tiene acuerdos para evitar la doble
tributación con los Estados Unidos 9 el Reino Unid0 9 Canadá 9 Dinamarca 9 Noruega 9

Suecia y Suiza. También existen acuerdos para evitar la doble tributación con res
pecto a los ingresos obtenidos en otros países del Com~onwealth que ~frecen recípro
camente condiciones similares.
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53. En el Territorio funcionan cuatro bancos comerciales: el Virgin Island~

National Bank, Barclays Bank D.C.O., el Bank oí Nova Scotia y el Chase Manhattan
Bank, -'A principios de 1970, la ~ovident Trust Company (Tórtola) Ltd., se esta
bleció en el Territorio como una sucursal de la Provident Turst Company Ltd., de
Hamilton, Bermudas, (que poseerá el 60% de sus acciones; el 40% de éstas se ofrece
a los naturales de las Islas Vírgenes Británicas).

54. El Territorio se halla en una singular posición monetaria, porque la única
moneda de curso legal es el dólar de los Estados Unidos, aunque las Islas Vírgenes
Británicas pertenecen a la zona de la libra esterlina. No hay restricciones de
control de ~~isas y en el Territorio se pueden introducir dólares libremente, así
como sacarlo~ de él. Sin embargo, hay'normas especiales de control de la conversión
de libras esterlinas en dólares.

D. CONDICIONES SOCIALES

Mano de obra
,

55. Gran parte de los habitantes del Territorio son empleados por cuenta propia
que/trabajan como agricultores, pescadores, marineros y comerciantes. Sin embargo,
au~nta el número de los jóvenes que son atraídos por los empleos asalariados, y
e~ecialmente en empresas dedicadas a la construcción y al turismo. Alrededor del
100 de la fuerza de trabajo del Territorio está empleado en Santo Tomás, Islas
V genes de los Es'bados Unidos.

$2sto de la vida

56. Se considera que el costo de la vida es relativamente alto debido, en particu
lar, a que se producen pocos vegetales localmente, y a que la mayor parte de los
alimentos y bienes de consumo son importados.

Salud pública

57. La responsabilidad por los gastos de fondos públicos y por todas las demás
cuestiones relativas a la salud y al saneamiento incumbe al Departamento de Medicina
y Sanidad, cuyas aetividades están bajo la jurisdicción del Ministro de Recursos
Naturales y Salud Pública. Los gastos totales en servicios médicos y sanitarios
en 1968 ascendieron a 173.960 dólares de los Estados Unidos, mientras que en 1967
ascendieron a 151.430 dólares y en 1966 a 13'7.135 dólares de los Estados Unidos.

58. La población del Territorio cuenta con les servicios de siete centros sani
tarios y del Hospital Peebles en la capital. El hospital facilita ent"e 30 y 40
camas para casos clínicos, quirúrgicos y de maternidad.
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SITUACION DE LA ENSEÑANZA

59. ~a enseñanza ~e imparte con arreglo a las disposiciones de las leyes relativas
a la educación (Educati~n Ordinance Laws). El control de la educación se asigna a
la cartera del Ministro Principal. El Funcionario Principal de Educación es respon
sable de la aplicación de la pol!tica educativa del Gobierno. En 1968, los gastos
para la educación ascendieron a 473.477 dólares de los Estados Unidos frente a
360.915 dólares de los Estados Unidos en 1967 y 314.907 dólares de los Estados Unidos
en 1966 •

60. La enseñanza es gratuita y obligatoria hasta los 15 años de edad. El Gobierno
mantiene dos escuelas primarias y una secundaria. Doce escuelas primarias privadas
y seis escuelas postprimarias privadas reciben subvenciones del Gobierno. También
hay dos escuelas primarias que reciben asistencia de la comunidad, dos escuelas
primarias privadas que no reciben ayuda y una escuela postprimaria que recibe ayuda
de la comunidad. En 1968, un total de 2.716 alumnos asistía a las escuelas del
Territorio, y había 131 maestros. En 1967 había 2.546 alumnos y 101 maestros.

61. Según se informa, 10 escuelas primarias están inadecuadamente alojadas en
iglesias o edificios de la iglesia. Abunda el hacinamiento tanto en l~s escuelas
primarias como en las secundarias. El 12 de mayo de 1969, el secretario parlamen
tario del Ministerio de Desarrollo de Ultramar del Reino Unido dijo en la Cámara de
los COE}unes, en respuesta a una pregunta, que "en la actualidad las escuelas pric:ó
rias ¡del TerritorigJ no cuentan con les edificics necesarics". En marz:) de 1970" el
exsecretario principal del Ministro Principal calificó las condiciones de la ense
ñanza secundaria en el Territorio de "lamentables". En enero de 1970, un equipo de
expertos en educación que había estudiado la situación de la enseñanza en el
Territorio presentó su informe al Ministro Principal. Entre otras cosas, los exper
tos señalaron que había una gran escasez de personal calificado, locales y libros de
texto. Entre otras medidas recomendaron que se disminuyera la relación mae stiroj'e sbu
diante a 1 por cada 20, que se organizaran nuevos cursos educacionales y que se
dieran más locales para los estudiantes. Según la información suministrada por la
Potencia administradora, el Gobierno del Territorio está aplicando un programa para
sustituir edificios escolares y construir otros nuevos, con fondos de ayuda para el
desarrollo que proporciona el Gobierno del Reino Unido.

62. Hay una estación comercial de radiodifusi6n (ZBVI), ubicada en Eaughers Bay,
T6rtola, que funciona desde 1964. En marzo de 1968, la_.~~stación fue adquirida por
intereses de las Bermudas y Hong Kong. La estación transmite en 780 kilociclos y
10.000 vatios y llega bien a las Islas Vírgenes Británicas y las de los
Estados Unidos, la mayor parte del Caribe oriental y Puerto Rico. En enero de 1969,
el Gobierno del Territorio concedi6 una licencia a Dukane West Indies Television q

Ltd., para instalar y explotar una estación de televisi6n~n la isla de Tórtola ~
partir del l~ de enero de 1969. La licencia es válida has' el 31 de diciembre
de 1995, con opci6n a una renovaci6n por otros 25 años. Un canal se utiliza como
estación comercial y el otro es explotado por Duka~ en nombre del Gobierno para
transmitir programas educativos y culturales. El único periódico, que aparece
semanalmente, es The }sl~llCL Sun,
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l. MEDIDAS ADOPTADAS ANTERIOR1'v1ENTE POR EL COMrrE ESPECIAL
y LA ASAMBLEA GENERAL

l~ El Comité Especial se ha ocupado del Territorio de las Islas Caimán desde 1964,
y la Asamblea General lo ha hecho desde 1965. Las conclusiones y recomendaciones
del Comité Especial sobre el Tertitor~.o figuran en los informes ~ue ha sometido a
la Asamblea General en sus períodos de sesiones décimonoveno y vigésimo primero a
vigésimo cuarto §:/ Las decisiones de la Asamblea Genera.l sobre el Territorio
figuran en las resoluciones 2c69 (XX) de 16 de diciembre de 1965, 2232 (XXI) de 20 de
diciembre de 1966~ 2357 (XXII) de 19 de diciembre de 1967, 2430 (XXIII) de 18 de
diciembre de 1968 y 2592 (XXIV) de 16 de diciembre de 1969.

2. Después de ocuparse del Territorio de las Islas Caimán en 1969, el Comité
Especial aprobó las siguientes conclusi.ones y recomendaciones :2/:.

lll) El Comité Especial recuerda y reafirma sus conclusiones y recomen
daciones relat.ivas a las Islas Caimán, en especial las adoptadas en su 613a.
sesión celebrada el 25 de junio de 1968, que fueron aprobadas por la Asamble~'
General en su vigésimo tercer período de sesiones.

112) El Comité Especial reitera que la Declaración sobre la concesión
,de la independencia a los países y pueblos coloniales se aplica plen1~ente

a este Territorio.

"3) El Comité Especial reafirma el derecho' inalienable del pueblo del
Territorio a la libre determinación y la independencia.

114) El Comité Especial observa con pesar que no se han producid.o en el
Terr.itorio progresos constitucionales desde la última vez que el Comité
Especial y la Asamblea General examinaron el tema.

115) El Comité Especial expresa su pesar ante el hecho de que la Potencia
administradora no haya dado pleno cumplimiento en mayor medida a las dispo
siciones de la Declaración sobre la cO.Llcesión de la independencia a los
naíses y pueblos coloniales y de otras resoluciones pertinentes de la Asamblea
General relativas al Territorio.

116) El Comité Especial invita a la Potencia administradora a estimular
un debate abierto, libre y público sobre las diversas posibilidades que se
abren al pueblo del Territorio para la consecución de los objetivos de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, y a asegurar que el pueblo del Territorio ejerza su derecho a
la libre determinación con pleno conocímf.errto de esas posibilidades.

QQ~umentos Oficiales de l~_ARambleª_ º~!1§ral. décimonoveno período de sesiones,
Anexos, Anexo No. 8 (Parte 1) (A!5800/Rev.l), cap. XXIV, párra. 1;; y 1;4; ib1d.,
vigésimo primer ~eríodo de sesiones. Anexus, adición al tema 23 del programa,
documento A/6;00/Rev.l, cap. XXII, párr. 469; ib1d,:.., v1g~8imo segundo periodo d~
sesiones. Anexos, adici6n al tema 2; del programa (Parte III), documento ,
A/6700!Rev.1, cap. XXIII, párr. lO;;; A/7200/Add.10, cap. XXVIII, secci6n 11 Bj

A/7623/Add ,7, cap. XXVIII, párr. 9.
A/7623/Add.7, capítulo XXVIII, párr. 9.
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,117) El Comíté Especial reitera su petición de que la Potencia adminis
tradora adopte inmediatamente medidas para traspasar todos los poderes al
pueblo de este Territori0 9 sin condiciones ni ~eservas, de conformidad con
su voluntad y sus deseos libremente expresados, para permitirles gozar de
libertad e independencia absolutas.

"8) El Comité Especial recuerda la resolución 2430 (XXIII) de la
Asamblea Gener-al., de 18 de diciembre é1.e 1968, en especial la decisión que
figura en el párrafo 6 de esa z-eso'tuct ón en el sentido de que lilas Naciones
Unidas deben prestar a los pueblos de esos Territorios toda la ayuda que
necesiten en sus esfuerzos por decidir libremente su fútura situación". Por
consiguiente, 'el Comité Especial reitera su creencia de que una presencia
de las Naciones Unidas durante las actuaciones para el ejercicio del derecho
de libre determinación será esencial para asegurar que el pueblo del
Terri torio ej erc í, te su derecho a la libre determinación con plena libertad
y sin ninguna restricción, con total conocimiento de las diversas posibili
dades que se le abren.

"9) El Comité Especial insta una vez más a la Potencia administradora
a que permita que las Naciones Unldas envíen una misión visitadora al Territorio
y a que ofrezca a esa misión teda su ccoperación y asistencia."

3. En su resolución 2592 (XXIV), de 16 de diciembre de 1969, concernient€ a
'veinticinco Territorios, incluidas las Islas Caimán, la Asamblea General, entre
'otras cosas, aprob6 el del Comité Especial acerca de esos Territorios y solicit6
de éste que continuara prestando especi81 atención a dichos Territorios y que
informara a la Asamblea General, en su vigésimo quinto período de sesiones, acerca
de la ejecución de la resolución•
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2. INFORMACION SOBRE EL TERRITORIO si
A. GENERALIDADES

4. Las Islas Caimán constan de tres islas: Gran Caimán, Caimán Brac y Pequeño
Caimán (estas dos últimas se denominan también Pequeños Caimanes). El Gran Caimán
está situado alrededor de 180 millas al oeste-noroeste del punto que se encuentra
más al oeste de Jamaica y a 150 millas al sur de Cuba; Caimán Brac está situado
a 89 millas al este-nordeste del Gran Caimán, y el Peq~eño Caimán está situado
a cinco millas al oeste de Caimán Brac. La superficie total del territorio es de
alrededor de 100 millas cuadradas (259 kilómetros cuadrados).

•

..

5. El Gran Caimán tiene 21 nlillas de longitud, y su anchura varía entre cuatro y
ocho millas. Su superficie total es de alrededor de 'í6 mil] as cuadredas , Los
poblados principales son George Town (la capital), \vest Hay, Boddentown, East End
y Northside; todos esos poblados se encuentran en la costa. Caimán Brac tiene
12 millas de longitud y una milla y cuarto de anchura. ~)u superficie total es
de alrededor de 14 millas cuadradas. Los principales poblados son ~)take Bay, Creek,
spot Bay y \vest End, El pequeño Caimán tiene nueve millas d.e longitud y alrededor
de 1,5 millas de anchura. Su superficie total es de alrededor de lO mf.Ll.ae cua-.
dradas. El roblado principal es South Town.

6. En 1960, la población total del Territorio era de 7.622 habitantes según el
censo levantado ese año (excluidos 1~lR7 habitantes, la mayoría de ellos marineros,
ausentes mientras se levantaba el censo). La mayor parte de la población vive en
el Gran Caimán (6~ 31.~5 habitantes según el censo de 1960). Entre 1962 y 1967, la
población aumentó de 8.064 a. 9.194 habitantes. Alrededor del 20% de la población
es de origen africano; el 207b, de origen europeo, y el ({~~~ de orí.gen mixto. George
Town, la capital, tiene aproximadamente 2. ~.OO habitanta s ,

j
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Constitución

B. EVOLUCION POLITICA y CON;)TrrUCIONAL

7. La Constitución actual, que entró en vigor 01 5 de noviembre de 1965, disf.one
que habrá un Administrador, como jefe ejecutivo, quien será asesorado y asistido
por el Consejo Ejecutivo y la Asamblea Lec;islativa.

8. El Administrador, nombrado por la Reina, es jefe de la Administración. Consti
tucionalment~, está obligado a actuar con el asesoramiento del Consejo Ejecutivo,
salvo disposición en contrario. Está facultado para legislar con el asesoramiento
y el consentimiento de la Asamblea Legislativa.
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Administrador-_._-a)

Los datos que figuran en esta sección se han temado de informes publicados y
de la información transmitida. el 17 de julio de 1969 al ~3ecretario General por
el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte en virtud del inciso e del
Artículo 73 de la Carta, para el año terminado el 31 de diciembre de 196ti .

•
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9. F~ Consejo Ejecutivo es la autoridad ejecut~va principal del Territorio. ~3ecompone de dos miembros electos, elegidos por la Asamblea T.cgislativa entre susmiembros electos ~ dos miembros por razón de su cargo y un miembro d.es í.gnado, nombradopor el Admí ní.str-ador-, El Ccnsejo es presidido por el Administrador.

"..

.. c)

•

•
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10. La Asanililea puede legislar sobre ,todos los aspectos de los asuntos del Territorio, con sujeción al asentimiento del Administrador. La Reina puede recbazarcualquier ley. La Asamblea se compone de 12 miembros elegidos~ dos o tres miembrospor razón de su cargo, y dos o tres mienlbros designados, nombrados por elAdministrador.

11. En 1969 5 se tntrodujo un nuevo procedimiento en el Consejo Ejecutiv0: todoslos miembros del Consejo se reúnen en la Asamblea para formar el grupo del Gobierno,y cada miembro del Consejo asume la responsabilidad por una cartera determinada,y presenta a la Asamblea toda la legislación de su responsabilidad.

12. El. Poder Judicial consta del Gran Tribunal ,de las Islas, el Tribunal de primerainstancia, que se reúne trinlestralmente, y el Tribunal de Segunda instancia. Lasdecisiones del Gran Tribunal son apelables ante el Tribunal de Apelación de Jamaicay~ después, ante el Consejo Privado del Reino Unido. En junio de 1967, el Tribunalde Apelación de Jamaica se reunió por primera vez en la historia en las IslasCaimán para conocer de las apelaciones entabladas; el Tribunal anunció su intenciónde reunirse regularmente todos los años en el Territorio.

13. El 22 de septiembre de 1969, comenzó a regir la nueVa Legal Prac~itioners Law.La Ley, que se basa a grandes rasgos en la Legislación d.e Bermuda y de otrosmiembros del C~mmonwealth, establece la profesión jurídica de las Islas Caimán, yestipula que todos los abogados (defensores~ procuradores, apoderados) tienenigual categoría y son designados como letrados. Son admitidos por el juez delGran Tribunal. Los defensores y procuradores de Inglaterra, Escocia o Irlandadel Norte, y aquéllos que tengan un título equivalente de un país del Commonw~alth,se consideran calificados para ejercer la profesión. El juez, sin embargo, noestá facultado para aceptar a un abogado que no "pertenezca a las Islas Caimán",sin la aprobación del Administrador en Consejo Ejecutivo. La Ley también prevéla aplicación de sanciones disciplinarias a los abogados, por parte del juez, ysu suspensión o el'iminación del registro. La Ley fue patrocinada por la Cayman
Isl~ds L~~,Soci~t~. Se espera que, en virtud de la nueva Ley, se autorizará aalrededor de veinte letrados a actuar ant-t=f'-los tribunales.

Partidos políticos--_ ..__. ..-._-
14. Existen dos partidos políticos en el Territorio, el ~~lu:istian Democratic E'.ar'tY(CDP) y el Cayma~ National_Democratic,P~~ty(CNDP).
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Elecciones... _ ..........__ .-r__.... -... .. _

15. Las personas con derecho a voto deben ser súbditos brí, t.ání cos , mayores de
21 años, y haber residido en el Territorio por lo menos 12 meses antes de la fecha
de inscripción, o bien estar domiciliados en el Territorio y residir en él en esa
fecha. Las elecciones se celebran cada tres años; en 1959, se celebraron elecciones
generales, por primera vez, sobre la base del sufragio adulto universal.

16. En las elecc~ones generales celebradas el 16 de noviembre de 1965, el CDP
obtuvo cuatro puestos, el CNDP, uno, y los independientes, siete. Las últimas
elecciones se celebraron 8n el Territorio el 7 de noviembre de 1968. No fueron
disputadas entre partidos. De acuerdo a la información proporcionada por la
Potencia administradora, 1I10s puntos principales propuestos por todos los candidatos
en esas elecciones fueron más bien el desarrollo social. económico y general del
Territorio; los candidatos no fomentaron ningún impulso'hacia el autogobierno
interno en su campaña electoral". (A/AC.1C9/PV.717, págs. 49-5D). Hubo 23 candi
datos para 12 puestos. En George Town, una de las seis circunscripciones, la
votación tuvo que ser interrumpida porq~e se formularon quejas de que se habían
excluido de las listas los nombres de algunos candidatos. Se preparó un registro
revisado, y el 24 de enero de 1969 se celebró una nueva votación.

17c En la primera mitad de 1967, un comité integrado por todos los miembros de
la Asamblea Legislativa examinó la cuesttón de los posibles progresos constitucio
nales. Sin embargo, después de que los miembros celébraron consultas con sus
electores, el Comité decidió no cambiar las disposiciones constitucionales exis
tentes, con la única excepción de sustituir por un Fiscal al Juez de policía local.
En el informe aprobado por la Asamblea en junio de 1967, entre otras cosas, se
decía: "A pesar de que la opinión de la mayoría es que ha llegado la hora de
avanzar constitucionalmente "', el Comité cree que no se le ha dado un mandato
claro del pueblo para recomendar ese avance. La recomendación es que se mantenga
el §tat~~, constitucionalmente. Se recomienda, no obstante, que el cargo de
Fiscal, que en sentido estricto, no es una cuestión constitucional, sea provisto
en 1968". Dos miembros de la Asamblea Legislativa presentaron un informe de
minoría, señalando que no estaban de acuerdo con el informe de la mayoría. El
nuevo Pí.s cal., australiano, asumió sus funciones a mediados de 1968.

18. En una sesión de la Asamblea Legislativa, celebrada el 12 de agosto de 1969, se
presentó una moción para formar un comité parlamentario especial con todos los
miembros electos de la Asamblea? para estudiar la Constitución existente, con
vi"stas a efectuar recomendaciones para algún tipo dC'evolución constitucional.

19. El 21 de septiembre de 1967, la Asamblea~General nombró un comité parlamentario
especial para examinar y presentar recomendaciones acerca d~llos procedimientos
para la inmigración. El asunto fue sometido a estudio debido a la afluencia de
expatriados al Territorio en los últimos años, y a la preocupación expresada por
la gente lOcal acerca del eventual control del Territorio ,por los expatriados. 'En
el informe del comité parlame~tario especial, aprobado el 29 de mayo de 1968, se
recomendó que se legislara para hacer más estrictas las l~yes de inmigración del
Territorio.
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20. A principios de 1968, se aprobó una ley que facultaba al Gobierno para deportara los subditos británicos que habían residido en el Territorio por un período dehasta siete años. Anteriormente, el Gobierno no podía deportar a un súbdito británico que hubiese residido en las Islas Jos años o más. Según la información
proporcio~ada por la Pctencia administradora, la ley fue rechazada por ir en contrade lo. dispuesto en la Convenci6n para la Protecc16n de los Derechos Humanos, y por·contener una cláusula que le daba carácter retroactivo 6
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General.idades

21. La economía del Territorio se apoya princivalmente en la rápida expansión de
la t.ndus t r í.a turística y los beneficios que St~ d er-Lvan de las actividades de las
c omrañf as extranjeras que utilizan el Territorio c omo base para quedar exentas de
immestos", la industria turística se ha convertido i-ec Lent.ement.e en el elemento
mf,s 'importante del sect or económico. La economía deJ)eneh:.: también en gran medida
de las r'emeaas que hacen al 'I'er-r-í. tori o los naturales d.e las is las Caimán ernp.l.eados
en barcos de los Estados Uní dcs . Trabajan así hasta un total de 1.600 marineros y SUB

ingresos anuales se estiman en 500.000 libras (véase el párrafo 36 infra) o En 1968 la
tradicional pesca de la tortuga en aguas nicaragUenses se dio por terminada, lo que produjo
UDa gran disminución en las eX~0rtaciones de tortugas. En 1967 y 1968 la producción
de cuerda de l~aja) que solía ser la Lndus't.rí a rrincj:;:Jal del Territorio, continuó
d í smí.nuyendo J a consecuencia de un cambio en la l.)referencia ;.)01' los trabaj os Lndus
t.r-í.al.e s , pr Lncí.pa.Imerrt e los relacionados con la industria turística. Los cálculos
del inEreso per capita del Teritor~r fluctáan de 2CO a 400 libras por año, que es
una de las má"s- 'B'ftas- "e'n el Caribe. No existen estad1sticas que den un d.esglose de
la renta por sectores de poblaci6n.

'1'ierra

22. Hasta 1960 no había ningún sistema adecuado ,.6e catastro. En ese año entró
en vi~)o_' una ley en v í.r't.ud de la cual es necesario l~ebistrar todas las transacciones
de tierras. Se alentó a los ~)ropietarios a que re2:i.strasen sus títulos; el registro
no im.:._,u¿nado durante cinco años es.t.abLecf a la validez del título. El 17 de abril
ae 19h9 la Ley del dee ar r-o.Ll.o de la tierra (rnterim Control) 1 1969) entró en vigor;
el objetivo de la le~r es facilitar " un desarr'oilo--ürcle'W1cfo"y arrec Lab Le de las
islas s y no l,ermi t.í r la ed Lf'Lcac í.ón y el desarrollo inc1i sc r i mí.nados que pudieran
Le contra. el interés público".

2). El Dej.art.amerrto de !.gl"icultura, establecido en 19CC, f'ue ampliado en 1967. En
general) la actividad aGrícola en el Territorio es relativamente peQueña porque
el suelo de buena ca.lidad sólo se encuentra en sectores disnersos, separados por
grandes zonas de recas y marismas. En su mayor parte la tierra utilizada en la
agricultura es excesivamente rocosa) y sólo es adecuada para el cultive mecanizado
después de un costoso proceso que exige equipo pesado rara romper y triturar
~)Íedras. Hay pocos trabajadores a:~rícolas calific ad cs , y la oferta de trabaj o que
existe a causa de Las o~ATtunidades existentes en industrias preferidas es
Lnadecuada ,

"

2l~. La producción agrícola está o.J.~ganizada en tres t;;rulJos de actividades basadas
en la carne de res, los prcd L~CtOS del campo y e 1 cultivo de árboles frutales; cocos,
man30s, agrios) aguacates y fruto del árbol del Van. Conforme al informe de la
Potencia administradora, la nrcducción agrícola aumentó en 1968, principalmente
con respecto al vacuno, aves de corral y frutas tropicales corrientes; también se
observó un incremento en las ~rovisiones de terreno. Fue una característica notable
de la utdLí z.ac í ón de la tierra la extensión ele los pastizales me j or ados , y se
registró una ex pans í.ón en la industria de prcduc t.os químicos agrícolas.
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25. A mediados de 1969 se ~mQortaron en el Territorio 30 vacas H~~~tei~ y B~~~E

Swiss para inic Lar la prí.mer'a c;ranj a lechera. Además, se ha Lní.c í.ado un l:.royecto
~:eñlercados para prcductos de huertos para el abastecimiento interior de hortalizas
a escala comercial y a precios comr>etitivos, que deben reducir el Gran volumen de
importaciones en el Territorio.

• 26. Los pr'Lnc í pa.Les productos forestales son la caoba y la {Jalma para t.echadcs ,
esta última proporciona el material para la manufactura de cuerda de .;.)aja.

adujo

"

27. En 1998 una empresa comercial; financiada. en parte con fondos ele los Estados
Unidos y en parte con fondos del l~eino Unido, comenzó los trabaj os »ara la cría
de la tortuga verde en aguas protegida.s. El 17 de abril de 1969" la Ley de p;rotec··
ción de las tortugas) 19(9) entró en v.í.gor, y en ella se di.spone el reestableci
miento de la industria c1.'e la tortuga en el Territorio. En 1968, el valor de las
exportaciones de tortuGas; pieles de tortuga) conchas. de tortuga y carne de tortuGa
fue de aurcx ímadamerrt.e 4. 211 libras; en comparaci ón con 20.000 libras en 1967
y 16.823 libras en 1966.

28. En el Territorio hay dos empresas suministradoras de energf a eléctrica:' la
Caribbean Utilities Co, Lt.d . > que compró el activo de la Cayrnan Islanc1.s Pub Lí.c
SerVlce·LtCJ.~-,·--abastec·e·de-eIectricidad a George 'I'own y '(lest-Bayen 'Ia-lsfa-a:ran
Ca1mán-;' "en"-J:968 se extendió el servicio a Boddentovln y está previsto ext.enderLo
eventualmente a los otros di stritos orientales del lado norte y del _e!Xtremo este.
La Cayman Brac POHer and LiGht Company Ltd. suministra e Leccr í.c í.dad a la isla de
cairñán-B'r-ac~.- _O" .... ·o --- - --." _.,.,.__._,,--_.

29. No hay todavía abastecimiento público de agua en el Territorio y las fuentes
actuales son princi-palmente pozos y depósitos de captación en los tej ados.

Turismo

30. La Junta de Turismo de las IslAS Caf.mán (Cayman Islands Tourist Board); insti
tución nombrada y financiada del Gobierno se e'ncarsa-cCe---Yápromo'ci6n 'del-turismo.
El presupuesto inicial de la Junta de 2.500 libras fue aumentado posteriormente
a 38.500 libras en 1968 y se esperaba elevarlo en un 50% en 1969.- En 1968 había
quince hoteles o clubes residenciales en el Territorio) además de casas de huéspedes
y quintas privadas. En 1968 se estima que visitaron ~l Territorio 8.573 turistas
en comparación con 6.189 en 1967 y 5. 234 en 1966. (El número total de turistas
y visitantes en 1968 fue de 14.460; comparados con 4.834 personas en 1964; durante
los l)rimeros nueve meses de 1969) llegó al Territorio un total de 14.058 personas.)
Se dice que el 90% de los turistas procede de los EstaQos Unidos. En 1968 se

• abrió en Miami (Florida) una oficina turística.

otras industri as

" 31. En George TOi'll1 hay dos plantas para fabricar bloques de hormigón y una fábrica
de tejas. También hay una ~lanta de elaboración de mariscos y una fábrica de ropa.
La f'abricac ión de cuerda de paj a conti nuó disminuyendo.
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32. Hay 96 millas de carret.er-ae para vehículos mot.or-í zados en el Gran Caimán)
y 25 millas en Caimán Brac . F.l Pequeño Caimá.n tiene senderos para jeel)s y caminos
vecinales. En 1967 y 19G8 había aproximadamente 2.000 automóviles y otros vehícu
los de propiedad privada en el Territorio, en com9aración con 1.200 en 1966. El
aeropuerto de George TOI,¡n fue reconst.rufdo en 1968 y tiene ahora instalaciones
que admiten aviones de propulsión a chorro. Existe también un pequeño aeropuerto
en Caimán Brac y una pista de aterrizajc de propiedad particular en la isla del
Pequeño CCLimán. El Territorio cuenta con los servicios de dos empresas aéreas
extranj eras: la British \Test Indian Aí rways (B\'!IA) y Las Líneas Aéreas
Costarricenses) S~ P:. -Ci~.A,-CS-:\J)· '8, 'n'-e'd·i·ad·c.)s-C¡-e-"1969 se le c onc edi ó una licenc ia a la
Bahamian '\ir'iIays, Limit ed , pare. efectuar servicios entre las Bahamas y las Islas
·C-aimán.--·b"e-iservicl'ó--áéreo interno de la.s Islas se encar-ga la Cayman Brac Aí.rways ,
Ltd. J filial de Lf....CbA. La pr'op.i edad de las líneas aér-eas perteñ'ece- 'e"rl-"üñ 5"i%"'aI--
-Gobierno del Territorio y en un )+9% a L/\C.:;A; que pronorciona tedas las tripulaciones.,
servicios y los dos aviones de las líneas aéreas.

33. George Tm·m es a la vez el ~}uel'to!):r'incipal y el puerto de matrícula. Cuarenta
y cuatro barcos J con un total de 19.300 toneladas "vrut.as , Están registrados allí.
Existe la necesidad urGente de un muelle para barcos de gran caladoj actualmente
los barcos anclan en aguas prcf'undas en el mar y hay dos muelles pequeños naturales
en los que las embarcaciones ele ~)ropiedad nacional desc ar'gan sus cargamentos. Según
la dec laración '~orffiula.da por el Administrador el 16 de diciembre de 1969J en 1970
y 1971 se cons't ruf r á un puerto nuevo) para barcos t.r-ansoceárri c os de mayor calado.
El Territorio cuenta con los servicios del M. V. Kirk Trader y lVI. V. Kí.z-k Chief J que
hacen travesías recularmente entre las Islas Cairri6Ji-;y:"Jamalca, y el M.·V-:" -r-s18:no.
.P~~..n_c.~ II~ hace travesías entre Florida) las Islas Caimán y Jamaica. Bélrco's-n1"ás
pequeños hacen f'r-ec uent.es viaj es desde Honduras , trayendo frutas, hortali zas y
maderas.

31.~. En el Gran Caí.mán y en Caimán Brac funciona un sistema. telefónico aut.omát.I c o
con 1.000 lí.neas con circuito de comum.c ac í ón con Ia Is18. Pe(~uefío Ca.ímán . Hay
servicio telefónico internacional con la mayoría de' J.08 pafs es , El sistema tele
fónico y telec;ráfico es de prc.rledad de la Ce,ble and I,!ireless (Fest Lnd í.es ) Limited
y está administrado "Joro ésta. Hacia 1970 elTerri":"c-ü-l'::Cü- 'cfebe" -feñ~el:-a.·cce·s-ü- c({r'ect'o--"
a 18. estación de la Cable and Fireless en Jo,matca y a la r ed mundial de comun.í.c a-
e i ones e s '9 ac i ale s . _.'- . - --- .... . .....- ,-

35. El siguiente cusdro L::clica ingresos y ~astos desde 1964:

~,

¡

"

1964
1965
1966
1967
1968

IngI'esos-(_...._- --)-
libras

299·856
342.849
390.090
522·577
696.13)+
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36. Los ~in{)resos proceden sobre t.odo de los derechos de importación y de la venta
de sellos de correo que" ero 1968" reflresentaron alrededor del 85% de las entradas
anuales (65% por concepto de tales derechos y 20% por la venta de los seLLos }, en
comparación con el 80% en 1967 y el 70% en 1966. Habida cuenta de sus dimensiones~

el Territorio es una fuente considerable de ganancias netas en dólares. En 1964,
el total neto de dólares canadienses y norteamericanos que se percibieron ascendió
al equivalente de 837.5'55" en 1966, a 1.931.017, y en 1967, á 1.919.672 . El ($ de
septiembre de 1969, con la introducción del sistema decima.l en Jamaica, el dólar
jamaicano sustituyó a la libra jamaicana como moneda nacional Al
37. En el Territorio no hay impuestos sobre la renta, las ganancias de capital,
los bienes, las ventas, las scciedades anónimas ni los fondos; tampoco hay Lmpues
t.os internos ni de sucesión. A principios de 1969, el Consejo Ejecuti vo autori.z6
la creación de un comité para el "estudio y r ec omendac Lón al Gobierno de nuevas
medt.das im;.¡os i tivas que produzcan una suma razonable para cubrir la demanda pr óx íma
futura". El Consejo decidió también que "el comité debe ser un comité permanente
que considere otras medidas Lrnpos í ti vas de vez en cuando". El Comité rec omendó ,
entre otra9 cosas, que deben exigirse derechos por la expedición de permisos de
trabajo a personas o a cualquier c Lase de pers or.as que lo soliciten, que los
derechos de matriculación por los vehículos de motor sean aumentados, etc.

38. En 1960, la Asanfulea LeGislativa aprobó la Ley de Sociedades, que entró en
ví.go r el l? de diciembre de 1961. Es t s, ley d í s oone , entre otras cosas, la inscrip
ción en el Territorio de las compañías que negocian fuera de él, y permite plena
:lexibilidad en sus operaciones. En 1967 se promul2,ó la Ley sobre Consorcios; en
la cuel se incorporaron todas las características modernas de los consorcios de
~~m.!Yl.on-.~a~~. Así, las Islas Caimán ofrecen ventajas comercia.les que no se hallan
en otros territorios. Georr;e Town, en la Isla Gran Caimán; se y~ convirtiendo
r ápí.dament.e en centro internacional de importancia para las operaciones financieras.
En esa isla, a principios de 1969, estab~n inscritas cerca de 900 compañías inter
nacionales y firmas extranjeras y un número aproximado de 400 consorcios. Se
informa que el volumen de sus operaciones aumenta del 50% al 100% anualmente.

39. El. 20 de febrero de 1969 el Administrador declaró en la As@ublea Legislativa)
entre otras cosas: "Nos estamos granjeando una reputación creciente con los inver
sionistas extranjeros como lucar estable y atrayente para la exención de impuestos
y hay indicios de que la matrícula de bancos cdmpañías y consorcios aumentará el
próximo año. Estas actividades, aparte de proporcionar unos inc:;resos regularmente
crecientes al Gobierno, proporcionan también una serie de importantes beneficios
marginales para nuestra isla y redunda en interés nuestro el proporcionar el ambiente
propicio para su continuo auge Y crecimiento".

40. El primer banco del Territorio se creó hace die.cinueve años, JT el pr tme r
consorcio hace cinco años. En la actualidad, los consorcios de i"·1?ortanci8. en el
Gran Caimán son los siguientes: Bank of Nova Scotia Trust Company (Cayman) Ltd.,
Canadian Imperial Bank of Commerce--Trust-C"o-inpanY-T"CaY"m-anTLtd. ;-6;1..ymañNatioü-áT
Trus-t' Coiupañ~T-:;- LtcL--Cnarte- de-la cual-pertenec"e-al--:aaiíco-BarclaysT;' y' -RoyalB'ank
?"Y"cariélrla- 'illr"ü'st-'Company (Cayman ) Ltd. Hay otros consorcios, cuyas opAracioné"s-ser >: ..... _ ..... ....__ .._ .. .. __. .... .__........ _

d/ Dos dólares jamaicanos equiv21en a una libra esterlina ó 2.40 dólares de
Estac.cc Unidos.
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efectúan 1.'02' Conduct.o de representantes. El Banco ;!?ur<:l-_~x.G, el l~o"'yp.J._J3_an1.~,..9%.
Canada, el Brnh of Nova ~:;cotia y el Canadian Lmper í a.L Banlc of Commerc e se d ed.í can
'ac":ti'vamente' -i-t~ 'l~ü's--ne's'¿;c[os' iJ-ancnrios';'-'la--li'cencla- "~fe' '10.' ÜnIo-ri"'~3'avIñ~~s-' and Loan
i\S,~.0_c_i~~t~_O!~_(C.Q~r2.np'2~) par-a seGui r realizando. negocLos banc'a'l-1.'C)S· í~1.1e 'sü's'i;endl'cCa' 'por
el Admí.ní s trudor el 15 de septiembre de 19ó9. A mediados de 19b9, se concedieron
licencias a dos bancos más po ... ' el Gobi erno para llevar a cabo ner-oc í.os generales
bancarios s in l'estl'icciones: el !~.~.e.r.~.:L.n.c.;, Ba!l!'\. y ~~:cu?~,.o.~ J..~~.~i y el ~.~!.:.s.t..C_a;Y,~n~~
~~nk. y TI:UP.:t S;~!?-~I'a?)'_, ~2:~_·.

41. El hecho financiero importante de 1969 ha sido la afluencia al 'rerrit ora o
de los t'ondos mut.uos suac r it.os en el extranj ero. Dos Grandes fondos br í, t.ání cos ,
el AtLant.Lc Exem 't Fund (Qc1,rrlinistrado por Murrí c Lca.l. and General L,ecuri ties (Cayman )

... • _ _ ._. _._ .... __.... __•• - - ,._. .. . _ .. _ .. _ • .r' _ _ .. _ .. _ ...._. _ .........__ ... ~ ... _ ...... -.." . _

Lt.d , , una filial ll.el Muní.c í 11 0.1 and General Secul'ities, Ltc1.• , con el Bank of Novo.
sé-¿;t'ia Trust Con-oany TCa~rlnañT-LTd~nC01)~o'-s·íri(1.-ic'oTy·-ei-TQ1~'ie't Off'sll0re' F1..1ncf 'Tac1ín'i'ni s
't"racfó-por' T'8'r::;et-'Trtlst~1ana(ie-l:s''CCayman) Lto,., filial c1e··Target-TrtlsE-Me.ña[~ersJ
f.tj'.:J han c-ome-nz~l'd-o' R-:["1..1ñcTo-n'r-i;~·-_... '._'"-------- , -. - ..-.- ....-- - "-'-".' '" _..

42. Al At Larrt í c Exenro't Fund se le ha concedido un esta.do de exenci6n en vil'tun.
de la Ley '-s'¿;b~c'e- c·oñ·soi:cio·s,-que Lmp Lí ca exención garantizada de tC(l a la legislación
tributaria de CaimÉÍ.n en lost)róximos cincuenta años ; de este modal el Fondo se
encuentra exento de todos los impuestos, salvo los deducibles del salario en los
países <.londe se rea.Lí.zan Lnve i-s í ones . El Fondo eotL1 destinado al aumento de cap.í tal
s í.n distribución de renta. La cartera es internacional" con un 509~ de inversiones
en Norte América y hasta el 20~~ en Auat ra.Lí a, ~)ecún elatos exí sterrt es , se ha
recibido Gran número de solicitudes de Lnt'ormac í.ón par'a nuevos fondos, ~)rinci'.Jal··

mente de los Est.ad os Unidos J y se espera que el Territorio se convi erta en breve
en un centro im;-ortante de fond os internacionales.

43. :3ec;ún la información enví.ada liar la PGt.encia administradora) la ayuda (lel
Gob í erno del ~eino Unido al Territorio subió a 1().000 libras en 19G5J sobre todo
en f'orrna de as Lste nc í a t.écn.í c a . En 19GG la c í.í'a-a cor reurondí.ent.e I'ue de 2"'(4.oco
libras de la cual ;':5G.OOO se destinaron a. subsid ios varo. el d esur-ro.Ll.o y el saldo
a asistencia t~cnica; el tutal en 1967 fue de j17.000 libraD y en 1968 de 104.000
libras. La cantidad total de ayuda del ..e í.no Unido al Territorio en el ú.Lt í.mo
decenio excedió de 800.(,(0 libras (i~/l\C.I09/S0.4/SR.121.'l pác. 4).

b) Asistencia TécnLca de lns f.Jnciones Unidas_ _~_a._..__.._ ._..___..___ _-._ _.. -- ---,- ....
1.~4. Las Nac í.ones Unidas prestan asistencia técnica a las Islas Caimán desde 19(~5 J

primero por conducto del Programa Ampliado de Asistencia Técnica (PAAT) y luer;o en
virtud del Proc;rama de 19s Naciones tTnidas para el Desarrollo (PNUD). !\. fines
de 1968 el costo de la asistencia aprobada para el Territorio ascendía a unos
58.000 dólares de los EE.UU. El Consejo de Administraci6n del PNUD ha a.probado
como objetivo de la asistencia al Territorio el equivalente de unos 25.000 d61ares
de los EE.UU. por año durante el período 1969-1972~ (la cantidad de 30.000 dólares
de los EE. UD. fue ..apr co ada para .1..970). El programa del Territori o para el mismo
período incluye los servicios de expert os en planificación del medio físico y
desarrollo urbano y rural, viviendas baratas" formación profesional de p ers ona.l
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marítimo) desarrollo a[~rícola y mejoramiento de la '¿¡roducción pe c uar á a y del tratamiento vet.eií.nar-í,o. El pr00rama compr-ende también la concesión de becas de a(;ricultura y administración de hospitales (DP/TA/P/L.l/Adc1.2, págs. 61-66).

Comercio

1.~5. Las principales Lrnpoi-tac í ones son :n'cductos alimenticios) tejidos y retróleocombustible. Las i'rincipales expor-bac í.ones son tortu[~as y productos de tortur,a,cderda y cueros de tibur~nes. Casi Qos terceras Jartes del comercio del Territoriose realizan con los Estados Unidos~ el otro Vaís con el que más comercia es Jamaica.El valor de las Lmpor-t.ac í.cnes y exportaciones correspondientes a los años 19G5a 19()8 fue el s í guí errt.e:

'.~

I
l.

. /'Lon

Ltal

Afío

1966
1967
19c..{l

Mano o.e obra

Imno:ctac iones
--~(ii~D·ra¿·r-

1.490·914
1·711.40,(1
2. CQ5. 70G

Exyortacinnes--,_.- - '---)'---(Lí.bras

~3· 717
23·791

8.123

)

s
s

•

..

46. El Ocbf.ez-no no mantiene un cleL... ar-t.ame rrt o espec:Li.'icamente ded í cado a la manode obra y cond í.c.i ones de ew:)leo. La Ley de ;:.;ir:dicatos de 1942 regula la formación,
I nsc r-í pc í.ón .. derechos} ~:C'éJ.el'elJ y fiscalización de los s í.mtícat.os , El ReGistradorde los Ginc1.icatos es nombrado 1)01" el ildministrndor. El ~lo.?~1_.8.e_a~!:p~.s_y'n.i.o:.~es el único s f.ndf.cat.o re::istrado en el ':rerritol'io. El sindicato fue establecidoen 1959 y casi todas las personas de dichas í.alas que trabajan en buques de losEstados Unidos están afiliadas a ese sindicato. El total de miembros es de6.100 aproximadamente, de los cuales un tercio son personas de las IslasCaimán.

l~r. La carestía de la vida se debe a que el Grueso de laG ccmestibles delTerritorio precede del extericr y a ~ue se in~onen dereches de aduana elevados a laí'1Jyc1l 'í a de 10s artfc ul.os l.:lle se i Ilj~lortnlJ. En enero de 19~)9, el í ndí.c e de prcci osal por menor en Georc;e TOHn, Gl'~tll Caimán, fue 137) tomando como índice base lOO elde Jamaica. Tomando como íllclj ce 1")nne el de Gran Caimán de 1959 cerno 100, elínc1.ic(l c cr-reupond iente para l i
•
I (;C) f'ue 1~'::5. Solamente se ha utili zad o una GamaJirnit8tQ.8 de diversos o'rt:ícuL'G cr.'rrientes nara c omnar'ac í.ón. No se d Ls none deL.,¿,

...otras estadísti.cas d et.a.Lladnn e ínclj ceo u:nel'nles del costo de la v í da .

1.,8. El 1() (.le di c l embr'e (l(~ 19Gn. el I\.(J mí ni st.rndo r .ubLí có un documento oficial..' "', ....relativo a.L costo de lo.. v í.da en el TC~l'ritul':Lc)) donde se decía) e nt.r-e ot r as cosas:"el Gobierno rec oncc e .jue ha liab í do LnfLac í ór: en el interior de las Islas Caf.mán,a c auaa de]' il:crpll1c:n1-l) l¡1UY r6,tdclo en ]0. d en.nr.du ~lal'H 13. construcción, alojamientos)servicios) mano de cb r a y t.cd os los 31'tlL:ulu8 en lus últimos tres o cuatro afias.Esto ha' ocus Lonad o escaccces , a med.t d.i ~ue 1.:1 ~)feJ:'ta dejaba. de satisfacer laseXiL,enClaS de la demandu , y los SalQl'j,UG :,. l"'l'ecl os) CC'1nO consecuencia) han subicloJ:'ápidal11p.rrtc lf
•
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49. Los servicios médicos del Territorio se hallan a cargo del Director de
Servicios Médicos. A continuaci6n se indica el total de los gastos efectuados
en 1965-1967 por concepto de servicios médicos y de sanidad pública, incluyendo
los gastos de personal:

•

50. En el Gran Caimán hay un hospital con 35 camas, equipado para atenciones
médicas corrientes y de emergencia. Hay tres médicos en el Territorio, dos
en los servicios del Gobierno como personal del hospital y uno para asistencia
particular en general. El establecimiento médico del Gobierno requiere cuatro
n.éd í.co s, pero en la actualidad hay dos vacantes, la de un cirujano para el
hospital. y un médico para Caimán I3rac. Un funcionario odorrtoLógf.co del Golrí.er'no
y un odont61ogo particular prestan los servicios del caso; el Territorio carece
de ópt.í.co . ¿;G necesita que los médicos se inscriban en Jamaica en un registro
conf'orr.e a la legislaci6n jamaicana. En v í.r-cud de la enm.íenda a la ley médica
~;e~qicll1-U~m§..n<;1.illSill..t.t1-aw, 1969, los médicos de los Est.ado s Unidos, del Canadá y
de ot.ros lugares pueden ejercer la medicina en el 'I'err í torio durante un per-Iodo
limitado.

Año

1965
1966

1967

Cantida.d
(li~s)

l.~l. 9l~7

36.987
42.595

Porcentaje de los gastos
____._ tot§.l.e.E-_ _ __

14 2,
12,3

8,4

..

·tI

•

, .

~:l. La tasa nedd.a de mortalidad del Territorio es de a.lrodedor de 5 ~ T por mil.
la tasa Je mortalidad, más elevada (18,5 por mil nacidos vivos) .corresponde a los
infClntv;: de un año de edad y menos.

:'.'~. LOD mosquitos plantean uno de los principales problemas (lel Territorio ~ sobre
t odc (m 1('8 n.es es de ver'ano , Hasta la fecho. se han encontrado 2') espec í es de
mo sqn.L '1:':)8 en Las Islas. El Gobierno, con la co'Labor'ac í.ón del 1'iinisterio de
Uesurl'·oJ..lo UI t.ramarí.no del Reino Unido, establectá en enero de 196() una depen
denciA. de investigación y lucha contra el mosquito en el Gran Caimán a fin de
que cstudLar-a el problema. Las actividades de la depcndcnc í.a LncLuyen Lc s
aspectos de inves~igaci6n biológ~ca y de los insecticidas y los problemas
hidrolÓrrico.3 vr UG movimiento de tierras relacionados con el con eral físico: las

t; ..) v /

medí.da.s más adecuadas a las condiciones locales; y la aplicación de medidas de
erradicación. En 1968, la dependencia tenía 24 empleados (entre ellos tres
graduados voluntarios). las actividades de la dependencia están financiadas
por los inGresos ordinarios locales y Los fondos elel g_()mrrf>..illf.~alth. DGve)flpm..E2.n:~
and \Ieli~are como sigue:• ••< _<.7
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i¡41.979
76.889
94.402

Total
(iib;;;s)

18,8

21,6
14,0

Porcentaje del total de los
__~_.E..~§iQ.1Lsn:.9j·naLi~_

23.910
40.000
1.~1. 000

56.437
62.988
89.268

E. SITUACION DE LA ENSBÍ1ANZA

l8.c69
36.889
53'.402

Aí10

1967
1968

1967
1968
1969
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51.~. La enseñanza primaria es libre y obligatoria para todo niño de 5 a 15 años.
En 1968 había nueve escuelas primarias del Gobierno, dos illQ~rn. ses~n~ary .§chools
y una .§.8c.9Jlg.ary__g:JZ§.fill-p.§.t.._.§chQ..ol.. Por otra parte, había cinco escuelas primarias
patrocinadas por las iglesia.s, y en dos de ellas había departamentos de estudios
secundarios. El Territorio no se encuentra todavía en condiciones de suministrar
todos los maestros necesario8 y algunos son contratados de Jamaica, el Reino
Unido y el Canadá.

53. El sistema educativo del Territorio se halla bajo la fiscalización del Consejo
de Educación, ~uyo Presidente es el Administrador. Al Consejo, que sustituye a
la antigua junta de enseñanza~ le incumbe la responsabilidad de formular la polí
tica educativa y los reglamentos de amninistración de las escuelas oficiales.
A corrtd.nuac Lón se indican los gastos ordinarios de la enseñanza en el período
1966-1968:

55. La enseñanza superior se consigue en instituciones del extranjero. El
'I'er-rí, torio presta su contribución financiera a la Universidad de las Indias
Occidentales.

•

•

•

..
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1r Publicado anteriormente con la signatura A/AC .109/L. 622.
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1.. MEDIDAS ADOPTADAS ANTERIOIDrrTINTE POR EL COMITE
ESPECIAL y ,POR LA ASAMBLEA. GENERAL

1. El Comité Especial viene examinando el Territorio de Montserrat desde 1964 y
la Asamblea General desde 1965. Las conclusiones y recomendaciones que ha formu
lado aquél sobre el Terri~orio se exponen en los informes que ha presentado a la
Asamblea G~::neraJ. en sus per'fodosde sesiones décimonoveno, vigésimo primero, vigé
simo segundo , vieés:tmo tercero y vigésimo cuarto fJ!. Las decí sí.ones de la Asamblea
General rel '~tj.va8 el Territorio fig~811 pn sus resoluciones 2069 (XX) de 16 de
diciembre dG 1965, 22;2 (XXI) de 20 de diciembre de 1966, 2357 (XXII) de 19 de
diciembre de 1967, 24;0 (XXIII) de 18 de diciembre de 1968 y 2592 (XXIV) de 16 de
diciembre de 1969.

2. DeGpués ~e exam~nar.el Territorio de Montserrat en 1969, el Comité Especial
aprob6 las siguientes conclusiones y recomendacionen Q/:

"1) El Comité Especial recuerda y reafirma sus concluisiones y recomen
dac:i.oneo relat5.vas a Montserrat, en especial las adoptadas en su 613a. sesi6n
celeb~ada el 25 de junio de 1968, que fueron aprobadas por la Asamblea General
en su vigésimo tercer per:!c'do de seaí.onec ,

"2) El Comité Especial reitera que la Declaración sobre la concesi6n de
l~ inñ~pendencia a los países y pueblos coloniales se aplica plenamente a este
Territorio<l

"3) El Com:Lté Especial reafirma el derecho inaJ.i~nable él91 pueblo del
Territorio a la libre determinaci6n y la independencia, al tiempo que insiste
una vez más en que la Potencia administradora debe permitir al pueblo expresar
sus d.ereos acer-ca de la situac~1.6n futura del Territorio COl1 plena libertad y
sin rcstricciones~

"4) El Comité Especial observa con pesar que no se han producido en el
Territorio progresos constitucionales desde la última vez que el Comité
Especial y la Asamblea General examinaron el tema.

"5) El Comité Especial exprese su pesar ante el hecho de que la Potencia
a~inistradorano haya dado pleno cumplimiento a las disposiciones de la
Declaraci6n sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales y de otras resoluciones pertinentes de la Asamblea General relati
vas al Territorio.

§/ QQ~umentos 9fic!ales de_~a Asamblea General. decimonoveno período 4e ~esiones,
anexos, An§xo No. 8 ;Parte 1 (A/5000/Rev.l), capítulo XXV, párrs. 308 a 312,
~22 a 326 y 333;, ibid., vigés~o rimer errado de sesiones ane ,adición
al tema 23 del programa, documento A 6300 Rev.l, capítulo XX¡¡, párr. 469; ibid.,
v~gésimo segundo I2.er:!odo de sesiones, anexos, adici6n al t,ema 23 del programa ¡.

(Parte 111), documente A/6700/Rev.l, capítulo XXIII; A/7200/Add.lO,
~apítulo XXVIII; A/7623/Add.7, capítulo XXIX, p~rr. 9.

J2/ A/7623/Add. 7, capítulo XXIX, párr. 9.
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"6) El Comité Especial invita a la Potencia administradora e. estimular
un debate abierto, libre y público sobre las diversas posibilidades que se
abren al pueblo del Territorio para la. consecuci6n de los objetivos de la
Declaraci6n sobre la concesi6n de la independencia a los países y pueblos
coloniales, y a asegurar Q}.le el pueblo del Territorio ejercite su derecho a

'la libre determinaci6n con pleno conocimiento de 'esas posibilidades.

"7) El Comité Especial reitera su petición de que la Potencia adminis
tradora adopte inmediatamente medidas para traspasar todos los poderes a los
pueblos de este Territorio, sin condiciones ni reservas j de conformidad con
su voluntad'y sus deseos libremente expresados, para permitirles gozar de
libert'9.d, e independencia absolutas •

'18) El Comité Especial recuerda la resoluci6n 2430 (XXIII) de la Asamblea
General, de 18 de diciembre de 1968, en especial la decisi6n que figura en el
párrafo 6 de esa resoluci6n en el sentido de que "las Naciones Unidas deben
prestar a los pueblos de esos T.erritorios toda la ayuda que necesiten en sus
esfuerzos por C:.ecidir libremer.te su régimen ruturo", Por conóiguiente, el
Comité Especial reitera su creencia de que una presencia de las Naciones
Unidas durante las actuaciones para el ejercicIo del derecho de libre deter
minación será esencial para asegurar que el pueblo del Territorio ejercite su
derecho a la libre determinaci6n con plena libertad y sin ninguna restricci6n,
con total conoctmiento de las diversas posibilidades que se le abren.

"9) El Coroité EepecLal, insta una vez más a la Potencia a/lministradora a
que pennita que :Las Naciones Unidas envíen una misión visitadora al Territorio
y a que ofrezca a esa misión toda su cooperaci6n y asistencia."

3.. Por su resoluci6~). 2592 (XXIV), de 16 de diciembre de 1969, rel..~t~tva a 25 terri
torios, inclusive Monts¿¡"rat, entre otras cosas la Asamblea General. a.prob6 los capí
tulos del informe del Comité Especial sobre dichos territorios y pidió al Comité
que si.guiese prestando especial atenci6n a los territorios e informase a la Asamblea
en su vigésimo quinto periodo de se3iones sobre la eplicaci$n de la resoluclón4
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2. INFORM.A.CION 80B?]] EL TEH.RITORloS!

A. G:ITNERALIDADES

4. Mbntserrat se encuentra a 27 millas al sudoeste de Antigua y a unas 40 al
noroeste de Guadalupe , Su longitud máxima es de 11 millas y su anchura máxima,
de 7. Tiene una superficie de 39 millas cuadradas y media (102,3 kilómet.ros
cuadrados). El Territorio está en. la zona de los huracanes.

5. Según el C~):l$O Levarrtado el 7 de abril de 1960, la pcble,ci6n del Territorio
ascendía a 12.167 habitantes. A fines de 1968 la población se estimaba en 14.689
habitantes (casi todos de ascendencia africana o mestizos), contra 14.468 a fines
de 1967 y 14.324 a fines de 1966. La capital, Plymouth, tiene unos 3.500
habitantes.

B. EVOLUCION CONSTITUCIONAL y POLITlCA

Constit~c:i.6n

6. La Constitución actuaJ., que entró en vigor en 1960, diopone que el jefe ejecu
tivo sea l:".n Administrador. Es L~eGignado por la Coro:'lO. y asesor-ado pnr los Consejos
Ejecutivos y Legisl.ativos.

..

a) 'P: 1 Ao",mi """.! \".+ '>",., .;¡ ,""....J"..t,.,. .', l ~J... .... ,,1 ,·'1••,.' .......,1.--'- ...-.-------- ,.- ..._--
7. El Administr~do:l:' tiene la ca"":.cgoría de z-epz-eserrterrte de Ir:. R\:.!ina. Según la
Constitución debe ejercer sus funciones con el aseuoramiento del Consejo Ejecutivo,
salvo di8posici6n en contrario.

b)

8. Este Consejo se encarga de la administraclón y dirccci6n generales del Gobierno.
Consta de cuatro miembros elegidos, a saber: el Ministro Pr:i.ncipal, otros dos
ministros, un miembro sin cartera y dos miemeros natos, que son el Procurador Gene
ral y el Sscretario de }~cienda. El Administrador preside el Consejo Ejecutivo.
Designa para el cargo de Ministro Principal al miembr~ del Consejo legislativo que a
su juicio tiene mayores probabilidades de contar con el a~oyo de la mayoría. Los
demás miembros no funcionarios se designan en consulta con el Ministro Principal.

_.__._-
si La información que figura en esta sección se ha obtenido de informes publicados

y de informaci6n transmitida el 22 de septiembre de 1969 al Secretario General
por el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte en virtud del Artículo
73 e de la Carta, respecto al año tenni,nado el 31 de diciembre de 1968.
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9. Este Consejo está integrado por dos miembros natos, .a seber-, el, ProcuradorGeneral y el Se1retar!o de Hacienda, un miembro designado y siete elegidos. ElAdministrador preside el Consejo Le' ;islatiYo.

Q,rgan1B.,ac14..1'\. jug.1:..9j~

10. El sistema judicial está integrado por la Corte Suprema de los Estados Asociadosde las Indi\~s Occ!.dentaJ.eE.., el Tribunal de Jurisdicción Sumaria y dos juzgados depaz. La. Corte Suprema es un tribunal supe:i'"icr de registro y consta. de un Tr'1bunél.. de Ape~acicnes Y\ID PJ..to Tribunel de Justiciao

Part~d~s pol;t~co~

11. Hay dos partidos politicos en el Territorio~ el !~nt~errat~bour Pe.rty (MLP)y el ~nt~seF_~Jio..r!r.~.. Progl"essi'.~_Pal~ll (MWPP) el Los objetivos declarados del .MLP consisten en fomentar el c1.~oa.r:rollo econónxoo e industrial y mejorar la educación, la Vivienda, la agriculturc. y los serví.cí cs médicos. El U,¡pp se propone mejorar las condiciones de trabajo y los servicios de asi.stencia social y promover eldesarrollo agrícola e industrial.

Elecciones. '- --.......

12. Cinco años, por lo menos, se celebran elecciones para el Consejo Legislativoque se basaq en el sufragio universal de los adultos, en circunscripciones queeligen un solo miembro cada una. Las últ:imas elecciones se celebraron el 31 demarzo de 1966, y en ellas asumi6 el poder el MLP. El MLP gan6 cuatro puestos, elMWPP ganó dos y un miembro independiente gan6 uno. El Ministro Principal delTerritorio es el Sr. William R.H. Bramb1e, jefe del MLP.

Distritos electorales- -----..-.--.--
13. Durant.e la segunda quincena de junio de 1969, el Sr" Adrian Date, ComisionadoEsp~cial, aCOíll(;;ti6 la labor de determinar y definir nuevos l!mites para las circunscripci"'nes electorale.s como preparativo para las elecciones de 1911e (En las elecciones'de 1966 se fonnularon reclamaciones a los efectos de 'u.e algunos residenteshabían votaáo en dos distritos y por ello se ordenó la celebraci6n de nuevas eleccaones , ) . Ella de julio de 1969" el Comisionado preserrté su informe e~ AdministradOl:'Interino. En se~t1embre de 1969 el Consejo Legislativo examin6 y aceptó por unanimidad las recomendaciones del informe y sol1cit6 del Administrador que preparase elreglamento correspondiente según lo dispuesto en la Mbrrtserrat Electoral Provisions~~.(l966)•

•
Régimen del Territori~

14. Según se ha informado anteriormente, el representante del Reino Unido declaró~ en la Cuarta Comisión de la Asamblea General, el 15 de diciembre de 1967, que suGobierno estaba dispuesto a convocar una conferencia en la cual se examinar!an losposibles cambios constitucionales en el Territorio en cuanto los partidos políticos



locales se manifestasen dispuestos a ello g/. El; de junio de 1968, el represen
tante del Reino Unid\) declaro en el SUbcomité III del Coro1té Especial que el
Ministro Principal había comunicado al Gobierno del Reino Unido que por el momento
no deseaba aceptar ese ofrecimiento, ya que él y su Gobierno se hallaban más inte
resadcs por entonces en el desarrollo económico del Territorio
(A/AC.109/SC.4/SR.llO).

15111 Según C'1.e,-~tos informes de prensa, el Ministro Principal. iba a discutir el ré
gimen pol'1.tico o.\~l Territorio con Lord. Shepherd, Ministro de Estado del Ministerio
de Relaciones Ex~eriorea y del Commonwealth (R~ino Unido) d'ur~te la vi.sita ~le

hizo éste con motdvo de las ceremoní.e.s de proclam.~ci6n de la c0J1..dlcJ.6n de Estado
por San Vj.,:nnte, n f:f.:nüs de octubre de 1969. 8in embargo, el 24 do octubre de
1969, el Mi~':tS~',~~o Principal desminti6 esos informes y dec..lar6: "No tengo ninguna
noticia de :.~l1.8 se vayan a celebrar conversaciones en San Vicente con respecto al
adelanto conecí,tucional en Montserratft Pero procuraré discutir con wrd Shepherd
ciertos aspectos del desf?!'rollo econ6rnico en Montserrat".

16. En una c01').f~r:::"cnc:la de prensa cnl.ebz-ada en sto Jom 1 s , Antigua., el 6 de enero
de 1970, el Y.:ini8t:ro Princ1pr.U.. C:(1 ¡"!o~1tserrat calificó de "rumor infUr.ldado" las
noticias de que ~ont.so:¡"·r3.t trata,1m. de Lndependdzar-se , Entre o'trp..s cosas dec-~aró:

"Montserrat seguirá siendo colonia b:t'i tánica hast.a que alcancemos 1'3. viabilidad
econ6mica cufi(~iente para poder pensar en la L~dependencitLl'. Cuando los perio
distas le r~cguntaron por el rég~men que el Territorio procuraría lograr cuando
hubiera e.l1~"'(::';'~.ado su proGpe):"idad it el Minirjtro Principe.l corrtesrtór "Hast-a ahora.
no hemos :.. :!J1~i'~:JO en ello, pero cucndo ll.egue el momento esccgeremce uno que fun
cione bd.en1l ..

17. Adernás , se le P:t'';'B'.m,tó al Mtnistro Pz"incipa1. si h~~bía posibilid.ad ele que
V.ontserrF.l.t se uní.eue CA'. Antigua. p9Xa formal:" un Est$.do :incl,0:?end~¡.::m~':·~ y respondi6:
"Prefi.p.ro no ccnteet.ar esta pregunts., Somos una colcnia bz-í,t(·~Hi~a.r.•

18. CUo.71.f.i.O se le pidió que formula88 observaciones sobre la propuesta de Antigua.
de fun:i.~r su propí a uaí.ver-aí dad , el Ministro Prir~cir:t'l.l d.ijo: "Es una inictativa
admirable Qr;l Gobierno de .Ant:tgua, y el G,.:..bie'Y.'no de Monts8x·r:::¡.'t ,c;q}OJ~'~',.,(·ri toda inicia.
tiva qU.8 t':¡me e.l, Gobierno de Antigua a í'in o.e realza.:.... 16. uní.ón regtonaJ..".

Estado de e:X';'<3Pctón

19. El 14 de abril de 1969 se impuso el estado de excepc16n en el Territorio e. raíz
de unoslchoq~0.o con la policía. Según los informes del caso, el conflicto empez6
cuando unas 20 personas protestaron contra el trato brutal dado por un pol!",c:ía fl.

un civil. Un portavoz del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Conunonwealth
(Reino Unido) anunció que se había declarado el estado de excepci6n a fin de per-
mitir al. Administrador imponer un toque de queda para impedir que se extendieran
los disturbios. Según los informes, unos funcionarios de ese Ministerio declararon
que el conflicto no era político, es decir, no era un ataque contra la autoridad
del Reino Unido, pero era grave por raz6n de los ataques a la policía.

-g¡ A/C.4/SR.175l; A/7200/Aild.10, capítulo' XXVIII, párr. 21;.
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20. Durante los disturbios se dijo que se había usado gas lacr1m6geno y qua ·se había.movilizado a los voluntarios de las fuerzas de defensa local para que ayudaran a lapolicía del Territorio, que constaba de 63 personas, a sofocar las manifestaciones.Por otro lado, se comunic6 que la fragata !{1.n~rva (2.900 toneladas), que se hallabaen las Antillas hab!a recibido le orden de zarpar con rumbo a M:mtserratj el planconsistía en que la fragata anclase cerca de la 1sla y desembarcase una fuerza sise solicitaba tal cosa.

el. El 14 de ab:ril de 1969, el juzgado de paz declar6 al. policía implicado en elprimer incidente culpable de haber golpeado ilegalmente a un civil y se le condenóa 21 días de cárcel y al pago de tuna multa de ,00 d61ares del Caribe Oriental ~.(roste!'ior:m.':~nte el T!'1bwlaJ.. de Apelaciones acogi6 un recU1~SO de e.p~~laci6n y se orden6al. pqlicía que pagase U,M, mul~ en vez de ser encarcetadcs ) El 16 de abrU de 1969,cerca de J4 tercera parte de las fuerzas de policía, en su rnayor!a de categoríainferior (constables y junior officers), se dec1ard en huelga para protestar contrala. decisi6n judicial. A raíz de la huelga varios mí.embros dimitieron de la fuerza.El estado d(~ excepcáén se levantó el 17 de abril de 1969. A raíz de estos acontecimientos se design~ una..Comisi6n de Investiga.cMn para que investigara los disturbios.
Otras noved..9~§.

22. Lord Sh~phe~d, M1rlistro de Est~~o d~~ Mtniste~io de Relacionen Exteriores ydel Cortmnn\{ealth (Reino Unido) visit6 el Te..ttito".io del 16 al 19 de marzo de 1969.El 5 de mnyo de 1969, el Sr.whitlock, SUbsecretario de Estado de Asuntos Exterioresy delCo!lrr.l:)'¡·lW~~,.lth, dijo en la. C{D.'.a:t"a de ] os c<'w.UÍ'les q.ue d':.u"fl.!1te la vi,sita se habíaexaminado la c1:,esti6n de mejaJ.,"ar los sel"v!cioE; POrtt:9.:':"tos ~ed1.ant~: la construcci6nde Un muelle de gran (~aladoo

23. Seg(:..n los 111fo!'nl~~$ co:.~:respo:udicntes, en un mitin cel.ebz-adc en Pl~.-mou.th el 15de dicj,e;ribre de l~;69~ '::1 Sr o At:.Erti!l :S~amb1e, ~ünistro de S:~l"v:i.ci()s B.....~;i.aJ.es, exig16que el Heix:,,:,, Uní.do retl~ase t1J. Sr'" John Taylcx' J Sf~cr;~tar:.o eI,e Hacñ.enda (;.e1 Territorio.El Sr. B:"'?J!l'hle acusé al Sr. Ta.ylor de haber violado los praeedimientos correctos aJ.preserrtar- directamente a. Londres un proyecto de presupuesí.o para 1970, sin consuJ.taral 6rgru1o : ,'?r,islativo; T~mbién dijo que el Sr. Taylo.r. 11S,b1.CI. reducido el presupuestode 191"0 a lU1r~ BU¡'nq. infe!":f.::::r: a la de 19ó9 y que CO"'\ proceder fome!l"t.a.ba. "la ignoI·&.Lcia,el atra13o, l~. e~.f0~:"1ne.j.=)d. ~t' Las I'l":tv~~v~loner.;!I(!'!rl el T(~1"ri+'o:?~ioe Se informó ce queel Sr. G~o:rg~ ]:(J:w~,1:c1s,? jefe de le. c;os1C:U)¡1-g ha.D't.a d1.'i..~o que el proce(t~:r' delSr. Ta;ylc.'r E.1"'\j, inco:r.recto y que-: el Ministl'O I:}.l'"in~~_pal (que tnmbidn es Mi.nictro deHacienda) debía compartir asimismo la responsabilid~rlpor las acusaciones d~lSecretario de Hacienda.

c. CONDICIONES ECONOMICAS
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24. Según la información suministrada por la Potencia administradora, la econom!a• del Territorio continuó su crecimiento de manera satisfactoria en 1967 y 1968. Eldesarrollo de las propiedades inmobiliarias y del turismo fue muy destacado, aunquese produjo un aumento general en otros sectores. Las operaciones de construcci6ne ingeniería, as! camo las industrias hotelera y de servicios superaron a la agri-• cul,tura y la ganadería como productores de ingresos internos.

flI Un d61ar del Carib,e Oriental equivale a 0,50 d6lares de los EE.UU.
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25. A fines de abril de 1969, el Minist.ro Princ:l.pal J Sr. Bramble, declar6, entre
otras cosas: "La marcha del Conunonwealth del Caribe hacia el objetivo de una sola
comunidad económica s610 podrá alcanzarse ªi existe un justo equilibrio comercial
en la zona de la CARIFTA".

26. El cuadro s~.gu1ent;e muestra el aumento del producto nacional bruto registrado
en los cinco últimos años y sus componentes básicos:

(rüles de dólares del Caribe Oriental) •
Sector ;1.22.4:- .1.962 1966 W.1 1968

Exportacio~~s agrícolas 190 196 271 53 211
Otros pro1i.'l<'tos (~l.;:rí(·o1as 900 ..
Ganado y p-et.:("7;t 310 l'?2J.O 1.193 1.•241 1.291

Construcción e ingenier!a 900 1.242 1$335 1.291 1.608
Hoteles 180 268 357 379 459
Servicios UO 114 1 "l8 123.oI_L

Productos :rr.a~u.facturados 85 88 loa 101 109
Distribuci6n 625 756 908 10033 1.186
Transportes 40 56 91 8'T 94

Alquiler (l·~ víví.endas 27Q.9 291 _3~·5 11Ol~ 469
TotalJarcial 3<1500 (4.217 4u714 ~·.757 5.550

Gobierno 1... 000 k..3.21 k.9-º.l b.~g8 1.950
TOTAL 4.500 5.612 6.;/(5 6<t)g] 7.500

27 ~ se ca.l cul.ó que en J.5J68 y 1969 el producto interno bruto per capitn. fue de 514
d61ares del CO.

28. Hasta el momento no De han deocubf.er-to m:Lne)~f\.lJ~s en cant:t.dades que permitan la
comerciu.liz'":~cióú... Las exploraciones mí.nerul.es se concentran en los yac.tmientos de
azufre.

•

29. El servi~io de energía eléctrica del Territorio se inici6 en 1955 y se ampli6
hasta alcanzar su capacidad máxima de 220 kilovatios en 1964. Sin embargo, la de
manda era mayor' que el suministro y en 1969 .se puso en marcha LUla nueva estaci6n
generadora y se construy6 un sistema de transmisi6n de 11 kilovatios para prestar
servicios a todo ~1 Territorio. A fines de 1968$ había 1.809 consumidores que utili
zaban este servicio en ~omparación con 1.492 a fines de 1967.

30. En j1L.'1io de 1969, el rtJ.nistro Principal del Territorio y la Connn0!lwea1.t~

p~ve19pment Corporation completaron los arreglos para que la Corporación asumiera
la admin.:istraci6n y la responsabilidad d:e los servicios eléctricos de Montserrat.
Según los informes, se supone que la Corporación podrá conseguir fondos para finaI!..··
ciar el futuro desarrollo de los servicios eléctricos del Territorio.
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31. En octubre de 1969, la ~1!..~h. Ip.s~ted_gables ..9S>m:ean.:i completó la instalac16nde cables subterráneos de ene~g!a eléctrica y telefónicos para la Mbntserpat ComEany~.; el proyecto se inici6 en 1968.

32,. A fines de 1969, el Gobierno de Canadá asignó 3,6 millones de d6lsres del COpara mejorar el abastecimiento de agua del Territorio. El proyecto quinquenal suministrará a la isla un nuevo sistema de dep6sitos y distribución; lo emprenderá uncontratista canad~ense y será supervisado por un consultor de la misma nacionalidad•

Agricultura, sj.lvicultura 'l. pesguerias

33. El n''',;?,:L''tamOi''':co de Agricultura. tiene a. su cargo, entre otras co sas , la. producción pecua:... ·j.\-"1., e1 apz-ovecbanríerrto de la tierra, la silvlcultura, las pesquer-ías yla comercializaci6n.

34~ Como el Territorio es una isla volcánica de topografía variada, y tiene ,un climarélativamente favorEl.ble, se presta a la agricultura. En la actuaJ.ide.d unos 6.000acres están dedicado.::; So la explotec:tón agrícola, y 2.270 de ellos se dedican a cultivos extenAivos~ Según los c~lculos, se .pueden aprovechar otros 11.500 acres,9.000 inmediatamente y el resto después de cierta rebabilita,ción. Se calcula quehay alrededor de 1.000 personas empleadas a jornada completa en estas tierras.
35. La yrincipal cosecha. del Ter~itorio - el algodón de la variedad local - continu6declinanc'i0 (m volumen y variando F.'.!1 rendimj.ento, como indica..'1 las estadísticassiguientes:

1l"II
\

I

~pdj..miento de borra[mq SUES~!.f:~.;.rj.§suJ.tivada Total de borra limpia p..or acre
(H,,~1,'~;s ) (libras) (libras)

" 1964/65 912 140.760 154
1965/66 1.180 1860343 170
1966/67 1.250 5711867 §:/ 46§/
1967/68 690 105.838 153

!I Fa. bajísimo rendimiento de 1966/67 se debió al huracén "Inés" y a las lluviasexcesi"[;:;8 durante la cosecha.

En septiembre de 1969 se term1n6 la. siembra de la nueva cosecha. Los informes indican que se ha plantado una. extenaí.én mucho menor que en 1968.

36. A comienzos de septiembre de 1969 se dijo que un destacado representaqt~ de la.West Indian Sea Island CottoE Association de Montserrat hab!a declarado que se necesite,ba el apoyo en' gran escala de Barbados y Antigua para la supervivencia de laindustria algodonera local.

•

I

37. El cultivo de la caña de azáce~ continu6 su tendencia descendente. Se paga ales productores en fUnci6n del jugo de ceña extraído, el cual es después elaboradopara transformarlo en un jarabe espeso. El cuadro siguiente muestre. la cantidad yel valor de la producci6n de jarabe desde 196~:
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1 Año Jarabe Valor¡
J - (galones') (d61ares oriental)! del Caribe
!

24.884i 1961 17·720i

1962 12.120 8.606

1.963 5.040 4.. 132
1964 8.496 5·997
1965 8.920 7.825
1966 6.873 5.513
1967 4.800 4.448

Seg~ inforrres, se supone que en el futuro la siembra de caña de azúcar se limitará
a las cantidades necesarias para suministrar. suficiente azúcar para consumo 'local
y proveer a la destilería local de ron.

38. Algunas partes de la isla se prestan a ~a producción de bananas. Sin embargo,
en muchas zonas, el cultivo de la banana ha resultado antieconómico debido al costo
de los tapavientos. La totalidad de la cosecha de bananés se exporta a Dominica.

39. Se calcula que hay unos 600 acres dedicados al cultivo de la batat.a en la isla.
la mayor par"te de la cosecha se exporta a Antigua"

40. 'rradicionalmente, el Territorio ha sido famoso por sus hortalizas, especial
mente t.om.ates y ceboLl.a a , Otras hortalizas .que se cul.t í.van en la 1s1a son el repollo)
la berenjena, los ajíes, los guisantes, la lechuga, el berro, el pepí nc, la okra
y la zanahoria. Los m~ ngoa crecen bien en mucha s partes. El Tel"ritorio también
produce limas de muy buena calidad.

41. El cuadro siguiente muestra las cifras de exportación de productos seleccionados
respecto de los cuales se dispone de estadísticas:

(Libras) l2@i ~265.. 1.966 1967 1968

Zanahorias 31.690 4.269 • • • • • • 295
Tomates 137.690 230.000 60.000 40.000 24.766
Chalotes 2.118 3.819 969 • • • 400
Mangos (por unidad) • • • 45.159 16.360 25.064 23.876
Ajíes pica ntes • • • 17.493 17·273 43.721 42.949

42. se calcula que la fines de 1968 la cabaña de l, Ter:~it·Jrio era: ganado vacuno
6.000 cabezas; ovejas 4.000; cabras 3.000; cerdos 2.000; y aves de corral 5.000.
Se siguen realizando esfuerzos para aumentar la producción avícola como parte de un
programa de sustitución de importaciones. En junio de ~~69 se constitUyo la
Livestock Co-operative Societx para mejorar los rebaños locales y la fabricación
de alimentos para .el ganado.

43. La superficie total de bosques es de unos 5.000 acres. se exporta una pequeña
:-.ntidad de madera de cedro a las islas vecinas.
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44. En 1968, el promedio mensual de captura de pescado registrado por el Ayudantede Pesquería fue de 13.390 libras, frente a 11.083 libras en 1967~

Industrias

45. Las industrias, que se limitan a la elaboraci6n de productos locales, incluyenel desmotado de algodón, la elaboración de la caña de azúcar, la destilación deron, la elaboración de jugo y aceite de lima, la fabricación de jab6n, las conservasy la artesanía. Tambi.én hay dos pequeñas fábricas de muebles. En julio de 1969,se constituy6 la Montserrat Metal Industries ~tmited~ siendo uno de sus principalesobjetiyos la fabricaci6n de marcos de aluminio para puertas y ventanas. La AlliedServices Limited, una moderna planta de recauchutaje de neumáticos en Plymouth,registrada en febrero de 1968, terminó su producción en noviembre de 1969 pordificultades financieras.

46. Hay alrededor de 150 rnillas de crorrinos públicos, de las q~e unas 80 millaspu~den ser utilizadas por vehículos automotores. El número de vehículos registrados pas6 de 459 en 1964 a 816 en 1968.

47. El Aeropuerto de Blackburne ya puede ser utilizado por aviones Avro 748. Elnuevo edificio de la terminal, financiado por el Programa Canadiense de AyudaExterior, se completó en el verano de 1969 y fue inaugurado oficialmente el 20 deagosto de 1969 por el Alto Comisionado Canadiense para el Caribe Oriental.
48. El Leeward Islands Air Transport Service tiene servicios regulares diariosentre Montserrat y Antigua. Air Antilles también mantiene un servicio regularentre Guadalupe y Montserrat. En 1968 hubo l. 775 ater~(llizajes de aviones. I.J.egaron12.406 personas y partieron 12.137.

49. Los servicios de transporte marítimo a Plymouth son mantenidos por la WestIndies Shipping Line, la Harrison Line, las Atlantic Lines y la B1ue Ribbon Line.En 1968, 465 barcos de vapor (incluyendo embarcaciones a motor), con un tonelajeregistrado bruto de 342.238 toneladas, y veleros entraron en el puerto de Plymouthy pasaron por sus aduanas, desembarcando un total de 4.643 pasajeros y 21.845 toneladas de carga, y embarcaron 4.898 pasajeros y cargaron 695 toneladas.
50. En junio de 1969, se autorizó a la Ponce Cement Comp,anz de Puerto Rico a.construir un muelle en P1ymouth para la descarga de cemento a granel de barcazas.Se espera que el nuevo muelle permitirá reducir a la mitad el tiempo de descargadel cemento.

51. A fines de 1968 había 430 abonados al sistema telefónico, frente a 3~3 afines de 1967.
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Turipmo

52. En 1968 visitaron el Territorio 7.125 turist~s, en comparación con 6.181
en 1967, 7.314 en 1966 y 7.412 en 1965.

53~ En 1969, el funcionario del Servicio de Estadísticas criticó las proyecciones
del turismo nechas por el Sr. Harry Zind~r y Associates of America en una reciente
publicación titulada The Future of' Tourism in the Eastern Caribbean. La publi
oación pronosticaba qúe, en 1977, visitar!an I~ontserrat 40.000 turistas, permane
cerían un promedio de cinco días y gastarían 14 millones de d6lares. El funcio
nario del Servicio de Estadísticas dijo: ."Son excesivamente optimistas tanto en
el pron6stico sobre el número ñe turistas como en la estimación de sus gastos
brutos y sus repercusiones posteriores sobre la econoinian •

Comercio
- 1_

54. Las exportaciones del Territorio se componen de productos agrícolas exclusiva
mente, con la excepción de algunas ventas en pequeña escala de productos de artesanía.
El Government Me:rketing ~]ot (GMD) sigue funcionando como servicio de comerciali
zación de las exportaciones de excedentes de frutas y hortalizas; las operaciones
son irregul~res y en escala relativamente limitada. Eh 1968, se exportaron al
Reino Unido 43.721 libras de ajres picantes evaluadas en 13.116 dólares del CO;
23.064 mangos, evaluados en 3.2)0 dólares del ca fueron enviados por avión a
Bermudas.

1.!Jici,enda PL~Jic!l

55. En los años 1966 a 1968 los ingresos y los gastos fueron los siguientes:

A. Ingresos

1266 196~ 1968
(dólares del Ca~ibe Oriental)

e: o

, "

In~:: º_L2!.'Q1pt3 rios
Ingresos locales totales~/
Subsidios de ayuda del Reino UnidQ

Otros subsidios, incluidos los del
Fondo de Desarrollo y Bienestar
Coloniai

Ingresos tota les

1.719.852
689.896

111.280,,..

2.521.028

2.045.402
632.200

218.558
2.896.160

2.719·903
609.600

125.848
3.455.351

~/ Ministerio de Hacienda, Ministerio de Comunicaciones y Obras Públicas,
Ministerio de Comercio y Producción, Ministerio de Servicios Sociales,
Legislatura y Poder Judicial.
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1966 1961 ~968

(dólares del Caribe Oriental)

51-

anfa .

(' o

Ingresos de ca]ital
. Superávit

Subsidios de ayuda del Reino Unido
otros subsidios, incluidos los del

Fondo de Desarrollo y Bienestar
Colonial

Prés tsmo paz-a electricidad
Venta de tierras
otros

Ingresos de capital totales

Ingresos tota~es

130.104

606.126
744.225
22.177

-----
1.502.632

!~ .023 ...660

63.000

391.708

196.702
15.161

666.571

3· 562.121.

-

197.144
115·073
25·312
2.01q

432.107

,.887.488

B. Gastos.
1266 1221 ,1968

(dólares del Caribe Orienta 1)

162.113 180·234 14.225
2'.651.330 2.958.658 3. 553·827

1.616.2J.1 1.110.820 526.147- ._-- ..-
4.267.541 4.069.478 4.080. 51'~

Gastos__qrfiinarios

Gastos locales tot:.11es
otros gastos, incluidos los del

Fondo de Desarrollo y Bienestar
Colonial

G~st~S ordinarios totales

Gastos de capital tot~~

Gastos totales

2.486.217 2.777.724 3·539·602

):;
)0

~8-

56. En 1969, el Reino Unido aportó al presupuesto ordinario del Territorio unsubsidio de 839.000 dólares del CO, de un total de 4.133.000 dólares del CO y alpresupuesto de capital por 905.000 dólares del CO, de 1.543.000.

57e Hay tres bancos en el Territorio, todus ellos situados en P1ymouth: el
Barcla~s Bank, D.C.O., el Royal Bank of Cana~a y el Government Savings Bank. Deacuerdo con las conversaciones con el Ministro Principal en octubre de 1969, elVicepresidente del Chase Manhattan Bank anunció que el Banco se proponía presentaruna solicitud formal de li~encia para efectuar operaciones en el Territorio.
58. En el Te~ritorio hay un sistema preferente de tributación del Commonwealth. Latasa preferente alcanza por término medio el 15%, frente a una tasa normal -de 20%.Se han exigido algunos impuestos de consumos, como resultado de la participaciónen la CARIFTA.
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59. 'El máximo impuesto sobre la renta que pagan los particulares y las sociedades
es el 20%; el impuesto sobre los bienes inmuebles es del 3/4% al 1% del valor '
comercial. No hay impuestos sobre las ganancias de capital, ni sobre las sucesiones
y testamentarías.

ASistencia técnica de las Naciones Unidas ~ •..... ..

60. Las Naciones Unidas han prestado asistencia técnica a Montserrat desde 1965,
primero por conducto del Programa'AmpLiado de Asistencia Técnica (PAAT) y poster~or-
mente del Progra.ma .de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). A fines • •
de 1968, la asistencia prestada al Territorio ascendía aproximadamente al equivalente
de 114.000 dólares (EE.UU.). El Consejo de Administración del PNUD fijó el objetivo
anual de la asistencia al Territorio en el equivalente de unos 35.000 dólares
(EE.UU.) pa~a el período 1969/1972. El programa del Territorio para el mismo
período comprende la utilización de servicios de expertos en planificación del medio
físico para el futuro desarrollo y conservación de los recursos de tierras de la
isla; la construcción de viviendas baratas; la fabricación de productos de artesanía
y su comer'cí.aLfza cí.cn ; la comorcialización agrícola; los servicios hospitalarios
y de salud pública j y el mejoramiento del serví c Io de correos t./.

61. El total de las as í.gnací.onea de el Fondo ..de~las, Naciones, Unidas para. la .Infancia,
(UNICEF) a Montserrat desde 1967 ha ascendido a 16.027 d61areEL(EE.UU $). Los gastos
para 1968 fueron de 6.605 d61ares, de los cuales 3.805 se dedicaron a suministros y
equipo, y 2.800 a becas de ampliaéi6n de estudios y subsidios 'de formación
profesional gj. . ·

D. CONDICIONES SOCIALES

Mano de obra

62. El Departamento de Trabajo es la organización administrativa a la que incumbe
la responsabilidad principal por las actividades del gobierno relativas a las condí> ...,
ciones de t.raba jo y de emp:'eo', La fuerza de trabajó es relativamente pequeña y,
en gran parte, no ha rec:lbido capacitación,

63. Los cuadres siguientes dan las estadísticas de empleo por las principales
categorías de ocupación al 31 de diciembre de 1968:

Empres1is gugernamentales

Departamento de Obras Públicas

Departamento de Agricultura

servicios médicos y sanitarios

Electricidad

TorAL

r./ DP/TA/P/L.l/Add.2, págs. 226 a 232.

g./ A/7607/Add.2, pág, 17,
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64. Según el informe de la PQtencia administradora, en 1967 se produjeron dos
conflictos laborales; uno en la industria algodonera y el otro en los servicios
de tractores administrados por el Departamento de Agricultura. A consecuencia de
estos conflictos se perdieron 249 días-hombre. El Departamento de Trabajo no ha
recibido información sobre huelgas o sobre cierres de fábricas en 1968. los
conflictos menores entre patrones y empleados fueron solucionados por medio de
negociaciones directas o de 108 servicios de arbi traje prestados por el Departamento.

65. Los tres sindicatos de empleados, registrados en virtud de la Trade Union Act,
tenían un total de 279 afiliados a fines de 1968.

66. Durante 1968, se permitió la entrada en Canadá a 26 pe~sonas como inmigrantes
permanentes y tres personas recibieron certificados de empleo para trabajar en el
Reino Unido .

Costo d,:: la vida-
67. Con arreglo a la ,inf'Jrmación proporcionada por la Potencia administradora, se
calcula que los precios están aumentando a razón de un 4% anual aproximadamente;
en 1968'se produjo un considerable aumento del costo de la vida como resultado de
la devaluación; no se dispone de eatadfs t í cas detalladas •

68. Los servicios de salud pública corren a cargo del Departamento de Medicina y
Sanidad. En 1968, los gastos totales ordinarios de los servicios médicos y sani
tarios ascendieron a 388.598 dólares del ca (10,7% de los gastos totales ordinarios
y 4,5% del gasto total del Territorio), frente a 320.414 dólares del ca en 1967
y 267.235 en 1966.

69. En 1968, había un hospital general con unas 7a camas, tres centros sanitarios
\y siete dispensarios qu~ continuaban encargándose del examen y tratamiento de
pacientes aquejados de afecciones generales o que reau~~!an cirug~a o i~terven-

. ciones quirúrgicas secundarias, y contaban también con clínicas prenatales y de
higiene infantilj había también una enfermería para b·a personas. El total de
empleados médicos y sanitarios en el Te~ritorio (gubernamental y privadó) era de 118,
qe los que cinco eran médicos (tres registrados por el Gobierno y dos privados) y
dos dentistas (uno registrado por el Gobierno y uno privado).
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70. La gld Peopl~s Welfare Association, las sucursales locales de la tTuZ Roja
británica y Sto Johata AmbJ.'..lfince Bri~de. siguen suministrando cuí.dados médicos y
de enfermería a los viejos e inválidos.

71. los nacidos vivos en 1968 ascendieron a 322, 6 2J.,92 por mil de la población
calculada, frente a 363 Ó 25,09 por mil en 1967; hubo 115 fallecimientos o 7,83 por
mil en 1968, frente a 148 ó 10,22 por mil en 1967. Ia tasa de mortalidad infantil
fue de 10,48 por mil en 1968, frente a 71,63 por mil en 1967 y 51,82 por mil en 1966.

E. SITUACrON DE LA ENSEÑANZA

72. la po:'"(tic[-¡ docente está a car-go de la Divis ión de Educa ci6n del Ministerio de
ServicioG S0ciales. La enseñanza es gratuita para todos los niños hasta la edad
de 15 años y obligatoria para todos hasta la edad de 13. En 1968, los gastos
ordinarios en enseñanza primaria ascendieron a 246.112 dólares del ca, en tanto que
en la enseñanza secundaria se gastaron 73.885 dólares del ca, frente a 236.116 y
96.300 en 1967, y 232.388 Y 81.344 en 1966. En 1968, los gastos de 'capital ascen
dieron a 12.000 ü:51ares del C0" en" comparación con 163.551 en 1967, y 75.464 en 1966 ..
En 1967 el total de gastos or¿inarios en enscuanza representó el 10% de los gastos
ordinarios del Territorio, frente al 10,6% en 1967 y el 11,83% en 1966.

73. En 1968, el Gobierno mantenía trece escuelas primarias y una secundaria. La
escuela se cundar ía fue me jornda en 1969 con la constru.cción de cuatro nuevas aulas
y tres m).'~'·';OH Iabora to r-í.os , Ha't)::'~ una esoueLa primaria asistida, dos no as Lstddas
y una escuela pr-ímar-í.a privada en 81 Ter!'itorio. la nueva escue La primaria de Lees,
que fue Lní.c í.ada en sept í embre de 1967, se terminó en 1968; en un principio l,q
escuela io.:-. a tener capacidad para 150 niños, pero a fines de 19~C8, se habían
matriculado 200.

74. En 19~8, un total de 2.969 alumnos asistieron a escuelas primaria~, con un
total de 109 maestros, en comparación con 2.908 alumnos y 103 maestros en 1961.
Doscientos sesenta y tres estudiantes asistieron a la escuela secu.ndaria frente
a 268 en 1967, con un total de 18 maestros (en compara cí.ón con 16 en 1967).

75. Radio »1ontGerrat es una emisora per-tenec í.errte al Oob í.e rno que transmite
programas L'J'Lor'T.:.3.civos, educativos ;y rec:reati vos • B§§iq_~.rl.~lJ1e.B.. es una emisora
comercial Lnaugurada en febrero de 1966. Se pueden recibir emisiones de televisión
de Antigua (Leeward Islands Television Service) meniante una estación de retransmi
sión situada al nordeste de Plymouth.

760 El Mont.serrat Mirror, un seminario publicado en inglés,Il tenía una circulación
de unos 450 ejemplares a fines de 1968, frente 'a 550 a fines de 1967.
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*ISLAS TURCAS Y CAICOS
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1.. MEDIDAS ADOFTADAS ANTERIORMENTE POR EL COMITE ESP.8CIAL
y LA ASAMBLEA GENERAL

l. El Comité Especial se ha ocupado del Territorio de las Islas ~urcas y Caicos
desde 1964 y lq. Asamblea GenerRl lo ta hecho desde 1965. Las concl'Jsiones
y recomendaciones del Comité Especial sobre el Territorio figuran en los informes
que ha remitido a la Asamblea General en sus períodos de sesiones decimonoveno y
vigésimo primero a vigésimo cuarto ª/. Las decisiones de la Asamblea General sobre
31 Territorio figuran en las resoluciones 2069 (XX) de 16 de diciembre de 1965, 2232
(XXI) de 20 de diciembre de 1966, 2357 (XXII) de 19 de diciembre de 1967, 2430
(XXIII) de 18 de diciembre de 1968 y 2592 (XXIV) de 16 de diciembre de 1969.

2. Después de examinar el Territorio de las Islas Turcas y Caicos en 1969, el
Comité Especial aprobó las siguientes cohclusiones y recomendaciones b/:-

"1) El Comité Especial recuerda y reafirma sus conclusiones y recomen
daciones relativas a las Islas Turcas y Caicos, en especial las adoptadas en
su 6l3a. sesión celebrada el 25 de junio de 1968, que fueron aprobadas por
la Asamblea General en su vigésimo terc~r período de sesiones.

"2) El Comité Especial reitera que la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los país~s y pueblos coloniales se aplica plenamente
a este Territorio.

"3) El Comité Especial reafirma el derecho inalienable del pueblo del
Territorio a la libre determinación y la independencia.

"4) El Comité Especial expresa su pesar ante el hecho dp. que la Potencia
administradora no haya dado pleno cumplimiento a las disposicionp.s de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a lüs países y pueblos
coloniales y de otras resoluciones pertinentes de la Asamblea General relativas
al Territorio.

115) El Comité Especial invita a :1.8. Pot.er.cí.a administradora a estimular
un debate abierto, libre y ~úblico sobre, las diversas posibilidades que se
abren al pueblo del TerriTorio para la consecución de los objetivos de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, y a aoegurar que el pueblo del Territorio ejercite su derecho a
la libre determinación con pleno conocimiento de esas posibilidades.

§../ Doc~mentos Oficiales de la Asa~blea_GeD~Lal...~_decimon2.Y§:lli2 período de sesio~,

anexos, (Parte I) (A/~800/Rev.l), cap. XXIV, párrs. 133 y 134; ibid.; vigésimo
~rim~r período de sesiones. anexo~, adición al tema 23 del pr0grama, documento
A/63C -:7Rev.l, cap. XXII" párr. 469; !:,bg., Vigésimo sesun9.9 ríodo de sesiones,
ane~2§, adici~n al tema 23 del programa (parte III), document~' A 6700 Rev.l,
capy XXIII, parr. 1033; A/7200/Add.10; cap~ XXVIII, secci6n II E; A/7623/Add.7,
cap. XXV!I, párrg 9.

BI A/7623/Add.7, capítulo XXVII, párr~ 9.
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"6) El Comité Especial reitera AU petición de que la Potencia adminis
tradora adopte inmediatamente medidas para traspasar todos los poderes a
los pueblos de este Territorio, sin condiciones ni reservas, de conformidad
con su voluntad y sus deseos libremente expresados, para permitirles gozar de
libertad e independencia absolutas.

"7) El Comité Especial recuerda la resolución 2430 (XXIII) de la
Asamblea General, de 18 de diciembre de 1968, en especial la decisión que
figura en el párrafo 6 de esa resolución en el sentido de que "las Naciones
Unidas deben prestér a los pueblos de esos Territorios toda la ayuda que
necesiten en sus esfuerzos por decidir libremente su futura situación". Por
consi€i?;uiente, el Comité Especial reitera su ~reencia de que una presencia de
las Naciones Unidas durante las actuBciones para el ejercicio del derecho de
libre determinación será esencial para asegurar que el pueblo del Territorio
ejercite su derecho a la libre determinación con plena libertad y sin ninguna
restricción, con total conocimiento de las diyersas posibilidades que se le
abren.

118) El Comité Especial insta una vez más a la Potencia administradora
a que permita que las Naciones Unidas envíen una misión visitadora al
Territorio y a que ofrezca a esa misión toda su cooperación y asistencia."

3. En su resolución 2592 (XXIV) de 16 de diciembre de 1969, que se refería
a 25 territorios, inclusive las Islas Tur~as y Caicos, la Asamblea General, entre
otras cosas, aprobó los capítulos del informe del Comité Especial relativ0s a
dichos territorios y pidió al Comité Especial que continuara prestando especial
atención a esos Territorios e informara a la Asamblea General en su vigésimo quinto
perJ~odo de sesiones sobre la aplicación de la resolución.
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2(, INFORMACION SOBRE EL TERRITORIo-<:,1

A. GENERALIDADES

4D Las Islas Turcas y Caicos geográficamente, forman parte de las Islas Bahamas
y están situadas a unas 90 millas al norte de la República Dominicana, 720 millas
al suroeste de Bermudas y a 450 millas al noreste de Jamaica. Constan de dos
grupos de islas separadas por- un canal de aguas profundas, de unas 22 millas de
ancho, conocido como el Paso de las Islas Turcas. Las Islas Turcas están situadas
al este de ese Paso y las Islas Caicos, al oeste. Todo el grupo se extier~~ sobre
unaS 75 millas de Este a Oeste y 50 millas de Norte a Sur. La superficie ~a las
islas se ha calculado en 166 millas cuadradas (430 kilómetros cuadrados). Las
islas se hallan en la zona de los huracanes.

5. Las Islas Turcas se componen de dos islas habitadas, la Gran Turca y Cayo Sal,
seis cayos no habitad0s y gran número de peñascos. Las islas principales del
grupo de Caicos son: Caicos Meridional, Caicos Ortental, Caicos Central o Gran
Caicos, Caicos Septentrional, Providenciales comúnmente llamadas Blue Hills y Caicos
Occidental.

r:

•

6. Según el último censo, levantado el 7 de abril de 1960, la población total era
de 5.668 habitantes, de los cuales 3.468 vivían en los centros productores de sal
de la Gran Turca, Cayo Sal y Cockburn Harbour, y 2.200 en los asentamientos de
Caicos. Casi la mitad de la población (2.557) eran niños. Un total de 5D3l5 per
sonas er~ de ascendencia africana, 216 de ascendencia mixta, 77 de ascendencia
eurúpea y 60 no estaban ~lasificados. Se calcula que a fines de 1964 la poblaci6n era
de 6.628 habitantes~

B. EVOLUCION FOLITICA y CONSTITUCIONAL

Constitución_.- --

7. El 18 de junio de 1969 se implantó la nueva Constitución en el 'Ierr-Ltorio.
Está ~ontenid~ en la Turks anO. Caicos Islarids (Constitution) Ord~r de 1969, que
revocó la O~§~r in Council de 1965 y sus enmiendas pertinentes.

La característica princlpal de la nueva Constitución es la creación de un Consejo
de Est.ado con una mayoría de miembros elegidos, para reemplazar a los antiguos
Consejo Ejecutivo J Asamblea Legislativa.

La nueVa Constitución co~serVa los vínculos políticos y jurídicos entre el Terri
torio y las islas Bahamas; el Gobernador de las Bahamas es también Gobernador de

el Esta información se ha extraído de informes publicados y de la información
--'

transmitida al Secretario General por el Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte de conformidad con el inciso e del Artículo 73 de la Carta,
el 4 de noviembre de 1968, y el 4 de septiew~re de 1969 para los años conclui
dos el 31 de diciembre de 1967 y de 1968.
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las Islas Turcas y Caicos~ , y las apelaciones de los tribunales del Territorio se
dirigen a la Corte de Apelación de las Islas Bahamaso

0.) Gobernad.9!

8. .El Gobe:¡:'nador tiene, en relación con el Territorio, las funciones "que se le
confieran por la 9rder o en virtud de ella p de cualquier otra ley que esté en
vigor en las Islas, y las demás funciones que Su Majestad pueda asignarle en rela
ción con las islas lf

• El Gobernador desempeña todas sus funciones de conformidad
con las instrucciones, si las hubiere, que la Reina l~ dé. La Orde]: establece
que "la cuestión de s í el Gobernador ha cumplido o no en cualquier respecto tales
lnstrucciunes no será llevada ante ningún tribunal judicial lf

• El Gobernador pt:.3de,
cuando está. en el Territorio, desempeñar cualesquiera de las funciones que corres
ponden al Administrador.

~
I

l

ra

, .

. ..

•

9. El Admini.strador es designado por el Gobernador en cumplimiento de las instruc
ciones que le imparte la Reina por intermedio del Secretario de Estado. Eli
Administrador tiene las funciones Tl~le se le confieran por la Order o cualquier
otra ley o en ví r tud de ellas, y las demás funciones que Su Majestad o el Gobernador
puedan as Ignar-Le'"; El Administrador desempeña todas sus funciones de conformidad
con las instrucciones, si las hubiere, que puedan darle la Reina o el Gobernador.
La !Jrq.er establece que "la cuestión de si el Administrador ha cumplido o no en
cualquier respecto tales instrucciones no será llevada ante ningún tribunal
j udi cj,81," •

10. El Administrador, con el asesoramiento y la aprobación del Consejo de Estado,
"puede dictar leyp,s para mantener la paz, el orden y el buen gobierno del Territorio ll

..

Está obligado a "consultar con el Consejo en la formulación de políticas y el
ejercicio de las funciones" conferidas por la Order o cualquier otra ley que esté
en vigor en el Territorio. Puede actuar en contra de la opinión del Consejo si
"a su juicio, es conveniente hacerlo así en beneficio de la fe pública o el bienes-o
tar de las Islas". En tal caso, debe obtener previamente la aprobación de un
Secretario de Estado o del Gobernador.

11. El Administrador no está ocligado a consultar con el Consejo respecto de:

"I ) Toda función que le haya sí.do conferida por una disposición rle esta
~r4e~ que, según se exprese, haya de ejercer a su discreción o en
cumpl í mí.erit.o de instrucciones que le haya impartido Su Majestad por
conducto de un secretario de Estado o por el Gobernador;

ii) Toda·función que le haya sido conferida por cualquier otra ley en
términos que le autoricen a ejercer esa functón sin consultar al
Consejo;

iii) Toda cuestión de política o cualquier función que, a su tjuici0,9 se
:relacione con la defensa, las relaciones exteriores, la seguridad
interna, la ~olicía o las cuestiones de administración públic~

especificadas;

g.! te ccnf'orrní.dad con la OrdeJ;:, el término "Gobernador" significa "la per-sona que
en ese momento desempeñe el cargo de Gobernador y Comandante en Jefe de las
If31as Bahama.s'I.'
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. iv) Todo caso en el que~ a su juicio, la cuestión que haya de decidirse
sea dema~~ado rutinaria por su naturaleza para exigir el asesoramiento
del Consejo o a la cual se aplique cualquier previa determinaci6n
de l;olítica; n

v) Todo caso en que, a su juicio, la urgencia del asunto le exi,ja actuar
antes de que se puede, consultar al Consejo .. 11

En todos 1013 casos comprendidos en el inc~ so v ) ~ el Admí.rrí s+,rador tiene la obJ.iga'~

ción de comunicar al Consejo, tan pronto ( ,mo sea posible, las medidas que ha
adoptado y las razones que las justifican..

•

c) Consejo de Estado
----_._~....._---

•

12. La f'uno í.ón del Consejo de Estado es 11 asesor-e r al Adminis t.l.'ador en el gobierno
de las Islas.. El Consejo está integrado por: j.) el 'í'esor-er-o (§LJf.._~ffic~); :i.i) un
miembro oficial designado por el Administrador entre ~ersonas que desempeñen
cargos púb~icos y posean calificaciones en materia ~'lrídica; i.ii) un mí.embr-o oficial
designado por el Administrador entre personas que des_~peñen cargos públicos;
tv) no menos de dos y no más de tres miembros propues'tv s y nombr-ados por el Admí.ní.a
t:rarior entre súbditos bri tárrí coe de 21 años de edad o más; y nueve miembros e'Legf.dos ,
El Pr-eaí.dent.e del Consejo de Estado es designado por el Administrador, "previa
consulta con el Consejo de Estado", entre los miembros nombrados del Co~sejow

13.. La Order establece que 11 el Consejo de Estado sólo .será. conv. ~ado por orden
del Administrador', actuando a su discreción".. Las reuniones públ.Lcac del Consejo
de Estado son convocadas por el Administ.rador med.iante avisos publicados en la
~>~.ceta oficial. Estas reuniones son dirigidas por el Pres í dent.e , Las r(;:·Lln:.Lon(~s

(~Cl. Consejo para celebrar consultas con el Admini.strador se celebran en ['1'ivado.
i~;s Las reuniones privadas son presididas por el Admf.rrí.sbr-ador- o, si está pr-es errbe
en el Territori0!l por el Gobernador. Conat.I tuirá quór-um en el Consejo de l~sLado

]. C"'. presencia de cinco miembros, de los cual.es por lo menos er-es sean mí.embr'cs
~~legj.dos. El Consejo puede dictar normas para su propí,o f'uncf.onamí.errto , a r-eservn
d·:~ la apr-cbacLón del Admí.ní.s'tz-ador-, El Admí r.Lst.r-ador puede crear uno o más
coní,tés del Conse.io de Estado, pa:ca OCUparse d.e la conducc í.óri de los asuntos del
~'::f)bierno (excepto los relativos a la defensa) las relaciones ext.erí.ores , la segu
ri.dad interna, la policía y las cuestiones de adrn.í rrí stz-ac.í.ón púb.l.Lca especí.f'í.cadas ) II

J).·o La sede del gobierno está en la Gran Turca" Un comisionado dé distrito, con
así.errto en Cockburn Harbonr, t í.ene a su cargo la ad.mi.nistración ordinaria de las
Islas Ca'í coa, En 1969 habfa en el Territorio unos 200 empleados y funcionarios
guber'namerrtal.e 8.

},')., El der-echo 'vigente en. eJ. 'l'er-r í,torio er3 J u. il~~r~?D, ...h.f:.:.li: de l..li?J) aterra tal como
!:,o:i.. -:,;tía en la éj.oca de La co'l oni zacf.ón , ó.lgi .lJ·18 .G le:,/es ada.pt.ad.as· d.el Parl:.:.tG:ento dc.l,
Frd. no Uní.de y dé la Legi nl.abura de 1 as Bahamas , y or-denanzas aprobadas 1;01' las
:i~Ltorid[j"de8 locales"
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16. La administración de justicia está en manos del Magistrado c Este ejerce tAmhi~:1
jurisdicción más amplia como juez interino de la Corte Suprema de las Isla~. En
los casos criminales graves la indagación preliminar está a cargo de uno de los
jueces de paz, de los que hay 7,o, o bien se puede enviar un juez desde las Bahamas
para que celebre las audiencias necesarias. El Magistrada tiene también la función
de registrar los títulos de propiedad•

17. Las apelaciones de los tribunales del Territorio se dirigen a la Corte de
Apelación de las Islas Baharrtas. La Corte tiene jurisdicción para "ver y fallar
en las apelaciones de los tribunales de las Islas de acuerdo con lo que puedan
prescribir cualesquiera leyes en vigor en las Islas ll

• Alas efectos de ver y l'allar
sobre las apelaciones l/ el Tribunal puede reunirse en el Territorio o en las Islas
Bahamas "según disponga periódicamente el Presidente de la Corte".

f~dos políti~~

18. En el Territorio no hay partidos políticos.

19. Se celebra una elección general de miembros elegidos del Consejo del Estado
lino menos de 4 años y 9 meses y no más de 5 años después de haberse constituido
o reconstituido por 'Ú1tima vez el Consejo". Las últimas elecci.ones se celebraron
el 2 de septiembre de 1967•

20. Para la elección de los miembros elegidos del Consejo de Estado, el Territorio
se divide en distritos electorales. Actualmente hay nueve miembros elegidos, pero
la Constitución prevé la incorporación de miembros adicionales cuando sea necesario.

21. Se considera que una persona puede ser elegida como miembro del Consejo de
Estado si es "una persona natural de las Islas ll

, tiene por lo menos 21 años de
edad y ha vivido en el Territorio durante los 12 meses inmediatamente anteriores
a la fecha de su candidatura para la elección o tiene su domicilio en el Territorio
"':ir reside en el mismo en esa fecha. La expresión "una persona natural de las Islas"
significa un súbdito británico que a) ha nacido en el Territorio, b) ha nacido
fuera del territorio pero cuyos padre y madre nacieron en las Islas, o c) a quien
el Administrador le haya expedido un certificado de naturalización en virtud de
la Bri~KL_Ua~io~~lityAct de 1968 y sea esposa de una persona a quien se aplique
cualquiera de los párrafos que anteceden.

Bases militares- -

22. Hay dos "cerrbr'os militares de los Estados Urrí.dos en la Isla Gran 'I'ur-ca ; la
base de cohetes teledirigidos de las fuerzas aéreas de los Estados Unidos y la
instalación naval de los Estados Unidos. Hay asimismo una estación del. servicio
de guardacostas de los Estados Unidos en la Isla Caicos'meridional. Según los
informes de la Potencia administradora correspondientes a 1967 y 1968, en la Isla
Gran Turca estaban destacados de 200 a 300 militares y civiles norteamericanos en
octubre de 1969., el Administrador del Territorio decl~ró que estos f3tablec'imientos
daban enlpleo de" 300 a 400 'norteamericanos. En 1965/66 estaban empleados en las
bases un total de 82 isleños~ 68 de ellos en la base de cohetes teledirigidos de
las fuerzas aéreas y 14 en la base naval, de los Estados Un:t.dos; en 1969 hacía
66 isleños empleados .en las bases.

~
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23. El r:Perritorio no percibe ingresos de los establecimientos militares de los
Estados Unidos, lo cual es motivo de quejas en el Territorio. El Administrador
declaró en una conferencia de F.'ensa celebrada en octubre de 1969 que se conside
raba TIque los norteamericanos debieran hacer algo en pago del emplazamiento, que
es uno de los mejores en Gran Turca". El Administrador declar6 también que las
aut.or-í nades del 'Ilerritorio habían Il celebrado negociaciones durante var-íes meses
con los Lst.ados Unidos a nivel gubernament.al" sobre esta cuestión.

Otros acontecimientos
---...,..---.-..-.-_---~-

24. Según informaciones recibidas, se formularon algunas quejas y cargos en el
Terri torio ~ porque la nueva Constitución había sido introducida si.n consultar
debidamente con los representantes del pueblo del Territorio y no había oportunidad
de hacer enmiendaG. En una entrevista celebrada en octubre de 1969, el Administrador
contestó estas que jas en la forma siguiente: "Hubo pleno acuerdo en todos los
aspectos de la Constitución. Nunca hubo necesidad de celebrar una conferencia
plenaria en Londres. Teníamos una delegación reducida que se reunió con
Lord 3hepherd, Ministro de Estado, cuando estuvo aquí, pero no fue necesaria una
reunión plenaria con funcionarios' de Re.l.acf.onea Ex:teriores porque hubo tal acuerdo
en todas nuestras discusiones ll

•

•
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c. CONDICIONES .t;CONOMICAS

Generalidades
,tJIj,--~- . ,.----
25. La situaci6n económica del Territorio continúa siendo difícil. Las islas
son áridas y su potencial agrícola es ínfimo. La producción de sal mediante la
evaporaci6n solar del agua del mar, que es la ind.ustria tradicional y básica
del Territorio, experimenta una depresión y continúa declinando. Generalmente
se considera que las mejores per8rectivas de desarrollo futuro se encuentran en
la expansión de la Lndus'tr-í.a turística"

ti

Tierras

26. En 1967 se creó un Departamento de Tierras para iniciar el registro de la
propiedad. Se espera terminar la correspondiente adjudicación a fines de 1970.
Se creó también una Administración de Planificación y Desarrollo encargada de
controlar y fiscalizar toda const:cucción y planificación futura en el Territorio.

27.. Del 5% al lo~b de las tierras de Gran Turca y C~icos Meridional son tierras
de la Corona; el porcentaje es del 7510 en las demás ~_.:las. El precio de la
tierra ha ido aumentando rápidamente, sobre todo en lc3 últimos años~ Según las
informaciones recibidas, en 1967 un acre de tierra con playas perfectas se vendía
a 50 libras e/; a finales de 1969, el Gobierno vendía buenos t.errer.os en la playa
al precio de 1.000 libras el medio a2re. En 1969, las tierras no bOtiific~das en
islas no desarrolladas val:í.an de 150 a ~50 libras el acre.

f

.. 28. No hay prácticamente actividad agrícola en las islas aal.t:....eras. En las
Islas Caicos se produce cantidades de maíz, frijoles y otros artículos alimenticios
en cantidades suficientes para las necesidades locales. Los problemas principales
son la salinidad, lo incierto de las lluvias y el riesgo de dffi10s por los huracanes.

29~ La producción de sisal continuó disminuyendo y en 1969 ya nQ tenia im¡:ortanc:ia
econ6mica~ F~ cuadro siglliente muestra las exportaciones de sisal en los años 1965
a 1967.

¡
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1965

1966

1967

Toneladas

29

18

20

Valor
(libras-esterlinas)

3 .. 389

1.900

2 .. 399

• 30.. La gan.adería es principalmente propiedad de familias y de pequeños propie
tarios ~ Se calcule, que hay unas 1.000 cabezas deganac30 vacuno y 600 de ganado

el Las cifras utilizadas en el presente informe se refieren a libras esterlinas"
--'

La moned.a en circulación consiste en billetes de banco jamaicanos y monedas
britá.nicas" CirculaD libremente 1.os dólares de los Estados Unidos. El 8 de
septiembre de 1969, al introducirse la moneda decimal jamaicana, el d61ar
janmicano sustituyó a la libra jamaicana... Dos d61ares jamaicanos equivalen a
unu libra estel~lirk~., n ~?Jj.() d61r:u'f.'; de los Estados Un í.dos .

·?ll-
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:JUlltÜ en Gran 'Turca; también hay algunos caballos y cabras en el Territorio.
El1 l c)(,,) '. el Corise.io aprobó leyes (contra la oposición de algunos habitantes de
eran 'lur-ca ) por las que se exige que los habitantes de Gran Turca y Caicos
llel'iclional reduzcan y controlen el movimiento de su ganado a fin de evitar que
sigan d.eteriorándose los suelos como consecuencia del pastoreo excesivo. La decisi6n
del Consejo motiv6 alguna oPOsici6n y protestas en el Te~ritorio.

a Pesquprías
-"-- --_... - •••<>-. - -

Zll. La pe s ca es de considerable importancia económica y la langosta se ha conver
tic.() en el principal artículo de exportación del Territo:r'io. El siguiente cuadro
l'mestra las exportaciones de langosta en los años 1966 a 1968:

Libras

95.875
122.165

174.860

Valor
(libras~terlinas)

29.968

38.228

58.115

.);:. [;1 segundo artículo de exportación es el de caracolas secas que se venden
él Ho.Lt.f , Además ~ se exportan conchas de caracola a los Estados Unidos. Las
si~;ui.r)[!tes son las cifras más recientes correspondientes a estos dos artículos:

Caracolas secas Conchas de caracola............... --_lo .............. _~~ ....... -._,___'...... __ -
~T{mlero Valor Número Valor_.., ... -- ---

(libras esterlinas)
-_.........-..-

(libras esterlinas)

1966 624.650 2.152 192.779 1.200

1967 !.~85 .100 2.713 • • o •••.
1'"c'~ 187.000 630\ 1, ~.)I_. , • • • • • •. /

~:"3. El 8.(3i}Cl de la mayoría de los pozos existentes es inadecuada para el consumo
hunano , Pexa abas t e cer-se ('..e agua, los habitantes de las tres islas salineras
(Gr.-~r~ 'I'ur-ca , Cay-. ~~8.1 y Caicos l1eridional) dependen de tanques públicos en los
CJ.l1E' ;~r=: vende ar':'la de lluvia a razón de 1/2 penique el ga.l.ón , Hay 34 de esos tanques
--:'01': uno u::.1i(l('j.dc.l d total de 1 .. 324.000 galones. Se supone que la industria hotelera
r!(~'(('f;1t:;l]~á tr~;~talar sus propias plantas pequeñas .e des a.Lací.ón ,

34. Unicamente Gran Turca y Caicos Meridional cuentan con un servicio público de
suministro de electricidad. La Compañía de la Gran Turca tiene una capacidad
de 250 kilovatios y presta servicio a 180 abonados. En 1968 s~ concedJ6 un permiso.
a la Caicos Company, Ltd. (denominada antes Caicos Holdings, Ltd.) para construir,
una central eléctrica privada en Caicos Meridional.

-212-

f

•

"



i6n
35 o El permá so par-a expl.or-ac í ón del petr6leo concedí.do a la Bahamas Cal.í.f'orrrí,a Oi1
Company en 1955 fue expedido de nuevo en 1965 y prorrogado en 19671 eJCpi2"6
en 196ge

Industria

36. En la Gran Turca y en Cockburn Harbour se puso fin a las operaciones sali
neras en diciembre de 19())..¡.; se decidió que continuasen las operaciones de Cnyn Sal~

pues no se halló otra posibi.lidad para que los ha.bitantes se ganaran la vida.
En 1966 se necesitó un subsidio c;ubernamental de S"). 7(,5 libras (en comparación
con G.017 libras en 1965) para mantener la f.ndus t.r-f.a en actividad; el subsidío
revisado en 1967 ascendió a 12.450 libras.

37 o En 1968 había 45 personas empleadas en Cayo Sal ~ ·en comparación con un
promedio de 43 en 1967 y un promedio de 55 en los dos años anteriores. La
producción fue de 2.901 toneladas en 1965, de 5.550 en 1966;. de ~.. J.~':) toneladas
en 1967 y de 20200 toneladas en 1968.

3i30 El cuadro siguiente muestra el vo.Lumen de los embarques de sa1 en 10;;; años
de 1966 a 1968:

f

1966

1967

1968

Toneladas

5.0580

3.770

2~504

Valor
(libras-'~~t'~-rlinas)

9.732

60251
'7.) ,-,.("c
...' ti ;:u

:s

•

39. Según las informaciones recibidas, ha comenzado recientemente a errtz-ar en el
Territorio capital para el desarrollo turístico y han empezado en varias locali·
dades las obras de construcción de nuevos hoteles, modernización de los ya exis
tentes y mejora de las instalaciones de los aeropuertos. La Isla de Providenciales
ha atraído a una compañía urban:Lzadora privada, la Pr'ov í derrt Lt.d , , que ha trazado
una red de carreteras, ha construido un campo de aterrizaje con su terminé.u y ha
edificado un pequeño hot.el , Están en venta lotes para casas par-t.Lcul.ares y se
proyecta construir un gran hotel de veraneo.

l.~o. El j\dministrador del Territorio declaró en oc cubr-e de 1969 que había tenido
dificu.ltades para obtener del Gobierno del Reino Unido la apr-obac Lón de conces iones
que él deseaba ofrecer a urbanizadores con el fin de estimularJes a venir al
Territorio~ A petici6n del Gobierno del Terri.torio, un equipo de desarrollo del HeJ.no
Uni.do visit6 las isJ.as a principios de 1970 para examinar las posibilida.des de Que en
el futuro aument.ara el. desarrollo tu.t·:1stico, y par-a presentar un informe al re~píecto"

J1:t¡g~§J2~..e..~y':~c¿qru,~1n1- ca5~.~l2....ll.~

-~.l'J Según e'L j.nfor.me de la Potencia admí.ní.sta-adoi-a, la condici.6n de las carre
teras ha seguido empeorando~ especi~lmente en Caicos Mex'idional y Gr~1 Turca~

donde ha hab:i.o..o un a:umento cOrmio.el~e.bli::: en el. númer-o de vehfculos ,

--213-
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Exportaciones
(1 i ;;ras~es-f~i'i1as )

44,.444

44.953
50.692

63.133

Importaciones
(libra-s--ésterlinas)

360.922

422.795
356.943
442.793

1965
1966

1967
1968

Comercio

. ?lL,...u

Las importaciones principales son productos alimenticios, bebidas, tabaco, artículos
manufacturados y materias primas. Las exportaciones principales son langostas,
conchas, sal y sisal.

45. El valor de las importaciones y exportaciones de los años 1965 a 1968 fue el
siguiente:

44. La Cable and 1rireless (lTest Indies) Lbd, tiene un servicio radiotelefónico
a Kingston, .Iamadca , con enlaces a América del Norte. Los privilegios de envío
de cablegramas fueron renovados por otros 20 años en 1962, y al mismo tiempo se
renovó la licencia de explotación de la compañía. El sistema radiotelefónico
del Gobierno, explotado en cooperación con la Cable and I,Tireless Ltd., prest":i
servicios entre la Gran Turca, Cayo Sal y Cockburn Harbour. El Gobierno también
explota un servicio de teléfonos en Gran Turca. A principios de 1970 la compañía
termin6 un estudio de toda la red de telecomunicacio~0~del Territorio.

42. En 196n se construyeron pistas de aterrizaje en Cayo Sal y Providenciales,
así como pistas de aterrizaje proviJionales en Caicos Septentrional y Media;
se pr-o'Longó la pista de uberrí.z.aje de Caicos Heridional a 6.000 pies y se pavi
mentó para que pudieran utilizarla turborreactores Avro 7L~8( El nuevo edi.ficio
terminal se inauguró oficialmc:nte' en junio de 1969; en él Be encuentran las
oficinas de la Caicos j\ir\'rays Ltd., la Bahamas Airvrays Irtd , , los servicios de
aduana y de inmigración y las oficinas de la administración del aeropuerto. En
Gran Turca se ha construido un nuevo edificio terminal del aeropuerto y una expla
nada de estacion~liento de aviones. La Bahamas Airvrays Ltd., que constituye el
medio de comunicación más importante con las zonas vecinas, continu6 prestando
servicios de ITassau 3. Caicos Meridional y la Gran Turca. Una compañía particular,
la Caicos Aí.rvays Lt.d, , presta servicio aéreo interno a todas las islas habitadas.

43. Hay tres puertos en el. Territorio: Gran Turca, Cayo Sal y Cockburn Harbour.
En Gran Turca hay un muelle, perteneciente al Gobierno de, :"('::.'. Estados Unidos, con
un calado de 15 pies.

f)

F,/{

46. Las principales fuentes de ingresos son los derechos de aduanas y la venta de lí'
sellos de correo, que en 1969 representaron 84.000 libras y 40.000 libras resPectivamente.:
Las cifras correspondientes a 1968 fueron de 85.139 libras y 15.101 libras; para 1967 i

de 69.508 libras y 54.238 libras respectivamente, '~l para 1966 de 50.300 libras y :.i
21.125 libras respectivamente. Las bases militares de los Estados Unidos no Pagan
una renta anual y los suministros que dichas bases necesitan ingresan en el Territorio
sin pagar impuestos. En el Territorio no hay impuestos territoriales, sobre la
propiedad ni sobre los ingresos.
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un arriendo anual y sus suministros están exentos de derechos de aduana. En el
Territorio no existen impuestos territoriales, sobre la propiedad o sobre la renta.

47. En el Territorio hay una Caja de Ahorro del Gobierno y un banco comercial
(Barc+ays Bank D.C.O.).

'.\
1
¡"

¡

48. Los subsidios estatales del Reino Unido, aprobados primero a fines de 1955,
continuaron hasta fines de 1958, cuando el Gobierno Federal de las Indias
Occidentales se hizo cargo del pago de estos subsidios. El Reino Unido volvió a
encargarse de los mismos en 1962. En el cuadro siguiente se muestran los subsidios
pagados desde 1966:

Libras

Mano de obra

1966
1967
1968
1969
1970

186.397
127.148
224.000
253.000
298.000

D. CONDICIONES SOCIJ\.LES

•

49. El Gobierno no tiene un departamento dedicado a la cuestión de las cOLdiciones
laborales. Existe un sindicato registrado en el Territorio - el Sai~t GeorgeTs
Trade Union, en Cockburn Harbour.

50. Las fuentes actuales de empleo son la producción restringida de sal en ·Cayo Sal,
las dos bases de los Estados Unidos en Gran Turca, la industria del langostino y
la concha en Caicos Meridional y diversas compañía.s navieras. Debido a las limi
tadas oportunidades de empleo y al bajo nivel de los salarios, cada vez es mayor
el número de personas que emig:ran a las Bahamas en busca de tralJajo. Las etapas
iniciales del desarrollo turístico han creado ciertas oportunidades de empleo
para la mano de obra local. Se confía en que, a medida que se intensifique esta
evolución se irá deteniendo la migraci6n a las Bahamas y se alentará a la mano
de obra calificada a regresar al Territorio.

51. No hay planes de seguro social en las islas, pero se conceden prestaciones
a las mujeres mayores de 60 años y a los hombres mayores de 65, si son indigentes.

Costo de la vida

52. Los precios de los productos alimenticios básicos y de otros alimentos son
desproporcionadamente elevados. Además, debido a la gran escasez de viviendas
apropiadas en la Gren Turca y al aumento de la demanda producido por las familias
del personal que presta servicio en la base aérea de los Estados Unidos, los
_alq~ileres son relativamente altos.

-215-
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53~ Los servicios médicos en e: Territorio están bajo la administraci6n del
funcionario médico del Gobierno, en la Gran 'Turca. Los gastos ordinarios del
Gobierno por concepto de sanidad y atención médica púhl.í.cas , incluso el costo del
persn~~l. ascendieron a 40.536 libras en 1968 (o sea, el 10,39% de los Bastos
ordinarios) en comparación con 29.845 libras (o sea, el 9,6%)) en 1967 yo 23u76G libras
(o sea, el ~,8~;) en 1966.' En 1969, el preeupuesto apr0bado para gastos de atención
mÉdica ascendió a 37.388 libras.

54. Existe un hospital de 20 camas en la Gran TLrrca y dispensarios en las pobl&
ciones. Un médico registrado y un dentista prestan servicios en el Territorios

55. La tasa media de mortalidad es aproximadamente 8,66 por 1.000. El mayor
porcentaje de defunciones sigue registrándose entre los niños menores de un año;
en J96'7, la tasa de mortalidad de estos nfños fue 'de 65,7 por cada 1 .. 000 nacidos
vivos.

E. SI'IUACION DE LA ENSEÑANZA

50. El sistema de enseñanza en el 'Territorio es administrado por la Junta de
Ed~caci6n, que es designada por el Adm,inistradQr. Los g~stcs ordipar~os pn edu
caci6n ascendieron a 48.865 libras en 1968, o sea, el 12,5C¡~ del total de los gastos
gubernamentales, en comparac í ón con 1+1.651 ljbras (o sea, el 13,5';;) en 1967 y
29.421 libras (o sea, el 10,90) en 1966.

57. La educación es gratuita en todo el Territorio y obligatoria para los rn.nos
de 7 a 16 años de edad en la Gran Turca, Cayo Sal y Caicos ~~ridional. En 1968 ,el
nwnero total de niños en edad escolar en el Territorio era de 1.770, en comparación
con 1.748 en 1967.

58. Hay 13 ~sc~elas primarias públicas y tres escuelas prima~ ~s autónomas, que
prestan servicios a las seis islas habitadas. La escuela de la Gran Turca ofrece
enseñanza primaria y secundaria; existe también una escuela secundaria autónoma.

59.. En 19(58 había 82 maestros y 1.527 a.Lumnos en las escuelas primarias, en compa
ración con 72 maestros y 1.548 all~nos en 1967. Las cifras correspondientes a las
escuelas secundarias fueron ocho maestros y 173 estudiantes en 1968, en comparación
con siete lnaestros y 135 estudiantes en 1967.

60. A principios de enero de 19'70 apareció en el Territorio el primer semanario~

The Conch News. La Imprenta del Gobierno edita la Officia1 Gazette todas las
Ser:1MaS (250 -e'ej emplare s ) • La Cable and Hireless (¡Jest--Indies)r.7t'd.-: distribuye un
número limitado de ejemplares de un boletín diario de noticias, pa.ra el que el
Gobierno conc8de un subsidio.

61. En la Gran Turca hay una biblioteca pública con 6.000 volúmenes y una sala
de lectura.
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l. DECISIONES ADOPTADAS CON ANTERIOHIDAD POR EL COMI'1~E

ESPECIAL y POR LA ASAMBLEA GENERAL

l. El Territorio de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos viene siendo estudi.ado
por el Comité Especial desde 1964 y por la Asamblea General desde 1965D Las conclu-
siones y recolnendaciones del Comité Especial relativas al Territorio figuran en sus
informes a la Asamblea General en sus períodos de sesiones d.ecimonoveno y vigésimo
~rimero a vigé8i~c cuarto §/. Las decisiones de la Asamblea General relativas al
Territorio figuran en las resoluciones 2069 (XX) de 16 de dicierillre de 1965,
2232 (XXI) de 20 de diciembre de 1966, 2357 (XXII) de 19 de dí.cf.embr-e de 1967,
2430 (XXIII) de 18 de diciembre de 1968 y 2592 (XXIV) de 16 de diciembre de 1969.

2. Tras estudiar el Territorio de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos en 1969~

el Comité Especial aprobó las siguientes conclusiones y recomendaciones Q/:

"1) El Comíté Especial recuerda y reafirma sus conclusiones y recomenda-
ciones acerca de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos de América, en espe
cial las que aprobó en su 613a. sesión, celebrada el 25 de junio de 1968, y que
la Asamblea General aprobó en su ví.gésímo tercer período de sesiones.

"2) El Comité Especial reafirma que la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los paíse3 y pueblos coloniales se aplica plenamente al
Territorio.

"3) El Comité Especial reafirma el derecho inalienable del pueblo del
Territorio a la libre determinación y la independencia.

"4) El Comité Especial observa con pesar que ~ si bien se han regí.strado
algunos adelantos en la esfera política, no se han producido en el Territorio
progresos constitucionales de importancia desde la última vez que el Comité
Especial y la Asamblea General examinaron el tema, en 1968.

115) El Comité Especial expresa su pesar ante el hecho de que la Potencia
administradora no haya dado pleno cumplimiento a las disposiciones de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales y de las demás resoluciones pertinentes de la Asamblea General relativas
al Territorio.

..

•

•

§/ .:g.os:um.eJlto_s-.9J:":L~iE!--leª..d~_~l,ª-_A~-ªillPJ~_ª-9§n..~:r~1..t~~dfci.rn.9.no"V..E?n.9..R~r:h.Qdq_-,ª-E:_.§..~~J9n~J?'?
A~~~o?~. A~e~~N~_~ (Parte I) (A!5800/Rev.l), capítulo XXI, párrs. 308 a 321
y 333; ibid., v~g~.simp._E.ri..m_~_r_.2§!'Jg.9-.9..g.!=¿eªAo.!le_~.j\p._~_xos, adición al tema 23
del programa. documento A/6300/Rev.l, cap ftulo XXII, pár'r , 469; j:bid.) vigésimo.
~ei.{lJl1do~ríod~._de_ses i~nC:~.LA~exos, ad ic ión al terna 23. del programé (p'~rr~~III),

documento A.Tb7007Rev.l, capítulo XXIII, párr" 1033; A/7200/Add" 10, t

capítulo XXVII, sección II; A/7623/Add.7, capítulo XXIV, párr. 9.
p) A/7623/Add.7, capítulo XXIV, párr. 9.

lO
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"6) El Comité Especial invita a la Poten~ia administradora a estimular
un debate abierto, libre y público sobre las diversas posibilidades que se
abren al pueblo del Territorio para la consecución de los objetivos de la
r.ec.Lar-ac.í.ón sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colo-

.ní.al.es , y a asegurar que el pueblo del Territorio ejercite su derecho a la
.l tbre determinación con el pleno conocimiento de esas posibilidades.

"'7) El Comité Especial recuerda la resolución 2430 (XXIII) de la Aqamble~

Ueneral, de 18 de diciembre de 1968, en especial la decí.aí.ón que figura en el
pélrrafo 6 de esa resolución, en el sentido de que "las Naciones Unidas deben
prestar a los pueblos de esos ~erritorios toda la ayuda que necesiten en sus
':' sruer-zos por decidir libremente su futura situación". Por tanto, reitera su
''''rc(:mcj.a de que una presencia de las Naciones Unidas durante las actuaciones
I;:3Ta el e jer-cá c í,o del derecho de libre determinación será esencial para ase
~¡,'.tY'ar que el pueblo del Territorio ejerza su derecho a la libre determinación
(:l.'rl. plena libertad y sin ninguna restricción, con total conocimiento de las
'. li. versas posibilidades que se le abren.

"8) El Comité Especial insta una vez más a la Potencia administradora a
~'~e permita 8. las Naciones Unidas enviar una misión visitadora al Territorio
y 8. que le preste toda su cooperación y asistencia."

:J, .i!'n su resolución 2592 (XXIV) de 16 de diciembre de 1969, relativa a veinticinco
:: . ¡'~r':i Lorios, entre ellos las Islas Vírgenes de los Estados Unidos, la Asamblea
C':::'::l";Ü y errtr-e otras cosas, aprobó los capítulos del informe del Comité Especial
i '.J :-,::. ;. vos a esos territorios y pidió al Comité Especial que continuase prestando
'.; ·T,,:::j nI at.encí.ón a esos territorios y que informase a la Asamblea General, en su

¡ . ~:~>.~(~ rJ.llinto período de sesf.one s , sobre la aplicación de la resolución •
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2.. INFORMACION SOBRE EL TERTIITOIUOsl

A. GENERALIDADES

4. Las Islas Vírgenes de los Estados Unidos, que se hallan a unas 40 millas al
Este de Puerto Rico, comprenden alrededor de cincuenta islas e islitas, de las
cuales las más important.es son Santo Tomás, San Juan y Santa Cruz. La superficie
total de las tres islas principales es de 132 millas cuadradas (341,9 kilómetros
cuadrados). Santa Cruz tiene 84 millas cuadradas, con 28 millas de longitud, y
su anchura máxima es de 6 millas. Santo Tomás tiene 28 millas cuadradas, con 13
millas de longitud. y una anchura máxima de. 4 millas. San -Juan t.í.ene 20 millas
cuadradas, con 9 millas de longitud y una anchura máxima de 4 milla~.

5. El cuadro siguiente muestra el aumento de la población entre 1950 y 1969:

Total S8:.tlto_Tpmª§. 9§!1~§:..-ºJ'~\:t~ .SJ~..n_~Y-ª!l
___ o

1950 (cen30 de los EE.UU.) 26.665 13.813 12.103 749

1960 (censo de los ER.UU. ) 32.099 16.201 14.973 925

1965 49.742 26.Yr5 22.020 1.347

1967 56.699 3o .. 6l6ª1 26.083

1968 62.802 33. 556-EY 29.246

1969 (cálculo) 65.000 • • • ••• • • •
..

..... ~ .......- ..... _. - .
I Incluido San Juan •.~/

Charlotte Amalie 9 la capital, tenía 12.880 habitantes en 1960.

B. EVOLUCION POLITICA y cONsrrITucIONAL

6. La ley fundamental del Territorio figura en la Ley Orgánica Revisada (~~yi?~~

9Y&~P~~. A~~) de 1954, por la cual el Congreso de los Estados Unidos autorizó el
establecimiento de órganos ejecutivos, leg~31ativos y judiciales de gobierno local.

,cl La información que figura en la presente sección ha' sido extraída de informes
publicados y de información transmitida al Secretario General el 19 de ábril
de 1970 por los Estados Unidos de América, en virtud del inciso e del Artículo
73 de la Carta para el año que terminó el 30 de junio de 1969•

'"



La ley ha sido desde entonces modificada por otras decisiones del Congreso, de las
cuales la más reciente, la Ley de elección de Gobernador de las Islas Vírgenes
(Y.irgi}L.~SJ:-ªPp..s__~g.c.t.i..v~_ g.o.y_~.!p..o~" ..!.1.c~) adquirió vigor el 23 de agosto de 1968
(véase párrs. 9 a 20, ~nf.!a).

a) Gobernador........ ... . ... .. . ... .._...

)

7

1

I
'-e

.,

7~ En la actualid.ad el Gobernador es nombrado por el Presidente de los Estados
Unidos, previo consejo y consentilniento del Senado de los Estados Unidos. El poder
ejecutivo del Territorio corresponde al Gobernador. Por intermedia del Departamento
del Interior de los Estados Unidos, éste es responsable de la ejecución de las leyes
federales y locales, cJP, la administración de todas las actividades del poder ejecu
tivo, y de la designación de los jefes de departmnento y otros empleados. Informa
anualmente al órgano legislativo sobre la situacisn en el Ter~itorio y recomienda
la adopción de nuevas leyes para llevar a cabo los programas de administración
local.

8, Hay también un Secretario de Gobierno, que es designado por el Presidente de
los Estados Unidos y actúa como Gobernador interino en ausencia del Gobernador.
También tiene responsabilidades administrativas con respecto a las leyes de banca
y seguros y los títulos de propiclad y evaluación de los bienes raíces.

9~ La ley, que en~1endó la Ley Orgánica Revisada de 1954 fue aprobada por el
Senado de los Estados Unidos el 24 de julio de 1968 y por la Cámara de Represen
tantes el 26 de julio de 1968. El Presidente de los Estados Unidos la firmó el
23 de agos~o de 19680

10.. La ley d.í.spone que el poder ejecutivo de las Islas Vírgenes residirá en un
funcionario ejecutivo cuyo título oficial será el de "Gobernador de las Islas
Vírgenes ll

• El Gobernador, junto con el Vicegobernador, serán elegidos, por mayoría
de votos, por las personas calificadas para votar en las elecciones al Cuerpo
Legislativa del rrerri t.or-í.o , El Gobernador y el Vicegobernador serán elegidos jun
tamente en una sola votación.. La primera elección se celebrará el 3 de noviembre
de 19'(0.. Post.er'Lor nerrte , empezando en 1974, el Gobernador y el Vicegobernador
serán elegidos cada cuatro años en las elecciones generales. Ninguna persona que
hayc, sido elegida Gobernador por dos períodos sucesivos completos podrá presentarse
de nuevo como candidato a ese cargo hasta que haya transcurrido un período completo
de funciones ..

11. El candidato para los cargos de Gobernador o Vicegobernador deberá ser un
vot~nte que pueda presentarse a las elecciones y haber sido ciudadano de los
Estados Unidos, así corro residente pQ~~.ti~e de las Islas Vírgenes por cinco años
consecutivos inmedlataJnente anteriores a la elección; asimismo, en el momento de
ocupar su puesto deberá tener por lo menos treinta años de edad.

12. La Ley dispone que el Gobernador tendrá a su cargo la supervisión general y el
control de todos los departaJnentos, oficinas, organismos y otros instrumentos de
la rama ejecutiva del Gobierno de las Islas Vírgenes. Podrá nombrar o destituir
a. todos los funcionarios y empleados de la raJna ejecutiva del Gobierno, a menos
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que se disponga lo contrario en una ley del Congreso o en las leyes de las Islas
Vírgenes~ y declarará en ejercicio de su cargo a todos los funcionarios que esté
autorizado a nombrar. Será responsable de la ejecución de las leyes del Territorio
y de las leyes de los Estados Unidos aplicables a las Islas Vírgenes. Podrá vetar
cualquier legislación en la forma que se dispone en la Ley. Tendrá facultades
para dictar decretos y reglamentos de conformidad con la ley pertinente. Podrá
recomendar leyes al Cuerpo Legislativo y expresar opiniones acerca de cualquier
asunto sobre el que dichb órgano esté deliberando.

)

13. Siempre que sea necesario, en caso de desastre, invasión, insurrección o rebe
lión o peligro inminente de ello, o para impedir o reprimir la violencia ilegal, el
Gobernador podrá llamar el ~_~~~~~i~~ª~u~, o convocar la milicia, o bien pedir
asistencia a los cficiales superiores del ejército, o al comandante naval de las
fuerzas armadas de los Estados Unidos en las Islas Vírgenes 9 en Puerto Rico. En
caso de rebelión o invasión o de peligro inminente de las mismas, el Gobernador
podrá, cuando así lo requiera la seguridad pública, proclamar la ley marcial en
las Islas; la Ley dispone que los miembros del Cuerpo Legislativo se reunirán a
partir de ese momento por su propia iniciativa y podrán, por una mayoría de dos
tercios, revocar dicha proclamación.

14. El Gobernador presentará al Secretario del Interior de los Estados Unidos un
informe anual sobre las transacciones llevadas a cabo por el Gobierno territorial
para su transmisión al Congreso de los Estados Unidos, así como cualesquiera otros
informes que pueda exigir el Congreso o requerir la legislación federal pertinente.

15. Los procedimientos de deposición prevén que el Gobernador podrá ser destituido
de su cargo mediante un referéndum si el número de votos emiti~os a favor de su
destitución representa por lo menos las dos terceras partes del número de votos
emitidos a su favor en las últimas elecciones generales, y si constituyen una
mayoría de todos los votantes en el referéndum.

16. El Vicegobernador tendrá los poderes ejecutivos y desempeñará las funciones
que le asigne el Gobernador o que prescriban la Ley, o las disposiciones legales
de las Islas Vírgenes.

17. La Ley dispone asimismo que el Secretario del Interior nombrará a un Contralor
del Gobierno para las Islas Vírgenes, el cual estará bajo la supervisión general
del Secretario del Interior de los Estados Unidos. El Contralor no será miembro
de ningún departamento ejecutivo del Gobierno del Territorio. Su sueldo y gastos
serán pagados por los Estados Unidos con cargo a la recaudación de ingresos asig
nados para el Territorio. El Contralor estará autorizado a comunicarse directamente
con toda persona o cualquier funcionario o persona que tenga relaciones oficiales
con su cargo. Todos los departamentos, organismos y establecimientos le facili
tarán cualqui~r información que pueda solicitar acerca de las facultades, deberes,
actividades, organizaciones, transacciones financieras y métodos de trapajo de sus
oficinas respectivas. Las funciones del Contra~or estarán enderezadas a: a) mejo
rar la eficacia y la economía de los programas gubernamentales; y b) garantizar que
los ingresos federales estén adecuadamente contabilizados y controlados por audi
tores; el Contralor no interferiría en la administración de la rama ejecutiva del
Gobierno del Territorio.

18. A continuación figura un resumen de otros cambios inportantes en la Ley
Orgánica Revisada de 1954, que se desprenden de la Ley sobre elección de
gobernador:
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a) La Ley suprime la facultad del Presidente de los Estados Unidos de América
para vetar la ~egislación territorial que le remita el Gobernador del Territorio~

después que esa legislación haya sido sancionada por el Cuerpo Legislativo pese al
veto del Gobernador. La Ley prevé asimismo la reconsideración de toda legislación
devuelta al Cuerpo Legislativo por el Gobernador con sus objeciones a la misma.

b) Ya no se requiere la aprobación del Secretario del Interior para la crea
ción por el Gobernador o el Cuerpo Legislativo de todo nuevo departamento, organismo
u otra institución de la rama ejecutiva.

c) Los miembros de las juntas escolares o electorales debidamente crea.jas por
el Gobierno del Territorio serán elegidos por votación popular (véase también
párr , 29).

d) Los sueldos y subsidios de viaje del Gobernador 9 el Vicegobernador, los
miembros del Cuerpo Legislativo, los funcionarios y otros empleados del Gobierno
serán pagados por las autoridades locales.

e) La Constitución de los Estados Unidos de América y todas sus enmiendas
tendrán el mismo vigor y efecto en las Islas Vírgenes que en los Estados Unidos,
en la medida en que ello no sea incompatible con la condición jurídica de las
Islas como territorio no incorporado de los Estados Unidos.

f) En virtud de la Ley se extienden al,Territorio las disposiciones de las
leyes militares generales que facultan al Presidente de los Estados Unidos a hacer
uso de las fuerzas federales o locales en caso de insurrección u otras situaciones
de urgencia análogas.

g) La Ley dispone que el Secretario del Interior tendrá a su cargo la super
visión administrativa de todos los asuntos que afecten al Territorio y no incumban
a otros departamentos u órganos federales.

h) La Ley suprime las restricciones sobre la deuda con respecto a la emisión
de bonos y letras de tesorería y la limitación del tipo de interés de esas
obligaciones.

19. Las disposiciones de la Ley requeridas para autorizar la celebración de elec
ciones de Gobernador y Vicegobernador el 3 de noviembre de 1970 entraron en vigor
el 19 de enero de ese año. Salvo estipulación en contrario, las demás di <pcsf.cfones
entrarán en vigor el 4 de enero de 1971.

20. Con motiva de la firma del proyecto de ley, el Presidente de los Estados TJ~~.idos

de América declaró, entre otras cosas, lo siguiente: "Esta es la segunda vez en la
historia de los Estados Unidos que se ha facultado a un Territorio a elegir su propio
Gobernador. El único precedente lo constituye el Estado Libre Asociado de Puerto
Rico, cuyo primer Gobernador fue elegido hace veinte años. Esta legislación •••
representa una etapa importante en el desarrollo político de las Islas Vírgenesu
No sabemos hoy - ni queremos predecirlo - cuál podrá ser la condición jurídi.ca
última de las Islas Vírgenes. Pero sí sabemos que la evolución política prose-
guirá en forma ordenada".
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21. El poder leGislativo en el Territorio reside en una legislatura unicameral,
elegida por la población, que tiene jurisdicción en "t.odcs los asuntos sobre los
que se puede legislar" que no sean incompatibles con las leyes de los Estados
Unidos aplicab::i.es al 'I'er-r-ítor-í o, La asamblea legislativa está compuesta por
15 sen~dores elegidos po~ un periodo de dos afias por sufragio universal de los
adultos ~ 5 senador-es r-epr-eserrtan 5.1 distrito de Santa Cruz? :> al distrito de
Santo 'I'cmás ') 1 J:'epresentrJ. a San .Juan y 1,. son elegidos por todo el electorado
de las islas. Todo proyecto de ley que se aprueba debe ser firmado por el
Gobernador antes de convertirse en ley. Es necesario un voto de dos tercios
de la asamblea legislativa para anular el V6to del Gobernadorj en este caso el
Gobernador debe aprobar la ley o someterla al Presidente d.e los Estados Unidos
para que adopte la decisión definitiva.

22. Pai J. ser candidato a la asamblea legislativa es preciso ser ciudadano de
los Estados Unidos, haber cumplido los 25 años y haber vivido en el Territorio
por lo menos durante 3 afias. Para tener derecho a voto es preciso ser ciudadano
de los Estados Unidos y haber cumplido los 21 afias. La asamblea legislativa está
facultada para prescribir otros requisitos siempre que no se i.mpongan condiciones
basadas en l~ propiedad~ el idicma o el inrreso y que no se hasa discriminaci6n
fundada en la l'aza.~ el colol"9 el sexo o las creencias reliBiosas.

23. El Magistrado del Tribunal de Distrito de las IS]/lS Vírgener.:; :Y el Fiscal de
d:i.stritc de los Estados Unidos son designados por el Presidente de los Estados
Unidos. EJ Tribunal de distrito t.í er.e ,jurif;c.icciói" 2'~1;);.'e 1()r~ de Lí. tos .-onr ('.:"1
"6"1'[ro i":-Y',a i ] O'ca.l, as 1'" cerno t.amb í én sobr-e 1os de l i l' ,".':': "". ¡t,\.. ¡,,'\:':' /""",;-¡.( "t'; .¡ .'.' " '/l' ,H ,~

.. <I .•.•,,~ r ....-LJ.-l. .. '"-, J. '- 10..'- ~~ "' " •.••.. , , ..1 '.t;~

r·'-<~t::rales~ El .ruzgado municipal 8jel'(~2 ,juL"icd.i.c(~l(,.:J scbr; la.·; f",11-.'1.1.:. r'~' ll'~l·e;'.'l

(¡f; t.ráns í.t,o de acuer-do con la ley locc L Existen dos d í.v í s í.or.va d.t~l.. il.:zgadü
n:~.<'" Lc.lpaL: la divis t ón de :~a nt.o 'l'omás 3' ~.)al} Juan y la. <1,~ i3anta C}"lü~

:;'~o Los i'¿,'un:,(i¿; ('ontra las de(,_.í.Gl~,l'e~; rkl ,Juzgado murrí cLpar en I os C).L,O¡;' (le
C~/~~:"-:-.::(::ho civil y pena I se inLl':l'·thJ.ú{;n ant·;' el t.r.í buna.I de dí.s t.r-í i.o. L(,~; .ceCt tf)( ':

corrt.ra ('1 í.r-í.bunaI de dí s trr í.t.o f;e Lnt.e r'poner: ante la Cor-te de. Apc::1 :-;¡.c·1. \ I4 ;(; S par-a
'C";'rcer Circui to de los Es t.a.Ios Un ídos , con aede en F'l.l.ade 1 r'í.a , y t:.!!.lte la Cort.e
,:1}prema de los Ls t ados Uní.dos ,

?artióGs ~oliticG3...__....--... ,.._-_. -,,--...--..__ .......--

25. Los part.Ldos I.emócr'at.a y F.;.;pi.'LdicéF1(o <e I os T~St·H.10::i Uní dos tiE::ner~ i'i.lü,d.es
en ]~:,C' I's Las \j··l"'·....gr·rle ,· Los l'P"'1Jlt··:.du-· (i'-:' la" ··,"'::"~""l' o·.... e s rr""'l'er"'¡ ·c··' ce l ·~1·)''':'·"1'·'C'_ • '",~:) ••~.,"" .L .:;" Q. _ _".,;;,..... "-':' __ ,-.,.'~ • ~. o t.:.'"" ,. c" \:: .•? '-'o .t., .L <:•.• ~), ..,

1:'~' 5 de nov i.ernbr'e de 1)~)~ (jc::rr10stl'aron 4118 una ol'gal1i zac í 6n polIt Lc.i , e] f-1ovim'Íe:.dl".
r,..~ Clu(l:-H'lanos Irid epei':rii entes (InªQJ.!.~r.~ll~~D.t..~:.L!: i; ~~.!.1.§Jj2.Y§ill~~r:t~) ~;e ". .')1.u ccnver-t í.do
'l,¡.-lartido poI ítJco re conoc í do; est.e recoll(..cimlento se basa t: '.1 h8ch\: de que p;.1"

men")3 l.F¡O de ;;3: is candLd-rt.os crns L',1 el 0 úl:is dE; 1 )/; (le} t. (11; ;.d J<: .'¡, ,[:.:, vot os erní t.Ldos ,
ccr.s e-cuencí,a , cx is ten a1'101';-1, L, eu pa,rtIdo3 I!o].itiC'(,IS t··n el lJl..l~. .ít.oi í o: 21 Par-t í.do

'.':1,.1c..:raV-t rtE~ J.:Jb '1:..;1;;1.::3 Ví.cgenc. (])F'/~J)? (-1 Lar t.í.do rü:p'1' i .r.ano de JOb 1s Ja,F:
1/1l'gem.=s (HPVI) 9 Y el íiov í.m i ent.o de CJl1dadE1UCif:) Independí.errbes (lCH) o
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26. El 5 de noviembre de 1968 se celebraron las elecciones a la asamblea legis
lativa, al mismo tiempo que se celebraban las elecciones generales en los Estados
Unidps. Había ~).814 electores con derecho a voto, de los cuales votaron 12.622,
o sea el 75%. Los 15 senadores que resul~aron elegidos eran todos demócratas.
El Partido Demócrata ganó asimismo 20 de los 23 escaños de la Junta Electoral y
los 9 escaños de la Junta de Educación.

27. Por primera vez, los votantes eligieron también "un representante de las
Islas Vírgenes en Hashington, D.. C.", el Sr. Ronald de Lugo. El Gobierno de 13.S

Islas Vírgenes, paga su sueldo y también los gastos de mantenimiento de su oficina
y personal. Su función es "actuar para que los asuntos de las Islas Vírgenes
sean conocidos y comprendidos en Hashington".

28. En 1968 y 1969 se organizaron en el Territorio una serie de grupos para
debatir la posibilidad de reducir a 18 años la edad mínima ~ara tener derecho
al voto. Como resultado, la legislatura envió una petición al Congreso de los
Estados Unidos para que se le otorgara el derecho a celebrar un referéndum al
respecto, y con este fin se presentó un proyecto de ley al Congreso.

O~ros acoq~imi~ntos

29. En 1969 se presentaron en el Congreso de los Estados Unidos dos proyectos
de ley para otorgar a las Islas Vírgenes una forma de representación en el Congreso
en virtud de la cual el Territorio eligiría dos representantes que formarían parte
de la Cámara de Representantes, sin derecho a voto. Un proyecto análogo, fue
presentado durante el 89a. Congreso y fue aprobado por la Cámara de Representantes
pero rechazado por el Senado. Según se dijo un portavoz del Departamento del
Interior manifestó que la aprobación de esta medida sería "un paso lógico hacia
el desarrollo democrático del Territorio"; asimismo, decl.aró que "todo debate
sobre la condición de Estado de las Islas Vírgenes sería :";lI'ematuro por el memento".
Según se informó, el Gobernador del Territorio, en una conferencia celebrada en
mayo de 1970, instó al Presidente de los Estados Unidos a que brindara su apoyo
d. la idea de un "proyecto de ley de un delegado, sin derecho a voto". El Gobernador
declaró después que el Presidente había prometido su apoyo.

30. El 12 de febrero de 1969, el Sr. Ralpl1 M. Paf.ewonsky , que había sido Gobernador
del Territorio desde 1961 presentó su dimisión del cargo. El 7 de marzo de 19(-)9
el Presidente de los Estados Unidos designó Gobernador al Sr. Peter A. Bove
(ex Contralor de los Estados Unidos en el Territorio)5 nombramiento sujeto a confir
mación por el Senado de los Estados Unidos. Pero el 21 de abril de 1961, el Sr. Bove
pidió al Presidente, por problemas de salud, que retirara su candidatura. El
Sr. Melvin H. Evans, fue entonces propuesto por el Presidente cerno nuevo Gobernador.
Prestó juramento el 19 de julio de 1969, sucediendo al ( -ber-nadcr interino
Cyril E. King que estaba en funciones desde la dimisión uel Gobernador Paiewonsky.

310 El 12 de febrero de 1969, se estableció la ,Junta de obras de Pu.ertos de las
Islas Vírgenes en virtud de la Ley No. 2357 sancionada por la asamblea legislativa.
L2 LeY' combina las funciones de la antigua Dependencia Marítima y de la Oficina de

I
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las Islas Vírgenes encarga.ia de aer-opuor-t.ce y recursos inl'1.lStrial.es en un solo
clrt~3.ni:J~no y disr:onc que \;;1 prOrórüLo ,'l: la . irección "uerá 01 do ent.abl.eccr-,
a.tqu i r-i.r ') conet.r-u i r q dt<iarrol13r y pcr-f'ec c i.onar 9 pos 88I' ~ explotar y administrar
cualesquiera y t.odo s los tiros ,o t.crrLna.l.es aéreas, maritimas e industriales?
proyectos comerciales ~ rus il: cncá a.l.es y r-ecr-eat.i.VO[3 4 y sunu.ní.at.r-ar- los benef í cios
que dA ello r-esu.Lt.ar en dt.' la manera !':;~~) amplia y económica f'Jsible, promoviendo
aSl tc:ü bá eneat.ar f~;ene"l'J,l .\' el Lncrment.o del comercio y ele la prosperidad '! . La
Junta está rogiua p.:'!' un ¡ ons e jo ,le l~dnllniGtr'ación de nueve miembros? de 13. que
C'1 Cober-na.icr \'8 i.ri embr-o nar.o con un voto.

L), 1',1 11 dt' mayo ,'(~ 197(1. f?l Gobierne Foc1('l' a l inic:ió una demanda para eliminar
la .iunta ;.' traspasar :JU activo al Gobierno .le.L Territorio, 3egún la demanda , la
aS2J":1Llea legi~31ati Vd 1 al t.racpa:.-ar 1:1, super'vá s i.ón (~G los puertos y aeropuertos
a la Junta, hab ía exc e.i i.do ~La~:i I,l ior:o~JiclOnes (1 e la Ley Crgánica Revisada e infrin
~::ido exces í.vument e en Lo.: POd81't?H li \::1 Gobernador. ~)egún la demanda 11 el Consejo
;': le. Adrum.s t.r-ac í.ón ele la lJUD"Ca de \..~braL'. "l'2 }\I.(~I·tOS o e las Islas Virgenes había

L_

sido ·.1esignado iler',aln:ente por la a(:.l':l~llj Jtración y la asamblea legislativa". Se
r.arri f'eut aba además que el traspaso de los poder-e.s elel Gobernador a la Junta había
sino hecho .1::01' el Gober nauor- saliente y la asamblea legislativa ll de tal manera
que se pr(';serv3.l'l'i su prop.io f-'0c;í-;r rolitico con excLus i.ón del nuevo Gobernador!'.
)11 cf'ect.o 3/.'1'1:1 "permitir Il . i~a.lm(·wt,: la ,;rw.;!cndción de 188 Lnat.al.ac iones :portuarias
",¡(~ lo;') ,iel'\.)l'W~·l te s de 1:'1~, I~l JH~'; Vil 'bene.:3 él .i.nt. (jl'<3:':: e~~ prLvac.ors , lo que redundaría
en empcbr-e c.i.rdent.o .ie.L pUl:~)lo". la ~eméLnli¿L¡L:lll.mciaba a,'1emá.i3 que la Junta había

. l .. h . . , " 1 • 11-- , , 1~ 1. l~" ~ 1 b ..1' •. ; e l .lCto cnorarlOS (e l"¡{L) ,e un in.. un ~1 le, ('. ares [L. ano ~les~... e que 1a la
i [;.i e .í.a.:o sus oper-ac i.oncc , ~X'l'~) qu,.' nc ~:;e habían renji~l() cuent.as a ningún i'uncio·
";"ü'Lo p 1í.b l i CO,

:: , .)E~ 1~idi(5 al t rí 1"unal qJi!;I:clal'3.l'::t nu l.as lé1:::; J.f:ves de cst ab.Lec imíent.o ele la
JlJr/,:~, que "J.ic:::r.CiI';j 11n UDl:, JatJ, pcrn.anent.e c.;c.,;rtra cu f'uno.i.c nanú errt.o y que ordenara
'; .1)~:·¡(:::::éin,¡a,<o~ "(lcv,¡.lver t.oia Id p~'npic :,;1; 10::, lncrC:l;lcmi.os (.le ést;a , Las iDst[1-

,'}c.:},:)1lC"5 ".r t •. ',).:. Lo.: f'~;n ;'i, l¡¡,¡,<~ni '(J" cr n J..'):,":!,:I,.I 'Jj Jr.~ l.::;: u e la lhmta de obr-as
, FllCrt')3 ,¡c~L: " 1::1a3 '.;'j'n·I;;Ll~;::: al l>JLH;1'll(', t. J.~;: T;:;l:j',; V.Í'1'E::encs".

I "t' , ' r I 1 -Ór- , , • ,. 'j" 1 L 1 l' 1
'. L~L!,t'.;,':l.l. ,'," .,·),f' )iJo:;~),,,'·.:(n'0n l'.",'~r!lVJ([t. ~~', ,t.•• ,:1 1).3.3(; :'1:()ri!,3TJ.na (:te

1.~,~,.; . ,'3+a,I~:~. .r.i ;(.~;. :dtll~J ,3, C;él ¡ ';l't' !},',1"",: t:~, .J':J Y¡ ( ' ) l'Oí::,í..i,'· ~1'~ a1'.lu.; 16 ;t la
. . T 1 . ,' , " : I • I ' I "} (': • , L 'TI • t ' ) t '

,~J rE.J.l~ ..:_~_.ª-rL~~L~,(ir'f~T9.l..~~L:. \ le !ll'0l-i.U:"I": : "0' ,¡Olll.CrnC, :e Jor!'J. 01".10 para acti- ..
.r:l.lElr l

:;:,.) C: " '; 3al'rollJ '3ccnl~L~i(>~J, Ji ¡ri E"'ipi r) :; '.' t) 1Cje/l, ,·d Gobj,(::rno de Lo s
:.,1.,)"(:; Urri '():~J '11.~t: h8.Lléi l'¿t t'{~~L(io ,:~1 ;l:,l'Ü(:ljC ,;(; VC1Vt~r ;J. ocupar 1[1;:; instalacion·?;,:;)

'8("1.' )l"".:s CP1;:> 1:1 1),J.~ '-~e ,)yrp':l""'l "."" '1';'('(c< ·i;t'~\"",,·· 'r "l"'~} (lC" f L ,l)' r"::.. r o t'lE"' 1')'()'7 <,8
,# ....... '. '1.,-1......,..... '-" ... ..l),,,.,.... (. ...... ' .. i.'_ .. , ....... ' ,,·hJ ..... '. C..¡ ~",iU; (.' ........ ",) .t _. t,-._, v . .. , \-'.~

rr;:.¡:';f'jr'.cr,::,(; aJ GcbJ:31'LU¡"l ~·.,;[Irjt(r·¡'·, J')t')¡".lcro.J de "LnrrGncJ) junto Ct}n to:";'a.s
. 1 l" ., ¡,"lli_~" :,", , l'.. r~. t',,' ,', ti !.:l ¡'¡l' :',' t,"l-\~r,.',l' 0"'11 d' F.', »' c·'.·rVl". Cl' l') ,<.~,' (.'¡ene 'r'al'-',C:.' 'J~) ._~!.~.j:.>rln:~ CIlI'.... ~_;l-: lt':il)J~.':1r~ ~Jt:rIl(..j t:~rl .. ...~ ..... ,1 __ ... '-' v ,-,,-,

',".;1'.:) cd tccr',:n " l{·' ,l',lrJ['U ~;:! ),',/):,,1, \.,.1I'!r't.<; du 10,;, :'~¡téido3 Unidos. La.
:'.¡"¡' Ji.'¡¡ t) J':C')}j,zó L.l,:i~;i1I·i.I. ,Jn r,.' o j ni.(~'i ¿j..Lt·] }", u ...·,1 re;,t.o pagadero en

,1

•

'5.¡·[ l/ir) '" :-d:-~ (,:ir'ccnl.:li 'Jct-,J,rjrln ,.:y) ((t iO! ·i.,cr'l'ene· do 'jJ ~-lcrec) que ctrtpledba
":J ,';ril~:i ':(l 1" ;',¡-,],:c>: [tr':! :« I~;lj t.:l'l.:;j,:':;~i.r~il::~~'ml.,c~ rlt::; p:rlJ.po::J (le (lfnlloJ.ic:ión
¡~r:l't·"¡<¡. ~.1. ",: _P::f,t,lC:'lt..l'( :.",; .!.'; /'9 I : (~l:ot "Y'l"":() [.le PU::JO él, cl.iC3posición
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del Gobierno del Territorio en virtud de un permiso revocable de 30 días que
concedió la Iiar-Lna , las construcciones más import.antes que hay en la prop.i C(1.'j'j

son un edá.í'Lcáo ele administración de tres pisos, un almacén y tres mueLl.eo . ;;e'r',1r¡
la información sumi.ní.st.r-ada por la Potencia administradora, están en mar-cha
negociaciones encaminadas a lograr un traspaso permanente de las Lnst.a'LacIonen
al Gobi er-no del Territorio; se anticipa que el traspaso se efectuará. en cond.i c.ior.o..
análogas a las del traspaso de la. antí.gua bn.sc nava.l .

36. La población masculina de las Islas Víl~genes de los Estados Unidos está
sujeta a la Ley de Servicio IJJilitar ;3electivo de 1967. J;n 1908/09 el total (~e

reclutas inscritos en los dos cent.roo locales ascendió a lO./f8l, frente a 9.3U)
en 1967/68. El cupo de reclutas doL Territorio para 196Gi

16t) fue de 135 ~ frente
a 231 en 1967/68. En realidad. entraron 127 reclutas, frente a 220 reclutas
en 1967/68. En mayo de 1969 y mayo de 1970 hubo reuniones públicas y mam.í'ect a
ciones en el Territorio contra el reclutamiento de nativos ele Las Islas Vil"get1e~) .
El Gobernador del Territorio declaró el 12 ,.Je mayo ele 1970 que 22 personas de
las Islas Vírgenes habían muerto (·m el conflicto de Viet-N2.m y que est.a era la
tasa J2..ELr_ ~ita más alta del país con la posible excepción de Guam. En abril
ele 1970, la asamblea legislativa aprobó una resolución por la que se pedía :), la
Junta de Servicio Nj.lital' Selectivo que eximiera el el servicio mi.lital' a los
maestros enfermeros, policías y bomb8ros de las Islas Vír~en~s ~n edad militar.

ee CONDICIONES ECONOJ'lICAS

37. Según el informo de la Potencia adrm.ní.st.r-ador-a , continuaron Laa act:LvirJa'j8~3

encaminadas a:ograr la creación de una base agrícola e Lndunt.r-La.l más amplia
- dentro de la, economía del Territorio; en gener-a.l., el Territorio viene gozando

de un período de crecimiento económico constante desde hace ocho añcs . En 19()n/'69 ~

el ingreso per .g,ªJ2á.tª se calculaba en más de 2.700 dólares, el más elevado deJ.
Caribe, frente a 2.5CO en 1967/68, unos 2.100 dólares en el período ,je 1965 a Jf-jÓ?:l
1.761 en 1963/6h y 1.5La en 196;~/ 03. No se dispone de estadísticas oficiales
en las que se desglose el ingreso por sectores de la economía.

38. lCl contrato con la empresa Lmv..r_~Dc.~_Hé!:J-J2.l:'in ar~cLLt~?oq,~§.:te.§.9 para que ef'cct.u.u-a
un amplio estudio de la totalidad de los recursos del Territorio y procediera
a desarrollarlos fue suspendido en 1969 por el Gobernador interino, Cyril L. Ling,
quien adujo que era "ilegal!r y que duplicaba otros estudios ya en marcha en el
Territorio (véase también el documento A/762J/Add.?, capítulo .xXIV, párr. 39).

-

,

39. La carta de la VtJ2.giI:LJ§1-§n..(1.~i.J2"or::.p.~r_ª:t_:1o~ expiró el 30 de Junio de 1969 'f

sus responsabilidades se t.raspasaron al Gobierno territorial (véase t.ambá én el
documento A/7623/Ad.d.7, capítulo XXIV, párr. 40 y el documento j\./67co/nev.l~
capítulo XXIII~ párrso 55 y 56),

1+0. El 28 (le agc st.o de 1969, la asamblea Legí.eLat i.va aprobó el prrJyccto de Ley
sobre la agencia de pequeñas ompt-oaas ;~~)a.+.:LJ}usi~mL.jJeY5319r.J1lent.!1p..~nc.y...B.tlJJ.

-' La agencia PO(~:'·í;:l. disponor de un fondo, j ni cia'lmerrt e de 5eu. COU dólares ~ para
asistir al erst.ab'l.ec.uru.ent.o y La me 'JOl'rl~ o amba.' r"tivirkid(~s Q r1P- Las pequ-ñas

T ] .¡.. 't . l'. 1 .~ I I • • ~ '1ernpr-es as . .,--,él. .'~;~f e¿~ 'J:3~)[J. (!Cf'¡:l.nlc a a lOlliül f',UJ:' l.X;4 J;1i1yor pnrc'l.cq.1ttClr)n ' e ..0 ....

aut.óct.onos de .i.ac IE-31aG V.lr{~ene~) en o.l (} G~3D~r!'()11o cconémi.co y comer-c.i a.l. del
Torritorio.

•
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Id. 1:1 t.ur.i smo siguió siendo la industria más importante del Territorio y la
prjncipal fuente de ingreoos. En 19ó5/69 visitaron el Territorio 1.122.311 turistas,
rr(~nt.p a 9.~~~.(\OO en lC)()7,'()~1 (718.COO en 1966/'1967, 6~.0.oOO en 1965/66, 631.000
on ll)(l/.l'(/) ¡,T l¡hn.l(J5 en 1<;63.'6/,).

le>, En ('1 ~l i ¡~uiente cuadro se indica el total del tráfico de barcos de cruceros
on «L periodo (1 e 19()/+ él 1969:

1964;'65
1<)65, '6()
1e){)() 16'(

1<)67,' ()g
1968/69

Númer9...~.eJ?-ª!.~o..§.

238
255
296
342
491

109.341
117,,659
133.357
166.117
213.5t,1

'.

/:3. Ln 196[5 ()9 Ll.egaron en avión 908.776 personas, frente a 6L~8.137 en 1967/68
y 516.2~5 on 1966/67.

l~,l; • En el siguiente cuaclro se indica el total gastado por los turistas en el
período comprendido entre 196~ y 1969:

(En d~lares pe J~qs EE.UU.)

1<)64/65
19651 ()6
1966/67
1967/68
1968/69

54.014.852
59 .456.2~5

75.035.860
100.894.303
112.268.245

11

..
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45. El Territorio produce piedra, arena y grava para materiales de construcción
per-o carece de minerales con valor comercial.

I.l () . Uno de los principales problemas con que tropieza el Territorio ha sido la
provisión de slUninistros adecuados de agua y energía eléctr.ica. Desde 1965, la
responsabilidad por el suministro de agua y energía, eleétrica ha recaído en
la Administración de recursos hidráulicos y de energía de las Islas Vírgenes
(Vt:r:f:ilLJslªnds l.ator and POJve..L.Al.!.tJ10rit;y), propieJad del Gobierno.

47. l':n :'ianto Tomas, la demanda de agua potable en 1968/69 fue por término medio
de 1.¿/J/, •COU galones al día. La producción acumulada de las tres centrales ele
deaa.Lac.ión numaron el ()8% de esta cantidad; el resto se trajo en barcazas desde
Hoo3evolt Hoads Naval [)tation en Puerto Rico. La central de desalación en Santa Cruz
comenzó la producción en octubre de 1968. La producción de la central durante
1<)l)Ü;' 6<) fue el 8 60. 3(X~ . OCO galone s . Se envió un total de 22.351. 000 galones en
barcazas desde I~erto Rico a Christiansted. En 1968/69 se envió en barcazas un
total de 17.~73.000 galones de agua de Santo Tomás a San Juan.

•
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1+8. Ahora se están construyendo cm el '1'erri torio pr-eaas que sirvan do .unpor-t.ant.o
fuente de agua durante la temporada seca y también para elevar el rií.ve.I h:idrnr~t!J.L.Lco

en las islas 9 el programa. está .:ldrnini:~tl'aclo rOl' el l iepar-tament.o de Agr-Lcuf.t.ur-a ,
~~anta Cruz t.í.eno actualmente una« .2l)() presas de tierra 9 con una capacidad I.ot.a.L
de '359 .miLl.ones eJe galoneE:; ~)anto Toné.:':; tiene J+2 pr-esas con una capacidad de
h~'> mí.Ll.oncs de galones; y San Juan tiene 9 pr-cnas con una capacidad de ;?h mí.Ll.onee
de galones ch~ agua.

h9. La Adm.inistración cíbada produce y distribuye electricidad en Santo 'I'omáo y
Santa Cruz y también a ~)an Juan , 1JuI,cl' LeLand y Hasne'L Island por medio de cables
submarinos. En 19(,E5/699 la pr'oduc c.ión Lot.a.l do energía en D:tnto 'I'ornás fue de
1;'11+ millones de kwh 9 frente ::1 97:,5 kwh en :U)67/()E3. I3.t"J cifra') correspondientes
para ~3anta Cruz, fueron de E~h nLL1] ni1~'~:3 el (".! kwh y ó5 ):1.\I'h.

50. Uebido a lo pronunciado do las. pendientes en las rnont.aíias y a lo escabr-oso
del terreno, hay muy poca tierra cultivable en Santo Tomás y ~)all Juan, y Los
recursos agrícolas son escasos. Sin embar-go , en ambas islas ne cría cí.er-t.a cantidad
de ganado vacuno para el suministro de productos lácteos y de carnes. Santa Cruz
se presta bien a la agricultura.

51. Según afirma la Poteneia administradora, sé está desarrollando un amplio plan
agrícola que incluye investigaciones de los cultivos alimenticios 'Viables y
programas a plazo medio para el desarrollo agrícola del Territorio. ;38 han cornu
nicado progresos satisfactorios en la ejecución de los programas actuales. Ad emás ~1

se han ernpr-endá.do varios programas nuevos c1C'ctinados a f'oment.ar Lao pr-áct í.car:
modernas en las explotaciones agropecuarias 9 en la cone er-vac.ión de suelos y d e
r-ecur-sos hidráulicos, y en la cr-La de ganado.

52. Durante el año que sn examina 9 el Deparbamerrt.o de Agricultura concentró la
mayor parte de sus esfuerzos en el programa de sorgo granífero 9 iniciado en 1~/(¡?·-(,8

corno parte de un programa de investigación para lograr un cultivo práctico en
Santa Cruz 9 con miras a reducir el costo de producción de la carne y la Jeche en
la isla. Teniendo en cuenta los mayores costos que supone el cubrir las pp.rdidas
de la molienda, se ha abandonado paul.at.í.nament.e el cultivo de la caña II e azúcar
como cosecha comercial importante"

53. El 29 ele marzo de 1968 la Legislatura aprobó una ley de exención ele ámpueot.os
a las tierras agrícolas ~ que condona el T)~'." del .impueat.o a dichas t.ierras , sus
construcciones y las mejoras Lnt.rcducádas q :30 emplean intensa y exc.Lusi vamente
para la agricultura y la horticultura.

5~. En el Territorio no existe una Lnduat r in de pea ca ocmercá a.l. lle 'i.r¡¡p~:rtG.ncia,

pero eus aguar) er>t<'1J1 adqui riendo !'.S,pJ l:¡.E~n('nte rer.ombr-c l~Oill" exce l.e nt.o zona para la
pesca 9 sobr-e ;.. llcl,,) J:~ 1:"'}lydj.va .

55. Aunquo v.ant.a C1"'.1,;', ~'o:l't,i nú.i s i endo el c,:I'lt.ro del (lflsarrcllo Lnduat r.in.l., ol
Gobierno ('~.¡'a tr,".:'ta~i.dC' "l~; 1;'.; L.imnJ.:¡ r t.ambi ón 1 .u- ;.¡.ct.ivi.d o:l.du~, cr.~IJllér;Lica~:·; en
~)¿,.n I'J(I Tomé.~}.

•
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56. Durante 19()t~ la producción de la Ha:r.:vE?Y_J1.htgl}inum Q9rp<2J'a1i .Qll , radicada en
,'.)A.nta Cruz 9 fue 9 según se <.lijo 9 de 800 toneladas diarias el e aluminio, lo que
representa un valor de 23 millones de dólares anuales, y se esperaba que aumentara
a unos 60 millones de dólares cuando la fábrica ampliada funcionara a plena
capacidad. En 196G, la fábrica empleó ele 375 a 450 personas. En enero de 1970,
la ~~erican-Mari9ttaCor~Q!~~iQg, de Ealtimore, Maryland, firma que se especializa
en contratos para la industria aeroespacial y materiales de construcción para
la industria, compró el 82¡~ de las acciones de la sociedad a la familia Harvey.

57. La B.ess QbL..Q.o_:r.:poration, cuya fábrica está situada también en Santa Cruz,
tiene una capacidad de producción de 50.000 barriles diarios de productos de la
refinación de petróleo. Esta sociedad, en virtud de un acuerdo firmado en 1967
con el Secretario del Interior de Estados Unidos y el Gobierno de las Islas Vírgenes,
tiene un cupo de exportación a los Estados Unidos de 15.000 barriles diarios
de petróleo. Por el mismo acuerdo la Hacienda de las Islas Vírgenes recibe regalías
considerables, por valor de unos 2,7 millones de dólares al año, que deberán
invertirse en la lucha'contra la contaminación del aire 3T el agua, el desarrollo
de zonas de recreo y las obras de conservación en general.

58. Los fabricantes locales que elaboran productos cuyo contenido de materias
primas extranjeras no exceda. del 50% pueden expor-tar-Los libres de aranceles a
los Estados Unidos 9 (~e acuerco con la Ley de Aranceles Aduaneros de dicho país.
Esta disposición ha beneficiado, sobre todo, a la industria de montaje de relojes.

59. La industria de montaje de relojes se estableció en el Territorio en 1959.
En 1968-1969, funcionaban en las islas quince compañías dedicadas a ello, cuatro
en Santo Tomás y once en Santa Cruz. Cuatro de estas compañías tenían privilegios
en materia de exención de impuestos. En 1968-1969 las quince compañías empleaban
a 987 personas (800 en 1967-1968) y tenían en conjunto una nómina anual de sueldos
y salarios de 3.526.530 dólares (2.662.059 dólares en 1967-1968). Durante el
año civil de 1967 las importaciones de movimientos y piezas de rel~jes de diversos
países alcanzaron los valores siguientes: Japón 5.032.237 dólareq; República
Federal de Alemania, 2.226.822,dólares; Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
833.198 dólares; Hong Kong, 517.454 dólares; Francia, 853.088 dólares;
Suiza., 166.384 dólares; Italia, 5.004 dólares; Reino Unido do Gran Bretaña e
T.rIan';a dr)l Norte, ;.(-)3) dólarf~s y Es paña , 332 (]ólerr;s. Du.rarrt.e el ejercicio
econor:¡ l.c o 1')6'.)-1(.;{') se cxporta r'on 8 les Estados Unidos 3.1-145.610 moví.mí.ent.os y
olez as nor un valor ap rc xí.mado de 23.12t).UJ) d61ares, frente a 3.222.571 movirnicn
tlAl y piJ~zas por '.1;'1 val...r epr'oxí.mado rJe lj.3)).1.,·¿6 dólares expor-tados en 196'(-196:').

60. La elaboración, destilación y venta del ron, que constituye una de las
principales industrias elel Territorio, se fomenta por conducto del Consejo del
Hon de las Islas Vírgenes, que sostienen conjuntame te los destiladores de ron
y el Gobierno territorial. En 1968/69, el Territorio exportó 1.651.847 galones
11 pr-oof'" de ron a los Estados Unidos, lo que constituye un aumento del 20% sobre
el año anterior. uurante el mismo período, sin embargo, la recaudación de impuesto
sobre el consumo disminuyó de 12.998.':365 dólares a 11.633.873 dólares, =:"0 cual
constituye una pérdida de 1.36Ll.492 dólares. En 1964, Puerto Rico controlaba
el 657~ del mercado total el e ron y las Islas Vírgenes el 25%. En 1969, Puerto
Rico había aumentado su participación en el mercado al 75ib, mientras que la ele las
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Islas V~'rgenes había bajado al 18%. la producción de ron y de alcohol desnatu
rali zado , de 196L~ a 1969 fue la siguiente:

-
I
i

I
I

L

.'

1964
1965
1966
1967
1968
1969

Ron
(en galones "proof") !2./

989.G74
1.205.989
~L.160 .167
1.611.598
1.538.925
2.015.573

Alcoho1. desnatural~ado al
(en galones vínicos) Q/

4.379
3.018
5.895
4.900
3.622

632

,
.as

, ,

I

l.

o

, .

..

9./

Producido por la Virgi.n Islands Rum Industries., _Lt<l.

Un gaJ.(Sn "Drcr'' es (:2.. E~Q uíval.errt e ale ohólic o () e un ga1011 dc los Estados Un idos
a 60op, 00; un contenidc~ de 5CP/1) de alcohol etílico en volumen.

Un gal-5n vfrií c o es eJ. equ i.va Lent.c de un e;a16n de Estados Unidos de me d Lda
J.íquida equivalente a un volumen de 231 pul.gadas c.íb í.cas .
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Const~~ipn.~e edificios

61. En 1968/69 se extendieron 1.992 permisos de edificación por un valor de
65.091.755 dólares, en comparación con 1.501 permisos de construcción por valor de
48.c68.900 dólares durante 1967.68.

~ransporte y comunicacio~

62. En 1969 había 298 millas de carreteras en el Territorio, frente a 288 millas
en 1962. En 1968.69 se reconstruyeron y pavimentaron 5,5 millas de carreteras
y calles en Santo 'I'omás (6,5 millas en 1967. 68), y 7,4 millas en Santa Cruz
(13,5 millas en 1967/68). Las lluvias anormalmente torrenciales que cayeron en
febrero, marzo y mayo de 1969 causaron grandes daños a las carreteras de Santo Tomás,
Santa Cruz y San Juan, estimados en 300.CCO dólares.

63. Los principales aeropuertos del Territorio son: el Harry S. Truman en Santo
Santo Tomás y el Alexander Hamilton en S~nta Cruz. Se han formulado recomenda
ciones respecto de un nuevo aeropuerto para reactores en el extremo oriental de
Santo Tomás, pues el de Trwnan se considera insuficiente. 8e han recopilado y
presentado al órgano le~islativo y al público varios informes y estudios sobre
la viabilidad de dicho nuevo aeropuerto; el costo que se le calcula sería de unos
28.500 dólares, en el cual va incluida la adquisición del terreno. Según se ha
informado, la Dirección de fuertos de las Islas Vírgenes ha adquirido más de
100 acres para el nuevo aeropuerto en la zona pantanosa de Santo 'I'omás ,

64. En 1968,69, la Trans-Caribb~anAirlines comenzó un serVlClO directo entre
Nueva York y Santo Tomás, y la Eas~ern Airli~ inauguró un servicio directo
entre Santo Tomás y ~~iCLmi (Floridad). En total, en ly69 operaban en el Territorio
seis líneas aéreas con vuelos regulares, cuatro taxis aéreos con servicios
regulares, nueve taxis aéreos y servicios por contrata sin servicios regulares,
y tres aerolíneas para el transporte de carga.

65. Santa Cruz tiene dos puertos. Un puerto de aguas profundas en Frederiksted
en el extremo oriental de la ls1a recibe transatlánticos y embarcaciones de
turismo que tocan en la isld; el puerto de Christiansted recibe embarcaciones
comerciales de mediano tamaño y embarcaciones de rec~eo. Ganto Tomás es una
de las escalas'más importantes para los barcos que realizan cruceros.

66. Las tres islas principales tienen un sistema telefónico de llamada automática.
Se han instalado cables submarinos que comunican a las islas con Fuerto Rico y
el territorio continental de los Estados Unidos. También hay un servicio radio
telegráfico internacional.

Comercio
-~-_.._.
67. El comercio del Territorio sigue en expansión. El valor de las exportaciones
en el año civil de 1968 ascendió a 123,4 millones de dólar.es (74,5 millones de
dó.Larec en 1967 y 56,2 millones en 1966). Las importaciones ta1l1bién continuaron
aumerrtundo , El valor total de las mercaderías importadas en 1968 fue de 260
millon~s de dólares (152,4 millones de dólares desde los Estados Unidos), en
comparación con 172,1 millones en 1967 (103 millones de dólares desde los
Estados Unidos) y 137,7 millones en 1966.
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68. Hay tres fuentes principales de ingresos en el Territorio. La mayor, q~e

awnenta todos los años~ es la de los impuestos locales sobre la renta. Otra
contribución importante al era.rio son los consumos federales percibidos en los
Estados Unidos sobre las importaciones de productos de las Islas Víreenes y
devueltos al Gobierno del Territorio como fondos de contrapartida. A. fin de
recibir estos fondos, el Territorio debe recaudar suficientes ingresos con los
impuestos locales 'para compensar la cantidad desgravable de los tmpuestos de
consumo. Además, el Gobterno federal ayuda al Territorio mediante créditos presu
puestarios y subsidios para varias actividades relacionadas con los servicios de
empleo, asistencia pública, servicios sanitarios, fauna y bibliotecas; hay más
de sesenta programas de ayuda y créditos de esta clase.

G9. En el cuadro siguiente se muestra la tendencia en los ingresos y gastos desde
1963/64:

,

E.jer~icJ._Q. §_~óm.is.2-..Y

.~mi'pist.Eªj;j._Y.Q.

1963/ 64
1964¡65
1965, 66
1966167

1967/68
1968 69

Illlif'_esQ.§. a. Gastos

(en dólares de los EE. UD. ) (en dólares de los EE. OO. )

29.305.9C6 30.182.901
39.976.942 34.903.324
45.988.338 40.614.684
65.959.681 61.197.859
78.747.766 80.856.031
96.511.513 96.331.559

ª' Incluidas las contribuciones de los Estados Unidos en fondos de contrapartida
subsidios y préstamos.

70. Se ha recurrido a las exenciones fiscales y los subsidios para estimular el
uesarrollo industrial. Los incentivos para la inversión privada en hoteles, casas
de huéspedes, enwresas industriales y proyectos de vivienda incluyen exencion~s

fiscales durante un período máximo de 16 años y una devolución del 755b de los
impuestos sobre la renta en f'orma de subsidio.

71. En el Territorio hay seis bancos: el Yirr::in1..s1ands Nati2..n.a1. Bank, el
Chas_e_J\!~anl~.9-~ttsm_Bª-.nk9 el New St .__Cr2..:tLSqY:l-PF,:s_Bar!J.s., el r_~rst 1i'ederal_~ng~

and .~P_8:.1LJi~sQcJat~.9.Q9 el J38.d11Lpf _Nov,ª-Qc<?_ti.q y el J2§J.f1L?f_.Amer_ica. La legislación
bancaria de los Estados Unidos se aplica en el Territorio.

D. SITUACION SOCIAL

72. lj~po _~ .~bra. Las necesidades en materia de empleo en la economía del Terri
torio sisuen excediendo de la mano de obra local disponible, y todavía es nece
sario conwletar la fuerza de trabajo con elementos de las islas vecinas y de otras
zonas. El cuadro siguiente muestra el total de la fuerza de trabajo? del empleo
y del desenwleo en el Territorio desde 1965 hasta 1968:
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~n 1968;19699 el número total de personas empleadas en las tres islas princi
pales se elevó a 32.720.

Fuerz~ de trabajo total
Empleo total
Desempelo asegurado
Tasa de desempleo asegurado

25.374
23.216

81
0 9 43

26.048
25.911

79
0~37

27.107
26.897

140
0 9 63

,.

•

73. En el período quinquenal durante el que ha estado en vigor la l¿n.§ilPl.QYlnem
lll~~~~ce,LaE de las Islas Vírsenes9 4.792 personas solicitaron y recibieron
6c6.315 dólares en virtud de progrml1as locales. En 1968/1969 9 la cantidad total
pagada se elevó a 156.456 dólares? lo que representó una disminución de 45.428
dólares con respecto a 1967 1968.

74. En 1968 el nwnero 'de trabajadores extranjeros en el Territorio se calculó
entre 13.000 y 14.500. A fines de enero de 1969 9 e~ una carta dirigida al órgano
legislativo de las Islas Vírgenes 9 el representante del Territorio en
Hashington 9 D.C. manifestó que "La pcb.Lací.ón extranjera constituye más del 25;~ de
la población total de las islas y el 4556 de la fuerza laboral"; dijo que el sector
extranjero de la población era una IIpar t e esencial de la economía".

75. El informe de la Potencia administradora para 1968/1969 manifiesta que lIaunque
no se dispone de hechos y cifras precisos 9 el n(~ero de personas que no son
ciudadanas se calcula entre 15.000 y 20.0009 lo que representaría alrededor del
20 ,al 28~ de la población total"; ,se c~lculó que constituyen alrededor del
49~J de la fuerza laboral total. El informe también manifiesta que "esta
afluencia plantea difíciles problemas en todas las esferas que interesan
a la comunidad? incluso las de la vivienda, el bienestar social, la seguridaa
pública9 la economía y la edUcación".

76. Para poder se~uir trabajando, el extranjero debe VlaJar cada seis meses a
una isla que esté bajo la soberanía del país del que sea nacional, presentarse al
registro, regresar y aceptar que se tramite nuevamente su entrada en los Estados
Unidos. La mayoría de los enwleados no residentes pertenece al grupo de bajos
ingresos y de mano de obra no especializada; muchos de ellos están en el raDIO de
la construcción; varios están eT1Ipleados como conductores de camiones? en el
servicio doméstic0 9 en hoteles 9 tiendas, lavanderías 9 etc.

77. Hay dos sindicatos en el Territorio, el Sindicato de Santa Cruz 9 que tiene
alrededor de 500 afiliados y el Sindicato de las Islas Vírgenes 9 con unos 1.500;
el !t~:rt ln...te:¡;:est t'lov ·~l1.!§pJ~ y la Unit§sl.~lien ~ssos:tgLti_oQ, representan a los
trabajadores extranjeros. Los maestros de las Isles Vírgenes se hallan afiliados
a la J~erican Federation 01 Teachers.--- .-...- ""- _.----- ---_.... ..-- --- .._--........._---

78. En 1968;1969 9 se presentaron 311 reclamaciones por prácticas laborales injustas?
siendo zanjadas satislactoriamente todas ellas. La Potencia a&ninistradora
informó que durante el año, las interrupciones del trabajo fueron de corta duración
y poco frecuentes. Bn julio de 19699 el Departamento de Trabajo de los Estados
Unidos inició acciones jurídicas contra 23 firmas por violar las disposiciones
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de la p'J3.ir.l:ab.or_Sta12§..arc1.§. Act de 1938. 2,e acusó a las compañías de violar las
disposiciones de la ley sobre salarios mínimos y compensación por horas extraor
dinarias. Además~ se forlJlularon acusaciones contra tres firmas por violar la
.QpJ2·d j;q99I_Act .

79. El alto costo de la vida en el Territorio es motivo de preocupación para la
administración local. 1a mayoría de los bienes de consumo deben importarse desde
los Estados Unidos y los precios en el Territorio reflejan los elevados costos de
los fletes y la falta de espacio para almaCenilllliento. El primer estudio de los
precios de los alimentos~ fundado en 79 artículos 9 se realizó a comienzos de
1968 9 eliwleando el mismo procedimiento que aplica la Oficina de Estadísticas
Laborales de los Estados Unidos. Para el primer trimestre de 1968, la cOli~aración

de los costos de los alimentos en los Bstados Unidos y en las Islas Vírgenes de
los Estados Unidos deülostró que los precios en-el Territorio eran sustancialmente
más elevados que los de los Estados Unidos:

loe

•

Islas Vírgenes de los
Estados Unidos
Nueva York
\1ashington, D.C.
Fromedio de los

Estados Unidos

Q2..s,}9 cle_;Lª-_~E2..s_ta ~.9-~

víveres
_..,.....,.~1.. __'_

(en 1ólares de los EE.UU.)

49 9 27
40 9 72
39 917

39,50

Tanto rrr cj eptn dt:l rromedi9_
de los EstFLQ2lLQD.t'!os

125
103
99

100

1

•

80. Según el informe de la Potencia administradora para los años 1968: 19699

pese al importante progreso logrado desde 1962, "el problema de la vivienda es
aún de máxima prioridad 9 dado que muchos residentes viven en casas inferiores
a las normas corrientes a causa de la falta de nueVas viviendas cuyos alquileres
o precios de venta sean razonables".

81. 10s hospitales y las clínicas funcionan bajo la autoridad del Departwnento
de Sanidad. Hay dos hospitales generalGs en el territorio: el Charles Hard~29d

J.í~lil~~Üª,-J-_Ji9-~.:talen 'Santa Cruz y el Kl}ll_<l Hapsell J:iem9Li_al_}lqspitéh!:. en Santo Tomás;
también en Santa Cruz se halla la InRe2~~~)~sbit_CJl~ni~. Se informa que los
dOG centros médicos más importantes planeados para el Territorio están :¡;:endientes
de que se adopt.er medidas para financiarlos, dado que su costo es elevado; por
lo tant0

9
no se ha fijado fiecha para su terminacion.
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82. En 1968 1969, dos equipos de inmunización que trabaja en Santa Cruz y en
Santo Tomás mantuvieron la inmunización del 98% de los niñoz de eciad escolar
contra la difteria, el tétanos, la tos ferina, la poliomielitis y la viruela. En
Santa Cruz y Santo Tomás se llevaron a cabo campañas especiales contra el tétanos.

83. Los gastos de salud pública en 1968,1969 fueron de 13.526.604 dólares, o
sea el 14,o4)j de todos los gastos presupuestarios (comparado con 11.426.853 dólares,
o sea el 14,13,; en 1967/1968 y 8.350.704 dólares, o sea el 13 165% en 1966,1967).

84. En 1968/1969~ el Departamento de Bienestar Social abrió tres nueVas guarderías
diurnas. En 196a1969 los gastos en bienestar social fueron de 3.837.402 d61ares
o sea el 3,98% del total de los gastÓs presupuestarios (con~arado con 3.126.324
dólares, o sea el 3, 87~; en 1967: 1968 y 2.614.084 dólares o sea el 4? 277b en
1966 1967).

85. En 1968 se registr6 la cifra sin precedentes de 2.350 niños nacidos vivos, que
supone un aumento de 78 CaD respecto a 1967 (y de 394 con respecto a 1966). La
tasa de natalidad fue de 37,4 por mil en 1968, comparada con 41,7 en 1967 y
38,5 en 1966. La tasa de mortalidad infantil se elevó de 28,6 por mil nacidos
vivos en 1967, a 33,2 por mil en 1968. En 1968 hu'LJO 471 fallecimientos, un
allilento de 98 con respecto a 1967. La tasa de mortalidad fue del 7,5 por mil
en 1968, frente al 6,6 en 1967. El 36,3 de las defunciones fueron consecuencia
de enfermedades del sistema circulatorio, con una tasa de 272,3 por 100.000
habitantes.

E. E3ITUACION DE LA ENSEÑANZA

86. La u ~a de Educación se compone de 9 miembros elegidos por dos años en las
e'Leccí.ones generales (cuatro por f3anta Cruz, cuatro por [~anto Tomás y uno por
San Juan).

87. Hay escuelas públicas, privadas y religiosas que imparten enseñanza primaria,
enseñanza secundaria b4sica y enseñanza secundaria superior. En el Colegio
Uni-versitario de las Islas Vírgenes en Santo Tomás se da enseñanza 3uperior y se
expiden títulos universitarios. Las escuelas secundarias cuentan con el personal
necesario, excepto en algunos campos de la enseñan~a profesional y técnica,
pero en las escuelas primarias aún es necesario/emplear msestros sin título
para cubrir muchas vacantes.

88. El cuadro siguiente muestra la matrícula total de las ep~uc]as públicas y no
pWJlicas (privadas y parro~liales) en los últimos cinco anos:
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19q_~, 65 ;1965/'66 19.99,.91. 1221 612 19913/ 69

Es~~as J2.Vblica..§.

Jardín de infantes 564 690 813 810 921 1.058
Grados I-IV y sin

.r grado 5.197 5.536 5.993 6.361 6.757 8.221
Grados VII-XII ....2.9l.Q ").173 .,2._448 ").423 ~.8~9 4. ")6,2

Total 8.671 9.399 10.254 10.594 11.497 13.654

'.
~Lscuela~_no públicas

(~rivadas y parroquiales) __)~47D ).86Q ).99) 4.54~ 5.c65 5.407

'rotal general 12.141 13·259 ll.¡., 247 l5.140 16.562 19.c6l

89. En lY68/1969~ el Colegio Universitario de las Islas Vírgenes, establecido en
1963, llegó a tener una matrí2~la de 332 alumnos de jornada completa (272 en
1967/1968) y casi 1.000 alumnos de jornada parcial (1.145 en 1967,1968). Dicho
establecimiento inició su expansión para ofrecer un programa de bachillerato de
cuatro años; además, sigue ofreciendo siete progr~nas de dos años. De los
estudiantes de jornada completa, cari el 8c~ son residentes del Territorio, alre
dedor del 10% provienen de otros Territorios del Caribe y el resto de los
Estados Unidos, Africa y Europa.

90. A comienzos de enero de 1969, el Departamento de Educación anunció que los
niúos extranjeros de Santa Cruz serían admitidos en las escuelas públicas. En
total solicitaron la ifiscripción 293 niños. Se espera que en 197~197l todos
los niños extranjeros de edad escolar estarán inscritos.

91.. Los gastos de enseñanza se elevaron a 12.718.065 dólares en 1968/1969, o sea
el 13,2~ de todos los gastos presupuestarios (comparado con 9.608.697 dólares
o sea el 11,88~~ en 1967,1968 Y 9.984.649 dólares, o sea el l6,3l5s en 1966/l96'¡).

92. En el Territorio hay dos enlisoras de televisión y tres de radio. Hay cinco
periódicos, tres de ellos diarios. El Instituto Artístico de las Islas Vírgenes
empezó a funcionar oficialmente el l~ de marzo de 1969. Hay una biblioteca
pública en Santo Tomás, una en San Juan y dos bibliotecas públicas y un servicio
bibliotecario ambulante en Santa Cruz.

,
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tk~la í.o r : Ul'. Fa rrokh j'AHDI (Irán)

l. 1':1 ~1lth'l)mi Ll~ l~8 LUlUO la l; Lle~ G Lí.ón d l' los rrl~rl'it()l'Los de Bahamas ~ Bc rmud as , Islas
Cainu-ln, Ls Las 'I\Il'caS .Y Cn.Lcl)8, Islas Víl't.;l'LWS Bl'i t6n.ll'ao, LaLas Vírgenes d e' loo
jl:st.al1l)U UnLlo s dt' j\Lll\;<l'ÍL~a y MunL::3t)ITUL l'tl GllS 8l'siulll'S 11~la. 11 l~)')a., c e.Lebr'adas
ontre tÜ 1, dt~ mayo y t'l .'~) t.k~ s ept.í ombr'c lil' ll)'('O (véatj(' A/i\C.10t)/SC.!'/~)R.1L~1 a ll)~)).

.". ['~l ~;ltbc()mil>~ t.uvo a la vista 1(1~3 '_h)l'LLJll('lltl)~'J dlJ trabajo llI'l"pal'aclos pUl' la
~~l'l'l'l~Lal'ía (vóa::h' EÜ éHH~X() 1 dl' l'btv l'apíLulll) •

.;. llt, Cl)lli't),rmidatl con el, p1\)l'L"diltl.Ll~LlLo l'stablt'cldo) los rt.:pl'C'Sl'tltantes del Re í no
UnLdo dt' Gn.lll }.-\rl.:'l,al1[1 l: ErLauda L1(Ü Nurtt~ y d.t~ Lo s l'istadüG UnLdos de América) como
L'o t.ouc i.uu a.l.ní nLu t.rado rau , purt i,c Lporon l~ll lUG Ll'al)u.j~)tj del. Dubc omít.é por í.nvát.a
,-' il)n d o.l, Pl't-'Git1t,tl'Lt:'.

)1. L(~Ul'll~~U dl' «xnmi nu r la s Lt.ua. il~ll ('11 lln: '[11 1 r r i t u l' Lu u .Y dl~ escuchar' Lac del~lura-

l'll'lll'~3 tit' las l\ltl"twjas adurí.n i o Lr'ador'an , o.L ¿iubl~lJlTütó' --xam.i uó .y aprobó sus l'Ol1C Lu
t3il 1l ll ' U :/ l'l'l'lllttt,tldw'll)n(~s St.lbl'l~ 11)[1 II\~l'l'iLulltlf; voino L'i:)ll'an lt1rr~ a/, con Ull\j~'c.i(St1

a .l au l'l'GI'l'Vas l'xpl'c~;ada::i po.r 111:] rl'pl'l'f3t:n í.an Ll'EJ dt'HltJ!~nl'La, Lí.a.l í a y NOl'Ut~!';a b/.

,

'}. l'T ~~llhl1mit.l~ l'xarnitll) 1'1 pl't'H('nl;l~ Ln I'o.rmo en sus l~)')a. y 1 111130 . ses Lonos
,l:l:"~ l'l .'Jl) dt" SI~l)LLl'mlln-''y \'1 11~ de lwt,ubn, llt' lInO" .Y 1(\ aprc¡b() en su ll)l'·a.
\,,'ldl,nldn 1,1 11/ dI' ~),tlllJ1'I' dl~ l'/(l).

. ,.
SI"Sl011,

* 1'11lJ.lLI~ud() tltltl'l'iUl'tTlVllLl' con la SigLlutIU',!l A/AC.l.OJ/L.U(6.

a/ Lru: ('Ull' l'JGi.utll::G y .t(~l'()mulllal'lutJ(,t; pt'I'St'llL.udus por vL ~uJ)CollliLé lI1 para quo
Las l'x~llJJinal'a r.L C()trli t(::" l';U}>I~('.i al quo.Ia r'ou ap robadu s por ~)ut.e l~l timo ()1'c;anislTJo

1 ,)Ll Lau :nl1dil'ica,-' Loueu qtll' Ut' rnvm' i.ouau en La ll(ta ':2./ in~'1'é.1. ll:l tt~xto de) Las
\'\)lh~Iu...lil'n('t.:.v l'Vl'lltTLt'lll.lal'i\)Llf':3, t.a.l, l'lilr;() llul'lbrlJll apr'oba.la s , DI) l'(1pr()llul'(.'l en

('1 péílT~ll\) 11 dt'l. Pl'I?Ul'ntv l' apí t.uto ,

':.:./ li;n uu 'ii',«, U('LiLI~ll) l~lÜl'bl'wta 1'1 ::,) d(~ (lctuhn' d(~ l'/lO, (,1 COlTlLt(~ Ii:Dpl~('ial

dl'\'j,dil~ auadl r ll) 8.LC:llL('nL,~ al l'itlal d('1 párl'al\) 1, sur.ru ;

lll':n rl".la<'i\~tl ('Ldl (:1 i uc. i so )) (h~ las conc Luu Lone a V r'ocomond au.iouos , algll
no ~~ 1'1'1>1\ Ul .n t.au Ll'fl n 'c,ll\lan't1 que 0(' lw 11 Úl 11l'; \ 'll,) UIlQ. propuec t[l ell' l'OW3 i del'til' ic11
d,~l !¡I'G.U'll' 1_~L1kú)ll~cLmi\,tlt.() dF: Iln ,:ntlliL(~ dc.' t.'XlJ()I'LCI8 que lwríu un eGLlldio SÜ.i
l.t'lrlIJIL.'(, dt.' la ,JltIWlh<ll l'('llll(~tlli"~él JI ::;')\'1.n1 y dI' o LrOf:3 USpl'l'tus dé'l cleOElrl'ullc)
tlt' l'l¡j r1\'1'1'i Lllt';.')G l!l(í~3 pt'(rltll¡()~;" (Vl<Wlt' Lumtdl<ll (,1 IJé1rl'. ~~ dl'l pr(-'S("I1tJl~

,:al,(Lul.()) •



J.;,11\:) IvI1\INJN.ú;¡ (FhlEIJ\N.1J ,U;1J\~\!1)~~)

l, Fn su 7:5'(a. ~~\"~eü~lJ,? L't-'.ldl1'nda el 1) Lir-' ttllJ'LI Lit' 1\1'1 l'l (', ~rLit,~ t"~'l\l~('JH'l,, 'r l
alll'L)bal' l'>] 11'(;) t ní.ortne d eI Gl'U11L) dI' I.Pl'(Ü'Ujll (Ú/lIl' •. I(Ol)/I,.l'."i), d"I':Ldil~, \'lJtl·'.~ "Ll'm
cucas, c;~nlJl'\~lll.h-'!r la cuust.Lón llt~ lac J~.:lan Malvimw (F(\ll~.ln1Id lulr~lldt') '~llml. t ema
acpar ado .Y l'(")IlHidf'l'Cll'ia t·m ~aw ~~\'>L~i.Ul1'·'~: I'Jt·llU.rj~w.

,.

, 1
( . 1';] C,)mité ]'~~~l'\..~l'ja]

ch~ 1:,)7l).

~í. Fll su examen (ltÜ í.ema , el CL~t1litL~ 1';L:l)L.~(':i.al t.uv.. l~ll I·U.-'lJta~:(~' dÜ:l'Of:Ü~jlmt:s

1) ..r t í.uent.ee de '10 r euo Iuc t ón :.H)¡d (XXIV) eh' La Aca!ll111,"~ GI'lll:"~l'n], l\~ L1 d e dicj(:>'nLil't~

de l~)(;t) subre" la ap l Lcuc Lón dl-'"lo. IkC'lnral:jl~lJ t-~()l)re 10. l'l)lJl:L'~~il\ll dt;~ la :illdt~lil'~lll1t'm('ia

a Los pnú,es y puc.b Los '-'l)]lln:Lilll~~i. nuí ('l)!ll~) t,trtw 1't-~~~\,'1Ul~iulll-~l: y dt~L'isil)rlL':l) pt~r·tj.

lJl"'llt'd~~ de In l\t;aml,ll~n GenL-'l'ul., t~t:l't~l'i_n]mcnLL~ t-'l l"l'1l8L-'11nn ~t]'l'L)I'al¡1 l\n':la A~}!1,mll1t'n

C}t'lJl.~rt1J en f1U lH:<;I\. fH'f:Ü"11 l.l1lmnl'inJ d el ](, ...l e dil'il'llll]',·: d e }L)(,\} 1/. \1"11 d í c ho
'11lJSCm1 L' , l n A:::H'tmlllt"<l, -mt.r« ldJrau L'OflHC., hu .í.nut.auo a lilac 1,:n'i..l~u. it·llil~ndu CUPLl-

I l'iA.lmCDle L-'rJ cuent a la l't'f)L!ltl.l:il~ll .'l (0 1) (XX) y1Uf: l'\)llUt"Wh F dc" ,)( \1l" dil'l,·'nul'\.)
éll-' lli1( ; Y ]1) d e dj~il""nhrl~ lh~ l()(,'( ,~r, !l vont.Lnu.u- cm: l':;J'lH~J'~'()~~l'm'a :¡]l~il1l~·,tn'., !l

la l:]'t=vl·~(lali j'uuil'le., unn ~~,lltlL':Ll-)lJ 'lt'l'jl1i.Livn ,h' la dl r j ut.a, l'l"'v,üd.:' t'l1 !tu; ll~)tn:.~

rt'l'c~l'idaf1 2./' y a LJUt~ 'nantdlt,':nll dl:l:jd<t'l1(··llt\·:il1l\il'!IW(h,~~ (Jur:lntt·· ,~] au.: l)l'L.~ximo nI
t~{1!HiLé ]';ff,l'-'l'inl y n In ./\~:(Hnbll~n Gl~nt"'l't~l n\"'l'l'!\ dt: .l n mnl'['na lklau llt~t';L1('i:ll'iulll~U

B\)l'rt-~ t'td,{l ~.~itual'il)n i'Ull)lÜnl t'lW:¡ ~·l.L'nil1al·i,)lJ _ilJ[\~J'I'U:t n .l ur Na.: L\l1t~u UlJid(w dt"lrLl\'

d e I ma rro lit.: .la r't~ul'lm'il)ll jl,111 (XV) liu l a /\¡:n'lü']l;!t G'''ll('J':tl., L1t; 1)1 d~ lii.C:i.l-;~ltl'l't::~

él e '1 ~)()l i II •

:·1. Durant.o s u l'xn'lll'll lit>1 Lt"!1H1.1 vl L'tlll1itt~ IIEI\L~\'jdi .• [:1\'\1 ,nllt~ ~:-( \UJ 11l'\'lltllt'l¡[u te
t r aua.¡o Jlrt"~l)o.rndt~ [1l'1' l n ~;l'l'l'vtnl'ín \Vl~,WI~ t'l nllt"X\ ;ll l¡"l"·I'~~"llt\·~ [':lj'.ítllL,1I ['\11 .i111\'1'
mac í ón f;ubrL.~ l.ac '!lL"ciid,w nd~1Fktdau ml'Lt'r:i.l'l"l1l~l11l~ ['()I' t".l L\tl!:l ll~ !'¡'f'I~L'jal t.ttií l'nml'

llur Jo. Auumb.l cn Ul~llt"rnl, y ¡~L)L'l'C ]:w Ll:lti%\c 1Jl'vl~dadl~~: j'ldat.ivlw :11 ~\~l'l'.Lt'l'il).

lxx-ument.cs l'i'iciulL~u (k~ lo. Auaml'IL-':l GL'~llt"'l'al,

Cl:Hiolles, })u~'lL:~tI1t'11Ll' Nl1.')1 (l\/'(l')l), "rtras

'\1L-

,
Ibid., Vil\l~n.itliO pJ'iml~l' ~lt"rÍt)dl' dl~ ~'l'¡;3il)llt~~:, 1\l1f"'Xl~~, tl..llll'l ,':i dE'l l'l'('¡J;ramu,
documento j\/l'l\'c..\(~, l)éllTal'l\t-; t..' .V .1'j; Ib:Ld., Vi¡";l:-;t:illll ~1\...'¡);UlJdn ~)~>l':LLllh) de l~('~j\\lll't~,

nuplt)mtmtu Ne. LC) (l\/U(I('). " l ·:t l' n n dl~L:i::J:iLI1W~,"" tl"Jl(l ,'.-i, ]lÚI';. '.'! .

.iI C(\rnuniL.'aCÜ)llef~ d o í'uc ha ;~l cit... l1uvi \~!Jtl\1't-l Lil'> -l \)1 ,\) '''llviat1[w al : ;('lTt-~·Ull':i.1 1 G\:mt'1'n l.
11U1' ll)o HUpl't!f~tmtnnt~E1 l\'rtrléull'~lltt'~~ dl' 'la 111'l'yltl:illa.v eh'"I !'\.'illll Untd', (h~ l~l'{ll1

Bretai\a e Ir1and a (h~] Nl \l.'tt-~ :tnt e 1[l.r~ NaL'ün¡ l..lt~ LhJi d rH~ (J)L \'lUlll'U t l ,t~ \ '1' i. L' :L a'],:, t:

delu AtHl!Jlbh:a G(~nt'l'a.l, v:i.1~0t<iml) l'utl1"lL) t',"ríl'd l \ dt· n\'~:-:G~.'l.), ~"x~";Q-'-'r~llla>')
d\"~1 prL)t~l'ama, dL)l'llml:'ntu~~''A777H~) ":;/-T\j~;'(~'(,-y:-.--..------ ...

•
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s. Además) el Comit~ Espacial tuvo ante sí las siguientes peticiones escritas:

a) Carta de fecha 2j de d.í.c Lemt-re de 1969 del aro Hugo Javier Reyncso ,
G~cr0tari0 General del Instituto Argentino de Derecho y política Internacional
(J:\/ AC . le::; /rET .11);;;;) .~

b) Carta de fecha 30 de marzo de 197C del Sr. Ra61 Gregario Espinola
(A/AC.1019/ rEIT .1133) ;

c ) Carta de t'ec ha !+ de mayo de 197\.. del Sr. Ernesto Rerreta de la Arg ent í.ua
(11/ j\C .1(':) /rET .1146) •

B. DECIGICNER DEL CCMITE Ef3PECIAL

('. En su (7)[1. r",~~;iC<n) c eLebr'ad a el c?9 de octubre de lC)70) y tras una declaración
d e su I'res í dent.e (t1./J\c.l<K}/rv.T75)) el Comité Especial d ec í.d tó, en pr í ner lugar,
transmitir u la AsambLea Gt"lnera1 el (~ucumentu de trabajo -nenc í.onado en el párrafo )~

Bupra, ~0n 01 fin ~8 fa~ilitar ~1 examen del tema por la Cuarta Comisión; y, en
segundo Lugar , con sujeción a cua Lqu.í.er directriz que dí.er-a la As amo Leu General
él. este r espec to , examinar este t.ema en su siguiente período de s es Lones ,

-240-

•



"

J-\NEXO'¡;

DCCUMENTO DE TRABAJO FREPAnADO POR lA CECRETAHIA

Párrafos

A. MEDIDAi..J ADOFTADA.~ ANTEI1IOnMENTE POR EL CCMITE ELPECIAL
y pon LA At.JAMB1EA GENERAL • • • • • • • • • 1.

B. INFORMACIüN SOBRE EL TERRITORIO · . . . . . . . ;2 - 39

• • • • • • • • o • • • • • • •

Evolución po Lf t í.ca y constitucional • • o • • • •

tJ 3"-

L¡. ai

22 3:2

37 - 39

. . . .
. . .

D • • •. . .
· . . . . .
· . . . .

. .

. . . . .Condiciones económicas

Condiciones sociales .

Situación de la eDseuanza

Generalidades

~. .
5·

l.

2.

3 .

,

-241-



..
1 -'

1\ • t-i1,:nIDi\~ J 1\1X\P1'j\Di\f,: l\N'l'FHIl)I\MFNTIi~ run \1: L (':( 'J::11'111': 1'.:31'l';C11\L
y ron J.1\ j\~j1\]'vmL.li~1\ GFl'HTV\L

J. \,:'1 (\lllLi.l~ I':~\l'~"l'inl v.ll~lll~ ,I,'up;1nl1\..'lSe (1,>1 'l\'l'ril~'l'Ü) de las Islas Ma l.v í.naa
(ll'<lI;~'I~\ll('¡U:lm]d~:) ,k~1~;U 1 l \ ' ) : •• ¡: In .1\sll:nLIJ.l'H Gl~l1t-'l'o.l (ksd8 1l)C~~!. Las l'011l'lm~j~llh~u

.v l't"'l1t!lvll,lnl'jl'lh's l1l:1 Cl1tllill"~ 1,1UI'l;'l'iLll y uus d ec l a.ruc Lonee d e l:U1)8('nOO y cl~~l'i'~ilml~::l

l'l~]nti\'al~ nI '1\'l'l'i.Ll'l':i,' ~:ll ha ll.nu L'nlwignall<'.H; dl 8LU,'\ Lní'ormes pl'~'~el'mtn(l(1S 1.1 'l a

fI. . 1 ' 1 "'1 -J • ~. • , • • , •uamu. ~':\ lrl'l\"l';:\. en ~lLU3 l't'l'lUllH.l (lt~ l:H~~~lL)}ll~S (lf'l'l'nOI\OVeno y vlgt~Sl~no a V}¡J~Sltn('

"lWl'\l) al. [eH> (11·I'Ü·.il'lW~l lIl~ 1n A:::~l'IlL11~;a Gl'l1t'rn,] t'iC;Lu'an on la l'l:~GUlu,'j.l..)ll ~C(,I)

(~~X) t1'l--h' dt' d:L,':Lt~!llLI1'L' eit! 1,\,1,:) ,V t'l1 ln.s c"lecll"'<'H'iol1ps de C()l1f3E~l1Gu al'1'ull<'1l1no
ul ~:'l) \.1l.;! di('i.ll'l1L'l'l~ dt' l'\;()J el 1~,' de diC'il!~n1J1'8 clt; l~)("( y l~] le dt~ di('j,l~~tlln','

(h' :1 l\,I" ~).

;

"

. ~.

•

a/

':2/

JI..'l·ll'1l\'llll1~~ llJ'L':ial'~G (h:~ la l\~~uml..;ll'D. Cklh;l'al~ (h~,':l'rlUl)l'Vt'no pl~l'ílXlcl lh~ ocs í.ones ,
f;n,';~\')O;- Ul1~''\\ I N« H 0~m.' ll~ I) (A7~:1(k¡('1He\'.1)" l~t1,píTulu :XXIII) r,fl:-'r:~;-----

l}'icl:-; Vii':'~f:i'nI1 !ll'i'lll'l' Ivrí'111 u (Iv Ul~f~i()nt:~1.3, J\m'xll~~,~ ndi"i,SlJ a L t.ema ,~j d e l
1'l'l)gl'nma .• {\lnh';:t'~f~ J (1t1('Ullh!llto j\/t'l')( l()/Ht'V .1) l'apítull) XXII J })61'l'. 11(;1/, Lnc í.so d };
Lb í.d , . '.'i,·;'~~d'nl..) Ct~t);ul1du pl'l'íOl!t. dt~ s cs í.onee _ J\l1,':;: \,1 [1 , adi,'inll al t.ema ,') de l
}ll'l\':l'amn (J'o.l'tl' 111).:. d~1('u.'nl..'ntn .1\7~;'(()C/I\tw.L ('nl;ít~ulu XXIII) párr , H')j J'~~
j\/(..~C(\/;\dl1.10) l'apíLull.. 1 XXX .. }'61'1'. 'r; i\/rC<.:j/f\(]ll.'() capítulo XXX 1._ páir , (l •

.I.l'id ... vi,'Auim,.l .1'l'i'lll~r l't~l'í~)d() dt~ ::3~siul1"s, Anvx os t.oma :'j d c I prOt'Tn~lH1:,

l¡l'Cti!lll~llL~ J\/,;(~~i, .l)éÍl·l'~;. L~ Y 1":; Ibitl., Vi!;l~sim() 8CgUl1til 1 I)l~l'íodl'l de ¡;.}t'S:L(11h't')

l~ul'.L!,%·ntl..1 Nl..'. u- \1\lh'(H1) .. "otras dec Le Lones ", tema ;1)) l"'ic;. 00; ll'id.)
vi,',~ui!!l() l:lHll''ll) 1)'~l'í~'(.I,) (ltl Gl~siolh'Ll. ~;upl(:lm,mto No. JO (1\/7(~)U), 11 Oí.ras
~¡ll('L;i:)ll\~UIl, t.oma .~j) flag. ~;(;.
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B. INFOmffiCION SOBRE EL TERRITORI~/

l. GENERALIDf\DE C\

-

;

~). LaG Es Las Ma Lví.na s (Foll\:lnnd I~)lanéls), s í.t.uadn s t.':1 el i\tlt1ntico me r-í.dí.onn l ,
se hallan el unos 77U kilómetros (!~:~O millas) a I norde st., 'h'l Cabo de Ho rnos . Lu~~

d í.ver-aa s islas c ompr-enó í.ún s en e L e;rupo cubren una supe ríLc í.e de 1] .or.i kil~)mC'tl'u~i

cuad rados (4.618 mí.Ll.as c uadr'adas }. Comp re nd en 1:18 ~lepeLlllcncia::~ ele los Ts Lns
Ma l.v í.na s furmadas por Geurc;ia de L Dur.9 el t);rupo (le Las ;;:lllc'l,vich del ~jUl' y una se ríc
(le Ls La s m~{s pequeñas; y el terl'itlYl:'io ¡\ntLírticu }~rit6nit'u~ que fue cllrH::titll.ido
c cuio colonia sepa r-adu en lnG2 y que e s trí t ormaclo 1"'01" l<'l~i Terrjtl)rl~'G a I eur
ele los 60° ele." Lat í.t.ud sur que :lllte·o f ormaban pa r-t e ege' 13¡~ I'cpe nde no í as ele Ln n
Is18s Ma Lví.na s (Falkland Islm1ds), a saber, las Es Las Ul'c3llns del tiUl', la~~ Js l a s
Shetlancl de L Sur y la Península Antcírtic8, junto con el rectur del c ont.Lnerrt e
ant6rtico que se extiende entre los 200 y los 800 de lonGi'tu~ oeste.

"). 1\1 31 de d í.c í.e mb re (le ll)(,t\ 1.3 pob Luc í ón de las Ls La s Malvinas (Fnll<:lLH1Cl
Islands), excluidas las de pendenc í.a s , se calculaba en 2.C~~ hnb í.t.arrte u , Con et~L:tt:-,~~l:~

excepciones, todos eran de procedencia europea, en su mayoría de 0ric;en brib:ínico.
La pob l.ac í.ón de las dependencias fluctúa con lo teJllp01'3elo ba LLene ru ,

2. EVOLUCION POLITICA y CON8TI'IUCIONi\L

Constitución

4. 1a Constitución actual, que entró en vic;or en 1~'t4o~ e s t ab Lece o ue haya un
Gobernador 81 que ayudan un Consejo Etjecutivo y un Conse j o Legislativo. La
Constitución fue modLf í.cad a en 1051 n fin de (lar mayor-fa en el Con se jo Legü·~13tivl),

por primera vez, 8 los miembros no funcionarios piib l.í.c os ; t~lmbiéL1 tue modi.f í.cadn
en 1.(\55 y l()G4. Actualmente el Consejo Ejecutivo tiene as í.mí.smo una mayoría de
miembros no funcionarios PLlh1.i c(l s .

5. EJ GolJel'113c10r9 representante de la Reina, es 01 ;jt'!e--' d(~ La cdmí.n í.rrt rac í.ón (1(;'1
'I'er.r í.t.or-Lo , En el ejercicio (le sus pod e re s es ase so rudo por el. Con se.jo E;jccllt1.VU.
Normalmente procede de conformidad con las re comc nduc í.one s u ue recibe ll\;>l C\)lWt\io
Ejecutivc\ y sólo puede a pa r-t a r-se de las mismas t2n elete1'mim1C1GS c í.r-cuno'bnnc í.n s
e st í.pu l.núa s .

6. El Consejo Eliecutivo se compone de do s nrí.ernb ros 11(1 func í onar-Los cge~~irl1Dllu~~

por el Gobernador, dos mí.enb ros electivos de L C0l1,sej<'1 Lerüüntivo, y (los mit'm;11't.1::~

ex ofLí.c Lo , Los dos mí.emuroc e Lec't í.vos de l. Con se j o Let~lt<LCltivt~ son l">lc/':idt1f, pt")1'
sufragio de los mí.emb ros electivos e il1llept'nt.lümtc~i del C~1Iwe,ju LC'gislativl1.

el Los clatl)s que figuran en est.e doc umont o })r~1l'l~den d e inl't:)l'tlll-'l3 1'ut~lil'ae.loD y d e
la Lní'ormac ión transmitid n al ~;l~crl~tario G\~nt.~l'nl r0l' \.~l l\e'Ílli..") Urrí d ,í d \.' Gr:nl
Bl'l~talía 8 Irlanda d oL Nor t e e L 1;.2 de jurií,o dc l:)'Tl~ ~'11 h' l'l'}nlivl) n I auo l1Ul\

c onc Luyó el :jl de d í.c í etub.r« de le:t)~), en virtud (hü Ülf'Üh) l' d o I Al'tíl'lll\) '(:'1 (1·,~

lo. Carta.
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11.

7. El Consejo Legislativo, bajo la presidencia del Gobernador, est~ compuesto
por ocho miembros, a saber, e 1 Secretario de la Colonia, el Tesorero de la Colonia,
(miembros ex officio, ambos), dos miembros designados no funcionarios y cuatro
electivos. Los cuatro miembros electivos son elegidos por sufragio universal de
los acl LÜtos.

Poder Juoicial

S. El poder judicial está formado por una Corte Suprema y un tribunal de juicios
sumarios, el primero de ellos presidido por el Gobernador o el Secretario de la
Colonia y el se gund o por una ma gl s't ra't ur-a integrada po r dos o más jueces de paz.
El l~ de julio de 1965 se creó una Corte de Apelación para el Territorio con sede
en el Reino Unido. La ler,islación ue1 Territorio se basa principalmente en las
anti~uas leyes y precedentes incleses.

Administración Local

9. En Stan1ey existe un Consejo Municipal integrado por seis miembros elegidos
y tres miembros de s í.r-nados por el Gobernador . De los seis mí.emb ros e1er;idos, tres
cesan cada dos a50s y se ce10hran elecciones bienales para elegir a la mitad de los
miemhros. Las actividades del Consejo se financian sobre todo mediante impuestos
y subve nc í.one s del r;obierno central. Desempeña las funciones normales en los
servicios de ac1ministración local.

Partidos políticos

10. El único partido político 0ue existe en el Territorio, el Falkland Island
Progressive National Party, se conc t í.tuyó en agosto (1e 1:'64.

Evolución política

11. El Secreta rio de Relaciones E:xteriores y de Asuntos del Commonwealth del
Reino Uní.do , Sr. Michae1 Gtel·rart, hizo el 11 de diciembre de 1968 una declaración
en la C8mar8 de los C0111Lm e S, en la que reiteró la posición del Reino Unido respecto
de la cue8tión de las Isl08 ~fulvinas (Falkland I81and8). Entre otros, la declaración
corrt enfa el si(';uiente pa sa je : "En sus conversaciones con el Gobierno ele la
Argentina, el Gohierno ele 8.11,11. 11a tratado de llegar a un entendimiento con la
Arc;entina n fin ele ga rarrt í.zu r una relación satisfactoria entre las islas y la reción
continento1 más próxima. Desde entonces las crnversaciones han continuado y los
d os Gobiernos han Ll.egad o a cierto medida de entendimiento, aunque éste todavía no
es total. Existe una diver~encio básica respecto de la insistencia del Gobierno
de S.:M. en que no podrá haber transferencia de la soberanía contra los desos de los
hab í.t.arrte s ele las Islas Ma LvLna s (Falk18nd Islands)".

12. El 81'. Costa t.~éndez, Hí.rrí.st io de Relaciones ExteriLH'cG de la Arr,entina, reco1'
dando la dcc Larac í.ón del [;1". Gtewart, declaró el 12 de dí.c í.embre ele 1068 que su
Uobierno hab fa ajust.cdo su c onduc tu en las negociaciones con el Reino Unido a los
[;"jp;tliente::; principios fundumerrta Ic s t
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"1) El Gobierno del Reí.uo Unido debe reconocer como s ol.uc í.ón
definitiva la soberanía argentina sobre las islas y restituirla s a lo Replíblica.

'12) Tal reconocimiento no debe estar supeditado a la conformidad ele
los actuales pobladores de las Islas.

ll3) La República tenelrá en cuenta y asegurará Los intereses de los
habitantes de las islas por medio de se Lvagua rd í.a s y ¡);arantías que se acuerden.
El Gobierno are;entino conforme a los principios que tradicionalmente hon
Lnfortaado su política en esta materia, acoge ra o. esos pobladores con la rn:.Ís
generosa disposición. 81 está dispuesto a asegurar en formo. satisfactorio
sus intereses y confía en ~ue la superación de su actual o.islamiento
constituirá un verdadero beneficio para ellos y para sus descendientes.

114) La concertaci6n del acuerdo integral tendrá, por lóSica consecuencia,
el desarrollo de libres comunicaciones entre las islas y el resto del
territorio nacional arGentino Y la creación de vínculos aefinitivos con
ellos.

ll5) Las riegoc Lac í.one s y los acue rdos que resulten de tales ne goc í.ac Lone s
3 deben ajustarse a los principios establecidos Dar la resolución 2065 (XX)

de las Naciones Unidas."

13. El Sr. Costa Méndez dijo también:

"El Gobierno argentino comenz ó y pros í.guí.ó conforme a estos principios
las ne goc í.ac Lone s con el Reino Unido. Al cabo ele más de dos a ños de
conversaciones, ambos países han logrado llegar a entendimientos sobre puntos
sustanciales. La Soberanía a rgerrt í.na sobre las MaLví.na s es tema esencial
de la controversia. El Reino Unido, después de un siglo de rehusa r siquiera la
discusión sobre este punto, acaba de admitirla. Esta nueva disposición po.ra
oír nuestras razones constituye de por sí motivo suficiente para corrt í.nua r
las nesociaciones y para creer que han de llec,ar a su desenlace lÓGico: el
reconocimiento de la Sol1eranía a rgerrt í.na sobre las Islas Malvinas. Reconoci
miento que por lo demás, el Reino Unido no se ha neGado terminantemente a

J pronunciar .. '"10n

'"Jn

s

"Subsisten aún, bien es cierto, divergencias importantes. El Reino Uniclu
insiste en supeditar el reconocimiento de la soberanía argentina a los deseos
de los habitantes, conclición que la República no puede de ninguna manero.
aceptar.

"Esta exigencia británica excede los términos de la resolución 2065 (XX)
de las Naciones Unidas en virtud de la cual la Argentina y el Reino Unido
están negociando sobre la c ue s t í.ón de las Islas Malvinas. Dicha re so'Luc ñ ón
dispone que la solución pacífica de la disputa debe tener debidamente en
cuenta los intereses de la población de los islas. Ella no subordina, en
modo alguno, el reconocimiento de la soberanía a la voluntad de los hab í.t arrte s ,

"Hay pues motivos y conveniencia suficiente para proseguir las ner;ocia
ciones con el Reino Unido.



IIT31nbién hay razones y argumentos para insistir ante Naciones Unidas en
nuestro reclamo, en suma, los hay para no considerar agotadas las vías de

1 ." "f . Lerrí d 11so UClon pacl lca e eGl as.

14. El 25 oe septiembre de 1969, en la 1765a. sesión plenaria de la Asamblea
General en su vi~~ésimo cuarto período de sesiones, el Representante de la Argentina
hizo Lo si~.:uiente declaración sobre la cuestión:

"Reiteramos lo que tantas veces hemos dicho, en el sentido de que si
enc113(1 ramos nuestra controversia estrictamente dentro de los términos de la
resolución 2065 (XX) Y si el Reino Unido se aviene a considerar esta cuestión
sin preconceptos, haciendo una amplia valoración de las circunstancias
m3teriales en que viven las Islas, ser~ f6cil lograr una solución definitiva
~ue, además, satisfa~a y garantice los intereses de la población. Como es
tmnbién elel conocimiento ele esta Asamblea, mi país ha continuado con el
Reino Unido las negociaciones iniciadas lueGO de aprobada la resolución 2065
(~~X) sobre la cuestión (le las Malvinas, y confía en poder informar a este cuerpo
respecto del curso de las mí.sma s durante el presente período de sesiones."

15. En una carta de fecha 26 de septiembre de 1969 (A/769l) dirigida al Secretario
General, el representante del Reino Unido:. refiriéndose a la declaración del
representante de la Argentina decía:

11 ••• los Gobiernos de l, Reino Unido y de la Argentina han celebrado conver
saciones sobre este asunto de conformidad con la resolución 2065 (XX) de la
Asa~)lea General y esperan peder dar mayores detalles al respecto durante el
actual períedo de sesiones de la Asamblea.

IIS i n embargo, me veo obligado a manifestar que el Gobierno del Reino
Unido no acepta la declaración del Ministro de Relaciones Exteriores de la
República Argentina hasta donde en ella se impugna la soberanía del Reino Unido
sobre las Islas Falkland. 1~1 Gobierno del Reino Urrí.do no abriga ninguna
eluda acerca de su soberanía sobre el terr:ttorio de las Islas Fa l.kl.and , y
deseo reservar formalmente los derechos elel Gobierno del Reino Unido sobre

I t." 11e oca cues t on .

16. El 21 de noviembre de 1969, el Representante Permanente de la Argentina y el
Representante Permanente del Heino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte diri
gieron cartas al Secretario General di, informándole que sus Gobiernos habían prose
guaco las negoc í.ac í.ones con el objetivo común de solucionar definitivamente y en
t'orma amí.s tos a, lo antes posible, la controversia acerca de la soberanía sobre las
Islas Malvinas (FnLl.Land Islands), teniendo debidamente en cuenta los intereses de
los habitantes de las Islas, de acuerdo con la resoluci6n 2065 (XX) Y los consensos
apr-obados por la Asamblea General el 20 de diciembre de 1966 y el 19 de diciembre
dl~ 19G7. Manifestaban además ,.ue, si bien subsistían divergencias entre los dos
Gobiernos en cuanto a las circunstan2ias que deberían existir para una soluci6n
definitivo de la disputa, se había acordado ~ue, en el marco general de esas negocia
ciones, tuvieran lugar a principios del año 1970, en fecha adecuada para ambos, con-o
versaciones Rspe~iales con el objeto de convenir medidas prácticas para la realiza-
c í.ón y }H'omoción d\~ 18. Lfbc-r t.ad de comunicaciones y movimiento entre el territorio
conrLnent aL 7" las islas en ambas direcciones. Ambos gobiernos continuarían sus
es í'uerr.os en lil'()CLll'é:l. d« una so LucLón definitiva de la controversia e informarían
n1:1.'':; v.incnt 'C; 111 ~)ccr'~té;l'i0 Gl'Ylcral en su debido .noment o .

I

.-
di :po('u~ncntus ,'riciales dt~ lo. Aeú~nblea General, vigésimo cuarto período de

9'~siul1l~E ~ An.-xos, tema ~:!) del l'rograma, docúmentosA7T785 y 778b.
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17. El 24 de noviembre de 1969, en la Cámara de los Comunes, se preguntó al
Secretario 08 Relaciones Exteriores y de Asuntos del CommoDwealth del Reino Unido
si reconocía que la mejor manera de mejorar las comunicaciones sería establecer
un aeropuerto en las Islas. El 8;cretario ~eplicó, "... en estos momentos se está
examinando un estudio de viablidad". Se le preguntó entonces si las conversaciones
futuras con el Gobierno de la Argentina versarían principalmente sobre las comuni
caciones. Contestó lo siguiente: "... no es esa exactamente la situación. Desde
hace tiempo venimos celebrando conversaciones con la Argentina sobre toda la
cuestión, incluso lo qu: yo califico de meollo del problema, pero ahora, dentro
del marco de dichas nebociaciones, se celebrarán estas ccnversaciones especiales
que se referirán solamente a la promoción de las comunicaciones y los
desplazamient JS".

18. El 23 de febrero de 1970, el Secretario de Relaciones Exteriores y Asuntos
del Commonwea Lt.h del Reino Unido, contestó a una pregunta diciendo: "Mantenemos
el contacto permanente con el Gobierno de la Argerrt í.ua y el Gobernador de las
Islas Falkland. Las conversaciones sobre comunicaciones se encuentran aún en fase
preparatoria, y no se ha fijado aún el lugar y la fecha en que se celebrará una
reunión especial sobre esta cuest í.ón'".

19. A fines del mismo mes, se informó de que el Embajador del Reino Unido en la
Argentina salió de Buenos Aires, para según se dijo, realizar una visita privada
al Territorio a fin de preparar el camino para las conversaciones.

20. El 11 de mayo de 1970 el Ministro de Relaciones Exteriores y Asuntos del
Commonwealth del Reino Unido hizo otra declaración sobre la cuestión. Dijo en
la Cámara de los Comunes: tI ••• han continuado los intercambios entre los repre
sentantes de mi Departamento y' del Gobierno de la Argentina. En todo momento se
ha mantenido plenamente informaclo al Gobierno de las Islas Fa Lkl.and . En estos
intercambios se han podido identificar algunas formas en que se podrían promover
las libres comunicaciones y los desplazamientos en ambas direcciones, y amJas partes
consideran que esas f8rmas merecen un detallad8 estudio. Esper8 que las conversa-
c í one s prosigan con carácter permanente. De tiempo en tiempo se celebra rán reuniones
en las cuales las Islas Falkland participarán en forma adecuada."

21. Del 11.1 0.1 2) (;e julio de lS7C" se realizaron en LOlJGreS convers ac í.ones entre
las delegaciones de la Argentina y el Reino Unido. El 24 de julio se facilitó el
siguiente co~unicado de prensa:

"Teniendo presente la resolución 2065 (XX) de 16 de diciembre G.e 1965
de la Asamblea General y de conformidad con las cartas dirigidas al Secretario
General de las Naciones Unidas por los Representantes Permanentes de la
Argentina y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, el 21 de
noviembre de 1969" se realizaron conversaciones especiales sobre comunicaciones
entre la Argentina continental y las Islas Malvinas, en el Foreign y
Commonwealth Office en Londres, del 14 al 23 de julio, entre delegaciones
gubernamentales argentina y británica (esta última con participación de
isleños). Las conversaciones fueron confidenciales y ad-referendum de los
Gobiernos y fueron continuación de los intercambios que sobre este tema
comenzaran a principios de año.

-247-

. ;w¡
i¡
¡
¡
j

J

1•



"Se consideraron varias propuestas e ideas para la promoción de la
libertad de comunicaciones. Las dos delegaciones discutieron problemas rela
tivos al movimiento de personas en ambas direcciones) al establecimiento de
comunicaciones marítimas y aéreas, y los servicios postales y de telecomunica
ciones, al desarrollo del comercio y a la promoción de intercambios culturales.

!lAmbas partes acordaron en principio que parece existir un considerable
campo oe acción para la promoc Lón de la libertad de comunicaciones y que se
harían todos los esfuerzos para tratar de lograr aruerdos sobre medidas prác
ticas con ese fin. 1urante todo su transcurso las conversaciones se desarro
llaron en forma amistosa y cooperativa.

"Ambas partes acordaron que las mismas debían continuar a través oe los
contactos diplomáticos habituales que debía haber reuniones posteriores) simi
lares a la recién finalizada en Londres, en fechas a decidir de com6n acuerdo
que la ~róxima reunión tendría lugar en Buenos Aires, y que posteriormente se
realizaría una reunión en Fuerto Gtanley."

3. CONDICIONES ECONCMICA8

Generalidad es

22. la economía del Territorio se basa casi totalmente en la industria de la lana.
Frácticamente todos los ingresos se derivan indirectamente de la cría de ovejas.
En diciembre de 1963, el Director de l\lginate Industries Ltd. (compañía registrada
en el Reino Unido)) anunció un importante plan experimental para la extracción y
elaboración de algas en las islas y manifestó que su compañía ya había solicitado
una concesión para la ~:plotación de las algas. Dicha compañía había realizado
un examen de los lechos de algas y consideraba que se podrían obtener algas por
valor de 12 millones de libras al año que; después de ser elaboradas en el Reino
Unido, tendrían un valor de 100 millones de libras. Más del 90% de esta producción
sería para la exportación. la compañía construiría una fábrica completamente auto
matizada para secar y moler las algas 2n Puerto 8tanley y mantendría una flota de
barcos recolectores. Se calculó que la fábrica experimental podría comenzar a
funcionar oentro de 5 años. Se señaló que los enormes lechos de algas que r~dean

las islas permiten la recolección mecánica, en contraste con las fuentes europeas,
q~e en su mayor parte se recogen a mano. Se calculó que la producción mundial
anual en este momento es de l5.0CO toneladas, cuyo valor es de unos 10 millones de
libras.

23. Funcionarios del Reino Unido confirmaron la existencia de este proyecto. En
febrero de 1970, se manifestó en la Cámara de los Comunes que el Reino Unido aseso
raba al Gobierno del Territorio en sus negociaciones sobre regalías con la Alginate
Industries Ltd. El Gobierno del Territorio había ofrecido suministrar gratuita
mente agua y electricidad contra pago cuando se decidiera iniciar el proyecto.

24. También se manifestó en la Cámara de los Comunes, en diciembre de 1969, que
se ha-oían formulado algunas consultas al Gobernador del TArritnrin ac ei-o a de Lí.c en
cias para realizar exploraciones en busca de petr6leo en el mar pr óx Ir-o al
Territorio, y que también se habían presentado para el mismo fin solicitudes que
se estaban estudiando.
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25. otro tema que el Gobierno de las Islus Malvinas (Falkland Islands) estaba
estudiando era el infor~e sobre el estudio de la viabilidad de un aeropuerto en
el Territorio" que habían e~prendido expertos del Reino Unido a petición del
Gober-nador ,

Ganado lanar

26. A fines de 1968 había 29 ex~lotaciones) cuyas di~enEiones variaban Ge 850 a
L~OO.JCC acres. la extensión total dedicada a la producción de lana era de 2,9
~illQnes de acres. La Fqlkland Islands Co~pany) registrada en el Reino Unido
posee seis de las 29 gr-anj as, con una snperficie total de 1,,3 mí.Ll.ones de acres"
es decir) el 46% de la extensión total dedicada al ganado lanar. Controla la nave
gación regular de las Islas y explota los almacenes ~ás i~portantes de Puerto
Gtanley. La compañía tiene cerca de 800 accionistae en el Reino Unido y 70 u 80
en el Territorio. Desde 196L!.) los prec Los de la lana han bajado y la compañía se
ha orientado hacia otros ca~pos de inversión. otra compañía) lovegrove Haldron,
posee una granja de 173.000 acres.

Comercio internacional

27. Las exportaciones de lana del Territorio ascendieron durante 1967, a 783.000
libras esterlinas) frente a 998.000 libras esterlinas en lS56. Las exportaciones
de cueros y pieles representaron 17 o 784 libras esterlinas. Las r eímpor-t.acLones
ascendieron a 22.233 libras esterlinas. Lae cifras del comercio exterior, durante
el último quinquenio, fueron las siguientes:

(miles de libras)

~

.on
0-

)

e

Año

1964
1965
1966
1967
1968

Exportaciones
totales

1.187
990

1.038
8C2
842

Expor t ac í.ones
de lana

1.151
968
998
783
811

Importaciones

545
514
697
711
599

0

te

n-

El Reino Unido y otros países del Commonwealth absorben casi todas las exportaciones
del Territorio y su~inistran la mayor parte de sus importaciones (79,4% en 1968).

Hacienda pública y tributación

28. En 1968/69 los ingresos totales fueron de 479.567 libras (incluidas 18.936
libras de los fondos de Desarrollo y Bienestar Colonial), frente a 618.89~· libras
(incluidas L~9.200 libras de los fondos de Desarrollo y Bienestar Colonial) en
1967/68. Los gastos s e elevaron a 537 .140 libras en 1968/69, frente a 563.555
libras el año anterior. Los ingresos proceden principalmente de los impuestos a
las sociedades y sobre la renta) los derechos de aduana" la venta de energía eléc
trica y de sellos de correo y los ingresos por inversiones. Las principales ,ar
tidas de gastos son la edu~ación) correos y telecomunicaciones) salud pública y
obras públicas (ordinarias y otras).
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29. EJ~iste la imposición directa en forma de impuesto sobre la renta; los particu
lares pagan un impuesto graduado que va de 1 chelín por libra de las primeras 100
libras de ingresos i~poni'les a 5 che~ines 9 peniques por libra a partir de las
6.000 libras. Las empresas pagan a un tipo uniforme de 5 chelines 9 peniques por
libra. En el ejercicio económico de 1963 se estableció un impuesto sobre las uti
lidades de 1 chelín 6 peniques o 2 chelines por libra para las sociedades anónimas
y no anónimas, gue es pagadero en adición al impuesto sobre la renta. Sólo se pagan
derechos de aduana sobre las bebidas alcohólicas, el tabaco y los fósforos. Desde
1962 se han eliminado los derechos de exportación para la lan~i el sebo, los
cueros y las pieles. Se concertaron arreglos para evitar la doble tributación, con
el Reino Unido, el Canadá, Dinamarca, Nueva Zelandia, Noruega, Suiza y los Estados
Unidos de América.

30. No hay bancos comerciales pero se puede remitir fondos al exterior por conducto
del Tesoro o de sucursales de dos bancos come~ciales del Reino Unido, el Lloyds Bank,
Ltd. y el Ha~bros Bank.

Desarrollo

31. El 21 de enero de 1969, el Ministro de Desarrollo de Ultram8r, manifestó, en
la Cámara de los Cornuns 1 del Reino Unido, que la asignación presente para el
Territorio conforme a la Colonial Development and Welfare Act (Ley para el
Desarrollo y Bienestar Colonial) era de 40.000 libras esterlinas para cada uno de
los años fiscales de 1968/69 y 1969/700 Dicha suma se estaba invirtiendo, princi
palmente, en el mejoramiento de carreteras, en viviendas construidas por el Gobierno
y en el servicio telefónico. Se ha acordado suministrar un equipo de cinco expertos
para emprender un estudio de las industrias del ganado lanaT) vacuno y ovino, y
ayudar en el levantamiento de un nuevo mapa de las islas.

32. El 2 de dicie~bre de 1968, el Ministro de Estado de Relaciones ~~teriores

y del Commonwealth informó en la Cámara de los Comunes del Reino Unido, de que,
según un acuerdo entre el Reino Unido y la Organización Europea de Investigaciones
del Espacio, gue entró en vigor el 24 de noviembre de 1967, el Reino Unido se había
comprometido a construir y administrar, en nombre de dicha organización, una esta
ción de telemetría de satélites en Puerto Stanley. Esta estación, que forma parte
de la red científica de telemetría y rastreo de sat~lites de dicha organización
de la que es miembro el Reino Unido, ya. se hallaba en funcionamiento.

4. CONDICIONES SCCIALES

Mano de obra

33. Hay unos 500 hombres empleados en la cría de ganado lanar. En Gtanley, las
mayores fuentes de empleo son el Gobierno y los servicios públicos, el comercio
y el transporte marítimo. Hay escasez de mano de obra y la mayor parte de los
trabajadores llegan del Reino Unido y de Chile para trabajar con contrato en las
granjas.

34. A fines de 1969, en Stanley, los trabajadores no calificados recibían 11 libras,
8 chelines y 9 peniques a la semana, los trabajadores especializados de 12 a 13
libras y, 10 chelines a la semana y los empleados de comercio, 14 libras, J. chelín
y 3 peniques a la semana. En el campo, los jornaleros recibían 37 libras y 8 che
lines al mes y los capataces un mínimo de 50 libras y 7 chelines al mes. Los

-250··



pastores que vivían en el asentamiento recibían 39 libras, 16 chelines y 6 peniques
al mes, mientras los que residen fuera de ellos recibían 3 libras y 5 chelines más
al mes. Se pagaba una asignación especial de 12 chelines y 6 peniques al mes a
todos 'los empleados en la ls la Gran Malvina (Vlest Falkland). 8e pagan bonifica
ciones extraordinarias por el esquileo. Además, los trabajadores y pastores reciben
alojamiento, combustible, carne y leche gratuitos. La semana laboral es de 45 horas
como promedio, con la tarde de los sábados y los domingos libres.

35. Aunque carece de condición jurídica, la Sheepowners' Association es reconocida
tanto por el Gobierno como por los empleadores, como órgano autorizado. El
Falkland lslands General Employees' Union se halla registrado con arreglo a la
Ordenanza sobre sindicatos y controversias laborales (Trade Unions and Disputes
Ordinanc e) .

Sanidad

36. El Departamento Médico del Estado emplea a un funcionario médico superior,
tres médicos, dos dentistas y nueve enfermeras. En Stanley hay un hospital general
de treinta y dos camas. Los gastos de sanidad ascendieron en 1968/69 a 54.986 libras
(que representan el 11,8% del total de los gastos ordinarios), frente a 44.930 libras
(que representaron el 10,7% del total de los gastos ordinarios) el año anterior.

5. SITUACION DE LA ENSEÑANZA

j7. En el Territorio, la enseñanza es
de edad. Sólo hay escuelas primarias.
con treinta y ocho maestros (incluidos
total de 372 estudiantes.

gratuita y obligatoria de los 5 a los 15 años
En 1968/69 había seis escué~as de ese tipo,

los maestros ambulantes) y con una matrícula

38. Todos los años se dan, por término medj,o, dos becas a estudiantes con méritos
para que continúen sus estudios en el Reino Unido y en el Uruguay. El Gobierno del
Reino Unido concede becas para seguir cursos de capacitación de maestros de tres
años de duración.

39. Los gastos de educación en 1968/1969 ascendieron a 58.979 libras, o sea,
el 12,476 ele los gastos ordinarios, frente a 58.353 libras, o sea, el 13,9% de los
gastos ordinarios en 1967/68.
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CAPITULO XX

HONDURAS BRITANICA

A. EXAMEN FOR EL COMITE ESPECIAL

l. En su 7j7a .. sesión, celebrada el 13 de abril de 1970, el Comité Especial) al
aproba;' el 47<: Lníorme del Grupo de Trabajo (A/AC .109/1.623)) decidió, entre otras
cosas" ocuparse de la cuestión de Honduras Británica como tema separado y exami·
narlo en sus sesiones plenarias.

't

2. El Comit~ Es~ecial examinó el tema en su 77~a.

octuore de 1970.
. "s es ron, celebrada el 29 de

3. Al examf.nar el tema) el Comí.t é Especial tuvo en cuenta las disposiciones per
tinentes de la resolución 2548 (XIV) de la Asamb Lea General" de 11 de dí.cí.embre
de 196~) referente a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la inde
pend er.c í.a a Los pafs es y pueblos coloniales) así como otras resoluciones perti
nentes de la Asamblea General.

4. Durante su examen del t ema, el Comité Especial tuvo ante sí un document.o de
trabajo preparado por la Secretaría (véase el anexo del presente capítul:J) 9ue
contenía información sobre las medidas adoptadas anteriormente por el Comité Especial
y sobre las últimas novedades relacionadas con el Territorio.

B. DECISIONES DEL COMITE ESPECIAL

5. En su 775a. sesión, celebrada el 29 de octubre de 1970, tras una declaración
de su Presidente (A/AC.109/PV,775), el COaJ.ité Especial decidió, en primer lugar,
t.r ansmf.t.f.r a la Asamo l.ea General el documento de trabajo menc Lonado en el párrafo l..~

supra, con el fin de facilitar el exaaJ.en del tema por la Cuarta COaJ.isión; y)
segundo) con sujeción a cualquier directriz gue la Asamblea General diera a este
respecto) examinar este tema en su siguiente período de sesiones.
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ANEXO*

DOCUMENTO DE TP~BAJO PREPARADO POR LA GECRETARIA

INDICE

párrafos

A. EXAMEN DE LA CUESTION POR EL CCMITE ESPECIAL y LA
A8AMBL~ GENERAL . . . • . . • . • . . . . . • . . . • • • CI • • 1

• • • • • • • • • • • • • • • •

• • • • • • • • Q • • •

• • • • • • • • • • • • •

• • • • • •

2 M. 57

2 - 3

4 - 27

28 - 47

48 - 53

54 - 57

• •

• •• • •

• • •

• • • • •

• • • • • •

• •

• • •

• •• • •

• • • • •

• • • • • • • • •

• • •

EVOIUCION POLITICA y CONSTITUCIONAL

CONDICICNES SOCIALES

GENERALIDADES . • • . • • .

CONDICIONES ECONCMICAS

SITUACICN DE LA ENSEÑANZA5·

l.

2.

3·
I.~ •

INFüRMACION SOBRE EL TERRITORIOB.

;

, ...

* Publicado anteriormente con la signatura A/AC.109/L.661.
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,\ . EXArvillN DE LA CUESTION POR ~L CUlVlI'll~ ~t>.P~CI1\L y
LA ASAMBLEA GENERAL

l. En 1~1(:;(1, el Comité Especial decidió transmitir a la Asamblea General el
documento de 't rabo jo sobre el territorio 0./ y, con sujec í.ón a c uaLesquí.e r
directriz que La Asamblea General pudiese-dar en este sentido, examinar el tema en
su próximo período ele r es í ones ,

R. INFORlv~CION SOBRE EL TERRITORIO b/

l. GENERALIDADES

2. Honduras Brit6nica est6 situada en la costa del Caribe ~e América Central y
limita por el norte y parte del oeste con México y por el sur y el suroeste con
Guatemala. El Territorio tiene una superficie de 22.563 kilómetros cuadrados
(8.566 millas cuadradas), incluyendo varias islas pequeñas situadas frente o la
costa. En 196B la población se calculaba en llB.coo habitantes, en su mayoría
criollos, inoios americanos (mayos) y caribes.

3. La sede del GoL)ierno se trasladó de Be l í.ce a Be Lmopan el 1'.' de agosto de l~r(ü
(véanse también los párrafos 40 a 42, infra).

2. EVOLUCION POLITICA y CONSTITUCIONAL

Constitución

4. La actual Constitución entró en viGor el 6 de enero de 1964. A continuación
se reseñan las principales disposiciones de esta Constitución.

a) Gobernador

5. El Gobernador, Que es nombrado por la Reina, debe actuar de conformidad con el
asesoramiento de los ministros en todas las cuestiones salvo las que se exceptúan ex
presamente. La Constitución le reserva ciertas responsabilidades especiales, a saber,
la defensa, las relaciones exteriores, la seguridad interna y la administración
pública.

. ..

~/

b/
A/7623 /f\dd .7, capítulo XXXII, anexo.

La información presentada en esta seccién se ha obtenido (le informes pub l.í.cados
y de la información 't r'anum'í.t.Lda al Secretario General por el Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda de L Norte, en virtud del inciso (.: del Artículo 73 de
la Carta, el 17 de julio ~e 196n sobre el año terminado el ~l de diciembre
de l n6S .
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b) Gabinete

6. El Gabinete está formt.lClo por el Primer Ministro y varios ministrus que r-nn
nomb rud oa por el Gobe r'nad or con el asesoramiento del Primer Ministro. ~k de~;ii'Jln

Primer Ní.n í s't ro a la persona con mayores probabilidades de contar con el apoyo de
13 mayoría en la Cámara de Representantes. ~301amente pueden ser designados ministros
los miembros de La nFnml)le:l lc~:,;islativ8. En enero (le 1'161..") ~;G nombra ron por pr-í.me i-a

vez Secretarios Parlamenta~ios.

7. La Constitución prevé un Conse j o de Seguridad y un Comité Consultivo de
Relaciones Exteriores, ~ue asesoran al Gobernador y permiten a los ministros fami
liarizados con asuntos ele los que ul.t.er í.o rmerrte t.endrrín que enc a r'gar se .

c) Poder Legislativo

S. El órE':ano legislativo, LLamad o Asamblea Nacional, es bicameral y consto de un
Sen3Clo y uno. Cámara de Representantes.

)

1
ex
b er ,

O ~'••,1

. ..

;

n. El Senado está compuesto de ocho miembros de s i.tnados por el Gobe rnad or' - cinco
con el asesoramiento del Príre r Hí rrí.srt r-o , dos con el asesoramiento deL jefe de La
oposici6n y uno previa consulta con las personas que el Gobernador considere
indicadas. El Senado e Lí ge a el presidente de entre SLlS propios miembros o de
entre personas ajenas al Senado; sin embor~o, el vicepresidente del Senado es
eLeg'í.do por éste exclusivamente ele entre sus propios miembros. El Senado tiene
facultades para iniciar proyectos de ley, fuera de los relativos a cuestiones
financieras, que no pueden ser retenidos por mis de un mes. Con respecto a otros
proyect oa , el plazo de retención se limita a seis meses, siempre que el proyecto
haya sido sometido en dos períodos de sesiones consecutivos.

10. La Cámara de Representantes está compuesta de dieciocho miembros elegidos por
sufragio urrí.ver-sa L de los adul.tos . No hoy mí emorce de s í.gnados ni mí.embr-or ex
ex ot f í.c í,o , El presidente es eLer.í.do por la Cama ra lle entre sus miembros o ele
entre personas a je na s a la Cámara.

Partidos políticos

11. En el Territorio hay cuatro partidos políticos. Los des partidos más
anti[!;uos e importantes sen el People's United.Party (PUP) y el National Independenc;~

Party (NIP). Los otros son el PeOl.llcTs Development Mpvcment (Pttv1) y el United
B'l a.ck Aas oc í.a t í on for I'eve l opmerrt (UB/\D).

12. El PU)?, cuyo jefe es el Primer Ministro, Sr. Georr;e Pr í ce , ha venido actuando
en el Territorio desde poco despu~s ele la seeunda ~uerra mundial. El Sr. PricE,:¡
que fUG Ministro Principal con orre:';1o 8 la Constitución de lS61, se ha de sempefíado
como Primer Ministro desde V;6J.~. El PUF result6 de la fusión (le un movimiento
laboral, la Cene ra L W-::Tkers' Union y el Pc:ople's Commí t t.ee ,
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13. El NIP sursi6 en 1958 como resultado de la fusi6n del Honduras Independence
Party con el National Party.

14. La principal discrepancia entre el PUP y el NIP en 188 Llltimas elecciones
generales, celebraclas el 5 de diciembre de 1069, se relacionaba con la fecha de
la independencia. La política del PUP, seeún se informó, apuntaba a la indepen
dencia Lnmed í.at a con una Garantía ele sec,uridad del Reino Unido y "otros países
del Commonwea Lth'". El NIP pr-opugnaba que se aplazara 18 independencia porque no
creía que el Reino Unido diese tal garantía, a no ser que se le exigiera.

15. El PDIvI fue formado en octubre de 1069 por un grupo que se separ6 del NIP
en agosto de dicho año. Sin embargo, el PDM apoy6 al NIP en las elecciones
generales de 1969.

Sistema electoral

16. La Constituci6n exige 0ue se celebren elecciones ~ener81es a intervalos de
no menos ele cinco años. Los nrí emb ros de la Cámara de Representantes son elegidos
por sufragio universal de los adultos. En las elecciones generales de 1969,
el PUP obtuvo diecisiete de los dieciocho escaños y el NIP el restante.

Gobierno local

17. Hay seis distritos administrativos: BeLí.c e , Corozal, Orange Walk, Cayo,
Stann Cree1\. y 'I'cLedo , Con exc epc í.ón de Be Lí.c e , toclos son administrados por un
funcionario de distrito. Belice es administrado por un consejo municipal elegido, y
hay seis juntas municipales elegidas. Existen también consejos de aldea.

Poder Judicial

IR. Honduras Británica se ri("e por el common law del Reino Unido y por leyes
promulGadas en el Territorio. Hay una Corte Suprema y varios tribunales de
jurisdicci6n sumaria. Se había previsto la creación de un Tribunal de Apelaciones,
y en nov í em'are de 1969 los tres jueces del 'I'r í.buna L de Apelaciones de las Bahama s ,
que componen también el Tribunal de Apelaciones de las Bermudas, comenzaron a actuar
como Tribunal de Apelaciones de Honduras británica (los tres Tribunales de
Apelaciones son entidades distintas entre sí). En febrero de 19()q se designó a un
Procurador General en Honduras Británi~a.

19. Además de los jueces del Tribunal de Apelaciones, que v ra jnn r'eguLarmerrte
entre el 'l'er-r-í.t or-í.o y Lar Bahamas y las Berrnud a s , la judicatura está integrada
por el Presidente ele la Corte Suprema, un magistrado auxiliar y dos jueces. En
algunas aldeas hay un alcalde (en realidad un ,jefe comunal) nombrado por el
Gobernador de entre los aldeanos. Cada uno de estos alcaldes tiene competencia
limitada en materia penal y civil.
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20. En la Constitución se dispone la existencia de una Comisión de Adlninistración
Judicial y Cuestiones Jurídicas encar~ada de asesorar al Gobernador en todo lo
relativo al nombramiento, destitución y disciplina ele ciertos funcionarios
judicialGs. Dicha Comisión está f crrrada por el Presidente de la Corte Suprema,
que la preside, el magistrado auxiliar y el Presidente de la Comisión de Adminis
tración PLlblica.

Administración pública

21. En la Constitución se prev~ la existencia de una Comisión de Administración
Pública, compuesta de un Pre s í.dente y otros cuatro miembros nombrados por el
Gobernado r previa consulta con el Primer Ministro. El Gobernador debe consultar
a la Comisión en lo que respecta al nombramiento, la (1 estitución y la disciplina
de los funcionarios ptib Lí.cos , inclusive los funcionarios de mayor catee;oría de
la fuerza policial.

Acontecimientos recientes

22. El 9 de noviembre de 1069, el Gobernador del Territorio, Sir John Paul,
por consejo del Primer Ministro, disolvió la Asamblea Nacional. El 5 de diciembre
del mismo año se celebraron elecciones generales. El partido f>obernante, el PUP,
obtuvo diecisiete de los dieciocho escaños de la Cámara de Representantes. El
Sr. Philip Goldson, jefe del NIP, fue reelesido y ocupa el único escaño obtenido
por la oposición.

23. El Sr. George Prics encabeza el nuevo Gabinete como Primer Ministro y Ministro
de Hacienda y Desarrollo Económico.

24. En octubre de 1~69, se informó que el Ministro de Estado del Reino Unido
para Asuntos Exteriores del Commonwea Lt.h , Lord Shephe rd , ha ofa visitado el
Territorio principalmente para tratar dos cuestiones con el Sr. Price - la convo
cación de una conferencia constitucional en 1970 y la ratificación de un acuerdo
de defensa. Según el mismo informe, los representantes del Reino Unido trazaron
una clara distinción entre un acuerdo de defensa y un tratado de defensa, que
supondría un compromiso más formal.

25. En marzo de 1970, se pidió en la Cámara de los Comunes al Secretario de
Estado del Reino Unido para Asuntos Exteriores y del Commonwealth que hiciera
una declaración sobre la futura evolución constitucional de Honduras Británica.
Su respuesta fue la siguiente: i1 ••• Como se ha dicho con frecuencia en esta
Cámara, se reconoce que la independencia es la aspiración natural y legítima del
pueblo de Honduras Británica. Cuando el Gobierno de Honduras Británica presente
propuestas constitucionales detalladas, estaremos dispuestos a examinarlas".

26. El 16 de septiembre de 1S'69 , en la 1753a. sesión plenaria de la Asamblea
General, durante el vigésimo cuarto período de sesiones, el representante de
Guatemala d.eclaró: llSi bien existe una controversia con el Reino Unido sobre el
Territorio de Belice - y aciuf reiteramos nuestra postura de afirmación de nuestros

- derechos sobre el ní smo ..... seguimos dispuestos a considerar posibles acuerdos
que pongan t~rmino a esa diferencia y ~aranticen el bienestar y la seguridad de
los habitantes de Belice".
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27. En una carta de fecha 6 de octubre de 1969
C

/ dirigida al Secretario General,
el representante del Rei~o Unido hizo referencia a la citada declaración
del representante de Guatemala, y agregó: "m Reino Unido continúa examinando
los métodos para resolver sus diferencias con Guatemala en lo que respecta a
Hondur-as Británica. Mientras tanto, me veo obligado a afirmar que el Gobierno del
Reino Unido no acepta la declaración del distinguido representante de Guatemala
en la med ída en que pone en tela de juicio la soberanía del Reino Unido sobre
Honduras Británica. El Gobierno del Reino Unido no tiene duda alguna en cuanto
a su soberanía sobre el Territorio de Honduras Británica, y de se o reservar oficial
mente los derechos del Gobierno del Reino Unido sobre esta cuestión".

3. CONDICIONES ECONOMICAS

Generalidades

28. Hasta mediados del decenio ele 1950, la economía del Territorio se basaba casi
totalmente en las exportaciones de productos forestales. Esta industria declinó
lentamente como resultado ele la explotación continua de las maderas más valiosas
y de condiciones meteorológicas elesfavorables. Sin embargo, la producción agrícola
(particular~ente el azúcar y los cítricos) ha aumentado y ahora representa casi
d os tercios del valor ele las exportaciones elel país. La pol ft.í oa del Gobierno de
Honduras Británica en la pLaní.f í.cac ión del desarrollo cons í.st.e en fomentar la
expansión ele la producción agrícola para la exportación y 0e la industria del
turismo (cuyo rendimiento ele clivisas se ha triplicado desde 1964); redu.cir la
dependencia de las importaciones ele alimentos; y crear una fuerza de trabajo
capacitada. Asimismo, como norma de política el Gobierno procura atraer inver··
siones de capital del exterior ofrecienelo a los inversionistas f ranquí.c í.as tales
como exenciones tributarias ce hasta quince años y exenciones de los derechos de
importación.

29. Se ha informado que Honduras Británica, que es miembro fundador del Banco
ele Desarrollo del Caribe, está considerando la posibilidad ele formar parte de la
Asociación (le Libre Comercio elel Caribe.

Agricultura, silvicultura y p~~~

30. Pese a que unos dos millones de acres, o 3ea, el 38% de la superficia total
del Territorio, se consideran aptos para la aericultura, en la actualidad sólo se
cultivan poco Bás de 10.000 acres.

31. La producción de azúcar aumentó de 13.614 toneladas en 1961 a más de 63.500
toneladas en 1968. La superficie total dedicada al cultivo ele la caña de azúcar
se calculaba en 38.901 acres en 1968, en comparación con 22.893 acres en 1967.
La Belize Sugar Industries, Ltel., subsidiaria de Tate and Lyle, Ltd., explota
la antiGua fábrica de azúcar de Libertad así como una nueva fábrica (en funciona
miento desde 1966) en Tower Hill, en el norte. En 1968 las exportaciones de
azúcar representaron el 67% de las exportaciones a~rícolas y el 53% de las expor
taciones totales.

32. La producción de frutas cítricos (pomelos y naranjas) alcanza a un total apro
ximado ele un millón de cajas al año. La mayor parte se elabora para la exportación
en dos f80ricas que producen trozos de pomelo enlataelos, jugos de frutas, extractos
y aceites. El valor de las exportaciones de cítricos aument6 de 3.100.000 dólares

Documentos Oficiales de la Asamblea General" vigésimo ~uarto período de sesion~~~

~xos. tema 23 del programa documento A/7696.
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de Honduras Brit6nj.ca en 1960 di a más de 4.300.000 dólares de Honduras Británica
en 1968, cifra que representó ~l 25% del valor de todas las exportaciones.

33. Otras expor-t ac í one s agrícolas que han surgido desde 1S'60 son el cacao, los
plátanos'y los pepinos. La superficie total de las plantaciones de plátanos
a fines de 1~68 era de 2.130 acres, en comparación con 2.250 acres en 1967.

:i

'\ !1

34. Entre los cultivos que se destinan principalmente al consumo local se incluyen
el ma fs , el arroz, los frijoles, los cocos, los guisantes, el casabe y el ñame.
El número de acres sembrados de arroz declinó de 4.805 en 1967 a 4.130 en 1968.
Al cultivo del maíz se dedicó en 1968 un total de 16.360 acres. La producción de
maíz ~n ese año fue de más ele 15 millones de libras, en comparación con 9 millones
de libras en 1964. Durante el período de 1964 a 1968, la producción de frijoles
rojos aumerrt ó de 1.600.000 libras a casi 6 millones de libras.

35. A fines de 1968 había 30.000 cabezas de ganado. Los productos forestales repre
sentaron aproximadamente el 7i del total de las exportaciones. Las principales
maderas que se explotan son la caoba, el cedro y el pino.

36. La industria pesquera suministra suficiente pescado para cubrir el consumo
interno y una variedad de productos marinos (principalmente mariscos) para la
exportación. La producción de langostas aumentó de 316.970 libras en 1967 a 390.868
libras en 1968, en tanto que durante el mismo período la producción de camarones
disminuyó de 228.024 libras a 1~.0.657 libras.

Industrias

'0-
.-on
os
s

, 37. Las industrias principales son La s que se re Lac í.onan con la elaboración ele
productos locales: aserraderos, plantds de elaboración de frutas cítricas y
fábricas de azúcar. Entre las ac t í.ví.dade s de las empresas pequeñas que han surgido
recientemente se incluyen la manufr.ct.u ra de puertas y ventanas metálicas,
de muebles. y de ropas. La contribución del sector fabril al producto
interno bruto aumerrt ó de 800.000 c1ólares de Honduras Británico. en 1()55 a
1.100.000 dólares de Honduras Británica en 1959 y a una suma calculada en
5~700.000 dólares de Honduras Británica en 1967 .
..-, -,
.' ..
38. En 1968 se otorgaron concesiones de desarrollo pa ra el er·t~¡blecimiento oe
la primera cervecería del Territorio (que se espera que Ln í.cí- i'US operaciones
}]l' 1971) J para una pequeña planta de relaminación de acero, un molino harinero y
una fábrica de pinturas mixtas.

39. La industria del turismo ha registrado no t.ab Les ) c'oG.resos desde 1964. Su
renclimiento de divisas aument.ó de menos de 1 millón de dólares de Honduras Británica
en 1964 a una cifra ca LciLada en '5 millones de dólares de Honduras Británica
en 1967. En 1969 se informó que dos crupos estadounidenses se proponían construir
hoteles para satisfacer la necesidad de más servicios de este tipo en la zona oe
Belice City. Uno de ellos deseaba instalar un casino oe juego, pero el Gobierno
no había decidido si permitiría o no la instalación de tales casinos en la zona .
L§ mayoría de los turistas provinieron de los Estados Unidos de América y del
Canadá.

d.1 La uní.dad monetaria, el dólar de Honduras Británica, equí.va Le a 0,25 Lí.orau
o a 0,47 dólares de los Estados Unidos.
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Nueva capital

1~0. En 1966 se iniciaron las obras preliminares de construcción de la nueva capital
en Roaring Creek, a u~as 50 millas de Belice City hacia el interior. Se preveía que
el proyecto total se ejecutara en cinco etapas. Se esperaba que con la primera
etapa, que debía terminarse en 1969, se pudiera alojar a una población de 5.000
habitantes. Una vez terminada la última etapa, la ciudad alojaría a una población
de 25.000 a 30.000 habitantes.

41. En noviembre de 1969, se pre~untó al Ministro de Desarrollo de Ultramar del
Reino Unido con cuánto había oont r í.butdo el Reino Unido hasta la fecha a la,! 1

construcción de la nueva capital de Honduras Británica, y en cuánto se calculaba
la obligaci6n total para ese t í.n, a lo que contestó: "Has'ba la fecha se han 8irado
3.400.000 libras esterlinas; y se han asignado al proyecto otras cantidades que
suman cer-ca de 1.500.000 libras esterlinas".

42. Se informó en íebre~o de 1~70 que el presuIuesto del Territorio para 1970
consigna 5 millones de d61ares de Honduras Británica para la nueva capital.

Hacienda ptíb Lí.c a

43. El ingreso total (recur~ente y de capital) en 1968 fue de 24.420.000 dólares
de HonQuras Británica en comparación con 16.920.000 en 1967. Las principales
fuentes de ingreso nacional fueron los derechos de importaci6n y los impuestos
internos. El total de gastos en 1~68 fue de 25.150.000 dólares de Honduras
Británica, en comparación con 15.480.000 en 1967. Los gastos de capital
(12.070.000 dólares de Honduras Británica en 1~68) se financian en gran medida
con cargo a fondos de Desarrollo y Bienestar Colonial y otros subsidios y préstamos
nel Reino Unido, y en algunos casos mediante empréstitos locales y rentas del capit~l.

44. En febrero de 1970 se informó que la Cámara de Representantes del Territorio
había aprobado el presupuesto de lS70, que prevé gastos por un total ne 27.310.074
dólares de Honduras Británica, incluidos 12.200.000 dólares de Honduras Británica
en ~astos de capital. De estos castos de capital, 5 millones se asignaban a la
nueva capi ta l.

45. Hay tres bancos corr.erciales en el Territorio (Barclays B.ank DCO, el Royal Bank
of Can.§cla y el Bank vf Nova Sco't í a ) y :'.11 banco de ahorro del Gobierno.

Comercio

46. El valor de las importaciones en 1967 ascendi6 a 36.951.914 ~61ares de Honduras
Británica; no se dispone aún de las cifras de importaciones para 1968. El valor
de las exportaciones en lS68 fue de 20.011.480 d61ares de Honduras Británica y
las reexportacio~es ascendieron a 5.181.875 d61ares de Honduras Británica, lo que
da un total de 25.193.355 uólares de Honduras Británica. En 1967 I.a s exportaciones
ascendier.1 a 16.351.439 dólares de Honduras Bri':ánica y los reexportaciones a
4.118.441, lo que dio un totol ~e 20.469.888 d~lares de Honduras Británica.

L¡'7. Las importaciones Lnc Luyen virtualmente 't odos los bienes de capital, los combus··
tibles 'jT todos los bienes de consume manufacturados. Los países que más comercio
tienen con Honduras Británica con el Reino Unido y los Estados Unidos
el pr-í.me ro absorbe La parte mayor ele las exportaciones (casi el 40% en 1967), y el
se gund o suministra la mayor proporción de las importaciones (34% en 1967).
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4. CONDICIONES SOCIALES

Mano de obra

t¡.8. Aproximadamente el lj.o% de la población activa se dedica a la agricultura.
Los números de personas que se dedicaban a las principales ocupaciones remuneradas
a filles de 1967 se calculaban cemo sigue: agricultura, silvicultura y pesca,
L¡..225; manufacturas, 2/,43; construcción, 1.316~ y comercio 1.5<:2.

49. Se informa que el desempleo es un problema grave en Belice City, donde se
concentra alrededor de un tercio de la población. Los sueldos son bajos; el sa
lario mínimo medio de un trabajador no especializado puede ser de unos 10 chelines
al día, en tanto que una secretaria puede ganar 6 libras o más por semana. A pe~ar

de una elevada tasa de alfabetisülo, hay una gran escasez de mano de obra capaci
tada por falta de enseñanza técnica.

~

50. A fines de 1966 había ocho sindicatos registrados con más de 6.000 miembros.

San,idad pública

51. Se informa que el Territorio está relativamente libre de enfermedades epi
démicas. El hospital general principal, con 162 camas, está en Belice City, donde
hay también dos hospitales privados con una capacidad de 22 camas. Hay un hos
pital de )0 camas en el distrito de Toledo y hospitales más pequeños en cada uno
de los demás distritos. Hay una clínicas y un hospital para enfermos mentales,
ambos de carácter es t ata'l., en Belice City, y un pequeño sanatorio temporario para
enfermos de tuberculosis en las afueras de la capital. Veinte dispensarios y clí
nicas móviles del Gobierno y de misiones prestan servicios en las zonas más
alejadas.

52. En 1968 habí& 35 médicos registrados (21 de ellos empleados por el Gobierno)
y 70 enfermeras di.plomadas (63 de ellas empleadas por el Gobierno).

53. Los gas tos del Gobierno por concepto de servicios médicos y sanitarios en 1968
ascendieron a 1.209.G21 dólares de Honduras Británica.

5• SIlrUA CION DE LA ENSEÑANZA

:111\
I
I

¡
j
i
I

54. La enseñanza es obligatoria para los niños de 6 a 14 años de edad. La ense-
~ ñanza primaria es gratuita. En 1968 había 28.257 alumnos matriculados en las

dos escuelas primarias del Gobi~rno y las 158 escuelas primarias que recibían ayuda
estatal, Otros 800 alumnos estaban matriculados en siete escuelas primarias
independientes.

_55. Hay 17 escuelas se cunda r'l.as , todas salvo una instaladas por las misiones.
Estas escuelas comprenden un Lns t Ltut o agrícola, una escuela de formaci6n profe
sional y el ColeGio Técnico de Belice. En 1968 el número de estudiantes matricu
lados en escuelas secundarias uscendía a 2~86L¡.. La primera escuela secundaria de

,

":261-

•



~

\.
I

!
¡
I
¡
I

•

•

primer ciclo se inauguró en Belice City e. enero de 1969. Hay un instituto peda
gógico estatal, en el que se hallaban matriculados 155 estudiantes en 1968.

56. No hay ninguna universidan en el Territorio. Los estudiantes que desean
seguir estudios superiores lo hacen en el exterior, sobre todo en las Indias
Occidentales -:r en el Reino Unido. En 1967/68, 52 estudiantes de Honduras Británica
asistieron a instituciones de enseñanza s~perior en el Reino Unido.

57. Los gastos del Gobierno po~ concopto de educació, ascendieron en 1968 a
1.964.900 dólares de Honduras Británica, en comparación con 1.943.398 dólares de
Honduras Británica en 1967.
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CAPITULO XXI

INFORMACION SOBRE LOS TERRITORIOS NO AUTONOMOS TRANSMITIDA
EN VIRTUD DEL INCISO e DEL ARTICULO 73 DE LA CARTA Y

CUESTIONES CONEXAS

A. EXAMEN POR ET.J COMITE ESPECIAL

l. El Comité Especial examinó la Cl 'stión de la información sobre los Territorios
no Autónomos transmitida en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta de las
Naciones Unidas y cuestiones conexas en sUb reuniones 763a., 765a. y 766a., cele
bradas entre ellO y el 28 de septiembre de 1970.

2. Al examinar este t.ema, el Comité Especial se guió por las disposiciones perti
nentes de la resolución 2548 (XXIV) de la Asamblea General; de 11 de diciembre
de 1969; relativa a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la. inde
pendencia a los países y pueblos coloniales. El Comité Especial también tuvo en
cuenta las disposiciones pertinentes de otras resoluciones de la Asamblea General
relativas a la información sobre los Territorios no Autónomos transmitida en virtud
del inciso e del Artículo 73 de la Carta y cuestiones conexas, en particular, la
r-eso'luc.ón 1970 (XVIII) de 16 de dí.cí.embre de 1963 por la cual" entre otras cosas,
se disolvió la Comisión para la Información sobre Territorios no Autónomos y se
traspasaron algunas de sus funciones al Comité Especial; y el párrafo 8 de la
resolución 2558 (XXIV) de 12 de diciembre de 1969 que pide al Comité Especial que
estudie, con arreglo a los procedimientos establecidos por él en 1964 1/; la
información sobre los Territorios no Autónomos transmitida en virtud del inciso e
del Artículo 73 de la Carta.

3. Durante su examen del tema, el Comité Especial tuvo ante sí el informe del
Secretario General (véase el anexo infra) con información sobre las fechas en que
se transmitió información en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta sobre
los Territorios no Autónomos interesados para los affos 1968 y 1969.

~·o En su 763a. sesión, celebrada el 10 d~ septiembre; el representante de la
República Unida de Tanzania presentó un ~~oyecto de resolución en nombre de los
siguientes miembros: Afganistán, Etiopía, India, Lrak, Irán" República Urrí.da de
Tanzania, Sierra Leona, Siria, Túnez y Yugoslavia (A/AC.109/L.663).

5. El Comité Especial estudió el proyecto de resolución en sus 763a. y 765a.
sesiones, celebradas ellO y el 25 de septiembre respectivamente. En la 763a. sesión
los representantes de Bulgaria y el Irán hicieron declaraciones sobre el proyecto
de resolución (A/AC .109/PV. 763), y en la 765a. sesión lo hicieron los representantes
de Venezuela, el Reino Unido de Gran Bretaua e Irlanda del Norte; la Costa de Marfil,
la Repúb Lí.ca Unida de Tanzania, Túnez y el Ecuador (A/AC.109/PV.765).

<

Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimonoveno período de sesiones,
Anexos, anexo No. 8 (parte 1) (A/58CO/Rev.l) , capítulo 11.
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6. El proyecto de resolución (A/AC.I09/L.66.3) fue aprobado por el Comité Especial
en su 765a. sesión, celebrada el 25 de septiembre, por 15 votos contra 2 y 2 absten
ciones. El texto de la resolución se reproduce en el párrafo 10 infraJ

7. En la misma sesión, el representante de Italia hizo una declaración para
explicar su voto (A/AC.I09/PV.765). El representante del Reino Unido hizo una
declaración en ejercicio del derecho de respuesta (A/AC.I09/PV.765).

8. En la 766a. sesión, celebrada el 28 de septiembre, el representante de
Madagascar hizo una declaración (A/AC.I09/PV.766).

9. El 29 de septiembre, el texto de la resolución fue transmitido a lvs
Representantes Permanentes de las Potencias administradoras para que lo señalaran
a la atención de sus gobiernos.

B. DECISION DEL CCMITE ESPECIAL

10. Se reproduce a continuación el texto de la resolución (A/AC.I09/364) aprobada
por el Co~ité Especial en su 765a. sesión, celebrada el 25 de septiembre, al cual
se hace referencia en el párrafo 6 supra.

El Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la
ap.Lí.cac í.ón d8 la Declaración sobre la conct."sión de la independernia a los 1Jaíses
y pueblos coloniales,

Recordando la resolución 1970 (XVIII) de la Asamblea General, del 16 de
diciembre de 1.963, en la que la Asamblea pidió al Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales que estudiase la
información transmitida al Secretario General en virtud del inciso e del Artículo 73
de la Carta de las Naciones Unidas y que la tuviese plenamente en cuenta al examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Declaración,

Recordando también la resolución 2558 (XXIV) de la Asamblea General, del 12 de
diciembre de 1969, en la que la Asamblea General pidió al Comité Especial que con
tinuara desempeñando las funciones que se le habían encomendado en virtud de la
resolución 1970 (XVIII), de conformidad con los procedimientos establecidos,

Recordando asimismo las disposiciones del párrafo 6 de la resolución 2558
(XXIV); en el cual la Asamblea General exhortaba una vez más a las Potencias
administradoras interesadas a que transmitieran, o continuaran transmitiendo, al
Secretario General la información prescrita en el inciso e del Artículo 73 de la
Carta, así como la infoL.lación más completa posible sobre la evolución política y
constitucional de los corr-espondf.ent.es territorios,

Habiendo examinado el informe del Secretario General sobre el tema gj,

2/ A/AC.109/358 y Add.l.
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1 . !'9m~nt.1:I n"Y'f"'If'l1ndamente que, a pesar de las reiteradas recomendaciones de
la Asamblea General y del Comit~ ~;l:llJl:)(>i.;:ll encargado de examinar la situaci6n con
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión ce la independencia
a los países y pueblos coloniales, algunos Estados Miembros que tienen responsa
bilidades en cuanto a la administraci6n de territorios no aut6nomos todavía no
hayan transmitido información en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta,
hayan transmitido informaci6n insuficiente o hayan transmitido información dema
siado tarde;

2. Condena al Gobierno de Portugal por su persistente negativa a transmitir
información en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta con respecto a los
territorios coloniales bajo su dominación, en abierto desafío de las disposiciones
de las muchas resoluciones aprobadas por la Asamblea General y por el Comité
Especial sobre esos territorios;

3. Deplora la negativa del Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte a transmitir esa información sobre los territorios de Antigua,
Dominica, Granada, San Cristóbal-Nieves-Anguila, Santa Lucía y San Vicente;

L~. Exhorta una vez más a las Potencias administradoras interesadas a que
transmitan, o continúen transmitiendo, al Secretario General la información pres
crita en el inciso e del Artículo 73 de la Carta, así como la información más
completa posible sobre la evolución política y constitucional de los correspondientes
territorios;

5. Reitera su petición de que las Potencias administradoras interesadas
transmitan tal información lo antes posible y a más tardar dentro de un plazo
máximo de seis meses desde la expiraci6n del auo administrativo en los territorios
no autónomos correspondientes;

6. Decide, a reserva de cualquier decisión que pudiera adoptar la Asamblea
General a ese respecto, seguir desempeñando las funciones que le fueron encomendadas
en virtud de la resolución 1970 (XVIII), de la Asamblea General, de conformidad
con los procedimientos establecidos.
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ANEXO*

INFORME DEL SECRETARIO GENERAL

Transmisión de información e11 virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta

l. En el anterior informe del Secretario General sobre esta cuestión~, se
indicaron las fechas - hasta el 22 de septiembre de 1969 - en que se había
transmitido información al Secretario General en virtud jel inciso e del
Artículo 73 de la Carta. En el cuadro que figura al final del presente informe se
indican las fechas en que se transmitió dicha información para los años 1968
y 1969 hasta el 4 de agosto de 1970.

2. La información transmitida en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta
se ajusta en general al formulario aprobado por la Asamblea General" e incluye
datos sobre geografía" historia" población y condiciones económicas, sociales y
educacionales. En el caso de los Territorios bajo administración de Australia"
España" los Estados Unidos de América" Francia, Nueva Zelandia y el Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, los informes anuales sobre esos Territorios
incluyen también datos sobre cuestiones constitucionales. En el curso de las
sesiones del Comité Especial, los representantes de Australia, España, los
3stados Unidos, Nueva Zelandia y el Reino Unido prestan también más información
sobre la evolución política y constitucional de los Territorios bajo sus respec
tivas administraciones.

3. No se ha transmitido al Secretario General información acerca de los
Territorios bajo administración portuguesa que la Asamblea General" en virtud de
su resolución l5L~2 (XV), del 15 de diciembre de 1960, consideró que eran Territorios
no autónomoG en el sentido del Capítulo XI de la Carta. El Secretario General
tampoco ha recibido información alguna relativa a Antigua, Dominica, Granada,
San Cristóbal-Nieves-Anguila, Santa lucía y San Vicente. Con respecto a Antigua,
Dominica" Granada, Sdn Cristóbal-Nieves-Anguila y Santa Lucfa, el representante del
Reino Unido declaró en la 1752a. sesión de la Cuarta Comisión" celebrada el 15 de
diciembre de 1967: que por haber alcanzado la condición de Estados Asociados, habían
logrado lila plenitud del gobierno propio" y que no se transm~.tiría información
sobre ellos en el futuro. En la 1867a. sesión de la Cuarta Comisión, celebrada
ellO de diciembre de 1969, el representante del Reino Unido hizo una declaración
análoga respecto a San Vicente.

* Fublicado anteriormente con la signatura A/AC.109/358 y Add.l.

~ A/'762.3/Add.8 y Corr .1, capítulo XXXIII) anexo.
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Estudio de la Jp'f.9r.~a9~_ºn t!~Esm~.t~da en virtud del inciso e del Artículo 73 de
la Carta

I

J

~;
1.
f I

f

1
f
1

!

4. En cumplimiento de las disposiciones del párrafo 5 de la resolución 1970 (XVIII), ,
d'31 '16 de diciembre de 1963" del párrafo 4 de la resolu.ción 2109 (XX) del 21 de l.

dicie
6mb6re

de 1~65" del párrafo 4 de l~ resoluc(ión 2)233 (XXI), del 20 de diCiembGre '.¡i

de 19 , del parrafo 5 de la resolucion 2351 XXII, del 19 de diciembre de 19 7,
del párrafo 7 de la resolución 2422 (XXIII) del 18 de diciembre de 1968 y del 1.

1párrafo 8 de la resolución 2558 (XXIV) del 12 de diciembre de 1969 de la Asamblea !

General) en lue se pidió al Comité Especial que estudiase la información transmitida
en virtud del inciso e del Artículo 73, y de conformidad con el procedimiento apro
bado por el Comité Especial en 1964, la Secretaría ha continuado utilizando la
información recibida para preparar los documentos de trabajo que sobre cada une de
los Territorios destina al Comité Especial.
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Cuadro

En este cuadro se incluyen todos los Territorios enumerados en la Parte 1,
anexo 11 del informe que la Comisión para la Información sobre Territorios no
Autónomos presentó a la Asamblea General en su decimcctavo período de sesiones al,
con excepción de Ad.én, Barbados, Basutolandia, Bechuania, Borneo Septentrional.,-
Gambia, Guyana Británica, Guinea Ecuatorial (Fernando poo y Río Muni), Ifni,
Islas Cook, Jamaica, Kenia, Malta, Mauricio, Nyasalandia, Rhodesia del Norte,
SarawakJ Singapur, Swazilandia, Trinidad y Tabago, Uganda y Zanzíbar.

AUSTRALIA (l~ de julio 

Islas Cocos (Keeling)'

Papua

ESPAÑA (año civil)

Sáhara Español

30 de junio) bl
3 de julio de 1969

9 de julio de 1969

22 de septieEbre de 1969

3 de junio de 1970
22 de junio de 1970

l~ de julio de 1970

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
(10. de julio - 30 de junio) bl
Samoa Americana

Guam

Islas Vírgenes de los
Estados Unidos

6 de junio de 1969 30 de junio de 1970 ~

17 de febrero de 1969 l~ de abril de 1970 ",
12 de fe'b de 1969 l~ de abril de 1970

FRANCIA (año civil)

Archipiélago de las Comoras cl
Somalia Francesa cl di
Nuevas Hébridas (Condomj :~lo con el

Reino Unido) 11 de febrero de 1970

al

.c/

di

Documentos OfL::iales de la Asamblea General, decimoctavo período de sesiones,
~.~~~in.eEiC?_N~o·. 14 (A755T4)~-parte-1:- anexolI·:-~---- ---.._. -----..--- _. - o .- - ._-

El período se extiende del l? de julio del año anterior al 30 de junio del
año indicado .

El 27 de marzo de 1959 el Gobierno de Francia notificó al Secretario General
que como este Territorio había alcanzado la autonomía interna, la transmisión
de información sobre el mismo cesó a partir de 1957.

El nuevo nombre del Terr:torio es Territorio francés de los afares y los issas
y figura en el boletín de terminología No. 240 (sT/cs/sER.F/21.w), publicado
por la Secretaría el 15 de abril de 19é8.
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NUEVA ZELANDIA (1? de abril 
31 de marzo) .~/

Islas Niue

Islas Tokelau

PORTUGAL

Angola

Archipiélago de Cabo Verde

Guinea, llamada Guinea
Portuguesa

Macao y sus dependencias

Mozambique

Santo Tomé y Príncipe y
sus dependencias

Timor (portugués) y sus
dependencias

18 de agosto de 1969
18 de agosto de 1969

31 de agosto de 1970
31 de agosto de 1970

REINO UNIDO (año civil)

Antigua

Bahamas

• Bermudas

, Honduras Británica

Islas Vírgenes Británicas

Brunéi

Islas Caimán

Dominica

Islas Malvinas (Falkland
Islands)

Islas Viti

Gibraltar

Islas Gilbert y Ellice

Granada

20 de junio de 1969 13 de julio de 1970
14 de julio de 1969 29 de julio (le 1970
17 de julio de 1969 29 de julio de 1970
lO de junio de 1969 26 de junio de 1970 f/
4 de septiembre de 1969 3 de agosto de 1970
17 de julio de 1969 12 de junio de 1970

19 de septiembre de 1969 9 de junio de 1970 g/
19 de septiembre de 1969 30 de junio de 1970
15 de septiembre de 1969 30 de julio de 1970
30 de junio de 1969 26 de junio de 1970 '!!/

.. _e)
I

I f/I ,
I i

g/

E:/

El período se extiende del 1? de abril del año indicado al 31 de marzo del año
siguiente G.

El 8 de septiembre de 1970 se transmitió información adicional correspondiente
a 1969.

-El 18 de septiembre de 1970 se transmitió información adicional correspondiente
a 1969.
11~hde agosto de 1970,8e transmitió información adicional correspondiente
a. 1969.
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Jo:l 2 de febrero de ..L970 se transmitió información adicional correspondiente
a 1968.

~a 4 de se::;tiembrc de 19G9 i:·e transmitió información adicional correspondiente
a 1968.

9 oe octubre de 1969

16 de julio de 1969 30 de julio de 1970
23 de junio o.e 1969 5 de junio de 1970
12 de agosto de 1969 29 de junio de 1970
4 de noviembre de 1968 ~/ 13 de julio de 1970

1969
~_.

"~L

1968

lO de junio de 1969 2(; do jUlliu de 1970
22 de septiembre de 1969 e1 de:; juJ i o de :.L~70

12 de septiembre de 1969 29 de junio de 1970
4 de junio de 1969 26 de junio de 1970
23 de junio de 1969 j/ 26 de junio de 1970
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Hong Kong

Montserrat

Nuevas Hébricl as (condou,inio
con Francia)

Isla Pitcairn

Santa Elena

San Cristóba1-Nieves-
Anguila

Santa Lucía

San Vicente

Islas Seyche11es

Islas Sf110món

Rhodesia del Sur

Islas Turcas y Caicos

REINO UNIDO (año civil)
(continuación )..
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